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REF. : INFORMA SEMINARIO DE TITULO.-

VALPARAISO, 11 de Enero de 1999. 

SENoR DEL\NO: 

F.n mi calidad de profesor guía, y en virtud de las disposi­

ciones reglam:mtarias vigentes, vengo en informar acerca de la · evalu~ 

ci6n que be practicado al Seminario de Título dencminado "PRIMERA EX­

P'ERIEN:IA m LA CAPACITACION Y ORGANIZACION DE C<MJNIDADES DE COPRO -

PIETARIOS DE POBLACIONES DE VIVIENDA BASICA MJDALIDAD SERVIU TIPO C, 

EN LA PRO\TIN;IA DE~. ELABORACION Y DIFUSION DE UN M:>DELO DE 

INTERVENCION", cuyas autoras son las alumas de la Escuela de Servi -

cio .Social Srtas. PILAR HERNANDEZ HENRI~, MARCELA JARA ESTAY y MAg 

CIA MENDEZ ESPrmzA. El Seminario de Título fué desarrollado en el 

año académico 1998, bajo los auspicios del Servicio de la Vivienda y 

Urbanización, Delegación Provincial de Quillota. 

·El p~oyecto social desarrollado por las autoras en relación 

, y al~ ~rol:!l~ del "deficiente ñmcionamiento de las ccmmidades de co -

· · . -~ propietarios" en diversas poblaciones antiguas y nuevas asignadas por 
~ . . ..... 
· ~ · SERV_IU en la provi.ncia de Quillota, da cuenta de-una muy buena aplica-, . 

~i6n ~t~ol6~ca· ~eral. El diagnóstico social permitió caracteri -

.zar sC>c~odem:>gráficamente al sujeto de estudio y conocer el estado de 

~rvación de las viviendas y espacios cammes en régimen de copro-

piedad: así como 1~ deficiente realidad organizacional de esas comu -

nidades· y las cuestiones relativas a la convivencia vecinal, donde se . -
demuestra ~6mo ésta también deficiente relación comunitaria y la fal -

• 
ta de OJI&anizaci6n . redundan en el deterioró de las viviendas y de to -... 

~ dos los bien~s comunes. 
} 
l 
1 
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1 ~ ., 
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. . 
El diagnóstico también nos acerca a los factores sociocultu­

. rales que determinan el problema, como atomización social, el sentido 

de uso de la vivienda y otros, que habían sido planteados excelentenen 
.• -

te en el marco teórico. Todo el estudio demuestra, además, una muy b~ 

ria .profundizaci6n temática, materia en que las autoras manifiestan un 

.,. 

' . ' 
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alto grado de dominio, pues el objeto de estudio se inserta dentro de 

la gran temática de la realidad sociohabitacional chilena. El estudio 

se presenta con muy buen análisis y una icnografía de buena calidad y 

suficientemente ilustrativa. 

El tema tratado es original, lo mismo el programa aplicado, 

lo que es tm mérito que la institución patrocinante valor6, pues se 

integra a la programación central de la vivienda social, presente y fu 

tura, ya que la densificaci6n habitacional se proyecta sobre la base 

de poblaciones de construcciones en altura y en régimen de copropiedad 

irl:oobiliaria. De allí que las acciones aplicadas por las allliiJ:lB.S, de 
orden organizacional y de capacitación legal y comunitaria son muy a­
certadas, a tal punto que lograron elaborar un modelo de intervención, 
a partir de su propia experiencia. 

La evaluación, con ser sencilla, es suficiente y adecuada, 
entregando elementos conclusivos y cuantitativos de interés para me -

dir objetivamente los logros del programa aplicado. 

La bibliografía es actualizada, acotada al tema y suficiente. 

Por lo expuesto vengo en calificar el Seminario de Título 

con nota siete. (7.0) 

AL SE&>R 

PATRICIO GARCIA LETELIER 
PROFESOR GUIA 

ANTONIO PEDRALS GARCIA DE CORTAZAR 

DOCANO FACULTAD DEREDI> Y CS. SOCIALES 

PRESENTE 

PGL/hga 
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REF.: Informa Seminario de Título. 

VALPARAISO, 1 de Abril de 1999. 

SEÑOR DECANO: 

A continuación, procedo a informar acerca del Seminario de 
Título denominado: "PRIMERA EXPERIENCIA EN LA CAPACITACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES DE COPROPIETARIOS DE 
POBLACIONES DE VIVIENDA BÁSICA MODALIDAD SERVIU TIPO C, EN LA 
PROVINCIA DE QUILLOTA. ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE UN MODELO DE 
Intervención", de las alumnas Srtas. PILAR HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, 
MARCELA JARA ESTAY Y MARCIA MÉNDEZ ESPINOZA. 

La problemática abordada reviste principal importancia para 
Servicio Social, por cuanto la situación habitacional de copropiedad se masifica 
cada vez más, dado entre otras cosas a la escasez de terreno para enfrentar la 
construcción de viviendas, y por otro lado, a los cambios en la legislación 
respectiva, los que requieren de la preparación de los asignatarios de este tipo de 
viviendas a que se refiere. 

El documento evaluado, refleja un esfuerzo metodológico 
importante frente a una problemática altamente compleja, la que no sólo se centra 
en aspectos cognitivos como lo es el desconocimiento de un determinado marco 
legal, sino también en la capacidad organizativa de un grupo de personas y en 
aspectos más subjetivos. De esta manera, dicho esfuerzo, no sólo se orienta 
hacia el estudio de esta problemática sino también a la producción de avances 
concretos que trascienden a la mera capacitación d_e los pobladores en cuestiones 
puramente cognitivas. Por el contrario, la intervención profesional promueve la 
participación activa de la comunidad en la solución de sus problemas. 

' 
Realizando un análisis detallado del documento de seminario y 

atendiendo a las principales fases metodológicas de Servicio Social presentes, es 
posible señalar lo siguiente: 

Inicialmente, se desarrolla el Marco Institucional, en el cual se 
establecen los principales lineamientos y programas de la política social 
respectiva, lo que permite contextualizar adecuadamente la intervención 
profesional de las alumnas. 
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A continuación, en lo que respecta a la Identificación del 
problema y fundamentación del estudio, se señala con claridad y se argumenta en 
forma coherente que la problemática a abordar será: el deficiente funcionamiento 
de las comunidades de copropietarios de poblaciones asignatarias de SERVIU en 
la provincia de Quillota. En cuanto a los objetivos de la investigación diagnóstica, 
las alumnas son capaces de distinguir dos niveles en el conocimiento a saber: un 
nivel eminentemente descriptivo y otro nivel en el ámbito explicativo. 
Posteriormente en el Marco de referencia, se presenta una ordenada y completa 
revisión conceptual, lo que posibilita la formulación de un interesante modelo 
teórico explicativo sobre la base de un sistema de hipótesis. Asimismo, se lleva a 
cabo una completa operacionalización de variables, la cual sin embargo, presenta 
en ciertos indicadores cierta duplicidad en la información (ver página No 57). La 
metodología del estudio, en general es concordante con los propósitos de la 
investigación. Finalmente en esta parte del documento, se presentan los datos 
obtenidos en el estudio, agrupados en función de los objetivos y su naturaleza 
descriptiva o explicativa. En relación a la identificación del colectivo, existe 
diferencia aunque mínima entre el tamaño de este señalado al inicio de la 
investigación y el procesado en los datos (comparar páginas No 61 y N°70). No 
obstante lo anterior, se lleva acabo el análisis de la información, apoyado por 
datos cuantitativos en tablas y gráficos, y con la presentación de fotografías. Lo 
precedente permite formular una coherente síntesis diagnóstica en base a la 
evidencia recogida. 

A continuación , se lleva a cabo la tarea de Programación, en 
la cual la realidad diagnosticada posibilita a las alumnas formular un programa 
socio-educativo tendiente a mejorar la organización de condominios de 
poblaciones de viviendas sociales, asignatarias de SERVIU. Cabe señalar que 
dicho programa se encuentra adecuadamente fundamentado. De esta manera, se 
programan tres proyectos, los cuales apuntan a los factores sociológicos, 
psicosociales y socio-educativos, con énfasis en este último. Tal tarea es 
desarrollada de manera ordenada y coherente. 

En relación a la Ejecución, se presentan ordenadamente los 
relatos del desarrollo de los diferentes proyectos, mediante crónicas que 
contemplan un análisis descriptivo y evaluativo de las actividades. Dicha ejecución 
no sólo da cuenta de una tarea de instrucción sino también de una labor de 
promoción y organización de la comunidad, lo que trasciende a lo meramente 
cognitivo en el trabajo con los asignatarios. Uno de los productos fundamentales 
de esta fase, lo constituye el modelo socio-educativo de organización respecto a la 
ley 19.537 a nivel de comunidades de copropietarios asignatarios de viviendas 
sociales, el cual se funda en la experiencia sistematizada de las alumnas. Dicho 
modelo tiene principalmente una finalidad preventiva, por cuanto podrá ser 
aplicado a poblaciones en su etapa inicial de asignación. 

En cuanto a la fase de Evaluación: esta es coherente y 
completa. No obstante lo precedente, habría sido interesante la incorporación de 
aspectos evaluativos de naturaleza cualitativa los que potenciarían los aspectos 
descriptivos y explicativos de la experiencia. 



UNIVERSIDAD DE V ALP ARAISO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 
GENERAL CRUZ 539 - CASILLA 3020 - VALPARAISO - CHILE 

3. 

En lo que respecta a las Conclusiones: estas son acertadas 
aunque un tanto reducidas. La bibliografía por su parte, es completa y actualizada. 
Los anexos en general permiten complementar la información principal del 
documento y se encuentran adecuadamente presentados. 

En lo que atañe a los aspectos más formales del documento, 
es preciso señalar que el régimen formal de citas es acertado, el vocabulario 
técnico es el adecuado y la presentación formal en general es buena, salvo 
algunos detalles (ver por ejemplo: gráficos en páginas No 73 y No 121 , y 
problemas de numeración a partir de la página No 154). 

Por lo expuesto, califico el documento evaluado con nota: 6,5 
(seis coma cinco). 

AL SEÑOR 
ANTONIO PEDRALS GARCIA DE CORT AZAR 
DECANO FACUL TAO 
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
PRESENTE. 
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INTRODUCCION 

La vivienda en el desarrollo humano es considerada como un 

elemento fundamental, dado que su función básica es la cobijar 

y proteger a sus habitantes . Por eso , cuando se carece de ella 

o es deficitaria su tenencia se provocan serios conflictos 

tanto a nivel personal como familiar . 

En razón de lo anterior, el Estado 

políticas habitacionales intenta suplir 

a través de las 

las dificultades 

provocadas por el déficit de viviendas, y entre las soluciones 

que para ello entrega se encuentran las viviendas básicas 

modalidad SERVIU tipo e . Estas viviendas de construcción en 

a l tura están regidas por un régimen especial de propiedad 

inmobiliaria que lo establece la ley 19.537. Sin embargo , 

operativamente esta ley no se ha llevado a la concreción (ni su 

precedente legal) en estas comunidades , dándose a nivel general 

~n la provincia de Quillota la inexistencia de las 

organizaciones que estipula l a l ey , así como un uso y goce 

inadecuado de l os bienes y espacios comunes , e interacciones 

conflictivas entre los vecinos . 

El presente estudio es una investigación diagnóstica a 

partir de la cual se entregan datos fehacientes acerca de la 

problemática del deficiente funcionamiento de las comunidades 

de copropietarios de poblaci ones de viviendas básicas modalidad 

SERVIU tipo e en la provincia de Quillota. Posteriormente se 

establece un programa de trabajo tanto en poblaciones antiguas 

como recién entregadas por la inst itución patrocinante . 

Producto de la ejecución, que se lleva a cabo en 

aproximadamente cuatro meses , se entrega un Modelo de 

intervención en este tipo de comunidades , así como una 

evaluación del proceso completo del trabajo de seminario de 

título . 

En las próximas páginas se encuentran sistematizadas l as 

etapas metodológicas anteriormente mencionadas. 

1 



I. - "MARCO INSTITUCIONAL" 

1 . - ANTECEDENTES GENERALES : 

La estructura estatal del sector vivienda ha t enido 

diversas modificaciones desde que se dictara la antigua ley 

número l. 838 que creó los llamados Consejos de Habitaciones 

para obreros de 1 . 906 . A partir de entonces se fue 

desarrollando un progresivo mejoramiento jurídico e 

insti~ucional, cuyos hitos principales son la dictación de la 

ley número 16.391 de 1.965 que creó el Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo (MINVU) . En 1.976, por el decreto ley 1 . 305, e l 

MINVU fue reestructurado de acuerdo al ordenamiento actual, 

creándose las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) y 

l os Servicios de Vivi enda y Urbanización (SERVIU), que si bien, 

dependen del MINVU, funcionan con un alto grado de autonomía en 

cada una de las regiones . 

La misión p rincipal del MINVU es la de contribuir a ¿ 
mejorar la calidad de vida de las personas, intentando 

satisfacer sus necesidades habitacionales y urbanas , en un 

adecuado espacio que les permita vivir y desarrollarse , 

expresando en su gestión una preocupación preferente por los 

sectores de menores ingresos . 1 

En cada r egión el MINVU se organiza y descentraliza a ' 

través de l as SEREMI de Vi vienda y Urbanismo, que además deben 

actuar como colaboradores d irectos de los Intendentes en l o 

relativo a v ivienda, urbanismo y equipamiento . 

Entre las funciones generales de estas SEREMI encontramos 

el concretar la política naci onal de vivienda, urbani smo y 

equipamiento en sus regiones; planificar el desarrollo urbano 

regional o intercomunal y apoyar la p l anificación comunal; 

planificar la actividad regional en materia habitacional ; 

programar la inversión regional en materia de vivienda, 

1MINVU , "Memoria anual " 1995 . 

4 
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urbanización y 

presupuestaria; 

equipamiento, dentro de la disponibilidad 

controlar y evaluar la labor que cumple el 

sector dentro de la región; promover y difundi r las políticas 

habi tacionales ; y; velar por el estricto cumplimiento por 

parte del SERVIU de los planes, programas, normas e 

instrucciones impartidas por el Ministro y por el Subsecretario 

de Vivienda y Urbanismo, y especialment e, porque sus 

inversiones se ajusten a l os presupuestos apoyados para ellos. 

2 . - LOS SERVICIOS DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN: 

Los Servicios de Vivienda y Urbanización son instituciones 

autónomas del Estado, relacionadas con el Gobierno a través 

del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo , con personalidad 

jurídica de derecho público, con patrimonio distinto del Fisco, 

y de duración indefinida. 2 

El presupuesto en el ámbito nacional para este tipo de 

Servicios , asci ende para el presente año a M$ 330 . 872 . 272 . De 

los cuales el 9% es asignado a la V región . 3 

3 . - FUNCIONES DE LOS SERVIU: 

La función principal de l os SERVIU , es materializar los 

planes que le aprueba el Ministerio, en su ámbito regional. 

Para cumplir con esta finalidad los 

funciones de programación , técnicas , 

habitacionales y administrativos-financieras . 

SERVIU realizan 

de operaciones 

Estos organismos están facultados para adquirir terrenos; 

efectuar subdi vis i ones prediales; formar leteos ; proyectar y 

2Reglamento orgánico de los SERVIU , Título I , 

párrafo 1 ° . 

3Ley de presupuesto nacional, año 1998 
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ejecutar urbanizaciones; proyectar y llevar a cabo 

remodelaciones; construir viviendas individuales, poblaciones, 

conjuntos habitacionales y barrios, obras de equipamiento 

comunitario; formación de áreas verdes y parques industriales, 

vías y obras de infraestructura; , y; en general, cumplir toda 

otra función de preparación y/o ejecución que permita 

materializar las políticas de vivienda y urbanismo y los planes 

y programas aprobados por el Ministerio. 4 

Para el cumplimiento de sus funciones, los SERVIU están 

facultados para expropiar; comprar; permutar; vender ; dar en 

comodato o arrendamiento toda clase de inmuebles, fijando 

precios y 

cesiones, 

general; 

rentas; licitar dar y recibir en pago; aceptar 

erogaciones, donaciones, herencias y legados, en 

adquirir a cualquier título o enajenar a título 

honeroso, bienes muebles o inmuebles , 

contratarlos , en este último caso, 

conceder préstamos y 

previa aprobación del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo; abrir cuentas corrientes 

bancarias; contratar sobregiros, girar, aceptar , endosar y 

avalar letras de cambio y suscribir documentos comerciales de 

créditos . 5 

Como una f orma de hacer más eficiente y efectivo su 

accionar, los SERVIU , en aquellas regiones más densamente 

pobladas , se subdividen en Delegaciones Provinciales . 

4Reglamento Orgánico de los SERVIU, Título 1° , Art . 2 . 

5Reglamento orgánico de l os SERVIU, Título 1 , art . 4 
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4. - POLÍTICA DE LA INSTITUCIÓN: 

El obj e tivo de la estrategia de desarrollo con equidad del 

Gobierno es el mejorar la calidad de vida de toda la población 

y , en particular, superar la pobreza y las diversas formas de 

discriminación y exclusión. Los criterios de estos l i neamientos 

se sustentan en el modelo de desarrollo del país , el que se 

inspira en los siguientes principios : redistribución , 

progresividad, regionalización, ponderación de factores 

socioeconómicos y habitacionales, libre asociación, 

solidaridad, participación, integraci ón u rbana, incorporación 

a l medio ambiente, ministerio facil itador, 

estabilidad. 

eficiencia y 

Dentro de esta política social, la vivienda ocupa un 

lugar de destacada importancia, es por ello que el gobierno ha 

diseñado diversas líneas de acción destinadas a aquellas 

familias que carecen de una solución habitacional definitiva. 

Esta búsqueda de mayor equidad social , impl ica redistribuir los 

recursos presupuestarios en favor de la población más 

vulnerabl e , sin menoscabar a l os sectores medios, favoreciendo , 

además a las regiones más afectadas por carencias 

habitacionales. Los Servicios de Vivienda y Urbanización son 

los organismos ejecutores de esta política habitacional. 

Los SERVIU valoran los programas participativos , 

flexibles , fomentando el p r otagoni smo de la comuni dad y las 

actividades coopera ti vas de los grupos . Por el l o existe la 

necesidad de ampliar las atribuciones de l os gobiernos locales , . 

incorporando al sector privado, correspondiendo éste a las 

empresas constructoras , al sector financiero tradicional , las 

ONGs y Organizaciones Comunitarias que participan en la 

ejecución y financiamiento de l as sol uci ones habitacionales. 

La política habitacional implementada por l os SERVIU se 

compone de diversos programas, que establ ecen normas acerca del 

proceso de inscripción , postulación, sel ección y asignación de 

las viviendas del sector. Cada programa está orientado a 

satisfacer l a necesidad habi tacional de la población, 
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dependiendo de los ingresos , capacidad de a horro y pago de los 

beneficiarios. Dichos programas se financian a través de tres 

fuentes: subsidio del Estado; ahorro del postulante; , y ; 

crédi to h ipotecario optativo. 

5 . - PROGRAMAS HABITACIONALES: 

Entre las líneas de acción del MINVU se encuentran 

distintos programas de entre l os c uales se destacan: Vivienda 

Progresiva la Etapa Modal idad SERVIU ; Vivienda Progresiva l a 

Etapa Modalidad Privada; Vivienda Progresiva 2a Etapa Modalidad 

Privada ; Vi v i enda Básica Modalidad SERVIU ; Vi v ienda Básica 

Libre Elección; Vivienda Bás ica Adulto Mayor; Programa Especial 

para Trabajadores; Subsidio Rural con sitio propio ; Subsidio 

Rural en Villorrios; Subsidio Rural con Saneamiento Sanitario ; 

Subsidio Unif i cado ; Programa de Renovación Urbana Subsidio 

Unificado; Leasing Habitacional ; , y ; Densificación Predial . 

• Vivienda Progresiva 1• etapa. Modalidad SERVIU : 

Este programa esta dirigido a familias de escasos 

recursos, con extrema necesidad habitacional, que no disponen 

de sitio propio. El ahorro del postulante es de 8 UF y el de l 

Estado de 132 UF . 

En este sistema el beneficiario queda sin deuda. Consiste 

en la entrega de un sit i o urbanizado, con la construcción de 

baño , cocina y pieza multiuso. 

• Vivienda Progresiva 1• etapa. Modalidad Privada: 

Programa dirigido a familias de escasos recursos , que 

posean un sitio, lo estén comprando o tengan una promesa de 

compraventa. 
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El postulante, en caso de tener pagos pendientes por el 

s i tio , deberá contar con un ahorro que dependerá del monto cuyo 

pago se encuentre pendiente , el subsidio del Estado es de 132 

UF. 

Consiste en su primera etapa en urbanizar el terreno de 

propiedad del postulante, y la construcción de baño y cocina 

como mínimo . 

+ Vivi enda Progr e s i v a 2 • etapa. Moda~idad Pr iva da: 7 

Esta segunda etapa , corresponde a la entrega de un 

subsidio unido al ahorro previo del postulante y a un crédito 

entregado por SERVIU, que complementa la vivienda construida en 

su primera etapa. 

Pose dos formas de financiamiento : 1 a Etapa cuyo valor 

haya sido de 120 UF, ahorro del postul ante 5 UF, el subsidio 

del Estado es de 35 UF y un crédito hipotecario optativo de 30 

UF; 2a Etapa consecuencia de l a la Etapa de la Vivienda 

Progresiva, cuyo valor haya sido de 140 UF, ahorro del 

postul ante 5 UF, el subsidio del Estado es de 18 UF y un 

crédito hipotecario optativo de 47 UF. 

+ Densi ficaci ón Predia~. Vi vienda Progresi va : 

Este programa se dirige a familias que viven allegadas y 

cuentan con la autorización del propietario par a construir en 

el sitio que ocupan . Sean asignatarias de una caseta sanitaria 

o solución similar y deseen ampliar su vivienda postulando 

simultáneamente con el allegado en el sitio que ambos ocupan . 

Se obtiene a través de este programa un certificado de 

subsidio que, junto al ahorro s i lo requiere , permite a la 

familia allegada: construir la la Etapa de su vivienda , 

contratar asistencia técnica. 
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El propietario del sitio obtiene un certificado de 

subsidio, que junto al ahorro y el crédito permiten: construir 

la za etapa de su vivienda si postula en forma simultánea con 

el allegado; contratar asistencia técnica. Este programa es 

posible también mediante el Programa de Vivienda Básica libre 

elección y del Subsidio Uni ficado. 

+ Vivienda Básica. Modalidad SERVIU: 

Programa dirigido a familias que no sean propietarias, 

cuyos ingresos varíen entre 3 y 8 UF. 

Consiste en una vivienda nueva sin t erminaciones, 

compuesta de baño, cocina, estar-comedor y dos dormitorios y 

cuya superficie edificada fluctúa entre los 41 y 46 mt.2. 

El precio de la vivienda es de aproximadamente 260 a 280 

UF y se financia con: subsidio del Estado con un máximo de 140 

UF; ahorro del postulante mínimo de 10 UF ; y; crédito 

hipotecario directo a través del SERVIU aproximado de 110 UF 

(dependiendo del valor de la vivienda y del ahorro del 

postulante) . 

+ Vivienda Básica L1bre Elección: 

Programa dirigido a familias que no sean propietarias o 

que dispongan de un sitio para construir su vivienda y estén 

dispuestas a realizar las gestiones de contratación y 

supervisión de las obras, que estén en condiciones de ahorrar 

y perciban un ingreso mínimo familiar de 6 UF . 

Consiste en la entrega de un certificado de subsidio que 

permite: comprar una vivienda social nueva o usada o contratar 

la construcción de una vivienda en el sitio que se dispone y la 

asistencia técnica requerida. 
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El precio máximo de la vivienda es de 400 UF y se financia 

con : subsi dio del Estado con un máxi mo de 140 UF; ahorro del 

postulante 20 UF; , y ; crédito hipotecario optativo otor gado 

por SERVI U de hasta 100 UF , un crédit o hipotecario mayor es 

ent regado p or enti d a des f i n a nci eras pri vadas. 

+ Vivienda Básica Adulto Mayor: 

Dirigida a personas mayores de 65 años que perciban bajos 

i ngre sos , que n o posean vivi enda propi a . 

Cons i ste en l a entrega de una Vivienda Básica Modalidad 

SERVIU , asi gnada en arrendamiento o comodato . De cada con j unto 

habitacional se destina un 2% d e l total de viv i endas 

construidas para esta atención especial. 

En cuanto al financiamiento si se t rata de arrendamiento 

se paga hasta el 10% de la renta bruta del post ulante y de su 

cónyuge, con un t ope máximo de 0 , 3 UF mensuales . 

+ Proqrama Especial para Trabajadores : 

Programa dirigido a trabajadores que posean condiciones de 

ahorro y una renta estable n o inferior a 11 UF mensuales, 

pertenecientes a un sindicato , organización gremial o similar 

que postulen en forma colectiva a través de dic ha inst i t ució n 

la que actúa como entidad organizadora . 

Consiste en un subsidio que permite financ iar una vivienda 

nuev a c o n terminaci ones bás i cas de 40 a 50 mt . 2 de superficie 

aproxi madamente . 

El preci o de la viv i enda es de hasta 450 UF, f i nanciándose 

con : s ubsidio del Estad o de 90 UF; a horro mí nimo d e l p ostulante 

de 40 UF; y ; crédito hipotecari o no superior al 65 % de l 

preci o de l a vivie nda. 
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• Subsidio Rural con Sitio Propio: 

Dirigido a habitantes rurales que posean un terreno propio 

no superior a 8 hectáreas de riego básico, con capacidad de 

ahorro. 

Este Programa consiste en la entrega de un certificado de 

subsidio que junto al ahorro permite: construir una vivienda 

definitiva; contratar asistencia técnica; financiar costos de 

escrituración, regularización e inscripción de dominio. 

El precio de la vivienda puede alcanzar hasta 260 UF, sin 

embargo, si se postula colectivamente su valor puede aumentar 

hasta 400 UF, siempre y cuando las viviendas cuenten con la 

urbanización exigidas para las viviendas sociales. Se financia 

con un subsidio del Estado de un máximo 150 UF y un ahorro del 

postulante mínimo de 5 UF. 

• Subsidio Rural en Villorrios: 

Programa dirigido a familias de zonas rurales con o sin 

terreno propio que postulen individual o colectivamente, con 

capacidad de ahorro y que deseen adquirir o construir una 

vivienda en asentamientos poblacionales existentes o en nuevos 

villorrios. 

Este Programa permite; comprar o construir una vivienda en 

poblados existentes o nuevos villorrios ; contratar asistencia 

técnica; o financiar costos de escrituración, regularización e 

inscripción de dominio. 

Estas viviendas se financian con un subsidio del Estado 

con un máximo de 200 UF , con ahorro del postu lante mínimo de 10 

UF. 
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+ Subsidio Rural para s aneamiento sanitario : 

Programa dirigido en forma colectiva a familias habitantes 

de zonas rurales , que requieran conectar su vivienda a la red 

de agua potable y/o alcantarillado, las que deben poseer 

capacidad de ahorro y estén dispuestas a realizar los trámites 

para presentar el proyecto de saneamiento y acreditación de su 

fact i bili dad técnica. 

Este Programa permite r ealizar l as obras de conexión de 

agua potable y alcantarillado para su vivienda y las 

construcci ones necesarias para su adecuado uso, contratando a 

su vez as i stencia t écnica para ello . 

El precio máximo de la solución es de 73 UF y se financia 

con un subs i d i o del Estado máximo de 70 UF y ahorro del 

postulante mínimo de 3 UF . 

+ Subsi dio Unificado: 

Se dirige a familias que individual o colectivamente 

deseen comprar una vivienda o dispongan de un si ti o para 

construirla, posean capacidad de ahorro y/o cuenten con sitio 

propio. 

Este Programa consiste en un certificado de subsidio que 

junto al ahorro y al crédito otorgado por el Banco permite: 

comprar una vivienda económica nueva o usada, urbana o rural, 

o construirla. 

Además este programa tiene tres tramos de valor de la 

vivi enda : el primero es para vivi endas de hasta 500 UF, en 

donde el ahorro mínimo del postulante es de 50 UF y el subsidio 

máximo del Estado es de 130 UF; El segundo tramo para viviendas 

entre 500 y 1000 UF, con un ahorro mínimo del postulante de 100 

UF y un subsidio máximo del Estado de 110 UF; , y el tercer 

tramo para viviendas entre 1000 y 1500 UF, con un ahorro mínimo 

del postulante de 150 UF y un subsidio del Estado máximo de 90 

UF. 
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+ Programa de Renovación Urbana Subsidio Unificado : 

Programa dirigido a familias que posean condiciones de 

ahorro y/o cuenten con sitio propio y hayan optado por vivir en 

el centro de la ciudad. Deseen comprar o construir su vivienda 

en zonas de renovaci ón urbana (aquellas defini das por e l MINVU 

en las distintas regiones , para estimul ar el repoblamiento de 

barrios en el casco antiguo de las ciudades). 

El Programa permite : comprar una vivienda económica nueva, 

o construirla , en zonas de renovación urbana ; adquirir una 

vivienda usada , que haya sido alterada o reparada. 

El precio de la vivienda y ahorro mínimo exigido de 

acuerdo a lo establecido en el Subsidio Unificado, aumentándose 

el monto máximo de subsidio en 200-190 y 180 UF cualqui era sea 

el tramo al que se postule. 

+ Leasinq Habitacional: 

Programa dirigido a familias que deseen arrendar una 

vivienda a una sociedad inmobiliaria, con e l compromiso de 

adquirirla a futuro sin contar necesariamente con ahorro 

previo. Y que se encuentren en condiciones de realizar un 

aporte destinado al pago del arriendo mensual y al ahorro 

pactado en e l contrato . 

Este sistema permite comprar una vivienda económica o 

social, terminada , nueva o usada , sin hipotecas o gravámenes, 

que puedan habitar de inmediato. 6 

Para acceder al subsidio habitacional , el precio de la 

vivienda no podrá ser superior a 1500 UF y se financia mediante 

un subsidio que será pagado fracci onadamente por el SERVIU , 

deposi tacto mensualmente en la cuenta de ahorro del futuro 

propietario y será semejante al establecido e n el Subsidio 

6MINVU , Memoria Anual, 1995. 
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Unifi cado para cada uno de sus tramos y un aporte pactado que 

comprenda , el monto del arrendamiento y del ahorro destinado a 

alterar e l preci o de venta en e l p l azo estipulado. 

6. - SERVIU DELEGACIÓN PROVINCIAL QUILLOTA: 

El SERVID Delegación Provincial Quillota extiende su radi o 

de acción en t odas las comunas que conforman la provincia: 

Nogal es , Calera , La Cruz , Quillota , Hijue las , Limache y Olmué . 

6.1 Objetivo General : 

" Contr ibuir al mejor amiento de l a s condiciones de v i da de 

la población de la Provi ncia de Quil lota , en lo relativo 

al área habitacional y de urbanización " 

7 . - RECURSOS : 

Los recursos con los que cuenta la Delegación Provincial 

de SERVIU Quillota son de tres tipos: humanos , materiales y 

financieros . Así tenemos que en lo que son: 

7 . 1 Recursos Humanos : La delegaci ón cuenta con : 

+ 1 As i stente Soci a l, De l egado Provincial. 

+ 1 Asistente Soci al , encargado de la Unidad Social . 

+ 3 Alumnas Seminaristas de Servicio Social. 

+ 1 Constructor Ci vil . 

+ 8 Funcionarios administrativos. 

+ 2 Secretarias . 
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+ 3 Auxiliares. 

+ 2 choferes . 

7 . 2 Recursos Materiales : La delegación provincial de Quillota 

cuenta con: 

+ 9 oficinas destinadas a las distintas unidades existent es en 

el servicio, con los muebles necesarios para ello . 

+ 1 oficina de archi vos. 

+ 1 cocina- comedor. 

+ 2 baños . 

+ 7 computadoras. 

+ 1 fotocopiadora. 

+ 1 retroproyectora de diapositivas 

+ 1 tel evisor . 
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7.3 Recursos Financieros : 

En cuanto a ést o s están direct a ment e r e l acion a d os con l os 

p r o g ramas habitacionales a i mplementar e n c a da a ño : 

INVERSION SERVIU PROVINCIA DE QUILLOTA AÑO 1998 

Viviendas Básicas 

La Cruz 220 viv . 

Olmue 100 viv . M$ 870.000 

435.000 

Pavimentos 

Isar 

Quil l ota El Ba jío M$ 122.280 

Vialidad Intermedia 

Lima che Freire 52 . 908 

Olmue B. Encalada-Swett 122 . 000 

Vialidad Urbana (estudio ingeniería) 

Quillot a Tr oncal La Cruz-Quillota 110 . 000 

Participa ti vos (?o Llamado) 

Quillota 15.699 M2 276 . 162 

La Cruz 7.077 M2 104.364 

Infraestructura Sanitaria 

Lima che Const . Brito 300.000 

Total: M$ 2.392 . 714 

7 

También corno recurso financiero se cuenta con el producto 

de ventas , remates y transferencias de los bienes d e l a 

propi edad de este Servicio corno a su vez reventas, legados e 

ingresos a su patrimonio a cualquier título . 

7Departarnento de Programaci ón , SERVID va Región . I nversión 
SERVID 1 998 . 
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9. - ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

EL SERVIU se constituye por un Director, que es el jefe 

superior del servicio, un Consejo Asesor y las Unidades 

Técnicas de Construcción y Urbanización , de Operaciones 

Habitacionales, de Finanzas, Jurídica, de Administración, de 

Programación física y Control, y de Auditoría interna. Las 

Delegaciones provinciales tienen la estructura orgánica que 

aprueba por resolución el MINVU. 

9.1 Funciones de las distintas áreas de la Delegación 

Provincial de Quillota: 

Las áreas que conforman la Delegación Provincial SERVIU 

Quillota, se adecuan a las características y necesidades 

propias presentadas por la provincia. 

• Funciones del Area de Operaci ones Habitacionales: 

Le corresponde esencialmente efectuar todas las gestiones 

referentes a postulación y asignación de viviendas o sitios con 

estricta sujeción a la prioridad obtenida por l os interesados, 

radicar y erradicar pobladores, vender arrendar o ceder en 

comodato los inmuebles construidos o urbanizados por el 

Servicio o confiados a su administración; conceder préstamos y 

fijar los dividendos o rentas que se adeudan como consecuencia 

de lo anterior. 

+ Funciones del Area de Finanzas: 

Es la llamada a velar por el cumplimiento de la 

planificación y gestión financiera del Servicio, llevando un 

registro contable ordenado y comprobado de todas y cada una de 

las operaciones que realiza, cualquiera sea su origen, dentro 

de una clasificación adecuada, capaz de adaptarse a las 

necesidades de verificación e información expedita. 
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+ Funciones del Area Técnica: 

Es la encargada de efectuar los estudios para la 

adquisición de terrenos, de su urbanización y remodelación , de 

proyectar y construir, efectuando para ello los estudios 

catastrales , de arquitectura , de ingeniería y de costos 

inherentes a las obras , fiscalizando su ejecución. 

Le corresponde además a esta área encargarse de los 

pavimentos de la zona urbana. Recepción y evaluación de 

viviendas rurales y progresivas, Subsidio Unificado , vivienda 

Bási ca Privada, para fiscalizar el adecuado cumplimiento de las 

normas legales y t écnicas requeridas por el respectivo programa 

habitacional. 

+ Funciones Area Títulos: 

Es aquella que está a cargo de la regularización de 

títulos de dominio de los beneficiarios de programas 

habitacionales ; también el control de los terrenos del SERVIU 

que se encuentran en s i tuación irregular. 

+ Area Información y Oficina de Partes: 

Le corresponde proporcionar la información al público 

sobre los diferentes programas habitacionales existentes e n el 

Servicio; como también preocuparse de la recepción de 

documentos que son enviados a la Delegación Provincial . 8 

8MINVU , Material Informat i vo 1 996 . 
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+ Area social: 

Debido al cambio de la política habitacional en el ámbito 

nacional a partir del año 1990, Servicio Social en el SERVIU ha 

surgido como una necesidad al considerarse al individuo que 

postula a los distintos Programas como un ser con una serie de 

necesidades y carencias, la profesión por tanto al 

conceptualizar al hombre desde una dimensión bio- psicosocial 

responde a los principios de organización, participación, 

solidaridad y autogestión que orientan la labor realizada por 

esta entidad. 9 

A partir del presente año en la Delegación provincial 

SERVIU Quillota, se ha creado recientemente la Unidad Social la 

que cuenta con un profesional Asistente Social, que realiza las 

siguientes funciones: 

O Apoyar el proceso de inscripción y postulación de l as 

viviendas entregadas . 

O Asesoría Social referida a la orientación, educación y 

capacitación en el ámbito indiv idual y grupal, acerca de l os 

distintos programas a los que pueden acceder. 

O Apoyo en la promoción , organización y desarrollo de las 

distintas comunidades de copropietarios de acuerdo a la Ley 

19.537 vigente para este tipo de comunidades . 

O Organización y seguimiento de Comités de vivienda. 

O Calificación de emergencias habitacionales. 

O Evaluación acerca de la focalización, gestión y operación de 

los programas. 

9Entrevista sostenida con Delegada Provincial SERVIU Quillota , 
Sra. M.Erica Pérez. 
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O Coordinación Institucional en el ámbito interno con l os 

distintos profesionales y personal administrativo , que 

trabaja en el Servicio. 

O Coordinación Institucional en el ámbito externo, con 

Gobernación , 

organi smos . 10 

Municipalidades , Empresas , ONGs y otros 

De acuerdo a l o expuesto entonces se puede afirmar que el 

conjunto de acciones realizadas por el SERVIU , se orientan a 

perfeccionar la pol ítica como un todo, haciéndola más funcional 

con los objetivos de equidad que el país se ha fijado, en los 

albores del próximo siglo, y a l mismo tiempo , más adecuada a la 

dinámica de transformaciones actuales y esperadas de Chile. 

Radicando este énfasis en el privilegio que la política 

viene otor gando a las modalidades de postulación y asi gnación 

de viviendas asociadas , particularmente , en los programas y 

líneas de acción dirigidas a l os sectores de menores recursos . 

Innovándose de manera sustanti va al concebir al beneficiario 

como un protagonista de la solución en materia de vivienda , 

para lo cual se ha requerido de un esfuerzo colectivo que 

retroalimenta , a su vez, la vida comunitaria, colaborando de 

este modo a la obtención de aquel objetivo más ambicioso de la 

actual Política Habitacional chilena, cual es, no solamente 

entregar casas , sino contribuir a la construcción de auténticos 

barrios. 

10Entrevista realizada a Asistente Social encar gado de la 
Unidad Social de la Delegación Provincial SERVIU Quillota . 
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II.-IDENTIFICACION DEL PROBLEMA Y FUNDAMENTACION DEL 

ESTUDIO 

l. - IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA: 

La vivienda puede ser entendida de distintas formas, de 

acuerdo a la disciplina que la aborde. Para Servicio Social 

ésta es entendida corno "el lugar en que un ser humano o una 

familia buscan abrigo contra las inclemencias del tiempo e 

~ntimidad para el desarrollo de sus actividades personales" 11 

por lo tanto la vivienda no sólo es la "casa", sino que 

constituye un conjunto de servicios habitacionales que 

comprende inseparablemente el suelo, la infraestructura y el 

equipamiento social-cornunitario12
• Existe una estrecha l 

relación entre la vivienda y el bienestar de la persona y de la 

fami lia que la habita , como así en la integración de sus 

habitantes con la comunidad externa más arnplia13
• 

La función básica de la vivienda, por lo tanto , es cobijar 

y proteger a sus habitantes, satisfaciendo una amplia gama de 

necesidades , principalmente aquellas de sobrevivencia , 

protección ambiental y filiación. Es por e llo que cuando se 

carece de vivienda o es deficitaria su tenencia, provoca serias 

dificultades tanto en la vida del indiv iduo corno en la de su 

grupo familiar . 

Actualmente a nive l mundial, la vivienda ocupa un lugar 

preponderante en las políticas oficiales , lo que es una 

consecuencia derivada del hecho de que más de mil millones de 

personas, la cuarta parte de la población mundial, vive 

desprovista de v ivie nda y servicios anexos adecuados14
• Nuestro 

11Tercer Congreso Panamericano de Servicio Social 

12Del libro "Vivienda Social", Artículo "Políticas de vivienda 
social : Experiencia chilena de las tres ültirnas décadas", 
Haramoto Edwin . 

13Del libro "Vivienda Social" , art ículo: "Consecuencias 
social es del déficit habitacional en los sectores urbanos de 
mínimo ingreso". Puga Josefina. 

14Revista de Trabajo Social , P . U. C.D. C, N°58, .1990, 
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país, no ajeno a esta realidad, presenta un déficit 

habitacional que afecta al 25% de la población15
, alcanzándose 

en su expresión cuantitativa un total de 888.000 viviendas. La 

va región por su parte presenta un déficit total estimado de 

61.065 viviendas. En la provincia de Quillota el déficit 

estimado al año 1997 es de 10.877 viviendas. 16 

En los sectores pobres las manifestaciones de esta 

problemática se ve acentuada por la existencia de situaciones 

de allegamiento, hacinamiento y problemas de salubridad. 

Frente al déficit habitacional el Estado, a través del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU ) y éste a su vez a 

través del Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVID), ha 

desarrollado diversos programas nacionales de vivienda , dentro 

de los cuales son de especial relevancia aquellos destinados 

a atender las necesidades habitacionales de los grupos sociales 

que debido a su falta de recursos no pueden acceder a ellos 

directamente. 

A lo largo de la historia de la política social chilena 

en vivienda, el Estado, en forma directa o indirecta, ha 

respondido a la necesidad habitacional a través de la 

implementación de diversos programas, dentro de los cuales se 

encuentran aquellos referidos a la entrega de conjuntos 

habitacionales de construcción en altura (como la vivienda 

básica modalidad SERVID tipo C), que pueden dar origen a las 

denominadas Comunidades de Copropietarios. Este tipo de 

comunidades están afectas a la ley 19.537, que tiene su 

origen en la ley número 6.071, del año 1937. 

Artículo "Una vivienda digna para todos", Carmen Salinero. 

15MINVU, Programa Habitacional 1994-2000 

16MINVU , Departamento de Planes y Programas 1997. 
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No obstante la preocupación del legislador por reglamentar 

la convivencia en este tipo de comunidades, se ha generado una 

problemática en cuanto al uso y goce de los bienes de dominio 

común pese a que la legislación posibilita los instrumentos 

para evitar o solucionar dichas dificultades. Este problema que 

se observa a nivel general , también se puede detectar a nivel 

local, en diversas poblaciones de la provincia de Quillota. En 

esta materia SERVIU, como institución patrocinante, ha 

detectado conflictos que afectan la convivencia armónica en 

dichas poblaciones, constatándose así que la normativa que 

regulariza el funcionamiento de estas comunidades de 

copropietarios no se ha llevado a cabo operativamente. 

Las manifestaciones de la problemática señalada se 

observan en diversas características relativas a las 

organizaciones de comunidades de Copropietarios, a las 

relaciones vecinales y al uso del espacio. Entre las primeras 

se observa la inexistencia de organizaciones referidas a la ley 

vigente. En relación con las segundas se evidencian malas 

relaciones entre vecinos propiciadas por ruidos molestos, 

música estridente, deslizamiento de muebles en horarios 

nocturnos, entre otras. En relación con el tercer punto se 

observa que existe un inadecuado uso y goce de los espacios 

comunes, dándose beneficios i ndividuales de éstos al 

constituirse puestos de comercio tales como: talleres de 

bicicletas, talleres mecánicos, puestos varios , entre otros , 

así como jardines o patios individuales en terrenos comunes 

colindantes con el edificio. 

A la luz de los antecedentes diagnósticos ya señalados se 

configura un problema social que constituye el objeto de 

estudio de este seminario de título. Este problema social lo 

denominaremos: "Deficiente funcionamiento de las comunidades de 

Copropietarios de poblaciones asignatarias de SERVIU en la 

provincia de Quillota". 

Identificado el problema, entenderemos por el deficiente 

funcionamiento de las comunidades de copropiet arios como la 

situación que se expresa en la atomización social y anomia en 
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el plano de la organización social de estas comunidades, así 

como en el inadecuado uso y goce de l os bienes de dominio 

común, producto del desconocimiento de la normativa vigente, 

repercutiendo desfavorablemente en las interacciones cotidianas 

de los sujetos que habitan dichos espacios y en la 

desorganización social (inexistencia de organizaciones acordes 

a las comunidades objeto de estudio). Así mismo entenderemos 

por poblaciones asignatarias de SERVIU, a aquellas viviendas de 

carácter definitivo, correspondiente a la categoría de vivienda 

básica tipo C modalidad SERVIU. Finalmente se entenderá por 

comunidad de copropietarios a aquellas viviendas que forman un 

condominio , sobre los cuales es posible constituir bienes de 

dominio exclusivo, existiendo además bienes de dominio común 

(terrenos, cimientos, muros exteriores, escaleras etc.) que 

pertenecen a todos los copropietarios por ser necesarios para 

la existencia, seguridad y conservación del condominio, así 

como el uso y goce de su departamento y demás servicios que 

tiene derecho a utilizar. 

2 . - FUNDAMENTACIÓN DEL ESTUDIO: 

Dentro del marco institucional la entidad patrocinante del 

p resente seminario ha demostrado su preocupación por el 

problema objeto de estudio presentado por las comunidades de 

copropietarios asignatarias de SERVIU, residentes en la 

provincia de Quillota. Dicha problemática trae como 

consecuencia una pérdida de recursos producto del deterioro 

progresivo y permanente de las viviendas en su entorno y 

espacios comunes, como también la dificultad en el logro de l 

objetivo institucional de elevar la calidad de vida de los 

habitantes a nivel comunitario, orientándose exclusivamente 

a la solución de la problemática presentada a nivel individual. 

La institución, amparándose en la facultad que le otorga 

la ley 19.537, que le permite destinar recursos a condominios 

de viviendas sociales emplazadas en sus respectivos 

territorios, es que considera de suma importancia la 

realización del presente proyecto para afrontar las 
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problemáticas existentes, cumplir con lo estipulado en la ley 

y prevenir futuras situaciones conflictivas a partir de un 

modelo operativo aplicable a este tipo de viviendas. 

Mediante la intervención profesional se visualiza poder 

lograr una acción efectiva de carácter promocional adecuándose 

a la realidad propia de la comunidad entregándole un 

asesoramiento técnico social especializado. 

Por otra parte la importancia de abordar el estudio del 

problema del deficiente funcionamiento de las comunidades de 

copropietarios radica en que, dentro del vasto campo de la 

vivienda social, se requiere profundizar en el estudio de 

factores particulares, que obstaculicen la consecución de la 

finalidad de obtener un mejoramiento considerable de las 

condiciones de vida a través de las soluciones habitacionales. 

En este caso dichos factores particulares se expresan 

dentro del marco de la organización y funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios. En este sentido, dado que la 

profesión tiene una filosofía comunitarista, el estudio de esta 

problemática contribuirá a entregar elementos para una mejor 

promoción de la vida comunitaria en los 

proyectos habitacionales originados 

habitacional. 

en la política 

A nivel personal el problema objeto de estudio del 

presente seminario reviste gran importancia para las alumnas, 

puesto que a raíz de distintas experiencias prácticas en el 

área de la vivienda, se pudo detectar que los problemas 

relacionados con los conflictos emanados de la vida en 

comunid~d constituyen un factor preponderante en la solución de 

otras problemáticas enmarcadas en el mismo ámbito. Esto va 

ligado al atractivo propio que implica el área de la vivienda 

social y el tema específico de la copropiedad inmobiliaria, 

constituyéndose en un desafío que nos permitirá entregar un 

aporte profesional concreto. 
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3 . - OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN : 

3 . 1 Objetivo General : 

Desarrollar una investigación diagnóstica acerca del 

problema del " deficiente funcionamiento de las comunidades de 

copropietarios " objeto de estudio; y los factores que lo 

determinan. 

3.2 Objetivos Especificos: 

Con relación a las comunidades objeto de estudio , la 

investigación se orienta específicamente a dos tipos de 

objetivos : descriptivos y explicativos. 

A. Objetivos Descriptivos: 

+ Conocer las características sociodemográficas de la población 

objeto de estudio. 

+ Conocer el estado de conservación de los condominios y el uso 

de los bienes y espacios comunes . 

+ Conocer las realidad organizacional de las comunidades de las 

poblaciones objeto de estudio. 

+ Identificar las problemáticas relacionadas con la convivencia 

de las comunidades de copropietarios al 

interior de los condominios. 
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B. Objetivos Explicativos: 

+ Identificar los factores: sociológicos con relación a la 

organización, atomización y anomia; psicosociales con 

relación a los valores y creencias; , y, socioeducativos con 

relación al conocimiento que la población posee referente a 

la legislación vigente para las comunidades de 

copropietarios, que en forma directa determinan el problema. 

+ Establecer la incidencia de dichos factores y el problema 

objeto de estudio. 
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III. "MARCO DE REFERENCIA" 

l . - Introducción : 

Bajo este título se busca establecer los conceptos 

principales que sostienen la presente investigación así como , 

los elementos explica ti vos que hacen referencia tanto del 

problema objeto de estudio como los factores que lo determinan . 

Desde un punto de vista temático el marco referencial da cuenta 

someramente del estado actual de la investigación, si bien 

profundiza en una reflexión teórica, emanada de fuentes 

bibliográfi cas, acerca de la importancia de la vivienda en el 

desarrollo humano, de la relación entre la vivienda y la 

constitución de la comunidad , para llegar a identificar el 

concepto de copropiedad inmobiliaria y su significación como 

vivienda comunitaria . A continuación se procede a la 

identificación y conceptualización básica del problema objeto 

de estudio, para , finalmente, identificar la relación entre 

este problema y los factores sociológicos, psicosociales y 

socioeducativos que lo determinan . 

2 . ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN DEL TEMA : 

En nuestro país el tema de la copropiedad inmobiliaria ha 

sido abordado desde una perspectiva eminentemente teórico­

jurídica a través de distintos autores, entre los que destacan 

Waissdluth W. Verónica , Alvarez N Roberto, Coronel Araneda 

Lohengrin , Reyes R. Jorge , Figueroa V. José17 quienes han 

orientado su trabajo fundamentalmente a investigar el 

desarrollo histórico acerca de la Ley de Copropiedad 

Inmobiliaria y sus efectos prácticos en el tiempo. 

17 En orden correlativo a los autor es mencionados, "La 
Multipropiedad" , 1955. "El dominio o propiedad horizontal", 
1962. "Copropiedad y dominio exclusivo en edificios de 
condominios", 1995 . "Eficacia de la ley", 1996 . "Administración 
de las Comunidades de Copropietarios", 1996. 
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Se aprecia a través de la exploración bibliográfica, un 

escaso o ningún interés en la sociología aplicada para abordar 

el estudio de comunidades de copropietarios, no obstante que 

existe conciencia de que éste es un problema importante corno 

terna de investi gación , ya que aborda cuestiones relativas a la 

vida cotidiana del mundo urbano. A esto debe agregarse que para 

el estudio existen fuentes disponibles , aparte de considerar 

que la conflictividad latente y presente en las copropi edades 

se expresa claramente a través de la prensa . 

3. - LA VIVIENDA EN EL DESARROLLO HUMANO : 

El derecho a la vivienda apa rece consagrado en l a 

Decl aración Universal de los Derechos Humanos , e l año 1948 , que 

en su artículo 25 estipul a que tanto el hombre corno la familia, 

tienen derecho a una vivienda adecuada. En nuestro país , si 

bien la legislación no lo contempla , en el discurso político es 

recurrente que se mencione que la "habitación digna" es un 

d erecho. Así mismo, en el ámbito internacional , la vivienda 

viene siendo preocupación desde hace muchos años en términos de 

prot ección y promoción de los derechos del hombre18
• 

Por tanto la vivienda resulta algo íntimamente vinculado 

a l acto de vivir, acto éste que en l a estructura social 

atiende la conveniencia de compartir formas relacionadas de 

conductas habituales, ordinarias, en un espacio que proporciona 

la oportunidad de la convivencia . 

Una vivienda también define el grupo doméstico que 

alberga , que constituye una familia y ese tipo de vivienda , sea 

un refugio provisional, una tienda, una cabaña úni ca o una 

construcción compuesta, dará el sello con respecto a sus 

ocupantes y sus propósitos 

hospedar , etc . ) . 19 

(cocinar, dormir, almacenar , 

18"Una vivienda digna para todos", Salinero Carmen. Revista 
de Trabajo Social, P . U. D.C, n°58, año, 1990 

19"vi vienda y promoción humana", Na talio Kiesnerrna nn, del 
libro : Cultura y vivienda, Miguel A. Gonzále z . 
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La vivienda es el testimonio de la unidades grupales 

mínimas, donde todos se conocen aunque no se interpreten o 

subyazca entre sus miembros el conflicto de los contactos 

habituales. La vivienda resume la cultura de las sociedades 

porque es el recinto donde están los muebles, útiles de 

cultivo, herramientas, los libros, y las sofisticadas muestras 

de la tecnología moderna al servicio de la comunicación. Está 

asentada y fija en las sociedades sedentarias y en relación con 

la tierra, los caminos, etc. 

La vivienda resulta una de las expresiones materiales del 

tipo de poder económico y político, de las sociedades. La 

vivienda expresará funciones diferenciadas y será un ámbito 

unitario cuando incluye no sólo el hecho habitacional, sino 

también el conjunto de la actividad productiva y las 24 horas 

de la vida cotidiana. 20 

La vivienda concebida entonces como " el lugar en que un 

ser humano o una familia buscan abrigo contra las inclemencias 

del tiempo e intimidad para el desarrollo de sus actividades 

personales21
", no sólo es la "casa", s·ino que constituye un 

conjunto de servicios habitacionales que comprende 

inseparablemente el suelo, la infraestructura y el equipamiento 

socio-comuni tario2 2
• 

Es por ello que al carecer de una vivienda o tener 

necesidad de ésta, entendida la necesidad como "un estado de ­

tensión del individuo, la familia o el grupo para conseguir un 

elemento del medio que le es indispensable para lograr 

acondicionar su realidad biológica y psicológica, el ambiente 

físico y social en que habita" 23
, es tan preocupante, para el 

2 0op. cita 2 

21Tercer Congreso panamericano de Servicio Social 

22Artículo "Políticas de vivienda social: experiencia 
chilena en las tres últimas décadas", Haramoto Edwin; del libro 
"Viv ienda Social" de MacDonald, Joan. 

23Artículo: "La situación habi tacional precaria", MacDonald 
Joan, del libro "Vivienda Social". 
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individuo y/o familia que presenta tal situación. Sin embargo, 

se ha sugerido que e l conjunto de necesidades frente al medio 

no deben considerarse como un bloque unitario, sino dentro de 

una jerarquía en que el individuo en una situación precaria 

dará prioridad a las más esenciales o fisiológicas ante las 

menos específicas, de orden psicosocial, aun cuando todas ellas 

estén presentes. Según Maslow está secuencia de categorías 

seria: sobrevivencia, protección ambiental, filiación y 

realización personal24
• Por lo tanto se puede definir un nivel 

mínimo de vivienda, como respuesta a las necesidades 

anteriormente me~cionadas. Entendiéndose así que "la función 

básica de la vivienda, es cobijar y proteger a sus habitantes, 

satisfaciendo una amplia gama de necesidades, principalmente 

aquellas de sobrevivencia, protección y filiación". 

3.1 Vivienda y protección ambiental: 

Todo ser vivo desarrolla mecanismos de adaptación para 

compatibilizar sus requerimientos físicos, 

psicológicos con el entorno. Existiendo 

fisiológicos y 

dos formas de 

adaptación : la transformación o alteración de la realidad 

interna del individuo para establecer equilibrio con · el 

entorno, y la transformación del medio para adecuarlo .:a las 

necesidades de esa realidad. 

No debería considerarse a la vivienda como una estructura 

aislante, más bien como una membrana que permite e impide 

selectivamente la penetración de factores desde fuera, y la 

contención o eliminación de aquellos generados en el interior. 

24op . cita 6 

I.INRSlWlCE~ 
ESCtElA CE SErMCKl SOCIAL 

BIBLIOTECA 

34 



3.2 Vivienda y crianza: 

La protección ambiental que se busca en la vivienda , no 

sólo se refiere al individuo. La defensa de la prole que 

garantiza más allá de la sobrevivencia individual de la especie 

misma , es una motivación básica para la construcción o 

apropiación de una vivienda . El hombre nace indefenso, y 

requiere de protección adulta por muchos años antes de poder 

val erse por sí mismo. Estos hechos indican la relevancia que 

para la constitución de la vivi enda tiene la crianza. La 

imposibilidad de proporcionarse aunque sea un mínimo ambiente 

doméstico obliga a la pareja o individuo adulto a integrarse 

con su prole a una vivienda ajena. Los sistemas convencionales 

de solución para la vivienda mínima, descartan la posibilidad 

de acoger a estos grupos, al operar con patrones ori entados 

exclusivamente a la familia nuclear. 

3.3 Vivienda y sustento: 

Intimamente ligada con las anteriores está la necesidad de 

almacenar alimentos y otras materias indispensables para l a 

sobrevivencia del . grupo familiar, como móvil para la búsqueda 

de una vivienda . La vivienda precaria e s visualizada en sí como 

un lugar donde se pueden generar recursos para sobrevivir . Esta 

vivienda acoge usualmente actividades productivas o de 

servicio, tales como talleres o locales comerciales . Y como 

última situación generalizada; el arrendamiento de parte de la 

vivienda , para poder percibir un ingreso. 

4. - VIVIENDA, COMUNIDAD Y ORGANIZACIÓN SOCLAL. 

La vivienda debe ser entendida como un vehículo importante 

para el desarrollo de la comunidad, sin caer en el error de 

pensar que la vivienda "per se" promueve a la familia y en que 

"población nueva" es sinónimo de comunidad organizada . La 

simple agregación de viviendas no define una buena comunidad , 

porque la calidad de vida del habitan te se da tanto en la 
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vivienda como en el vecindario, en la relación con el 

equipamiento comunitario, áreas verdes, áreas libres, etc., 

pero sobre todo en la relación entre vecinos25
• 

En muchos asentamientos el habitante presenta un interés 

de afiliación mas bien bajo, pese a esta proximidad física. 

Ello se debería a juicio de expertos en el tema, al alto grado 

de competencia por l os escasos medios de subsistencia. Sólo con 

el l ogro de un nivel estimado aceptable de protección ambiental 

puede esperarse de la familia un mayor interés por la dimensión 

vecinal del hábitat, entendiendo por interés lo que mejor 

expresa aquellos objetos de nuestros propósitos, que son los 

determinantes de nuestras relaciones recíprocas. Debemos 

entender por interés un objeto que determina actividad. en la 

comunidad, además de los intereses como fuerza motivadora están 

los propósitos y fines 26
• 

Para lograr estos propósitos o fines la comunidad 

construye un orden social, o sea, una determinada forma de vida 

en común que pasa por definir lo que es común como aquello que 

siendo de todos, en rigor no es de ninguno en particular. En 

esta definición de l o que es común siempre existe una tensión 

que se enmarca en el conflicto provocado por lo que es el bien 

individual y bien común. En la medida en que ambos bienes 

conviven con el menor grado de conflicto posibl e, supeditando 

el bien individual al bien común por obra de la existencia un 

orden jurídico y político que no conculque el derecho a los 

bienes individuales cuando éstos sean legítimos , surgirá la 

armonía27
• 

25Bravo , Luis; " Retrospectiva de 50 años de vivienda 
social " del libro "Vivienda Social 1943 - 1993'', Edeval, 1993. 

26MacDonald, Joan ; "La situación habitacional precaria" del 
libro "Vivienda Social , reflexiones y experiencias", 
Corporación de promoción universitaria, 1983 . 

27García Patricio ; Desarrollo Loca l y Servicio Social; 
Editorial Edeval; 1995 . 
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Dentro de este orden social aparece la organización de la 

comuni dad que significa " dar un orden numérico o formal a un 

conjunto de partes , de modo que sirvan a un fin determinado " 

Así, las organizaciones sociales que surgen de esta forma, se 

constituyen en asociaciones entre di versos individuos para 

desarrollar ciertas actividades que interesan en común y que no 

pueden llevarse a cabo sin el concurso de varios miembros. Esta 

organización social impl ica la asignación de roles dentro de la 

estructura, de modo que , mediante la división del trabajo, se 

pueda ordenar el intercambio de actividades, cuyo resultado sea 

la consecución de los objetivos de la organización, lo que se 

manifiesta en la síntesis de los intereses individuales en una 

expresión colectiva . 

Las organizaciones son en el ser humano una característica 

esencial de la dimensión social. A través de la inserción del 

individuo en las organizaciones sociales pueden lograr diversos 

objetivos como su integración social (ingreso en el tejido 

social que le permite satisfacer las múltiples y variables 

necesidades humanas), ahorro de tiempo y esfuerzo , 

socialización, integración cultural . 

La organización de la comunidad se refiere, en particular, 

a aquellas organizaciones territoriales (organizaciones 

comunitarias representa ti vas de las ¡;¿_ersonas que vi ven en el 

mismo territorio que comprende su jurisdicción) y funcionales 

(las que representan y promueven valores específicos de la 

comunidad) que promueven de manera concreta el progreso 

económico y social en la localidad . 

La organización de la comunidad local encuentra 

fundamentos específicos que la sustentan en: el derecho 

natural, puesto que la creación de organizaciones de base 

tiende a solucionar problemas que dificultan el progreso u 

obstaculizan el funcionamiento social por lo que se constituye 

en un derecho anterior al orden jurídico positivo de un pueblo, 

de modo que la autoridad no pueda impedirlo sino más bien 

contribuir a darle justa expresión; en el derecho positivo ya 

que es común que la organización de la comunidad local 
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encuentre fundamento en normas legales y fundamentos que 

reconocen su importancia , cautelando su promoción y protección; 

, y, en la política social , puesto que la organización de la 

comunidad local encuentra su fundamento en la necesi dad de 

activar a ciertos sectores de población con el fin de 

convertirlos en agentes de su propio desarrollo28
• 

5 . - VIVIENDA Y COPROPIEDAD INMOBILIARIA: 

Dentro de la legislación en el área de vivienda 

encontramos diversos regímenes jurídicos que norman la 

convivencia de las comunidades que se originan en los grupos 

habitacionales. 

La copropiedad inmobiliaria , por tanto , ve normada su 

existencia en la Ley N° 19 . 537, que tiene sus orígenes en ·. 

diversos cuerpos legales que serán señalados a continuación en 

una breve reseña histórica. 

El tema de la copropiedad ha sido estudiado a partir de 

diversos autores, sin embargo, es en e l año 1804 en el Código 

de Napoleón en su artículo 664 , en donde se consagr a por 

primera vez en la historia la propiedad horizontal en forma 

legal y general . En otras palabras, dicha norma legal es el 

acta de nacimiento de la propiedad horizontal , ya que a partir 

de ese momento termina la indiferencia l egislativa en el mundo 

y los países la consa gran y la p r oscri ben. 29 

Posteriormente esta institución es recogida e incorporada 

por Bélgica en su Código Civil y luego en la Ley de 1924; por 

Italia en su Código Civil y después en el Decreto Ley de 1934; 

por España en su Código Civil de 1889 y es así como en la 

28García , Patricio; "Servicio Social y Desarrollo local", 
Edeval, 1995. 

29José Manuel Figueroa Valdés. La Propiedad. Horizontal en 
General. Administraci ón de las Comunidades de Copropietarios . 
Editorial Jurídica de Chile . 1990. 
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mayoría de los países, incluyendo el nuestro, se consagró el 

término de la propiedad Horizontal. 30 

Nuestro Código Civil de 1855, no obstante tener como una 

de sus fuentes el Código de Napoleón, no consagró el régimen de 

la di visión de edificios por pisos y departamentos. Andrés 

Bello no se pronunció, ni aceptando ni prohibiendo este tipo de 

di visión de la propiedad. Omisión voluntaria que se debió 

exclusivamente a que las costumbres chilenas en el tiempo 

inicial de la vigencia del Código no daban margen a pensar, ni 

remotamente, que algún día pudieran necesitarse disposiciones 

de esta naturaleza, pero con el tiempo, debido al constante 

aumento de la población de las grandes ciudades, a la 

modificación radical que han sufrido las antiguas normas de 

vida y, especialmente, al progreso experimentado por los 

elementos de construcción y por la arquitectura, que se ha 

amoldado a las nece sidades modernas, hizo indispensable la 

introducción de esta institución a la legislación chilena, la 

que debido a su complejidad en muchos aspectos y el 

desconocimiento que de ella se tenía, hizo necesario 

reglamentarla mediante una Ley especial. 31 

Dentro de este contexto surge la Ley 6.071 o de Pisos de 

1937, basada en una serie de teorías que le otorgan su 

fundamentación jurídica, de entre las cuales se destaca la de 

comunidad, es decir, aquella que sostiene que la propiedad 

horizontal es una comunidad de derechos correspondientes a 

varios ti tul ares sobre un objeto determinado, el edificio 

considerado en su conjunto. O aquella denominada como Teoría 

Sui Generis o Teoría que configura al Dominio Horizontal como 

una forma especial de Propiedad, en la que se establece que 

dicha propiedad horizontal es una forma especial o Sui Generis 

de propiedad en la que cada uno de los dueños de los pisos o 

30José Manuel Figueroa Valdés. Antecedentes Históricos de 
la Propiedad Horizontal . Administración de las comunidades de 
Copropietarios. Editorial Jurídica de Chile. 1990. 

31 José Manuel Figueroa Valdés. Historia de la Propiedad 
Horizontal en Chile y su Legislación Vigente . Administración de 
l as comunidades de Copropietarios . Editorial Jurídica de Chile . 
1990. 
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departamentos tiene un derecho de propiedad exclusivo y 

absoluto sobre los mismos, pero a su vez existe entre todos 

ellos un derecho conjunto de copropiedad o propiedad común 

sobre los elementos comunes. 32 

Sin embargo, la Ley de Pisos sufrió, desde su entrada en 

vigencia una serie de modificaciones dispersas en distintos 

cuerpos legales, destinados a regular tanto las 

características de dichas construcciones, como la vida en común 

que ellas implican. Así la legislación más moderna al respecto 

es la contenida en la Ley N° 19.537, sobre Copropiedad 

Inmobiliaria, publicada en el Diario Oficial del 16 de 

Diciembre de 199733 
, la que establece básicamente los derechos, 

obligaciones e instrumentos mediante los cuales los integrantes 

de este tipo de comunidades pueden participar organizadamente 

para poder hacer uso y goce adecuado tanto de sus unidades 

exclusivas, como de los espacios y bienes que les son comunes. 

En relación a la estructura organizacional de las 

comunidades de copropietarios, que establece la Ley 19.537 

vigente, está conformada por: 

O Un comité de administración, constituido a lo menos por tres 

miembros de la comunidad, y en el caso de l os condominios 

sociales por seis, representa a la asamblea con todas sus 

facultades . Este comité podrá dictar normas que faciliten el 

buen orden y administración del condominio, teniendo la 

facultad de imponer multas a quienes sean infractores a la 

ley y del reglamento de copropiedad3 4 
• 

32José Manuel Figueroa Valdés. Naturaleza Jurídica de la 
Propiedad Horizontal . Administración de las Comunidades de 
Copropietarios. Editorial Jurídica de Chile . 1990. 

33Ley N° 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria. Editorial 
Publiley 1998. 

34ley 19.537, art. 21 
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O Un administrador, que le corresponderá a la persona natural 

o jurídica designada por la asamblea, y a falta de ésta 

designación le corresponderá al presidente del comité de 

administración35
• Las funciones del administrador serán las 

que se establezcan en el reglamento de copropiedad y las que 

específicamente le conceda la asamblea de copropietarios, 

tales como cuidar los bienes de dominio común; ejecutar los 

actos de administración y conservación y los de carácter 

urgente; cobrar y recaudar los gastos comunes; velar por la 

observancia de las reglas legales y reglamentarias; citar a 

reunión a la asamblea; requerir al tribunal competente para 

que aplique las sanciones o apremios que procedan al 

copropietario u ocupante que infrinja la ley o el reglamento; 

, y, otras que señale el reglamento. 36 

O Un reqlamento de copropiedad, que regula jurídicamente la 

vida al interior del condominio. Este reglamento permitirá 

a l os copropietarios acordar los siguientes objetos : Fijar 

c laramente sus derechos y obligaciones; fijar las 

limitaciones que estimen procedentes; establecer la 

inscripción de los planos (de las unidades, sectores y bienes 

de uso común) en el conservador de bienes raíces ; señalar los 

derechos de cada unidad sobre los bienes de dominio común y 

la cuota de gastos comunes fijada para cada copropietario ; 

establecer el modo de realizar la administración y 

conservación de los bienes de dominio común; , y, fijar las 

facultades y obligaciones del comité de administración y del 

administrador, 

administrativo . 37 

en general, 

35Ley 19 . 537 , art. 22 . 

36Ley 1 9 . 537 , art . 23. 

37Ley 19.537 art . 28 . 

determinar su régimen 
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6 . EL PROBLEMA DEL DEFICIENTE FUNCIONAMIENTO DE LAS 

COMUNIDADES DE COPROPIETARIOS. 

Como vimos en el capítulo referente a la identificación 

del problema objeto de estudio, éste se defi'ne como un 

"deficiente funcionamiento de las comunidades de copropietarios 

de poblaciones asignatarias de SERVIU en la provincia de 

Quillota", entendiendo el deficiente funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios como la situación que se expresa 

en la desorganización social (inexistencia de organizaciones 

acorde a las comunidades objeto de estudio), en el inadecuado 

uso y goce de los bienes de dominio común, y en las 

interacciones conflictivas de los sujetos que habitan dichos 

espacios. Así mismo se entiende por poblaciones asignatarias de 

SERVIU, a aquellas viviendas de carácter definitivo, 

correspondiente a l a categoría de vivienda básica tipo e 
modalidad SERVIU . Finalmente se entiende por comunidad de 

copropietarios aquellas viviendas que forman un condominio, 

sobre los cuales es posible constituir bienes de dominio 

exclusivo, existiendo además bienes de dominio común (terrenos , 

cimi entos, muros exteriores, escaleras etc.) que pertenecen a 

todos los copropietarios por ser necesarios para la existencia, 

seguridad y conservación del condominio, así como el uso y goce 

de su unidad exclusiva y demás servicios . 

7. - FACTORES CONDICIONANTES DEL PROBLEMA OBJETO DE ESTUDIO. 

7 .1 Factores Sociológicos: 

Los miembros de una sociedad aprenden a formar parte de 

una comunidad humana a través de un proceso de socialización, 

que es la internalización de normas, valores y ~oles que le 

corresponden a cada sujeto dentro de · la sociedad. Las normas 

son reglas que dicen la forma como l as personas deberán 

comportarse en situaciones particulares , las que son implícitas 

o explícitas variando de una sociedad a otra. Algunas de estas 

42 



normas se concretan en leyes. Una ley es una regla decretada 

por un cuerpo político y reforzada por el poder del estado para 

contribuir al orden social38 
, que es una deter minada f o rma de 

v ida en común , dado que las leyes de un l ugar proporcionan 

pautas para una conducta social apropiada . La ley contr o l a 

también cómo facil itar la interacción humana , de modo de hacer 

posible una adecuada vida comunitaria39
• ~ 

El orden s ocial se ve menoscabado cuando dentro de una 

sociedad la integración de los individuos al tejido social está 

debilitada y su compromiso con las normas sociales está 

aminorado, es decir, existe anomia40
• Lo que para efectos de 

este estudi o se comprenderá como la disyunción entre las normas 

establecidas y 

integrantes de 

las acciones individuales que presentan 

la comunidad . En este sentido, 

los 

l as 

manifestaciones de dicha situación se verían propendidas, 

específicamente en e l problema objeto de estudio, por un 

desconocimiento de las normas o leyes que rigen a estas 

comunidades , así como por un actuar moti vado por intereses 

particulares por sobre los intereses colectivos . Esta 

supedi tación de intereses individuales dificultaría e l proceso 

organizativo de las comunidades objeto de estudio , como se vio 

en el punto referido a la " vivienda, comunidad y organiza ción 

social", debido a que , además , presentarían características de 

pobl aciones de la periferia urbana (migración campo-ciudad) . 

Dichas características en su expresión individual se 

manifestarían como una inhibición organizacional básica o 

endógena , que predispone al sujeto para n o integrarse a las 

organi zaciones social es promocionales, o bien lo conduce a una 

ineficiente integración y a la deserción organizacional41
, todo 

lo cual es conocido sociológicamente como atomización soci al . 

38Light , Donald; " Sociología" Editorial MC Graw- Hill . 1991. 

39Perlman, D. y Cozby, P.; " Psicología Social"; Editoria l 
MC Graw-Hill. 1985. 

40Light , Donald ; opp . cit . 

41García , Patricio; " Subdesarroll o Organizacional en 
Sectores Populares", Revista de Trabajo Social N°52 . 1987. 
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7.2 Factores socio-educativos: 

La socialización es el proceso amplio y total mediante el 

cual los individuos adquieren aquellos modos de pensar, de 

sentir y de actuar que son necesarios para participar 

eficazmente en la sociedad. La educación es la forma específica 

y estructurada de socialización mediante la cual se transmiten 

formalmente , de una generación a otra, el conocimiento de una 

cultura, las habilidades y los valores42
• Es por ello que la 

entrega de conocimiento a través de la educación, que se puede 

dar a nivel formal o informal, es de vital importancia, ya que 

permite al individuo internalizar elementos funcionales para 

una adecuada integración social. 

Así mismo existe un reconocimiento a nivel general de la 

función educacional de la ley y de su importancia como 

institución socializaste. En este aspecto el conocimiento de 

ésta implica básicamente el desarrollo de un sentido de 

conciencia de la ley y de un sentido de justicia. A través de 

este proceso la gente aprende normas para efectuar los juicios 

social es y emplear el sistema legal, así como para conducir los 

asuntos humanos . Naturalmente, e l sistema legal también influye 

en estos asuntos . Cada día se encuentran leyes que regulan la 

vida del hogar , la familia, y las comunidades43
• 

Las comunidades de copropietarios , que se constituyen en 

la población objeto de estudio , están afectas a una normativa 

legal que regulariza su funcionamiento. Si bien esta normativ a 

se presume conocida por estas comunidades, lo cierto es que no 

existiría un conocimiento al respecto , por tanto los individuos 

no tendrían elementos socioeducativos suficientes que les 

permitieran acceder a este instrumento legal. 

42Light, Donald; "Sociología "; Editorial MC Graw- Hill . 
1991. 

43Perlman, D. y Cozby, P.; "Psicología Social"; Editorial 
MC Graw-Hi ll. 1985. 
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7.3 Factores psicosociales: 

Estos factores comprenden aspectos de carácter cultural e 

ideacional, entre los cuales destacan: la debilidad del sentido 

de comunidad y el valor asignado al bien raíz . 

+ Sentido de Comunidad . 

La comunidad toma f orma y carácter si la gente adquiere 

experiencia y recuerdos comunes . Los sentimientos de 

" conci enci a de comunidad" pueden ser el resultado de la 

cooperac i ón , rivalidades o competencias . La gente se identifica 

con e l todo si encuentra razones para estar ahí y quedarse , o 

sea , si " arraiga''. La integración tiene lugar si los individuos 

y los grupos , conscientes o no, se identifican con el proceso 

de la vida comunitaria . 

La comunidad es también un lugar "sobre el suelo " ; es un 

hecho geográfico . La comunidad socio- psicológica en la mente de 

la gente tiene por base la formación de estructuras físicas: 

calles , monumentos y demás que se ven y experimentan44
• 

En este sentido se ha postulado como una consecuencia de 

la· urbanización, la pérdida de dicho sentido de comunidad, de 

valores comunes y de víncul os cercanos y permanentes 

característicos de pequeños poblados 45
• 

44Anderson , Ne l s ; " Sociología de la Comunidad Urbana"; 

Editorial Fondo de Cultura Económica . 1965. 

45Light, Donald; " Sociología"; Editorial MC Graw-Hil l. 
1991. 
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+ Valor de la Propiedad : 

La naturaleza del sistema social es evidente hasta en las 

características materiales del barrio . Expertos en el área 

llegan a pensar que las formas materiales son la causa de los 

sentimientos y comportami entos interpersonales. En estos 

sentimientos y comportamientos, dichos expertos señalan la 

influencia que tendría el valor de la propiedad que reflejaría 

de algún modo aspectos culturales de la vida comunitaria. 

La v ivienda es entendida como un bien que proporciona 

satisfacción a las necesidades de crianza, 

protección ambiental del hombr~ y su familia . 

sustento y 

Por ser entendida como un bien, la vivienda posee un valor 

de uso y un valor económi co. El valor de uso de la vivienda 

está determinado por sus características específi cas que 

permiten extinguir las necesidades anteriormente mencionadas . 

Para que la vivienda tenga valor económico debe ser susceptible 

de intercambio con otros b i enes . Así el valor económico expresa 

la cantidad en que pueda intercambiarse dicho bien por una 

cantidad dada de otro bien. 

El valor de la propiedad en los sectores periféricos 

urbanos obedece a un valor de uso predominantemente, puesto que 

el valor económico de la vivienda le es extraño o secundario en 

sus esfuerzos de supervivencia. Este rasgo psicológico de estos 

grupos poblacionales se ve reflejado, en parte, en el hecho de 

que este sector, a través de las tomas de terreno efectuadas 

por éstos en los distintos gobiernos del país, haya sobrepasado 

la norma legal y el medio consensual de transferencia de la 

propiedad de las clases superiores . 46 

A través del enmarque teórico expuesto se hace entrega de 

elementos que permiten l a comprensión de los factores que dan 

origen al " Deficiente funcionamiento en las comunidades de 

copropietarios " y de ellos se deduce el s istema de hipótesis 

que se presenta a continuación. 

46Revista de estudios sociales, n°40 , "La revolución de l os 
s in cas~ Chi l e : 1970-1973" Patricio Garcia Letelier . 
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8 . - MODELO TEORICO EXPLICATIVO 

y ----·· z 

Xs 

Donde 

Xt = Anomia 

X2 = Atomización Social 

X3 = Desconocimiento de la ley 19.537 

X4 = Falta de sentido de comunidad 

Xs = ·Valor de uso asignado a la vivienda 

Donde 

Y = Deficiente funcionamiento de las 

copropietarios de poblaciones de vivienda 

SERVIU tipo C de la provincia de Quillota. 

comunidades de 

básica modalidad 

Donde 

z = 
Inadecuado uso y goce de los bienes y espacios comunes 

Inexistencia de organizaciones referidas a la ley 19 . 537 

Interacciones conflictivas entre vecinos 
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IV. "SISTEMA DE HJ:POTESIS" 

En conformidad al marco de teórico recientemente expuesto 

es posible detectar la relación existente entre nuestro 

problema objeto de estudio del " Deficiente Funcionamiento de 

las Comunidades de Copropietarios" y los factores sociológicos, 

socioeducativos y psicosociales que lo determinan, de los 

cuales se desprende el siguiente sistema de hipótesis. 

1 . HIPÓTESIS GENERAL: 

El Problema del deficiente funcionamiento en las 

comunidades de copropietarios objeto de estudio, estaría 

determinado por factores de origen sociológicos, 

socioeducativos y psicosociales. 

Derivada de la hipótesis general identificaremos dos tipos 

de hipótesis de trabajo: descriptivas y explicativas. 

A) Hipótesis Descriptiva: 

El problema del deficiente funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios se manifestaría en el inadecuado 

uso y goce de los bienes comunes, en la inexistencia de 

organizaci ones referidas a la Ley de Copropiedad vigente, y en 

la presencia de interacciones conflictivas entre vecinos. 

B) Hipótesis Explicativas: 

+ En su origen el problema objeto de 

determinado por el factor sociológicos, 

presencia de anomia. 

estudio estaría 

expresados en la 

+ En su origen el problema objeto de estudio estaría 

determinado por el factor sociológico de la atomización 

social. 
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+ En su origen el problema objeto de estudio estaría 

determinado por el factor socioeducati vo expresados en el 

desconocimiento de la Ley 19.537. 

+ En su origen el problema objeto de estudio estaría 

determinado por el factor psicosocial del escaso sentido de 

comunidad. 

+ En su origen el problema objeto de estudio estaría 

determinado por el factor psicosocial del valor de uso 

asignado a la vivienda. 

V. "OPERACIONALIZACION DE VARIABLES" 

La operacionalización de variables, será presentada a 

través de cuadros para facilitar su comprensión, l os que siguen 

a continuación. 
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VI . "METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION" 

De acuerdo a la metodología empleada , se hace necesario 

en este punto, especificar el tipo de estudio, las unidades 

de análisis , el tamaño y tipo del colectivo utilizado, el 

procedimiento de obtención de datos y por último , el 

procesamiento y análisis de éstos. 

l . TIPO DE ESTUDIO: 

El presente estudio corresponde a una investigación 

diagnóstica en torno al problema del deficiente 

funcionamiento de las comunidades de copropietarios de 

poblaciones asignatarias de SERVIU de vivienda Básica tipo C 

(block de departamentos) en la provincia de Quillota . 

Con relación a l os antecedentes del problema objeto de 

estudio , se identifican factores determinantes de tipo 

sociológico , socio-educativo y psicosociales . Como se vio , 

dichos factores estarían asociados al deficiente 

funcionamiento de 

manifestándose en el 

las 

no 

comunidades de copropietarios , 

adecuado uso y goce de los bienes 

comunes , en la inexistencia de organizaciones referidas a la 

l ey de copropiedad inmobiliaria vigente1
, y en l a presencia 

de interacciones conflictivas entre vecinos . 

1Ley 19.537 de Copropiedad Inmobiliaria, publicada el 16/12/1997. 
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2. UNIDADES DE ANÁLISIS : 

Las unidades de 

corresponden a: 

+ Familias 

modalidad 

que viven en 

SERVIU tipo 

análisis del presente estudio 

poblaciones de vivienda básica, 

e, en la provincia de Quillota , 

desde el año 1990 en adelante . 

+ Poblaciones de vivienda básica , modalidad SERVIU tipo e, 
entregadas desde e l año 1990 en adelante , en la provincia 

de Quillota , para ser observadas en su aspecto estructural 

en torno a los bienes y espacios comunes que establece la 

ley 19 . 537 . 

3. TAMAÑO Y TIPO DEL COLECTIVO: 

El colectivo objeto de estudio es el que se forma 

automát i camente a partir de la definición de la unidad de 

análisis dada por el equipo seminarista . Es así como se 

estipula que las poblaciones a investigar serán aquellas 

entregadas por el SERVIU a partir del año 1990 , separándolas 

en años pares hasta el año 1994, salvo una población del año 

1995 por ser la última entregada por la institución al 

momento de la realización del estudio. 
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Dichas poblaciones son las siguientes : 

NOMBRE AÑO NUMERO DE 
ASIGNACION VIVIENDAS 

"Centenario" 1990 92 

"Centenario II " 1992 72 

"El Bosque" 1994 116 

"Molinare" 1995 144 

TOTAL ---- 424 

4 . PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE DATOS : 

El proceso de recolección de datos se realiza a través 

de fuentes primarias y secundarias. 

Dentro de las fuentes primarias se utiliza la técnica de 

la encuesta a través de un cuestionario aplicado , de 

preferencia , al asignatario o jefe de hogar de la vivienda 

con el fin de facilitar su incorporación e n una potencial 

intervención del equipo seminarista en dichas pobl aciones de 

acuerdo a la normativa vigente. También dentro de las fuentes 

primarias se utiliza una pauta de observación estructurada 

aplicada por un técnico especializado en el área (recurso 

SERVIU) 2 para detectar el uso y goce de l os bienes de dominio 

común en cuanto a su función y conservación. Y por último 

entrevistas focal izadas a informantes c l aves de las 

comunidades en estudio . 

2SERVIU, Delegación Provincial Quillota, Area Técnica 
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Las fuentes secundarias que se utilizan son las 

siguientes : 

O Archivos especi alizados . 

O Registros de las poblaciones entregadas por el SERVID en 

la provinci a de Quil lota . 

5. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

Con relación al estudio del prob lema , los resultados 

obtenidos son presentados a partir de un análisis de tipo 

descriptivo en su primera parte , referido a antecedentes 

generales de las comunidades investigadas , a la 

caracterización socio- demográfica del colectivo, a la 

organización de las comunidades , los problemas más frecuentes 

que ellas presentan , y a l as manifestaciones del problema 

objeto de estudio ; y en su segunda parte un análisis de tipo 

explicativo en cuanto a los factores determinantes del 

problema . 

Para la primera parte se utilizan cuadros de frecuencia , 

gráficos estadísticos y la tricotomización de variables (esto 

último en el punto referido a las manifestaciones del 

problema) . Para la segunda parte , en tanto , se utilizan 

tablas de frecuencia y de relaciones y la prueba de 

hipótesis , a través de la tricotomización de variables y la 

prueba del chi- cuadrado. 
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VII. "INVESTIGACION DIAGNOSTICA" 

Tal corno se precisa anteriormente , a continuación se 

presentan los resultados de la investigaci ón diagnóstica , que 

comprende aspectos descriptivos y explicativos. Los p rimeros , 

a su vez , se refieren a antecedentes generales de las 

comunidades i nvestigadas , a la caracteri zación socio­

demográfica del colectivo estudiado, a la organización de la 

comunidad , a los problemas más frecuentes evidenciados y a 

las manifestaciones del problema objeto de estudio . En cuanto 

al análisis explicativo , éste comprende el estudio de los 

factores determinantes del problema de carácter sociológico, 

socio- educativo y psicosocial . 

l. ASPECTOS DESCRIPTIVOS . 

Bajo este título se presentan antecedentes generales de 

las comunidades estudiadas , características socio­

demógraficas de los sujetos investigados , la organización de 

la comunidad, l os problemas más frecuentes evidenciados y las 

manifestaciones del problema objeto de estudio . 

1.1 Antecedentes generales de las comunidades estudiadas . 

En cuanto al origen , las cuatro poblaciones estudiadas , 

"Centenario", "Centenario II ", "El Bosque" y "Molinare", 

corresponden a una inicia ti va del SERVIU de acuerdo a las 

necesidades planteadas en la provincia , por lo tanto , bajo la 

tipología según el grado de libertad en el origen y 

evolución de éstas , dichas comunidades se situarían e n las de 

origen y evolución controlada , ya que se fundaron y 

desarrollaron sobre la base de un plan en e l que se previeron 

las condiciones para su existencia social. 
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Según el grado de urbanización que caracteriza su forma 

de vida , éstas pueden clasificarse dentro de las 

predominantemente urbanas {" El Bosque " y " Molinare " ) ya que 

su localización física y su infraestructura son de carácter 

urbano ; y , suburbanas {"Centenario" y "Centenario II " ) ya 

que ambas pobl aciones se localizan en la parte externa de la 

ciudad de la Calera , formando , en conjunto con otra 

población , un barrio periférico al núcleo urbano. Su 

población rnayori tariarnente presenta un nivel socioeconórnico 

bajo, y tienen su propio orden social , las entidades 

policiales no intervienen en estas poblaciones , y en conjunto 

con la población aledaña mencionada anteriormente, son 

denominadas corno "El pueblo sin ley", expresando así dicha 

situación . 

Según su naturaleza jurídica, las comunidades estudiadas 

son predominantemente territoriales. 

En cuanto a la conformación de estas poblaciones , los 

informes señalan que el modo de postulación a éstas fue de 

forma individual y colectiva, y un porcentaje especial para 

emergencias y adultos mayores ; esto último en el caso de las 

poblaciones " El Bosque " y "Molinare " . 

De acuerdo a lo anteriormente mencionado se puede 

especificar que: en la población "Centenario", conformada por 

92 viviendas , asignadas en el año 1990 , 55 fueron 

postulaciones individuales y 28 colectivas , correspondientes 

a comités de tornas de terreno denominados "Manuel Rodríguez " 

y " .E:l Chavo" . Así mismo , las 9 viviendas restantes fueron 

asignadas a aquellas situaciones denominadas de emergencia . 

Población "Centenario II " , conformada por 72 viviendas , 

asignadas en el año 1992 , de las cuales 4 7 fueron 

postulaciones individuales y 19 colectivas correspondientes , 

estas últimas al comité "Manuel Rodríguez " {cuyos integrantes 

fueron aquellos individuos que quedaron en lista de espera en 

las asignaciones de la población "Centenario") . Las 6 

viviendas restantes por tanto corresponden a las asignadas 

por casos de emergencia habitacional . 
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Población "El Bosque", compuesta por 116 viviendas , 

asignadas el año 1994 , de las cuales 4 7 correspondieron a 

postulación individual y 59 a postulación colectiva, en tanto 

8 respondieron a situaciones de emergencia habitacional y 2 a 

la asignación para adultos mayores . 

Y, f inalmente población "Molinare", compuesta por 144 

viviendas, entregadas el año 1995 , de las cuales 120 

correspondieron a postulación individual y 9 a colectiva , 

agrupadas , estas últimas en el comité del campamento " El 

esfuerzo"; a su vez , 12 respondieron a las viviendas 

asignadas por caso de emergencia habitacional y 3 inmuebles 

destinados a adultos mayores. 3 

1.2 Caracterización Sociodemográfica del colectivo: 

Bajo este título se entrega una caracterización que 

permite tener una visión global de la población objeto de 

estudio, describiéndose para ello los siguientes datos : sexo ; 

edad; es'tado civil; nivel educacional; ocupación e ingreso 

personal del asignatario o jefe de hogar (este último en l os 

casos en que la vivienda sea arrendada o cedida , y 

entendiendo por jefe de hogar al individuo que la familia 

señala como tal) , ingreso familiar , tipo de familia , y 

estructura etárea de las poblaciones objeto de estudio. 

Es necesario señalar en este punto que el porcentaje de 

asignatarios a que alude esta investigación es del 88 , 6% del 

total de los encuestados , el porcentaje restante corresponde 

a los sujetos encuestados arrendatario jefe de hogar(6 , 5%) , o 

jefe de hogar de vivienda cedida o prestada ( 5, 0%) , en r azón 

de la ausencia continua de los primeros (asignatarios). 

3Registros especializados del Area Postulaciones del SER VIU, Delegación provincial de Quillota. 

65 



Todas las vari ables mencionada s anteriormente se 

analizan a través de gráfi cos y cuadros estadísticos que se 

presentan a continuación . 

• Distribución por Sexo del Asignatario o Jefe de 

Hogar : 

En cuanto a esta variable se puede obser var en el 

co l ectivo estudiado que el 56 . 6% de los Asignatarios o Jefes 

de Hogar corresponden al sexo femenino , asumiendo una 

tendencia habitual en el beneficiario SERVIU. Esto puede 

verse gráficado de la siguiente forma: 

Gráfico N°l 

DISTRIBUCD-4 PCR SEXO 
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+ Distribución por Edad del Asignatario o Jefe de · 

Hogar. 

Con relación a esta variable se puede apreciar que el 

tramo que presenta el mayor porcentaje de sujetos 

asignatarios o jefes de hogar es el correspondiente al de las 

edades comprendidas entre los 34 y 41 años , con un 36 . 7% , 

siguiéndole los tramos de 42 a 49 años con un 24 .6% y con un 

12 . 9% el tramo de edad entr e los 26 y 33 años , tal como se 

observa a continuación : 
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Lo anteriormente expuesto reflejaría la tendencia 

institucional de asignar viviendas a parejas jóvenes , con el 

objeto de fortalecer la estabilidad en este sentido de las 

familias . 

+ Estado Civil del Asignatario o Jefe de Hogar : 

Como se observa en el gráfico siguiente, el mayor 

porcentaje de distribución se encuentra en la categoría 

" casadon, con un 53 . 1% ; a ello le sigue , aunque muy 
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distantemente , l a categor ia " convive" con un 1 6 . 4% (cat egoria 

que legalmente no exi s t e , pero que , s in emba rgo , para efectos 

de este estudio , fue contemplada para hacer más exhaustiva la 

caracterización de la población ob j eto de estudio ) . 

20 

10 

Gráfico N°3 

ESTADOCML 

53,1 

10,2 
16,4 

o~~~~~~~--~~~~~~-. 

Es interesant e destacar en este sentido, que la función 

biológica asume mecani smos legales y consensual es habit ua les 

en el colectivo estudiado , con un 69 , 5% de éste . 

+ Dist ribución por t i po de familia: 

En el colectivo estudiado la familia nuclear es la que 

cont i ene , en conjunto , los mayores porcentajes de hogares en 

las poblaci ones investigadas. Est o lo podemos observar en el 

gráfico número 4 que se present a a continuación : 

Gráfico N°4 
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Si bien la familia nuclear biparental por s i sola es la 

que agrupa el mayor número de familias , se hace necesario 

señalar que en este porcentaje están incluidas las parejas 

actuales de uno de los padres , no siendo necesariamente el 

progenitor de los hijos . Un porcentaje importante de familias 

nucleares (15 . 6%) presenta la ausencia de uno de los padres , 

lo que podría incidir en el presupuesto familiar al no 

contar , en la mayoría de los casos , con otro adulto que 

aporte al hogar. 

La situación de allegamiento , como se puede apreciar, es 

de un 12 . 1% en lo que respecta a familias que acogen a 

parientes y no parientes en su hogar , existiendo otro 

porcentaje importante (7.2%) de dos o más familias por 

vivienda; todo lo cual podría ser un factor determinante en 

la modificación y ampliación inadecuada de las viviendas , 

como lo podemos observar en el grabado. 

Figura N°l 

O Distribución por nivel educacional de l asignatario o jefe 
de hogar : 

Con respecto a esta variable se aprecia que el 52 . 1% de 

los asignatarios o jefes de hogar presenta un nivel 

educacional dentro de las categorías de " básica completa" o 
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" básica incompleta" con una superioridad de esta última . 

Esto l o podemos observar en el cuadr o N°l: 

Cuadro N°l 

NIVEL EDUC .ASIGN. FRECUENCIA PORCENTAJE 
O JEFE DE HOGAR 

SIN ESTUDIOS 8 2.0% 

BASICA INCOMPLETA 131 32.5% 

BASICA COMPLETA 79 19 . 6% 

MEDIA INCOMPLETA 93 23 .1% 

MEDIA COMPLETA 48 11.9% 

TEC.PROF.INTERMEDIA 7 1. 7% 
INCOMPLETA 

TEC .PROF .INTERMEDIA 27 6 . 7% 
COMPLETA 

TEC . SUPERIOR 2 0 . 5 % 
INCOMPLETA 

TEC . SUPERIOR 7 1.7% 
COMPLETA 

PROF .UNIVERSITARIA 1 0.2% 
INCOMPLETA 

PROF.UNIVERSITARIA o o 
COMPLETA 

TOTAL 403 100% 

La segunda cat egoria corresponde a "ensefianza media 

incompleta" con un 23 , 1% , a lo que sumando lo anterior , 

podemos observar que el 75 , 2% de los asignatarios o jefes de 

hogar presentaria una educación forma l incompleta , no 

cumpliendo con los requisitos minimos requeridos ( 4 a medio 

cursado) para acceder a fuentes de trabajo estables y mejor 

remuneradas, lo que se demuest r a al cruzar la variable nivel 

educacional con el ingreso persona l del asignatario o jefe de 

hogar , en donde encontramos que el 51, 4% que presenta una 

educación formal minima incompleta accede a remuneraciones 

i n fe r iore s a los $ 80 . 500 . 
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+ Distribución por ocupación del asignatario o jefe de 

hogar : 

Con respecto a esta vari able se puede observar que la 

categoría "dueña de casa" es la que concentra el mayor 

porcentaje de sujetos asignatarios o jefes de hogar(20 , 3%) ; 

al cruzar está variable con sexo del asignatario , se 

evidencia que del 55 , 6% de los asignatarios que son mujeres , 

el 33. 9% es dueña de casa . Lo anterior significaría que l a 

mujer asignataria o jefa de hogar se desempeñaría en l abores 

que no aportan dinero al hogar , siendo su cónyuge o pareja , 

el que hace el aporte en este sentido. 

El segundo porcentaje predominante corresponde a la 

categoría " servicios", que agrupa a las ocupaciones de 

garzón , gásfiter , electricista , chofer , jun ior , 

modista , etc ., con un 17 , 9% . 

peluquería , 

Todo l o anterior lo podemos observar en el cuadro N° 3 

que se presenta a continuación : 

OCUPACI ON ASIGN . O 
JEFE DE HOGAR FRECUENCI A PORCENTAJE 

SERVICIOS 72 17.9% 

OBRERO 58 14 . 4% 

ADMINISTRATIVO 9 2.2% 

ARTESANO 3 l. 2% 

COMERCIANTE 26 6.5% 

LABORES AGRICOLAS 28 6 . 9% 

MECANICO 4 l. 2% 

ASESORA DEL HOGAR 30 7 . 4% 

TEMPORERO(A) 17 4.2 % 

TRABAJOS ESPORADIC. 8 2.0% 
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DUEÑA DE CASA LABOR 16 4.0% 
REMUNERADA 

DUEÑA DE CASA 82 20 . 3% 

JUBILADO O MONTEPIO 28 6.9% 

BENEFICIARIO PASIS 5 l. 2% 

CESANTE 9 2 . 2% 

OTRAS OCUPACIONES 5 l. 2% 

TOTAL 403 100% 

En lo que respecta a las ocupaciones por sexo del 

asignatario o jefe de hogar , tenemos que de las mujeres 

asignatarias o jefas de hogar que sí realizan actividades 

remuneradas, los mayores porcentajes se encuentran en las 

categorías de "dueña de casa que desarrolla labores 

remuneradas de servicio doméstico" (lavados , planchados , 

cuidado de niños , etc . ) y "temporeras" (agrícolas y 

floristas) con un 14 , 2% en conjunto , seguido por l a categoría 

" asesora del hogar" con un 13 . 4% y " servicios" con un 10,7% . 

En cuanto a los varones asignatarios o jefes de hogar , 

que corresponden al 44,4% , se desempeñarían principalmente en 

las categorías de "obrero" (de construcción o industrias) con 

un 29,6%, "servicios" con un 26 , 8% y "labores agrícolas" con 

un 12 , 8%. 

+ Distribución por ingreso personal del asignatario o 

jefe de hogar: 

La categoría que agrupa al 52 , 9% de los asignatarios o 

jefes de hogar perciben un ingreso promedio mensual igual o 

inferior a $80.500 , lo que correspondería a aquellas personas 

que realizan trabajos remunerados por el sueldo mínimo o 
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que podría corresponder a familias en que más de un 

integrante hace un aporte económico al hogar . La segunda 

categoría dominante , con un 43 , 9% , correspondería a las 

familias que cuentan con un ingreso que puede alcanzar hasta 

$80.500 , que podría corresponder a personas que realizan 

trabajos remunerados por el sueldo mínimo. Dicha categoría, 

también es la predominante en el ingreso promedio de los 

asignatarios o jefes de hogar, al igual que en el ingreso del 

cónyuge de éste o del jefe de hogar , lo que nos demuestra que 

el ingreso familiar es aportado principalmente por el 

asignatario o jefe de hogar y/o cónyuge , no existiendo 

aportes significa ti vos de los demás integrantes del grupo 

familiar en gran parte de los casos . 

Esto podría explicarse porque en la mayoría de los 

casos l os hijos se encuentran estudiando , o bien debido a la 

falta de especialización no tienen las posibilidades de 

e ncontrar y/o realizar trabajos bien remunerados. Así lo 

observamos en el gráfico n° 6: 

Gráfico N°6 

INGRESO FAMILIAR 
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También podemos observar en el gráfico anterior que un 

7 , 4% de los ingresos familiares oscila entre los $80.500 y 

61.000 ; sólo en un 3 , 8% del colectivo estudiado, las familias 

cuentan con un ingreso que fluctúa entre los $241 . 001 y 

644.000. 
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Distribución etárea de las poblaciones 

La población investigada se encuentra predominantemente 

entre las edades de los 35 y 59 años con un 29 . 6% . Dichas 

edades , para nuestro estudio , corresponderían a la etapa de 

vida de la " adultez media" , en donde sus principales tareas 

de desarrol lo hacen referencia a la administración de la 

casa , a la crianza de los hijos y a la administración de un 

trabaj o . 

Le sigue en porcentaje al tramo mencionado anteriormente 

el que contiene l as edades entre l os 18 y 34 años , con un 

24.5% promedio , oscilando entre los 20 , 8% de la población 

"Molinare" y los 28 , 1% de la población "El Bosque" . Las 

etapas de vida en este tramo dicen re l ación con la 

" adolescencia tardía" y la "adultez temprana" , en donde las 

principales tareas de desarrollo son la autonomía respecto de 

los padres , la moralidad i nternalizada , el matrimonio , el 

tener h i jos , el trabajo y un estilo de vida. 

Todas estas etapas las podemos ver reflejadas en el cuadro 

siguiente : Cuadro N°3 

POBLACION A B e D E F TOT . 

MOLI NARE 9 . 8% 16.4% 18 . 8 % 20.8% 30 . 9% 3 . 3% 100% 

EL BOSQUE 11.7% 15.7% 10.6% 28.1% 27 . 6% 6 . 3% 100% 

CENTENARIO 9.1% 13.4% 16 . 7% 26.4% 29 . 5% 4.9% 100% 

CENTENARIO II 7.8% 14 . 3% 22 . 1% 24.2% 29.9% l. 7% 1 00% 

PROMEDIO 9.8% 15.2% 16.8% 24 . 5% 29 . 6% 4 . 1% 100% 

En la tabla N°6 , las letras mayúsculas superiores hacen 

referencia a etapas de vida de la población encuestada y sus 

familias . Para ello se establecieron tramos de edades 
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relevantes con un referente teórico apoyado en la teoría de 

Newman y Newman . 

De esta forma se consignaron los siguientes tramos de 

acuerdo a cada letra: 

O A = Menores de 5 años , etapa de v i da entre l a "infancia" 

y e l "empe zar a cami nar". 

O b= Las edades fluc t úan entre los 6 y 12 años , y están 

dentro de las etapas de vida de l a " edad escol ar t empr ana" 

y la " edad escolar mediana" . 

O C = Las edades flu ctúan entre los 13 y 17 años , y están en 

la etapa de vida de la "adole scencia tempr a na " . 

O D = Las edades fluctúan entre los 18 y 34 años , y están 

dentro de las etapas de vida de l a "adolescencia tardía" y 

la " adu ltez temprana ". 

O E = Las edades fluctúan ent re los 35 y 59 años , y están en 

la etapa de vida de la "adultez media". 

O F = Las edades f l uct úan e ntre l os 60 años y más , est ando 

en la etapa de vida de l a " adultez tardía" o " adultez 

mayor" . 

La sumatoria de los porcent ajes de sujetos que se 

encuentran en edad de est ar pasivo económicamente y , por 

e nde , de no aportar ingreso al hogar es de un 41. 8% , lo que 

nos indica que serian sujetos económicamente dependientes. 

Si sumamos a ello el porcentaje de "adultos mayores" promedio 

por población que es de un 4 . 1% , pues t o que regular ment e la 

jubilación, montepío o PASIS los sitúa en un índice económico 

también de dependencia , tenemos un 45 . 9% de la población 

e ncuestada en esta s i t u ación . 
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• Organización del colectivo investigado . 

La organización a la que nos referirnos en este punto 

hace referencia a las organizaciones sociales , en donde éstas 

constituyen asociaciones entre diversos individuos para 

desarrollar ciertas actividades que interesan en común y que 

no pueden llevarse a cabo sin el concurso de varios 

miembros . 4 En este sentido se pudo apreciar en los sujetos 

del colectivo estudiado con relación al saber de la 

existencia de organización en sus respectivas poblaciones lo 

que se observa en el gráfico n°7 : 

A través del gráfico nos podernos dar cuenta de que en un 

porcentaje importante del colectivo estudiado se reconoce la 

existencia de organización , y esta organización en el 100% 

obedece a lo que es una Junta de Vecinos . 

4Garcia, Patricio; "Desarrollo local y Servicio Social " , 1995, Ed. 
EDEVAL . 
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Cabe sefialar que los porcentajes de las categorias " no" 

y "no sabe" refleja el desconocimiento en el ámbito interno 

por parte de los sujetos encuestados de la existencia actual 

de organización en sus poblaciones. 

En cuanto a l tipo de actividad que se reali za a partir 

de la organización existente se puede decir que éstas hacen 

referenci a principalmente a " actividades de ade l anto", 

" actividades recreativas" y actividades de apoyo o ayuda por 

desgracia" . Esto lo podemos observar en el siguiente cuadro : 

Cuadro N°4 

TIPO DE ACTIVIDAD FRECUENCIA PORCENTAJE 

Actv. de adelanto 208 51.6% 

Actv. Recreat ivas 188 46 . 7 % 

Actv. de ayuda a 107 26 . 6% 
vecinos 

Los motivos aducidos por los encuestados al por qué no 

exi s tiria organizaci ón , de l 18.9% de sujetos en que su 

respuesta fue en esa categoria tenemos que el 8 . 7% expresó e l 

desinterés de los vecinos ante la organización , el 6.5% adujo 

como motivo las malas experiencias organizacionales , un 5 . 5% 

por malas relaciones entre vecinos , y un l. 2% por falta de 

información . 
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1.3 Problemas má s frecuentes: 

A conti nuaci ón se describirán los problemas más 

frecuentes presentados por cada población, para ello se hará 

referencia en a l gunos casos a los planos de las poblaciones , 

que se encuentran en el análisis de cada una de ellas , en 

páginas posteriores. 

Cuadro N° S 

PROBLEMAS MAS FRECUENTES PORCENTAJE 

RUIDOS MOLESTOS 43.0% 

MALAS RELACIONES ENTRE 16. 4% 

VECINOS 

DELINCUENCIA 13.4% 

SUCIEDAD DENTRO DE . LA 11.4% 

COMUNIDAD 

PROBLEMAS PROVOCADOS POR 10 . 7% 

NIÑOS 

LANZAMIENTO DE BASURA DE 9.0% 

PISOS SUPERIORES A PISOS 

INFERIORES 

APROPIACION DE ESPACIOS 8.9% 

COMUNES 

DROGADICCION 7.9% 

FALTA DE IMPLEMENTACION 7.7% 

COMUNITARIA 

FALTA DE PROTECCION FISICA 7 . 4 % 

PARASEGURIDAD 

MAL USO DE ALCANTARILLADO 7 . 2 % 

FALTA DE ACCESO A 6 . 2 % 

TENDEDEROS 

FALTA DE IL~NACION 5.7% 

TENDIDO DE ROPA MOJADA DE 3.2% 

PISOS SUPERIORES 

ROTURA DE TAPAS DE 2.2% 

ALCANTARILLADO 

FALTA DE PR"IVACIDAD 2.0% 

NO PRESENTA PROBLEMAS 22 . 6% 
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+ Ruidos molestos : 

La variable ruidos molestos , entendida como: bulla 

excesiva ; arrastre de muebles; música estridente , presenta un 

43% de los problemas más frecuentes mencionados por los 

encuestados, situándose así en el problema más recurrente . 

Siendo los asignatarios de los pisos intermedios los que más 

denuncian esta situación, con un 21 , 1% ; en el primer y último 

piso , este problema lo denunci an el 11,4% y el 10 , 7% 

respectivamente. 

La as i duidad de este problema radica en el tipo de 

construcción al que pertenecen las viviendas, ya que por 

pertenecer a blocks de departamentos y estar en altura , las 

personas que habitan allí tienen mayores espacios que 

compartir y las viviendas se encuentran más próximas . Por la 

falta de conocimiento de los vecinos de la ley y 

específicamente sobre los derechos y deberes de cada 

copropietario, la gran mayoría piensa erróneamente que dentro 

de su casa pueden hacer "lo que quieran" . Los pisos más 

afectados son los intermedios; el últi mo piso, si bien, no 

presenta el problema de tras l ado de muebles o ruidos 

provocados por los vecinos de los pisos superiores, sí 

denuncia ruidos molestos, ya que éstos se refieren 

principalmente a música estridente a cualquier hora del día . 

La población Molinare es la que present a mayormente este 

problema, tomando en consideración que esta comunidad es la 

más nueva del colectivo estudiado , podría señalarse que es la 

que tiene el problema más latente , en tanto que las otras 

poblaciones de una u otra forma ya lo han asimilado a su 

diario vivir. 
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+ Malas relaciones entre vecinos: 

Este problema lo manifiesta el 1 6,4 % de los encuestados, 

siendo los asignatarios del segundo piso los que más lo 

denuncian con un 7,5% de este total, seguido por el primero y 

finalmente el último piso, el cual por su posición física, 

debiera presentar menos malas relaciones entre vecinos, ya 

que no tendría vecinos en un piso superior, lo que reduciría 

algún tipo de problema. 

El que en todos los pisos se denuncien malas relaciones 

entre vecinos, expresa c laramente las manifestaciones del 

problema objeto de estudio. 

Finalmente la población que presenta mayores denuncias 

de este problema es "Centenario" , 

(poblaciones entregadas en 

seguida por "Cent enario II" 

el año 1990 y 1992, 

respectivamente) siendo en el colectivo las poblaciones más 

antiguas, lo que demuestra que en este tipo de poblaciones 

donde ya la problemática está presente, las malas relaciones 

entre vecinos ya están enraizadas, dificultando la 

intervención profesional . Se podría deducir que habría una 

relación directamente proporcional entre el año de entrega de 

la población con los problemas entre vecinos, es decir, 

mientras más años tenga la población mayores conflictos entre 

l os vecinos habrían . 

+ Delincuencia: 

Es el tercer problema citado por un 13 ,4 % de los 

copropietarios, y se hace más recurrente en el primer piso, 

con un 5 , 7%, siendo inversamente proporcional a medida que 

aumenta la ubicación del departamento en el block . Esto se 

explica claramente , ya que son los primeros pisos los que 

tienen un contacto físico más próximo con el medio, están más 
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expuestos a la delincuencia (robos) que los otros 

departamentos, lo que se puede observar en las pobl aciones 

estudiadas, las que en su gran mayoría los primeros pisos 

tienen protecciones en sus ventanas y en algunos casos 

puertas. 

Esto nos podría dar una señal del uso y goce del bien 

común "espacios colindantes con el edificio", en el que los 

copropietarios del primer piso toman como suyo este bien , 

cerrándolo muchos bajo el argumento de seguridad. 

La población que entre sus problemas más frecuentes 

denuncia la delincuencia es "Centenario ", seguida por 

"Centenario !!", lo que se explica al ser ambas comunidades 

que según el grado de urbanización que caracteriza su forma 

de vida, se clasifican en comunidades "suburbanas", ya que se 

ubican en barrios periféricos al núcleo urbano, (en las 

afueras de La calera para el camino internacional ) y se 

trata de comunidades de un nivel socioeconómico bajo con las 

características propias de la marginalidad. Estas comunidades 

("Centenario" y "Centenario !!" ) , en el lenguaje popular de 

la ciudad, son denominadas como "El pueblo sin ley", donde 

las autoridades como carabineros e investigaciones no 

int ervienen, debiendo asumir su propio orden social y sus 

propios líderes negativos y pandillas organizadas , que 

amedrentan a sus propios vecinos, cobrándoles peaje (seguro o 

protección contra robos o destrozos ) , amenazándolos, e tc. Lo 

anterior explicaría claramente porque estas dos poblaciones 

presentan mayores conflictos entre vecinos. 

• Suciedad dentro de la comunidad: 

Este problema lo manifiesta el 11,4% de los asignatarios 

encuestados, siendo más citado por los residentes de los 

primeros pisos (5, 0%) , l os que dada su ubicación geográfica, 
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se encuentran más expuestos a este problema. Los pisos 

intermedios lo mencionan en un 4 , 2% y los últimos en un 3,5% 

(estos referidos principalmente a suciedad a nivel general 

dentro de la población) . 

La población que denuncia mayoritariamente este problema 

es "Molinare", la más nueva del colectivo, lo que indica que 

este problema está más latente que en las otras poblaciones 

que también lo presentan. Este problema ha sido tal en esta 

población, que sus dirigentes han tenido que organizar a los 

vecinos de l os distintos blocks, por pisos, para que se hagan 

cargo del aseo de la población en sus espacios comunes, ya 

que los vecinos de los pisos superiores argumentaban que a 

ellos no les correspondía el aseo de los terrenos ya que 

ellos vivían "arriba", por ello de un modo coerci tivo , a 

través de la aplicación de multas, la Junta de Vecinos 

consiguió el acatamiento de esta norma. El hecho de que la 

Junta de Vecinos haya asumido un papel de administración del 

condominio , demuestra nítidamente el desconocimiento de la 

ley y la inexistencia de organizaciones referidas a la ley 

vigente , así como la necesidad de la administración de l o que 

son los bienes y espacios comunes de los condominios 

sociales . 

• Problemas provocados por niños: 

Aquí se hace referencia a aquellos problemas atribuidos 

a los niños, tales como pelotazos a las murallas, rompimiento 

de vidrios, juegos en las escal eras y pasillos, juegos y 

destrozos en los antejardines , etc . Este problema se da en un 

10 , 7%, y es denunciado en más de la mitad de los casos , por 

residentes del primer piso , ya que son estos veci nos los que 

tienen que sufrir las consecuencias de la falta o mal 

mantenimiento de implementación comunitaria como 

multicanchas, juegos infantiles etc . 
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Nuevamente es la población "Molinare" la que denuncia 

mayoritariamente este problema, est o se explica porque en la 

población no existe un lugar donde l os niños puedan 

recrearse , debiendo limitarse a jugar en los espacios 

colindantes de l os blocks, lo que trae como consecuencia una 

serie de molestias para los habitantes, ya sea por pelotazos 

en las murallas, quiebre de vidrios , impedimento del normal 

tránsi t o y ruido e n l as escal e r as y pasillos , etc. 

La segunda población que manifiesta el problema es 

"Centenario II", la que, si bien, posee un área para juegos 

infantiles , éstos se encuentran en mal estado y los que se 

pueden ocupar son disputados por los niños, provocando peleas 

entre el l os incorporando a los r espe ctivos padres en su 

defensa , l o que explica en parte l as malas relaciones que hay 

entre los vecinos . 

La población "El bosque" es la que presenta en 3er lugar 

este problema y llama la atenci ón , ya que sus juegos 

infantiles se encuentran en buen estado . Lo anteri or podría 

explicarse debido a que estos juegos se ubican en el sector 

que separa a los dos condominios que conforman la población y 

las madres muchas veces prefieren que sus hijos jueguen cerca 

del departamento a que se dirijan a l os juegos que en algunos 

casos pueden resultar lejanos. 

La población "Centenario" presenta áreas para 

recreación y juegos infant iles en mal estado , lo que no 

impide que los niños jueguen fútbol, pese a que esta área se 

encuentre en un sector posterior a la entrada de la 

población . Por otra parte , los residentes de la población no 

reconocen espacios de dominio común, y todo terreno que esté 

fuera de sus departamentos asumen que no les pertenece , por 

l o que no visualizan esto como un problema , sumándose , 

además , el que no exi ste en la población el mantenimiento de 
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jardines, siendo en otras poblaciones los destrozos a éstos 

las causa de los principales problemas. 

+ Lanzamiento de basura desde pisos 

inferiores: 

superiores a 

Al nombrar este problema se da cuenta de los reclamos de 

aquellos asignatarios que vi ven en los pisos inferiores al 

último del block, alcanzando un 9, 0% la denuncia de este 

problema en los encuestados, de los cuales no existe una 

di ferencia significativa entre los residentes del primer piso 

y los intermedios. Dichos reclamos tienen que ver con la 

constante basura que algunos vecinos de pisos superiores 

arrojan por los pasillos, lanzamiento de coliilas de cigarro, 

papeles de dulces, etc., y el más recurrente de todos , la 

caída de la basura resultante luego de barrer los pasillos y 

tirar la basura por el 

afecta a los vecinos 

aire, lo que en muchos de los casos 

que cuelgan la ropa lavada en l as 

barandas de los pasillos, ocasionándose más de alguna 

contienda por estas situaciones. Como es obvio el último piso 

se encuentra libre de éste problema. 

La población que presenta principalmente este problema 

es "Molinare", seguida por "Centenario II", "Centenario", y 

finalmente "El bosque". En todos los casos la mayoría de los 

vecinos hacen aseo de sus pasillos creyendo que es ésta la 

responsabilidad que tienen, olvidándose de los terrenos de 

abajo, atribuyéndoles tal responsabilidad a los residentes de 

los primeros pisos, quienes a la vez lo asumen como tal. Se 

exceptúa de esta situación la población "Molinare", en donde , 

debido a la acción de sus dirigentes, se turnan para limpiar 

los espacios comunes. No obstante, l os habitan tes de los 

pisos superiores no están ajenos al problema del arrojamiento 

de la basura desde sus pasillos. 
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+ Apropiación de espacios comunes: 

En este problema se hace referencia a aquellos terrenos 

colindantes con las unidades de los blocks , los que son 

comunes ; sin embargo, generalmente los propietarios de los 

departamentos de los pisos inferiores hacen suyos estos 

espacios, muchas veces cerrándolos , construyendo 

antejardines, estacionamientos, etc. Desconociendo , en la 

mayoría de los casos , que estos terrenos no les pertenecen, 

demostrando así el desconocimiento de la ley 19.537. 

El porcentaje de un 8 , 9% de reclamos por problemas de 

apropiación de espacios comunes es mayoritariamente 

denunciado por los residentes de los primeros pisos, quienes 

al creer propios estos terrenos, denuncian como problema la 

caída de ropa tendida por parte de los vecinos de los pisos 

superiores, las pelotas que vienen a caer en "sus patios". No 

obstante , este problema también es denunciado por los p isos 

superiores, quienes al verse afectados por la situación citan 

el problema con relación a las molestias producidas con los 

vecinos del primer piso, no reconociendo el derecho que 

tienen sobre estos espacios. 

Se pudo observar tambi én que las escaleras y pasillos 

muchas veces impiden el tránsito normal por ellas por 

encontrarse allí t odo tipo de sillones, plantas, animales e 

incluso cierres por piso. 

Los habitantes que más denuncian este problema son los 

de la población "El bosque" (ver mapa de población) ya que 

l os blocks 1 y 2 f orman un condominio independiente de los 

blocks 3, 4 y 5. Observándose en dicha población que los 

blocks 1 y 2 se encuentran totalmente aislados a través de 

rejas permanentes, e n este caso de fierro. Por otra parte, se 

pudo observar que en los terrenos colindantes con los 

departamentos del primer piso l os vecinos han tomado posesión 
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de éstos en beneficio propio, lo que molesta a los demás 

vecinos de la población. Los tendederos que se observan en 

los blocks 1 y 2 han sido apropiados por distintos vecinos, 

presentándose así el conflicto de que las demás familias no 

tienen donde tender su ropa, provocando las molestias y el 

reclamo por parte de éstos. Sin embargo, podemos afirmar que 

muchos de estos reclamos son hechos sin saber el derecho que 

cada copropietario tiene sobre estos terrenos, y los mismos 

vecinos que hacen suyos estos espacios reclaman porque no 

reconocen que estos terrenos son comunes, adjudicándoselos 

por derecho natural, ya que quedan inmediatamente colindantes 

a su departamento. 

Todas las poblaciones que forman parte del colectivo 

estudiado denuncian apropiación de espacios comunes, sin 

embargo, estas denuncias son hechas con respecto a las 

molestias que se les presentan tanto a los vecinos afectados 

como a los vecinos que se apropian de los espacios, ya que al 

sentirse dueños de estos espacios, les molesta que sus 

vecinos les reclamen o les soliciten los objetos que 

comúnmente caen en estos terrenos (como ropa de los pisos 

superiores, pelotas, etc.). 

+ Drogadicción y Alcoholismo: 

Ambos problemas fueron denunciados con iguales 

porcentajes (7 ,9%) , no obstante , existen diferencias entre la 

denuncia por ubicación del departamento dentro del block. Los 

vecinos del primer piso denuncian en un 4,0% la drogadicción 

y en un 2,5 los problemas relacionados con el alcohol. Esto 

podría explicarse porque para consumir drogas las personas 

requieren de espacios menos expuestos al tránsito de la 

gente, haciéndolo en sitios oscuros generalmente alrededor de 

los espacios del primer piso en la parte posterior de los 

blocks. Los vecinos de los segundos pisos denuncian 
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primeramente los problemas derivados del alcohol con un 3,5% 

y la droga con un 2, 5%, explicándose esto ya que es común 

para algunos vecinos de la población que se i ngieran éstos en 

las escaleras y pasillos. 

Los reclamos disminuyen a medida que aumenta la 

ubicación del piso del departamento, siendo l os más afectados 

los pisos inferiores. 

Las poblaciones que más denunciaron estos problemas 

fueron: En primer lugar , la población "Centenario ", teniendo 

la mayoría de las denuncias en ambos casos; en segundo lugar, 

la población "Molinare" y "Centenario II", siendo esta última 

la que presenta la mayor proporción en lo que es la 

drogadicción y el alcoholismo, respectivamente, mientras que 

para "Molinare" es primero el problema de alcohol seguido por 

el de drogas. La población que denuncia ambas problemáticas 

en menor proporción que las otras comunidades es "El bosque". 

El que sea la población "Centenario" la más antigua y la 

que presenta en ambos casos estas problemáticas de tipo 

sociocultural, se explica en parte, por su tipología de 

suburbana, al poseer las características de población 

marginal. Lo mismo sucede con "Centenario II", que presenta 

iguales características. 

Que la presencia de estos problemas socioculturales este 

presente en poblaciones que no pertenecen a la categoría de 

marginales, explica que este fenómeno está presente en todo 

tipo de comunidades. 
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+ Falta de implementación comunitaria: 

Entendiéndose p or ésta a la carencia de mul ti canchas , 

áreas verdes , juegos i nfantiles en buen estado , basureros, 

etc . 

La fa l ta de implementación es mencionada en un 7 ,7 % de 

los encuestados , s iendo más recurrente en los pisos 

intermedios con un 3 , 2% , seguido por l os primeros pisos con 

un 2,5% y el último piso con un 2 , 0%. Que sean los habitantes 

de los pisos intermedios los que más citen el problema, es 

explicabl e ya que son estos pisos los que más sufren el no 

adecuado uso y goce de los bienes de dominio común, no 

teniendo acceso inmediato a los espacios comunes que se 

encuentran en la población, como acceso a tendederos, 

estacionamientos , etc ., debiendo compartir las escaleras y 

pasillos con los vecinos de los pisos superi ores . Las 

personas de los últimos pisos son los que menos denuncian el 

problema ya que generalmente no reconocen sus derechos sobre 

los bienes de dominio común , s i endo estos sujetos los que más 

se ven afectados por esta situación . Esto último podría 

explicarse por el desconocimiento que tienen los vecinos de 

los bienes comunes, no reconociendo sus derechos y asumiendo 

que los terrenos colindantes les pertenecen a los que viven 

en los primeros pisos, limitándose exclusivamente su derecho 

al departamento. 

La población que más denuncia este problema es la 

población "Molinare", la que , si bien , dispone de áreas 

verdes para utilizar como espacio para que l os niños jueguen 

(ver mapa correspondiente), éstas se encuentran en la parte 

posterior de la población, la cual esta emplazada en un 

cerro , por lo que el acceso a este sector no es expedito para 

todos los habitan tes de la población . Si bien la población 

cuenta con sede comunitaria , los vecinos no la visualizan 

como parte de un bien común y tampoco como una parte de 
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implementación comunitaria, ya que la participación en la 

Junta de Vecinos es escasa. 

+ Fal ta de protección física para seguridad: 

Este problema se entendió como la falta de rejas que 

circunden el perímetro total de la población, de tal modo que 

se impida el acceso de personas ajenas a ésta . De los sujetos 

que denunciaron este problema, un 7 , 4% de los encuestados, 

los más recurrentes fueron los vecinos de los pisos 

intermedios con un 4 , 0%, seguidos de los del primer piso, con 

un 2,0%, y finalmente por los últimos pisos con un 1,5%. 

Estos datos nos darían cuenta de por qué en algunos 

departamentos ubicados en los segundos pisos, principalmente, 

se encuentran cierres en los pasillos, impidiendo el transito 

normal para los demás habitantes, ya que al no existir un 

cierre que les de seguridad, en algunos casos se hace 

imprescindible este tipo de cierres. Los vecinos de los 

primeros pisos , generalmente, solucionan este problema con 

protecciones en ventanas y también con la apropiación del 

terreno colindante, transformándolo en antejardín. Ello 

explicaría por qué las denuncias de falta de seguridad 

vendrían en su mayoría de los 2 pisos y no de los primeros, 

como se supondría, dada la ubicación física del los 

inmuebles. 

La población que presenta mayor número de denuncias por 

falta de protección física es "Molinare'' , (ver plano de 

referencia) , la que no presenta ningún tipo de cierre que 

circunde la población (exceptuando el block 5, que tiene un 

cierre posterior que lo separa del cerro) . La parte frontal 

de la población está expuesta a una calle transitable por 

vehículos, lo que pone en riesgo a los niños del sector . Por 

otra parte, los blocks 1 y 2 están dispuestos a un extremo de 

la población que los di vide por un pasaje de los blocks 
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restantes, este pasaje permite el acceso de personas ajenas a 

la población para transitar hacia poblaciones que se ubica n 

inmediatamente atrás de la población, en la parte superior 

del cerro. 

La segunda población en denunciar este problema es 

"Centenario" , la que presenta (ver mapa correspondiente ) en 

todos s us blocks apropiación de espacios colindantes 

transformados principalmente en antejardines cerrados con 

rejas (por seguridad para sus moradores) . Esta variable es 

importante , ya que dada las características de marginalidad 

de la población se explica claramente la necesidad de 

protección de sus habitantes. 

La tercera población que denuncia este problema es 

"Centenario II", la que tampoco tiene un cierre que la 

circunde , por lo que su territorio queda abierto al transito 

de cualquier peatón. Esto de alguna manera justifica la 

apropiación de los primeros pisos de los terrenos colindantes 

transformándolos en antej ardines con rejas de seguridad, ya 

que los habitantes de dicha población temen que afuera de sus 

puertas, se junten grupos para consumir droga y a l cohol. 

Por último, la población "El bosque" es la que presenta 

el menor número de denuncias al respecto , ya que , como se 

puede observar en el mapa correspondiente , los blocks 1 y 2 

e s tán completamente protegidos por rejas permanentes. Los 

blocks 3 , 4 y 5 también presentan cierres permanentes en 

algunos espacios colindantes , p or lo que se explica e l menor 

número de reclamos correspondientes a este problema . 
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+ Mal uso de alcantarillado- filtraciones: 

En este punto se hace referencia a aquellos problemas 

derivados del mal uso de los duetos de alcantarillados, como 

los desechos de basura a través de éstos, lo que provoca que 

las cámaras se obstruyan y provoquen problemas a todos los 

residentes, debiendo llamar a la empresa correspondiente para 

destapar dichas cámaras, lo que implica muchas veces hacer 

colectas para pagar el servicio. Este problema lo denunció el 

7,2% de los encuestados, siendo principalmente los residentes 

del primer piso los más afectados por la situación, con un 

3 ,5%; seguido por los pisos intermedios con un2, 7%; y , 

finalmente por los últimos pisos con un 1,0%. 

La población que mayormente presenta esta problemática 

es "El bosque", seguido por "Centenario", en la que el 

problema es tan recurrente que sus vecinos ya están 

acostumbrados a las colectas para solucionarlo. 

+ No acceso a tendederos comunes: 

Este problema esta referido a la falta de acceso a 

tendederos comunes, es decir, a l no tener la posibilidad de 

colgar la ropa en los espacios destinados para ello, ya sea 

porque algunos copropietarios instalan s us propios tendederos 

en espacios comunes no dejando a otros utilizarlos , o 

simplemente porque no saben que el espacio de abajo también 

es de su copropiedad, solucionando este problema a través del 

tendido de ropa en las barandas de los pasillos. 

Dicho problema fue mencionado por el 6 , 2% de los 

encuestados, de l os cuales el segundo piso presentó el mayor 

número de denuncias, lo que se expli ca claramente por s u 

ubicación. Los habitantes del tercer piso son los que menos 

c itan este problema, con un 1, 2%, ya que la mayoría de los 
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copropietarios de este piso conciben que sólo tienen derecho 

a su departamento , ignorando su opción de utilizar los 

espacios comunes y, por ende, los tendederos. Llama la 

atención que el primer piso 

2,0% , ya que se presupone 

afectados dado su acceso 

denuncie este problema en un 

que debi eran ser los menos 

directo a estos espacios y 

tendederos. Lo que ocurre en esta situación es que este 

porcentaje de vecinos tampoco tiene acceso a tendederos, ya 

sea porque otros copropietarios han instalado sus propios 

tendederos en bienes comunes , por lo que no tienen acceso 

otros vecinos a su utilización , o porque el cierre que 

algunos vecinos hacen de espacios col i ndantes no permite a 

otros vecinos acceder a este sitio . 

La población que denuncia principalmente este problema 

es "El Bosque" , la cual es , a su vez, la que también tiene el 

mayor número de reclamos por apropiaciones de espacios 

comunes. Si bien existen en esta población tendederos, éstos 

son apropiados por los vecinos , los que luego de su 

instalación en terrenos comunes , no dejan a los demás hacer 

uso de ellos . 

La segunda población 

"Molinare", en la que se 

que presenta la 

puede observar 

problemática es 

(ver mapa) que 

disponibilidad de existen pocos tendederos , 

espacio físico para ello . 

reflejada en que la ropa 

pasillos . Tal situación 

a pesar de la 

Esta situación se ve claramente 

se cuelga en las barandas de los 

se da en todos los blocks que 

conforman la población, 

seguridad que presenta 

esto principalmente por la falta de 

la población, la que al no tener 

cercado uno de sus pasajes, sirve de vía de tránsito para 

otras poblaciones que se encuentran en sectores posteriores a 

ella , lo que hace que los vecinos no tengan confianza en 

tender la ropa debido al transito de personas ajenas a la 

población . 
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Finalmente , en las poblaciones "Centenario" y 

"Centenario II" , no existen tendederos dispuestos en espacios 

comunes, esto debido a la poca seguridad que presenta para 

sus habitan tes tender la ropa lejos de sus departamentos , 

debido a la delincuencia del sector, por lo tanto, es normal 

para ellos colgar la ropa en los balcones. Los problemas se 

producen cuando la ropa cae al "antejardín " del primer piso 

y sus residentes se molestan por ello , ya que lo asumen como 

su territorio. 

+ Falta de iluminación : 

Este problema fue mencionado por un 5, 7% del total de 

encuestados, siendo los habitantes de los segundos pisos los 

que más lo citaron, con un 2 , 5% del total de los encuestados . 

Entre el primer y último piso no existieron diferencias 

significativas . 

La población que más denuncia está situación es 

"Centenario", seguida por "Molinare", luego por " Centenario 

II" y "El Bosque". En todas ellas , y especialmente en la 

primera, no existe además del alumbrado público otro tipo de 

iluminación, como luminarias internas, l uz en las escaleras, 

etc . , lo que provoca una gran oscuridad y demuestra que los 

habitantes no tienen un concepto de que su departamento 

pertenece a una población en la cual es posible realizar 

adel antos y mejoras . 

+ Tendido de ropa mojada en l os balcones o escaleras : 

Este problema fue nombrado por el 3 , 2% de los 

encuestados , no existiendo diferencias significa ti vas entre 

la ubicación de l departamento en el block. Los vecinos de los 

pisos inferiores reclaman por el agua con detergente que les 
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ensucia las ventanas, a su vez , los vecinos de l os pisos 

superiores denuncian el problema por los conflictos que han 

tenido con sus vecinos de l os primeros pisos . En gran parte 

de los casos, las personas que vi ven en pisos superiores 

siguen tendiendo su ropa en los balcones , pero han tenido que 

comprar artefactos que centrifuguen, para así evitar la caída 

del agua . 

Este problema está directamente relacionado con el no 

acceso a tendederos comunes . Ya analizado previamente . 

La poblaci ón que denuncia mayori tariamente este problema 

es "Molinare", situación que los vecinos han resuelto 

utilizando centrifugas en la mayoría de los casos. Las 

poblaciones que les siguen respectivamente es "Centenario" y 

"Centenario II", las que por tener el carácter de marginales , 

resuelven , en la gran mayoría de los casos el problema , 

avisándose entr e los vecinos cuando van a colgar la ropa, s in 

per juic i o que en algunos casos tambi én utilicen centrifugas. 

+ Rotura de tapas de alcantarillado: 

Este problema mencionado por un 2 , 2% de los encuestados , 

sin presentar diferencias significativas por pisos , hace 

referencia a aquellas tapas de alcantarillado ubicadas en 

espacios de dominio común las cuales son quebradas por los 

vehículos que se estacionan en los terrenos colindantes de 

los blocks , espacios que también son comunes , pero que son 

apropiados por v ecinos de los primeros pisos . 

Esta situación la denuncian princi palmente vecinos de la 

población " El bosque", seguida por la p oblación "Molinare", 

(ver mapas correspondientes) , en donde los automóviles se 

estacionan en los espacios colindantes a los 
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departamentos, teniendo que 

tapas de alcantarillado 

pasar muchas veces sobre l as 

quebrándolas sin asumir 

responsabilidad en la reparación de ellas, lo que produce el 

deterioro paulatino de este bien común. 

+ Falta de privacidad: 

Este problema fue mencionado por un 2 ,0% de los 

encuestados, de los cuales los residentes del último piso, 

fueron los que presentaron menores quejas al respecto, esto 

se explica porque es e l piso en que por s u ubicación 

presenta menor tránsito por las escaleras y pasillos, y 

evidentemente por los espacios inmediatamente contiguos. 

Al analizar los problemas más frecuentes mencionados por 

el colectivo investigado y a la luz de los datos obtenidos , 

nos podemos dar cuenta de manera fehaciente de la falta clara 

de organizaciones referidas específicamente a la 

administración de los bienes y espaci os comunes , así como de 

la necesidad de llevar a cabo obras de adelanto, que sólo a 

través de este tipo de organizac iones (de copropiedad) se 

pueden hacer dentro de un marco legal. 
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1.4 Manifestaciones del problema objeto de estudio: 

Es conveniente en este punto recordar que la hipótesis 

que da cuenta de este punto es la siguiente: 

Hipótesis descriptiva. 

El problema del deficiente funcionamiento de las 

Comunidades de copropietari os se manifestarían en: 

- el inadecuado uso y goce de los bienes de dominio común 

- la inexistencia de organizaciones referidas a la ley de 

copropiedad vigente 

-la presencia de interacciones conflictivas entre vecinos. 

A continuación se presenta el ~nálisis del problema 

objeto de estudio a partir de la hipótesis mencionada. Para 

ello se comienza abordando por separado cada una de las 

manifestaciones contenidas en ella. 

+ Uso y goce de los bienes de dominio común. 

Con relación a la infraestructura y el equipamiento 

comunitario de las viviendas que conforman la población 

objeto de estudi o , corno así también lo relativo a los 

servicios con los que cuentan éstas , se debe aclarar que; 

para efectos de la presente investigación se utiliza la 

variable "Uso y goce de los bienes comunes", 

se mide a través de cuatro dimensiones, 

mencionan a continuación: 

la que a su vez 

las cuales se 

l. - Bienes de dominio común necesarios para la existencia, 

seguridad y conservación del condominio. 

2. - Bienes de dominio común que perrni tan a todos y a cada 

uno de los copropietarios el uso y goce de las unidades de su 

dominio exclusivo. 
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3. - Los t errenos y espacios de domini o común coli ndantes con 

una unidad del condominio , diferentes a los señalados 

previamente . 

4 . - Bi ene s de dominio común muebles o inmuebles destinados 

pe rmanentemente al servi c i o , la recreación y e l esparcimiento 

comunes de los copropietarios . 

Cada una de estas cuatro dimensiones se subdivide en 

subdimens i ón "función" y subdimensión "conservación" . Para 

medir estas dos s ubdimensiones se utili za a su vez los 

indicadores 

"inadecuado" . 

"adecuado" , " medi anamente adecuado" e 

La subdimensión "función" se refiere a sí se da o no una 

utilización y uso " correcto" para lo cual fueron creados l os 

bienes de dominio común . Este grado de corr ección puede ser: 

O "Adecuado": Si se cumple l a función or iginal para lo cual 

fueron creados dichos bienes . 

O "Medianamente é3,decuado" : Si se cumpl e la función original 

y a la vez una f unción adicional para lo cual no fueron 

creados los bienes de dominio común . 

O "Inadecuado" : Cuando no cumple con la funci ón original 

para lo cual fue creado, pudiendo o no cumplir otra 

función . 

La subdimensión "conservación" , en tanto , está referida 

a l estado material en que se encuentran los bienes de dominio 

común. 

Dicho estado de conservación puede ser: 

O "Adecuado" : Cuando el bien común se encuentra en un estado 

de conservación igual (no ha tenido adelantos , pero se 

mantiene o hace una mantención para conservarlos) o mejor 

(cuando se observen cambios que eleven el valor de los 

bienes de dominio común y no alteren la función y 

estructura de éste) . 
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O Medianamente adecuado": Cuando el estado de conservación 

material esté visiblemente diferente al estado original en 

que se entregó el bien de dominio común, y este cambio no 

contribuya a mejorar el estado material del bien, pero no 

o 

altere la existencia, seguridad y conservación del 

condominio, así como e l uso y goce que se pueda hacer de 

éste. 

"Inadecuado": Cuando los bienes de dominio común estén 

visiblemente distintos al estado original en que fueron 

entregados y su alteración o transformación atenté contra 

la existencia, seguridad y conservación del condominio, 

así como a l uso y goce que se puede hacer de éste. 

Para apoyar visualmente estas manifestaciones de la 

problemática, y clarificar se mostrarán f otografías de la 

población respectiva, además de un plano que ira al final del 

análisis de la población correspondiente . 

A continuación se presenta una tabla general 

correspondiente a las poblaciones estudiadas. Las dimensiones 

que aparecen en el lado izquierdo corresponden a los bienes y 

espacios que les son comunes a cada una de ellas y que son 

medidos en cada uno de los blocks que conforman dichas 

poblaciones. Sin embargo, en el caso de la sede comunitaria, 

juegos infantiles, áreas verdes y estacionamientos, la 

medición corresponde _ al conjunto total de dichas poblaciones 

por pertenecer a todos los integrantes de dichos condominios. 

Así mismo los juegos infantiles no son medidos en la 

población "Molinare" por la inexistencia de éstos; como 

tampoco los estacionamientos en las poblaciones "Centenario" 

"Centenario II" y "El Bosque" por el mismo motivo . 

Por otro lado se debe hacer mención a que la aplicación 

de la pauta que evalúa el uso y goce de los bienes de dominio 

común es efectuada por un técnico experto del SERVIU del área 

técnica de la Delegación provincial de Quillota. 
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OBSERVACION ESTRUCTURADA DE BIENES Y ESPACIOS COMUNES 

DIMENSION BIEN O ESPACIO SUBDIMENSION CATEGORIA N°8LOCKSO 
COMUN N° POBL.ACION 

Los que pertenezcan Terrenos de dominio FUNCION Adecuado -
a todos los copropie- común. Medianamente adecuado 17 blocks 
tarios por ser necesa- Inadecuado 3 blocks 
rios para la existencia, No corresponde -
seguridad y conserva- CONSERVACION Adecuado --
ción del condominio. Medianamente adecuado 17 blocks 

Inadecuado 3 blocks 
No corresponde -

Fachadas FUNCION Adecuado 2 blocks 
Medianamente adecuado 17 blocks 
Inadecuado 1 block 
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado 7 blocks 
Medianamente adecuado 12 blocks 
Inadecuado 1 block 
No corresponde -

Muros exteriores y FUNCION Adecuado 14 blocks 
soportantes Medianamente adecuado 2 blocks 

Inadecuado 4 blocks 
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado 14 blocks 
Medianamente adecuado 2 blocks 
Inadecuado 4 blocks 
No corresponde -

Techumbres FUNCION Adecuado 2 blocks 
Medianamente adecuado 18 blocks 
Inadecuado ---
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado 18 blocks 
Medianamente adecuado 1 block 
Inadecuado 1 block 
No corresponde -

Casetas de agua FUNCION Adecuado 2 blocks 
potable Medianamente adecuado 18 blocks 

Inadecuado -
No corresponde --

CONSERVACION Adecuado 8 blocks 
Medianamente adecuado 11 blocks 
Inadecuado 1 block 
No corresponde --

Casetas de alcanta- FUNCION Adecuado 17 blocks 
rillado Medianamente adecuado 3 blocks 

Inadecuado -
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado 5 blocks 
Medianamente adecuado 14 blocks 
Inadecuado 1 block 
No corresponde --

Casetas de energía FUNCION Adecuado 4 blocks 
eléctrica Medianamente adecuado 15 blocks 

Inadecuado 1 block 
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado 8 blocks 
Medianamente adecuado 12 blocks 
Inadecuado -
No corresponde -
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OBSERVACION ESTRUCTURADA DE BIENES Y ESPACIOS COMUNES 

DIMENSION BIEN O ESPACIO SUBDIMENSION CATEGORIA N°8LOCKSO 
COMUN N° POBLACION 

Aquellos que Pasillos FUNCION Adecuado 1 block 
permitan a todos Medianamente adecuado 14 blocks 
y cada uno de los Inadecuado 5 blocks 
copropietarios el No corresponde -
uso y goce de las CONSERVACION Adecuado 3 blocks 

unidades de su Medianamente adecuado 12 blocks 
dominio exclusivo. Inadecuado 5 blocks 

No corresponde -
Escaleras FUNCION Adecuado 7 blocks 

Medianamente adecuado 13 blocks 

Inadecuado -
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado -
Medianamente adecuado 20 blocks 
Inadecuado -
No corresponde -

Los terrenos y Terrenos colindantes FUNCION Adecuado 2 blocks 

espacios de Medianamente adecuado 5 blocks 

dominio común Inadecuado 13 blocks 
colindantes con No corresponde -
una unidad del CONSERVACION Adecuado 2 blocks 

condominio, Medianamente adecuado 5 blocks 
diferentes a los Inadecuado 13 blocks 
anteriores No corresponde -
Los bienes Sede comunitaria FUNCION Adecuado 4 pobls. 
muebles o Medianamente adecuado -
inmuebles Inadecuado ---
destinados per- No corresponde -
manentemente CONSERVACION Adecuado ---
al servicio, la Medianamente adecuado 4 pobls. 
recreación y el Inadecuado -
esparcimiento No corresponde -
comunes de Juegos Infantiles FUNCION Adecuado -
los copropietarios Medianamente adecuado 1 pobl. 

Inadecuado 2 pobls. 
No corresponde 1 pobl. 

CONSERVACION Adecuado -
Medianamente adecuado 1 pobl. 
Inadecuado 2 pobls. 
No corresponde 1 pobl. 

Areas verdes FUNCION Adecuado -
Medianamente adecuado 2 pobls. 
Inadecuado 2 pobls. 
No corresponde -

CONSERVACION Adecuado -
Medianamente adecuado 4 pobls. 
Inadecuado -
No corresponde -

Estacionamientos FUNCION Adecuado -
Medianamente adecuado 1 pobl. 
Inadecuado -
No corresponde 3 pobls. 

CONSERVACION Adecuado 1 pobl. 
Medianamente adecuado -
Inadecuado --
No corresponde 3 pobls. 



Pob~ación "Centenario" 

De· la tabla nos parece necesario hacer mención de los 

comportamientos más relevantes de las dimensiones estudiadas. 

Así, por tanto, es importante destacar el "inadecuado" uso 

que la población realiza con relación a la función de los 

terrenos colindantes con las unidades, situación denotada 

principalmente por el cierre, de los espacios inmediatamente 

contiguos a los departamentos ubicados en los primeros pisos, 

que hacen imposible el paso por dichos sectores. Esto lo 

podemos ver reflejado en el plano n°l de la población, en el 

cual todos los blocks presentan cierres permanentes en estos 

espacios comunes. 

La conservación, en tanto, también aparece como 

"inadecuada", ya que están imposibilitados los vecinos de los 

pisos superiores del uso y goce de esos espacios. 

En cuanto a las fachadas y su "función", se detectó en 1 

block como "inadecuada", hecho que se debe a las 

construcciones contiguas a los departamentos del primer piso 

que los moradores han realizado, lo que además ha afectado su 

"conservación" la que también es "inadecuada" en el block. 

( Ver. plano n°l de la población) 
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Los muros exteriores y soportantes en tres blocks de la 

población vuelven a aparecer como "inadecuado", tanto en su 

"función" (producto de construcciones como la que se aprecia 

en la figura n ° 3) como también en su "conservación". (ver 

plano n°l de la población, blocks N° 1, 3 y 4, ampliación 

materiales sólidos en muros soportantes) 

Las techumbres, por su parte, en uno de los blocks se 

muestra como "medianamente adecuada" su "función", situación 

que es provocada por la utilización de éste como base para la 

postura de antenas de televisión, afectando a su vez la 

"conservación" que en 1 block aparece como "inadecuada", 

producto además de la nula mantención que se le realiza. 
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Los pasillos, por su parte, en cuanto a su "función" se 

presenta en un block como "inadecuado" por el cierre que se 

observa en la figura N° n° 5, en los restantes blocks se 

presenta como "medianamente adecuado" debido, principalmente, 

a los objetos pertenecientes a los moradores de las viviendas 

que se encuentran ubicados en dichos espacios, como lo 

podemos observar en la imagen n°4: 

Figura n°5 

Las escaleras en tanto se ven afectadas, mas bien en su 

"conservación", en donde 4 blocks se encuentran en la 

categoría de "medianamente adecuado" . En lo relativo al bien 

común áreas verdes, su "función" aparece como "inadecuada" ya 

que es utilizada como estacionamiento o tendedero . La 

"conservación" por su parte denota un evidente descuido de 

estos espacios por parte de los vecinos lo que, sin embargo, 

como lo dice la definición dada por este estudio a dicha 

subdimensión no afecta la existencia, seguridad y 

conservación del condominio, ni el derecho a uso y goce de 

todos los copropietarios. 
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Los juegos infantiles en su "función" como 

"conservación" caen en la categoría de "inadecuado", en el 

primer caso a causa de que ese espacio es utilizado 

principalmente por grupos de jóvenes mayores, impidiendo el 

cumplimiento del objetivo para el cual fueron creados, así en 

cuanto a la "conservación", si bien los juegos ocupan un 

lugar físico dentro de la población, muchos de ellos han sido 

sacados de su lugar de origen. 
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Población "Centenario II" 

La población da cuenta con relación a su "función" de un 

"inadecuado" uso y goce de los terrenos colindantes en dos 

blocks, situación que tiene su origen en los cierres traseros 

y algunos delanteros que han realizado los moradores de los 

departamentos de los primeros pisos, haciendo difícil el 

acceso por dichos espacios. Su "conservación", por el mismo 

hecho de impedir el uso y goce de los demás copropietarios, 

también responderían estos 2 blocks a esa categoría. (observar 

plano n °1 de la población, blocks 1 y 4) . Lo anterior lo 

podemos observar en las siguientes imágenes: 

Figuran°6 

La "función" de los pasillos en los 4 blocks que 

conforman la población es considerada como "medianamente 

adecuada", ya que si bien cumple con el objetivo para lo cual 

fueron creados también son utilizados como tendederos, 

depósito de muebles y morada temporal de animales domésticos, 

( ver plano correspondiente) 

Las escalera s en cuanto a su "función" se consideran 

como "adecuado" e n 3 blocks y en 1 como "medianamente 

adecuado", producto de los objetos ubicados en dicho espacio. 
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Las casetas de medidores de agua en su "conservación" 

son consideradas en 3 blocks como "medianamente adecuado", al 

estar visiblemente deteriorada, no obstante ello no afecta la 

existencia de los correspondientes blocks. 

En lo referente a juegos infantiles, se puede apreciar 

en cuanto a su "función" la categoría de "inadecuado", lo que 

se relaciona directamente a que los espacios en que éstos se 

encuentran no son utilizados específicamente para lo cual 

fueron creados (existen al momento del estudio tendederos en 

el lugar) . En cuanto a su "conservación" se le consideró como 

también como "inadecuado", ya que al igual que en la 

población anterior, fueron sacados de su lugar de origen. 
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Pob~acíón "Mo~ínare" 

Presenta en la "función" de los terrenos de dominio 

común la categoría de "inadecuado" debido, principalmente, a 

la utilización de estos espacios por kioscos y negocios cuyos 

propietarios son dueños de departamentos que conforman la 

población , pero que a pesar de tener autorización municipal , 

no cuentan con los quórum que establece la ley 19. 537 al 

respecto . (ver plano n° l de l a población , simbologísa negocio 

comercial) 

Un ejemplo de ello es la figura , que observamos a 

continuación : 

Figura N° 8 

Con relación a la conservación", también es considerada 

como " inadecuada", producto de que dichos espacios se 

obstaculiza el uso y goce de los demás copropietarios. 

Los pasillos en tanto , en cuant o a su "función" son 

observados en tres blocks con la categoría de "inadecuado" 

por los cierres que hacen de estos espacios los vecinos que 

habitan e l último departamento a l que conduce e l pasillo . 

(ver blocks 4 , 5 , 6, simbología pasillos cerrados) . 
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Los restantes se encuentran en la categoría 

"medianamente adecuado" ya que se encuentran elementos que 

hacen dicultuoso el paso , como bicicletas y maceteros en las 

barandas suceptibles de caer en cualquier momento , como 

podemos ver en la figura N°9. , que se prsenta a continuación: 

Figura n°9 

Las escaleras, por su parte, en lo r e ferente a su 

"función" se consideraron con la categoría de "medianamente 

adecuado", como se aprecia en la figura n °1 O, se cumple una 

función adicional para lo cual no fueron creadas, tendederos 

de ropa . 

Las casetas de medidores de agua , por su parte, con 

relación a su "conservación", demuestran en 2 blocks la 

categoría de "medianamente adecuado", ya que se encuentran 

deterioradas pero sin afectar la seguridad, conservación y 

existencia del condominio . Esta situación también se aprecia 

en l o que son las casetas de medidores de luz, como se puede 

observar en la figura: 

Figura N° 11 
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Población "El bosque" 

Esta población presenta en la "función" referida a los 

terrenos colindantes la categoría de "inadecuado", producto 

de los cierres que los moradores de los primeros pisos 

realizan , y que son ocupados principalmente como 

estacionamientos para uso y goce axclusivo del copropietario 

(ver figura n°ll) , provocando interacciones conflictivas 

entre vecinos . También algunos instalan sus propias artezas 

en estos espacios haciendolos suyos. Observar plano n°l de la 

población ). Ambas situaciones las podemmos observar en las 

siguientes figuras: 

En las casetas de alcantarillado , en lo referente a la 

"conservación" , se pudo observar en 1 block la categoría de 

"medianamente adecuado" y en otro la de "inadecuado", 

producto este último del evidente mal estado del 

alcantarillado, cuya tapa ubicada al lado del edificio se 
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encuentra quebrada y cubierta sólo por un cartón , como se 

puede apreciar en la figura: 

Figura N°13 

Los pasillos en tanto , en cuanto a su " función", en 4 

blocks se le identificó con la categoría de "medianamente 

adecuada" , producto de los muebles y plantas que se 

encuentran en esos espacios , situación que se puede apreciar 

a l observar la figura n° 12. En un block la categoría 

observada fue la de "inadecuado" al encontrarse cerrada la 

finalización de uno de sus pasillos . 

En lo referente a las casetas de medidores de luz , con 

relación a su "función" en 4 blocks se consideró "adecuada", 

no obstante en 1 block ello se consideró como "inadecuado", 

producto de un cierre realizado en el primer piso que lo dejó 

dentro , dificultando su medición . 

Los juegos infantiles por su parte presentan en cuanto a 

su "función" la denominación de "medianamente adecuado", ya 

que , si bien , es utilizado para el esparcimiento y recreación 

de l os habitantes del lugar, especialmente de los niños, 

también son utilizados por g r upos de esquina que beben 

alcohol y hacen ruido por las noches. A su vez la 

"conservación" de éstos categorizada también como 
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"medianamente adecuada" tiene su origen en que no se les ha 

realizado ningún tipo de mantención desde que fueron 

instalados , presentando por tanto el deterioro típico del 

paso del tiempo . 

más 

A partir del análisis expuesto de 

relevantes manifestados por las 

los comportamientos 

dimensiones de la 

variable del " uso y goce de los bienes de dominio común" y de 

las tablas de observación estructurada de estos mismos , se 

hace necesario poder determinar la categoría general en la 

cual se encuentra el colectivo estudiado , con las reservas 

propias que dan cuenta de cuatro poblaciones distintas . Así , 

a través de la aplicación de la tricotomización de variables , 

podemos concluir que existe en el colectivo un "uso y goce de 

los bienes comunes" a nivel general en el colectivo 

"inadecuado" , al obtener una valoración negat iva en las 

subdimensiones de "función" y "conservación" ( 6 pts . de un 

total de 16) , reflejado principalmente en la dimensión 

referida a los terrenos colindantes, en donde la apropiación 

de éstos por parte de los primeros pisos de cada blocks es 

impresionantemente recurrente. 
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b . Organizaciones referidas a la ley de copropiedad 

inmobiliaria vigente. 

Esta variable fue medida a través de la existencia o 

i nexistencia de los organismos referidos a la ley de 

copropiedad inmobiliaria vigente. Dichos organismos son la 

Asamblea de copropietarios , el Comité de Administración, el 

Administrador, y el Reglamento de copropiedad . 

A través de l instrumento de recol ección de datos 

aplicado al colectivo estudiado nos pudimos dar cuenta de que 

no exi ste en las comunidades investigadas ninguno de los 

organismos mencionados , vale decir que en ninguna de las 

poblaciones de vivienda básica tipo C asignadas por el SERVIU 

en los años 1990 (Población "Centenario" ) , 1992 (Población 

"Centenario II " ) , 1994 (Población " El Bosque" ) y 1995 

(Población "Molinare" ) exi ste una Asamblea de copropietarios , 

un Comité de admini stración , un Administ r ador y un Reglamento 

de copropiedad . Lo anterior se podría explicar por el 

desconocimiento a nivel general en el colectivo estudiado de 

la normativa vigent e . 

Dada esta situación , es que se considera , de acuerdo a 

la tricotomización de variables , en una categoría de MALO 

este aspecto de las manifestaciones del problema objeto de 

estudio, y en consecuencia se comprobaría esta parte d e la 

hipótesis descriptiva . 

C. Interacciones entre vecinos 

Si bien es cierto, 

específicamente a través de la 

encuestados acerca d e l tip9 de 

esta variable se 

percepción general 

midió 

de los 

relaciones existente en el 

colectivo estudiado, 

reflejan de manera 

anterior es que se 

también es c ierto que otras categorías 

evidente dichas interacciones . Por lo 

procederá a detallar los resultados 
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obtenidos en la pregunta espe cífica que abordaba esta 

variable , así como en otras que igualmente nos señalan el 

tipo de interacciones que se dan en las poblaci ones 

encuestadas. Así tenemos que: 

Gráfico N°8 

INTERACCIONES ENTRE VECINOS 

60 51,1 

40 

20 

o 
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conflictivas 
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Como podemos apreciar en el gráfico n°8, más del 50% de 

los encuestados considera que las relaciones e ntre l os 

veci nos son armoniosas . El 39 . 5% considera que subjetiva 

(percibe su existencia) y/u objetivamente (lo aprecia a 

s i mple vista) existen interacciones conflictivas entre los 

vecinos , dándose el mayor porcentaje parcial en la población 

"Centenario II " con un 58.2% , seguida por la población 

"Centenario" con un 39 . 1% . La población "Molinare" presenta, 

por su parte , un 36 . 8% , y l a población "El Bosque", 

finalmente , un 32 . 7% en este sentido . 

En cuanto a las interacciones que a nive l personal el 

sujeto encuestado ha vivenciado, tenemos que el 33.7% ha 

presentado algún nivel de conflicto en sus relaciones 

interpersonales , y nuevamente en los porcentajes parciales es 

la población "Centenario I I" la que manifiesta la mayor 

proporción de sujetos con un 40.1% , seguida por la pobación 

" El Bosque '' con un 34 . 5% . El porcentaje obtenido por esta 

última población en este punto nos reflejaría una 

discrepancia en la percepción manifestada por los sujetos 

encuestados en cuanto a las interacciones a nivel genera l y a 

nivel personal, lo cual haría prevalecer este último 
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resultado para efectos de nuestro estudio. Así el porcentaje 

que presentaría interacciones que objetiva y/o subjetivamente 

son conflictivas sería de un 41.8% a nivel general en el 

colectivo estudiado. 

En relación a la existencia de problemas a nivel general 

en el colectivo estudiado de acuerdo a la percepción de los 

sujetos encuestados , pudimos observar lo siguiente : 

Gráfico N°9 

PROBLEMAS 
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De los problemas mencionados , la visualización de una 

solución de éstos en forma conjunta por los vecinos , se pudo 

observar lo siguiente : 
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POSIBILIDAD DE RESOLVER LOS 
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Se puede deduc ir del gráfico n°10 , que sólo el 44 . 9% de 

los 312 sujetos e n cuestados , que sí mencionaron l a existencia 

de problemas al interior de s u comunidad particular , 
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visualizan el poder solucionar sus dificultades con la 

contribución de los propios vecinos . El 34. 9% considera los 

problemas percibidos corno imposibles de solucionar aún con el 

concurso de otros agentes , lo que al relacionar con los 

motivos aducidos a esto tenernos que : 

Un 17 .0% aduj o la desunión o indiferencia entre vecinos 

- Un 13 . 8% la falta de cooperación entre veci nos 

- Un 11 . 9% las relaciones conflictivas entre vecinos 

Un 1 .9% el mal funcionamiento de las organizaciones 

comunitarias existentes , 

Todo lo cual nos i ndicaría un ciert o nivel de apatía y 

desinterés ante los ternas cornuni tarios , así corno relaciones 

objetivas y/o subjetivamente conflictivas de estos sujetos . 

El porcentaje restante de l a población encuestada que sí 

percibe problemas en sus comunidades se encuentra entre las 

categorías de " solo con ayuda externa", "solo algunos" y "no 

sabe" (en suma 20 . 2%) , l o que en cierto sentido marcaría una 

tendencia hacia la percepción por parte de los vecinos de la 

imposibilidad de que l a interacción entre ellos por sí sola 

pueda resolver sus dificultades . 

Los porcentajes parciales por comunidad estudiada dieron 

los siguientes resultados en cuanto a este punto : 

Gráfico N°ll 
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Como podemos apreciar en el gráfico no 11 , existe una 

marcada tendencia en los sujetos encuestados de las 

poblaciones entregadas en los últimos dos años designados 

para la realización del estudio a percibir posibilidades de 

que los vecinos en conjunto puedan solucionar sus 

dificu ltades . Lo anterior se debería a conflictos entre 

vecinos menos enraizados en el tiempo y por lo mismo más 

factibles de soslayar . 

Al relacionar , finalmente , el tipo de relaciones 

existentes en cada comunidad estudiada con la posibilidad de 

resolver las dificultades en forma conjunta por los vecinos , 

vemos que las poblaciones que presentan los mayores 

porcentajes de interacciones conflictivas presentan también 

los mayores porcentajes en la percepción de imposibilidad de 

resolver en forma conjunta sus dificultades (poblaciones 

"Centenario" y "Centenario II " ) , lo que estaría relacionado , 

como veíamos en el párrafo anterior , con el año de entrega de 

los conjuntos habitacionales. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto , queda clara la 

presencia de interacciones conflictivas entre los vecinos 

tanto a nivel general como a nivel personal 1 acumulando un 

porcentaje de todo ello superior al 25% consignado para 

establecer la existencia de esta manifestación del problema. 
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2 . ASPECTOS EXPLICATIVOS: 

En este título nos basaremos en las hipótesis 

explicativas , que dicen que en su origen el problema objeto 

de estudio est aría determinado por factores sociológicos , 

factores socio- educativos y factores psicosociales , abordando 

por separado cada uno de los factores determinantes del 

problema objeto de estudio, con sus respectivas expresiones: 

A. Factores Sociológicos: 

Los factores sociológicos que serían determinantes del 

problema ob j eto de estudio, se expresarían en: la anomia y la 

atomización social . 

En relación a la variable organización (en donde se 

puede analizar lo que es la atomización social), encontramos 

que el 7 3 , 7% de los encuestados reconoce la existencia de 

algún tipo de organización de los vecinos , siendo ésta 

principalmente en torno a la Junta de Vecinos . El 26% 

restante (ver gráfico n°7) no reconoce o no sabe si los 

vecinos de s.u comunidad se organizan , lo que demuestra un 

desinterés , y una indiferencia ante el acontecer de su 

comunidad , ya que en todas las poblaciones objeto de estudio 

existía algún tipo de organización por parte de los vecinos. 

Es así como tenemos que el 18 , 9% de las personas que 

mencionaron que en su comunidad actualmente o nunca , se 

organizan, las razones de su respuesta fueron : 

Cuadro N°6 

8.3% 
Desinterés en participar 
Malas experiencias organizacional es 6.5% 

Malas relaciones entre vecinos 5 . 5% 
Falta de información l. 0% 

' 
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El 7 , 4% restante no estaba al tanto de sí existía algún 

tipo de organización , debido a la limitada o nula interacción 

con sus vecinos. 

En cuanto al porcentaje de encuestados que participan en 

las actividades organizadas por los vecinos , encontramos que: 

Cuadro N°7 

PARTICIPACION PORCENTAJE 

Sí participan 53.6% 

No participan 20.1% 

No corresponde(no saben de la 26 . 3 % 
existencia de organización) 

Llama la atención al observar estos porcentajes , que si 

bien un 73 , 7% de los vecinos reconocían algún tipo de 

organización , sólo el 53 , 6% respondiera participar, es decir 

un 20 , 1% de los encuestados reconoce la existencia de 

organización en su comunidad pero no participa, lo que 

demostraría una inhibición organizacional , que predispone a 

la persona a no integrarse a las organizaciones sociales de 

su comunidad , pese a que conoce de su existencia. Si sumamos 

l os últimos datos referidos , tenemos que un 46 , 4% de los 

encuestados no participan en actividades organizadas por su 

comunidad , y de éstos un 26 , 3% del total de los encuestados 

no lo hace porque no reconoce o no sabe de ningún tipo de 

organización, lo que demuestra que no existe un interés por 

informarse sobre el acontecer de su comunidad , limitándose 

exclusivamente a s u mundo individual, no interaccionando con 

los demás vecinos. 
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Ahora bien, del 53 , 6% de las personas que si 

participaban, el tipo de participación es de: 

Gráfi.co N°12 
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Entenderemos por participación activa , a aquellas 

personas que participan físicamente y aportan económicamente 

cuando la actividad lo requiere , así tenemos que sólo un 

21, 8% de la población presenta este tipo de participac ión . 

Seguido por un 16,4% del tipo de participación pasiva 

siempre , es decir aquellas per sonas que solo aportan 

económicamente cuando se les requiere y van a pedir 

c o laboración a sus departamentos. Luego vendría la categoría 

activa a veces, que es igual al tipo de participación activa , 

pero como su nombre lo indica, la colaboración económica y 

física no es frecuente. Y por último la pasiva a veces que 

corresponde a aquellas que solo ocasionalmente cuando se les 

requiere realizan un aporte económico . Podemos concluir 

entonces que e l 31 , 7% del total de los encuestados, participa 

activamente. Lo que nos indicaría un bajo nivel de 

participación de la comunidad , en actividades promoc ionales , 

lo que es importante de considerar, ya que es est e el tipo de 

participación que se requiere de la comunidad para llevar a 

cabo un trabajo de promoción organizacional. si además 

consideramos que existe un 21,9% de participación pasiva, la 
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que si bien es importante debido a la colaboración que hace 

la gente , no es la ideal para llevar a cabo acciones 

eficaces, y demuestran una cierta comodidad de los sujetos al 

adoptar este tipo de participación , no existiendo un real 

compromiso , provocando una ineficiente integración de la 

comunidad al no contar con el apoyo de sus miembros . 

Considerando los antecedentes señalados , podemos 

concluir que en las comunidades objeto estudio existe una 

atomización social , existiendo inhibición organizacional e 

ineficiente integración. 

En lo que respecta a las normas, encontramos que el 

52,1% , afirma que en su comunidad no se han impuesto normas o 

reglas de ningún tipo , y el 13,2% responde no sabe r si 

existen o no reglas en su comunidad , lo que no s demuestra que 

el 65 , 3% de los encuestados no reconoce l a existencia de 

ninguna norma en su comunidad , situación que es interesante 

conocer sobre todo en comunidades en que dada la estructura y 

distribución física de los departamentos , es imprescindible 

que sus habitantes se impongan o tengan algún tipo de norma 

que regule la convivencia entre ellos . Así t enemos que sólo 

el 34 , 7% de la población reconoce la existencia de algún tipo 

de regla o norma entre la comuni dad , de las cuales el 24% 

corresponden a reglas expresas y el 10 , 7% a reglas tácitas , 

dichas reglas serían : 

REGLAS EXPRESAS O TACITAS PORCENTAJE 

- Realizar el aseo de los patios, 18 . 4% 
mantener limpio el entorno 

- No hacer ruido en la noche 16 . 9% 

- No tener animales domésticos 3.2% 

- Trasladar lá basura domiciliaria 1.5% 
A los basureros comunes de la población 
- No colgar la ropa con agua desde los l. 0% 
Balcones o avisar al vecino de abajo 
- Regar los jardines 0.5% 
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De este 34 , 7% de la población que reconoce la 

existencia de normas , ya sean expresas o táci tas , el: 

Cuadro N°9 

CUMPLIMIENTO DE REGLAS PORCENTAJE 

- Sí se cumplen 18.1% 

- Solo algunos vecinos las cumplen 8 . 4% 

- No se cumplen 6 . 7% 

- No sabe si se cumplen o no 0. 5% 

En síntesis podemos concluir que un 72% de los 

encuestados , no cumple ningún tipo de regla que regul e la 

convi vencia entre los vecinos , ya sea por que no saben de su 

existenci a , porque no existen en la comuni dad y en menor 

porcentaje porque no se cumpl·en . Ante tal aseveración podemos 

concluir que existe anomia en las poblaciones objeto de 

estudio , que se demostraría en el tipo de problemas más 

frecuentes que se dan en la comunidad y el elevado porcentaje 

de sujetos que no cumple ningún t i po de norma , y se 

manifestarían en el inadecuado uso y goce de los bienes y 

espacios comunes . 

En relación a la tricotomización de variables , se puede 

decir que este factor está claramente aceptado como 

determinante del problema objeto de estudio e n lo que se 

refiriere a la atomización social , al existir menos del 50% 

de sujetos que participa activamente siempre en su comunidad . 

Ahora bien , en cuanto al test X2 (chi - cuadrado) 

ut i lizado para medi r la dependenci a ent re las variables de 

las hipótesis explica ti vas que así lo requirieron , pudimos 

observar que en lo referido a la atomización social como 

determínante del deficiente funcionamiento de las comunidades 

de copropietarios de poblaciones de viviendas básicas 

modalidad SERVIU tipo e en la provincia de Quillota , existe 

dependencia entre ambas variables . 
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Para observar la dependencia entre las variabl es 

referidas a esta hipótesis y al no existir las organi zaciones 

establecidas en l a ley 19.537 (como el "deber ser" de estas 

comunidades)en el colectivo investigado , se debió recurrir a 

la organización entendida como la Junta de Vecinos. Esta 

asume , como vimos en l as act i vidades que e l la realiza , en 

parte las funciones que competen al Comité de Administración 

(principalmente) . Así , se estableció como variables a medir 

el "saber de la existencia de est a organización" 

"participación" (en cualquiera de sus tipos )en ella. 

y la 

Entonces , el deficiente funcionami ento estaría dado a 

partir del reconocimiento o no de la existencia de la Junta 

de Vecinos (como organización que asume funciones del Comité 

de Administración) , y a través de la participación que tienen 

los sujetos ante ella . 

El cuadro bivarial resultante es el siguiente: 

Cuadro N°10 

Sabe de exis-
Tencia de J.V 

Participa 

Sí 

No 

Total 

X 2 = 210.1 

Phi= 0.52 

Sí 

227 

60 

287 

No Total 

o 227 

116 176 

116 403 

De l a informac i ón que se aprecia en el cuadro anterior 

y de los resultados obtenidos podemos darnos cuenta de la 

dependencia existente entre las variables de la hipótesis 

(X2=210 . 1) así como de la correlación significativa entre 

e llas . Por lo tanto podemos decir que el Deficiente 

funci onami ento de las comunidades de copropietarios del 

col ectivo estudiado estaría determinado por l a atomización 

socia l . 
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En lo que respecta a Normas , en cuanto a la 

tricotornización de variables en este aspecto , habría 

i nexi stencia de éstas en más del 50% del colectivo estud iado 

y estaría sin cumplir ningún tipo de reglas el 72% de los 

sujetos encuestados , lo que indica la existencia clara de 

anornia . Con respect o a la correlaci ón existente e ntre el 

deficiente funcionamiento de las comunidades de 

copropietarios de poblaciones de vivienda básica modalidad 

SERVIU tipo e con la anomia , debernos señalar que al no 

existir un Reglamento de Copropiedad ("deber ser" de la ley 

19 . 537 que sirve de base para el estudio) en ninguna 

población del colectivo y por lo tanto al no ser observable 

su cumplimiento, fue necesario establ ecer la dependencia y 

correlación existente entre la " existencia de reglas" en 

general (asumi endo la l abor que le compete al Reglamento de 

Copropiedad) y el "cumplimiento" de estas mismas. Así 

podernos observar lo siguiente : 

Cuadro N°ll 

Cumplimiento de 
Reglas 

Existencia de 
Reglas 

Sí 

No 

Total 

X 2 = 364.9 

Phi = 0.91 

Sí 

131 

o 

131 

No 

9 

263 

272 

Total 

140 

263 

403 

Al apreci ar el cuadro se ve la existencia de dependencia 

entre l as variables , teniendo esta dependencia, de acuerdo al 

coeficiente de Phi , un alto grado de asociación, por lo que 

se entiende que la anornia es un determinante claro del 

deficiente f uncionamie nto de l as comunidades de 

copropietarios objeto de estudio . 
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De lo expuesto anteriormente se evidencia la presencia y 

correlación del factor sociológico (atomización social y 

anomia} con el deficiente funcionamient o de las comunidades 

de copropietarios investigadas. 

B. Factor Socio- educativo: 

Este factor se midió a través de la variable 

"conocimiento de la ley" que rige a las comunidades de 

copropietarios . Para ello se estableció como pun t os 

relevantes a detectar que el sujeto encuestado identificara 

bienes comunes , tuviera conocimiento de la existencia de la 

ley, tuviera conocimiento de los organismos establecidos en 

dicha ley, y , por último, que identificara las funciones de 

esos organismos . 

En cuanto a la identificación de bienes y espacios 

comunes se pudo observar que : 

Cuadro n°ll: 

IDENTIFICA BIENES Y ESPACIOS PORCENTAJE 
COMUNES 

- 1 A 4 43 . 9% 
- S a 9 8 . 7% 
- 10 o más 0 .2 % 

- No sabe 47.1 % 

Se puede apreciar que el mayor porcentaje obtenido se 

dio en la categoría de " no sabe" , con un 47.1%. Le sigue a 

este porcentaje el obtenido en la categoría de identificación 

de " 1 a 4" bienes comunes , con un 43 . 9% . Si bien en 

porcentaje , este último revestiría alguna importancia , es 

necesario recordar que la dimensión " bienes comunes" ha 

estado presente con anterioridad a la norma ti va vigente . Lo 

anterior nos indicaría que el desconocimiento de este punto 

no radica en la relativa novedad de la normativa actual , s ino 

en una desarticulación para la entrega y difusión d e ésta . 
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Los datos obtenidos reflejan que un 73 . 7% de los 

encuestados sí saben de la existencia de a l gún tipo de 

organización e n torno a actividades de i nterés común , en 

relación a la junta de vecinos . Sin embargo , esto no 

significa organizaciones referidas a la ley 19 . 537. 

Esta variabl e fue medida a través de la existencia o 

inexistencia de los organismos referidos a la ley de 

copropi edad inmobiliaria vigente . Dichos organismos son l a 

asamblea de copropietarios , el comité de administración, el 

administrador , y el reglamento de copropiedad. 

En este sentido tenemos que no existe en el colectivo 

estudiado ninguno de los organismos mencionados , vale decir 

que e n ninguna de las poblaciones de vivienda básica tipo C 

as ignadas por el SERVIU en l os años 1990 (Población 

"Cent enario ") , 1992 (Población "Centenario II " ) , 1994 

(Población "El Bosque " ) y 1995 (Población "Molinare" ) existe 

una asamblea de copropietarios , un comité de administración , 

un administrador y un reglamento de copropiedad . Lo 

a nterior se podría explicar por el desconocimiento a nivel 

g e neral en el colectivo estudiado de la normativa vigente . 
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En cuanto al conocimiento de la ley propiamente tal se 

pudo observar que sólo 13 sujetos del total de encuestado s 

tenían conocimiento de la existencia de la ley , y de éstos 

sólo 4 conocían los puntos establecidos cómo básicos para 

este estudio (conocimiento de los organismos que establece 

la ley y sus funciones) . Esta situación se dio 

exc lusivamente en la población "Molinare", lo cual se 

debería a que esta población fue objeto de una capacitación 

previa por parte del SERVIU en conjunto con el Municipio de 

la comuna de Quillota , en relación específicamente a lo que 

es la ley de copropiedad inmobiliaria . Dicha capacitación 

se llevó a efecto en un día con una duración aproximada de 

dos horas de exposición y consultas al respecto por parte 

de los vecinos. A ello podría deberse que este pequeño 

porcentaje conozca la ley. 

En síntesis , se puede entender que a l no tener 

conocimiento de la normativa vigente más del 50% (96 . 8%) de 

los encuestados y , por ende , dicho porcentaje no 

identificaría los organismos de la ley ni sus funciones , y 

al identificar más de 5 bienes comunes menos del 25% (91%} 

del colect i vo , se manifiesta esta variable con la categoría 

de MALO . Lo anterior vendría a comprobar la hipótesis 

explicativa en este factor determinante del problema . 
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C. Factores Psicosociales 

Estos factores dicen relación con el sentido de 

comunidad existente en el colectivo objeto de estudio y con 

el valor asignado a la vivienda por estos mismos . 

En cuanto al Sentido de comunidad existente en las 

poblaciones investigadas, éste se pudo observar 

directamente a través del interés manifestado en lo que es 

el mejoramiento del entorno comunitario por los sujetos 

encuestados , así como indirectamente a través de la 

participación en actividades de las respectivas 

organizaciones existentes y en la v i sualización de la 

factibilidad de resolver los problemas en conjunto por los 

vecinos . 

En lo que respecta al interés en mejorar el entorno 

comunitario por parte de los encuestados en general , 

pudimos observar que el 71.7% se manifestó afirmativamente 

ante la pregunta , contraponiéndose de manera evidente al 

nivel de participación existente , ya que éste en su tipo 

activa siempre refleja un porcentaje muy por debajo del 

óptimo (21 . 8%) . Lo mismo acontece en la variable que alude 

a la posibi l idad de resolver de forma conjunta los 

problemas , como vimos anteriormente en la variable 

interacciones sociales , que también estaría invalidando el 

porcentaje que contestó afirmativamente ante el interés en 

mejorar los entornos comunitarios . Todo l o anterior se ve 

justificado por el hecho de que la pregunta sesgaría la 

respuesta , puesto que en general este tipo de preguntas 

predispone a la respuesta afirmativa . 
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Aquí se hace necesario ver la dependencia y 

correlación existente entre las variables contenidas en la 

hipótesis que dice que "el deficiente funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios de las poblaciones de 

vivienda básica modalidad SERVID tipo C estaría determinado 

por el escaso sentido de comunidad". Para medir esta 

dependencia y correlación entre variables fue necesario 

entender el sentido de comunidad como . referido 

principalmente a la visualización de la posibilidad de 

resolver los problemas en forma conjunta por los vecinos , 

como forma de asimilar esta situación a la herramienta que 

entrega la ley 19.537 en cuanto a la organización interna 

de los condominios . Lo anterior, unido a la participación 

que manifiestan los copropietarios ante la organización 

existente . Así se puede observar lo siguiente: 

Cuadro N°12 

Posibilidad 
resolver probl . 
En conjunto 
Participación 

Sí 

No 

Total 

X 2 = 254.8 

Phi= 0.63 

de 
Sí 

181 

o 

181 

No Total 

46 227 

176 176 

222 403 

Del cuadro anterior y de los resultados obtenidos se 

aprecia la existencia de dependencia entre las variables 

contenidas en la hipótesis al ser el chi- cuadrado superior 

a cero , dando por descartada la hipótesis nul a . Por otr a 

parte , habría una correlación significativa entre este 
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deficiente funcionamiento comunitario y el escaso sentido 

de comunidad en el co l ectivo estudiado . 

En relación al valor asignado a la vivienda por los 

i ntegrantes de las comuni dades investigadas pudimos 

apreciar que el 75.4% del colec tivo, de acuerdo a una 

precat egorización , se encuentra asignándole a su vivienda 

un valor puramente de "uso", o sea , visualiza l a vivienda 

que habita como un satisfactor de necesidades básicas y de 

seguridad, y en su comentario ante esta pregunta en la 

encuesta s e aprecia abiertamente afectividad con respecto a 

su obtención. Lo anterior l o podemos obser var en el gráfico 

que le sigue a est e párrafo: 

Gráfico n°13 

VALOR ASIGNADO A LA VIVIENDA 

80 ~ 
75,4 

'#. ~ ~ n 10,2 3,5 7,7 3,2 
c=J = r==J = 

uso uso y económico indiferencia valoración 
económico negativa 

Si b ien, el asignarle un valor de USO Y ECONOMICO a 

la vivienda es e l óptimo esperado en este estudio y agrupa 

el segundo porcentaje mayor en la tabla (10 . 2%) , e stá claro 

que la primera mayoría lo supera ampliamente. Este óptimo 

esperado en la categoría antes mencionada obedece a que si 

e l individuo , a parte de visualizar la vivienda como un 

satisfactor de necesidades , la ' visualiza económicamente 

como una i nversión o como susceptible de heredar , 

mani festaría sin duda un mayor interés en su entorno 
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próximo, sin desvirtuarlo del sentido de comunidad que se 

daría al asignarle a la vivienda un valor puramente 

económico. 

Todo lo anterior nos indica la existencia a nivel 

general en las poblaciones encuestadas de un valor 

asignado a la vivienda de uso en perjuicio de un valor de 

uso y económico , puesto que dicho porcentaje supera en 

amplia mayoría a los con marcado valor de uso y económico 

en conjunto y los de índole económica propiamente tal . 

En síntesis podemos decir que en cuanto al Valor 

asignado a la vivienda , éste es marcadamente de USO al 

estar en esta categoría más del 50% de la población 

encuestada . 

Por todo lo anteriormente expuesto es que se considera 

como aceptada la hipótesis explicativa en relación al 

factor psicosocial ("escaso sentido de ·comunidadu y "valor 

de uso asignado a la v i v iendau ). 
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VIII "CONCLUSIONES Y SÍNTESIS DIAGNÓSTICA" 

Bajo este título se presentan las conclusiones generales 

del estudio , así como conclusiones específicas con relación a 

los objetivos de investigación e hipótesis planteadas , para 

culminar con la síntesis diagnóstica de la problemática 

visualizada. 

1.- CONCLUSIONES 

1.1 Conclusiones generales: 

a La utilización de los elementos que proporciona la teoría 

en relación a la vivienda en el desarrollo humano, así como en 
lo referido a la comunidad y organización social , dentro del 
marco legal que proporciona la ley de copropiedad inmobiliaria, 

nos permi tió acercarnos a la situación ideal de comportamiento 

de las comunidades de copropietarios . A su vez , este enmarque 

teórico , nos permitió inferir las manifestaciones reales del 

·problema del deficiente funcionamiento de este tipo de 

comunidades , así como los factores determinantes de dicha 

situación. 

Al trasladar este enmarque teórico a la realidad concreta 

observada en e l colectivo estudiado podemos concluir , en razón 

del análisis efectuado, que existe un deficiente funcionamiento 

de las comunidades de copropietarios de poblaciones de vivienda 

básica modalidad SERVIU tipo C en la provincia de Quillota . Las 

manifestaciones de esta situación se dan en el uso y goce no 

adecuado de los b i enes comunes , en e l desconocimiento de l a ley 

19 . 537 de copropiedad inmobiliaria y en las interacciones 

conflictivas entre vecinos . Todas estas manifestaciones se ven 

claramente determinadas por los factores sociológicos de la 

anomia y la atomizaci ón social , por el factor socio- educativo 

del desconocimi ento de la l ey , y por el factor psicosocial de 

la falta de sentido de comunidad y del valor de uso asignado a 
la vivienda. 

Todo lo anteriormente expuesto nos lleva a concluir que la 

teoría empleada fue la adecuada en razón de los objetivos de 

investigación propuestos. 
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b) En cuanto a la metodología empleada , el diseño de 

investigación formulado permitió un acercamiento efectivo al 

problema objeto de estudio , de acuerdo a los tópicos 

fundamentales. Así se pueden observar las manifestaciones 

concretas del p r oblema y los factores determinantes de éste. 

e) Con respecto a la determinación del colectivo estudiado, 

se puede 8oncluir que fue el adecuado ya que permitió la 

observación clara de la problemática y la obtención de datos se 

hizo acorde al tiempo dispon ible para el proceso . Los métodos 

de procesamiento de la información permitieron correlacionar 

las variables demostrando la incidencia de los factores en las 

manifestaciones del problema . 

d) En lo que dice relación con el aporte de este trabajo a 

la disciplina podemos decir que el estudio de la problemática 

de las comunidades de copropietarios dentro del campo de la 

vivienda social , es sin duda un aporte a la profundización e n 

el estudio de los factores particulares que obstaculizan el 

mej oramiento de las condiciones de vida de la población a 

través de las soluciones habitacionales. 

e) El trabajo diagnóstico desarrollado por el equipo 

seminarista sirve de base para elaborar y desarrollar 

propuestas de 

el fin de 

intervención acorde al colectivo investigado con 

hacer eficiente el funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios en la provinc ia de Quillota . 

1 . 2 En relación a los objetivos de investigación: 

En cuanto a los objetivos de investigación planteados se puede 

señalar que éstos permitieron orientar el estudio hacia la 

descripción de las principales manifestaciones que caracterizan 

el problema del deficiente funcionamiento de las comunidades 

de copropietarios , así como también permitieron identificar los 

factores sociológicos , socio-educativos y psicosociales 

determinantes del problema . 

a . Ahora bien, en relación al primer objetivo descriptivo que 

buscaba conocer las características sociodemográficas de la 
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población objeto de estudio se pudo observar que dicho 

colectivo presenta como asignatario o jefe de hogar un 

porcentaje superior de sexo femenino (56 . 6%) ubicado 

predominantemente en el tramo de edad entre los 34 y 41 años 

(34.7%). El estado civil casado, por su parte, es el que es el 

que agrupa el mayor porcentaje de estos sujetos (53 . 1%) que 

viven predominantemente en famil ias nucleares biparentales 

(53.0%) . El nivel educacional presentado por el asignatario o 

jefe de hogar está principalmente entre las categorías de 

básica completa (19.6%) e incompleta (32.5%), dándose en lo que 

respecta a ocupación las categorías de dueña de casa y 

servicios con los mayores porcentajes. En cuanto al ingreso 

personal del asignatario o jefe de hogar tenemos que más de la 

mitad de ellos (52.9%) recibe menos del sueldo mínimo mensual , 

y al llevar dicha cifra al ingreso fami liar tenemos que un 

43 .9% continúa en ese tramo, siendo levemente inferior al tramo 

dos (de $80 . 501 a $161.000) que agrupa el mayor porcentaje 

(44 . 2%). La distribución etárea de la población, finalmente, se 

encuentra de preferencia entre las edades de 35 y 59 años 

(29.6%). 

Por lo anteriormente señalado, se puede entender que el 

objetivo de caracterizar sociodemográficamente a la población 

se logró plenamente. 

b . En cuanto al segundo objetivo descriptivo orientado a 

detectar el uso y goce de los bienes y espacios comunes, se 

pudo observar que no existe un uso y goce adecuado de dichos 

bienes tanto en lo referido a la función de éstos así como en 

su conservación, puesto que e n más del 50% del colectivo (las 

poblaciones con sus respectivos blocks) la categoría aludió a 

la de medianamente adecuada . 

Así , se puede entender que el objetivo de detectar el uso 

y goce de bienes comunes en las poblaciones objeto de estudio 

se logró óptimamente . 

c . En relación al tercer objetivo descriptivo de conocer la 

realidad organizacional de estas comunidades se pudo observar 

que en las cuatro poblaciones investigadas existe organización 

(en lo referido a instancias organizati vas) , y ésta obedec e 
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únicamente a la de Juntas de Vecinos , las que realizan 

principalmente actividades de adelanto , recreativas y de apoyo 

y ayuda a vecinos en dificultades económicas. 

Por lo anterior , 

objetivo como l ograda . 

se entiende la consecución de dicho 

d. El cuarto objetivo 

problemáticas relacionadas 

descriptivo 

con la 

de identificar 

convivencia de 

las 

las 

comunidades de copropietarios al interior de los condominios , 

evidenció la presencia de conflictos , ya sea objetiva o 

s ubjetivamente y a nivel personal o general en e l colectivo 

estudiado, en un 41.8%. 

Así , entonces , se considera como logrado el objetivo de 

investigación referido al párrafo anterior. 

e . En cuanto al ob j etivo explicativo de identificar los 

factores sociológicos (atomización social y anomia) , 

psicosociales (valor asignado a la vivienda y sentido de 

comunidad) y socio- educativo (conocimiento de la ley 19 . 537) 

que en forma directa determinan el problema , se pudo observar 

que en lo referido al factor sociológico se evidencia una 

atomización social y anomia a l participar activamente (siempre 

o a veces) en su comunidad menos del 50% del colectivo , y al no 

cumplir ningún tipo de regla el 70% de éstos . 

El factor psicosocial , por su parte , se expresa sin duda 

en el valor de uso asignado a la vivienda por el 75 . 4% de la 

población y por el débil pronunciamiento del sentido de 

comunidad reflejado en la participación activa mencionada 

anteriormente y e n e l asumir la imposibilidad de resol ver en 

forma conjunta los problemas más del 50% de los vecinos. 

El factor socio- educativo del desconoci miento de la ley se ve 

expresado al ser sólo 13 los sujetos que tiene conocimiento de 

la existencia de la ley y de esos sólo 4 conocen los puntos 

básicos establecidos para el estudio . Con respecto a los 

bienes comunes a los que a lude la ley, cuya alusión se vio 

también en la ley precedente , tenemos que más del 90% del 

colectivo i dentifica entre 4 y 1 o ningún bien común . 
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Por lo anteriormente mencionado se puede entender como 

logrado el objetivo explicativo de identificar los factores 

determinantes del problema. 

f . En relación al objetivo explicativo de establecer la 

incidencia de dichos factores en el probl ema objeto de estudio 

se puede entender como logrado al haber dado origen a la 

comprobación de l as hipótesis p l anteadas y que cuyas 

conclusiones se presentan en el siguiente punto . 

1 . 3 En relación a las hipótesis : 

a En relación a la hipótesis descriptiva referi da a que "el 

problema del deficiente funcionamiento de las comunidades de 

copropietarios se manifestaría en el inadecuado uso y goce de 

los b i enes de dominio común , en la inexistencia de 

organizaciones referidas a la ley de copropiedad inmobiliaria 

vigente , y en l a presencia de interacciones conflictivas entre 

vecinos" , podemos concluir que ésta se confirmó al existir 

efectivamente las manifestaciones del problema señaladas. 

Así , entonces , se pudo observar que en cuanto a l a 

manifestación del " uso y goce de los bienes de dominio común", 

ésta efectivamente es inadecuada tanto en la función como en 

la conservación de la variable , puesto que el puntaje obtenido 

en la tricotomizaci ón de variables (6 pts . de 16) lo deja en la 

categoría negativa . Lo anterior se vio reflejado principalmente 

en la dimensión referida a los terrenos colindantes . 

En cuanto a la manifestación referida a las 

" organizaciones en torno a la ley 19 . 537", se pudo observar l a 

inexistencia de ellas en la totalidad de la población objeto de 

estudio , considerándose en la categoría de MALO de acuerdo a la 

tricotomización de variables. 

Finalmente , en cuanto a la manifestación referida a las 

" interacciones entre vecinos", se evidenció claramente la 

presencia de i nteracciones conflictivas ya sea de forma 

subjetiva (se percibe su existencia) u objetiva (se aprecia a 

simple vista) y a nivel general o personal , dándose un 41 . 8% 

137 



de afirmaci ones en este sentido en el colect i vo , siendo 

superior al 25% consignado para establecer la existencia de 

esta expresión del problema . 

b En relación a l a hipótesis explicativa referida a que " en 

s u origen, el problema objeto de estudio, estar ía det erminado 

por el factor sociol ógico de la a nemia", se pudo obser var su 

clar a expresión, puesto que l a inexistencia de normas se da en 

más del 50% del colectivo y más del 70% de éste no cumple 

ningún tipo de regl a . En relación a la dependenci a existente 

entre las variables de l a hipótesis , ésta también fue evidente , 

dándose un alto grado de correl ación entre ambas {0 . 91). 

e La expresión de la atomización social como el segundo 

factor soci ológico que determinaría el deficiente 

funcionamiento de las comunidades de copropietarios de las 

poblaciones objeto de estudio , en su forma de inhibición 

organizacional básica referida a una ineficiente integración en 

las organizaciones sociales promocionales , se ve reflejada en 

la escasa participación a e ti va de la población al ser ésta 

inferior al 50% del colectivo estudiado . La dependencia de las 

variables de la hipótesis también existe con una correlación 

significativa entre ambas (0 . 52) . 

d En cuanto al factor socio- educativo de la tercera 

hipótesis explicativa referido al desconocimiento de la 

normativa vigente en relación a la copropiedad inmobiliaria, su 

expresión se da al no tener conocimiento de la ley 19 . 537 más 

del 50% de la población objeto de estudio, y al identificar más 

de 5 bienes comunes menos del 25% del colectivo . Su categoría 

en la tricotomización de variables estuvo , evidentemente , en 

la de MALO . 

E En 

sentido 

cuanto al factor psicosocial referido la falta de 

de comunidad como determinante del defici ente 

funcionamiento de las comunidades de copropietarios objeto de 

estudio (cuarta hipótesis explicativa) , éste se vio confirmado 

al ser me nos del 50% l os sujetos que participan activamente de 

las organizaciones existentes y asumiendo la imposibilidad de 

resolver l os problemas en conjunto por los vecinos más del 50% 

de ellos. Con respecto a la dependencia entre las variables de 

la hipótesis , ésta también es clara con una significativa 
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correlación (0.63). 

f En lo referido al valor de uso asignado a la vivienda , 

éste se observó ampliamente al estar en esta categoría más del 

50% de la población encuestada. 

2 SÍNTESIS DIAGNÓSTICA 

El problema del deficiente funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios observado en las poblaciones de 

vivienda básica modalidad SERVIU tipo C, asignadas en los años : 

1990 , 1992 , 1994 y 1995 , en la provincia de Quillota , dice 

relación directa con factores sociológicos, como la anomia y 

atomización social; socio-educativos , como el desconocimiento 

de la ley 19 . 537 ; y psicosociales, como el valor de uso 

asignado a l a vivienda y la falta del sentido de comunidad . 

Dicho problema se manifiesta en un uso y goce de los 

bienes de dominio común inadecuado, tanto en lo que se refi ere 

a función y conservación de éstos ; e n l a inexistencia en la 

totalidad del colectivo estudiado de organizaciones referidas a 

la ley de copropiedad inmobiliaria vigente ; y , en l as 

interacciones entre vecinos, en que se observa la presencia 

clara de conflictos, ya sea subjetiva u objetivamente , entre 

los v ecinos en general o en el ámbito personal . 

Las manifestaciones de la problemática, así como sus 

factores determinantes , permiten apreciar a la l uz de dichos 

datos , comunidades deterioradas en su aspecto físico a simple 

vista y socialmente en una aproximación mayor , y , que con el 

paso del tiempo , se han ido difuminando las posibilidades 

reales de una solución eficaz incluso a percepción de los 

propios sujetos afectados . 

La desvalorización económica de las viviendas y de los 

bienes comunes , por añadidura , por la desinformación existente 

e n cuanto a la participación que les compete ante ellos 

(principalmente) , va perjudicando la convi vencia desencadenando 

conflictos desintegrados de la comunidad que inhiben las 

acciones que pudieran contrarrestar dicho efecto en desmedro de 

un ya escaso sentido de comunidad. 
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3- PROGNOSIS 

De no mediar una intervención profesional referida a la 

capacitación y organización de las comunidades de 

copropietarios de poblaciones de vivienda básica modal idad 

SERVID tipo e en la provincia de Quillota en torno a la ley 

19.537 que las rige , la problemática entendida como un 

deficiente funcionamiento de dichas comunidades se mantendrá en 

el tiempo . 
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IX "PROGRAMACION" 

l. NOMBRE DEL PROGRAMA: 

" Programa socio- educativo de organización de los 

condominios de poblaciones de v i viendas sociales , asignatarias 

de SERVIU " 

2 . FUNDAMENTACIÓN: 

El derecho a la vivienda aparece consagrado en l a 

Declaración Universal de los Derechos Humanos , el año 1948 , que 

en su artículo 25 estipula que tanto el hombre c omo la fami l ia , 

tienen derecho a una vivienda adecuada . 

La vivienda es concebida como " el lugar e n que un ser 

humano o una familia buscan abrigo contra las inclemencias del 

tiempo e intimidad para el desarrollo de sus actividades 

personales " 1
, no sólo es la "casa" , sino que const ituye un 

conjunto de servicios habitacionales que comprende 

inseparablemente el suelo, la infraestructura y el equipamiento 

socio- comunitario "2
• 

Existe una estrecha rel ación entre la vivienda y el 

bienestar de la persona y la familia que la habit a , como así en 

la integración de sus habitantes con la comunidad ext erna más 

amplia . Es por ello que cuando se carece de vivienda o es 

1Tercer congreso panamericano de servici o social . 

2Haramoto , Edwin. Artículo " Políticas de v i vienda s ocia l : 
experiencia chilena de la tres últimas décadas", del l ibro 
"Vivienda Social : reflex iones y experiencias" . Corporación de 
promoción universitaria , 1983. 
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deficitaria su tenencia , provoca serias dificultades tanto en 

la vida del individuo como en la de su grupo familiar. 

Frente al déficit habitacional, el Estado , a través del 

Ministeri o de Vivienda y Urban ismo , y éste , a su vez , a través 

del Servicio de Vivienda y Urbanizaci ón han desarrollado 

diversos programas nacionales de vivienda , dentro de los cuales 

se encuentran aquellos referidos a la entrega de conjuntos 

habi tacionales de construcción en altura (como la vivienda 

básica tipo e, modalidad SERVID) que pueden dar origen a las 

denominadas Comuni dades de Copropietarios. 

En relación con el diagnóstico efectuado en la provincia 

de Quillota , donde formaron parte del colectivo estudiado , 

poblaciones de Calera: Centenario, Centenario II , El Bosque y 

Quillota: Molinare, se detecta el problema del "Deficiente 

funcionamiento de las comunidades de Copropietarios de 

poblaciones asignatarias de SERVI D en la provincia " . Dicho 

problema está dado por factores sociológicos , expresados en la 

presencia de anemia y atomización social; socio- educativos , 

expresados en el desconocimiento de la ley; y psicosociales, 

expresados en la falta de sentido de comunidad y el valor de 

uso asignado a la vivienda. Estos problemas se manifiestan en 

un uso y goce de los bienes de dominio común inadecuados , en la 

inexistencia de organizaciones referidas a la ley de 

copropiedad vigente , y en la presencia de interacciones 

conflictivas entre vecinos . 

Es por ello que frente al problema detectado y ante l as 

manifestaciones de éste , se hace necesario llevar a cabo un 

programa que intente solucionar este tipo de problema en las 

comunidades de copropietarios . Sin embargo , tomando en 

consideración que los recursos humanos , financieros y 

materiales, siempre serán insuficientes ante la demanda de este 

t ipo de problemas y otros , se hace necesario definir cual sería 

la estrategia más optima para intentar contribuir a la 

superación de la problemát ica. 
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Por lo anterior , se define realizar un programa socio­

educativo, como intervención profesional, aplicable a las 

poblaciones de v iviendas básicas tipo e, modalidad SERVIU, en 

la ley de copropiedad inmobiliaria 19 . 537 . 

Para la aplicación de este programa se trabajará en _la 

población "El Bosque", ya que de las poblaciones qué 

conformaron parte del estudio, ésta resultó ser la que menos 

manifestaciones del problema presentaba en un ámbito general , 

las interacciones entre los vecinos no estaban tan deterioradas 

como en las otras poblaciones , lo que facilita en primera 

instancia la intervención profesional. Tomando en cuenta el 

tiempo, los recursos humanos, materiales, y financieros conque 

se cuentan , se consideró que la intervención sería más eficaz 

y eficiente en esta comunidad . Las otras poblaciones que se 

consideraron intervenir fueron: población "Los Aromos" , y 

"Villa Lorca", asignadas por SERVIU en el mes de Julio del 

presente año , en la provincia de Quillota . Es de especial 

importancia la intervención en estas dos últimas comunidades , 

ya que el trabajo a realizar sería de tipo preventivo , es 

decir, se estaría actuando antes que la problemát·ica surgiera, 

previniendo el problema, lo que es muy importante puesto que se 

realizaría un tipo de intervención profesional que no siempre 

se puede llevar a cabo , ya que constantemente se actúa cuando 

los problemas ya están presentes. 

No obstante , también se trabajará en una población que ya 

presenta la problemática, lo que permitirá realizar un estudio 

comparativo de intervención, beneficiando el mode l o , _para ser 

aplicado tanto a poblaciones nuevas como antiguas. 

2. Estructura del programa : 

El programa que a continuación se presenta estará 

constituido por tres proyectos: 

Proyecto N°1 : "Aprendiendo a conocer l a ley 19.537, que 

rige nuestra comunidad" . 
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Proyecto N°2 : " Organizando nuestra comunidad de 

copropietarios " . 

Proyecto N°3 : "Acercando la comunidad de copropietarios a 

las instituciones que las amparan". 

El programa se orienta a capaci tar a los copropietarios de 

las poblaciones beneficiarias en la ley 19 , 537 sobre 

copropiedad inmobiliaria , pretendiéndose que cada copropietario 

conozca y maneje elementos de la ley, sea capaz de reconocer 

sus der echos y deberes frente a los bienes de dominio común , y 

visual ice la importancia de los tres organismos de la ley : 

Comité de administración; Reglamento ; Administrador. También 

está enfocado a adiestrar a los copr opietarios en el 

funcionamiento de la ley, es decir que cada asignatario no sólo 

reconozca en el ámbito conceptual los elementos de la ley, sino 

que los aplique. Para ello , un proyecto contempla sesiones 

prácticas , que a la vez permitirán a las poblaciones 

asignatarias constituírse en condominios de viviendas sociales . 

Y por último está orientado a difundir la realización del 

estudio y la aplicación del modelo de intervención efectuado en 

la Delegación , con el objeto de facili tar la interacción de los 

organismos involucrados (Juzgados de pol icía local, Municipios , 

SERVIUS , etc . ) en la temática , con l os potenciales usuarios de 

estas instancias . 

3 OBJETIVOS DEL PROGRAMA: 

3 . 1 Objetivo General del Programa: 

Contribuir a la superación del problema del deficiente 

funcionamiento de las comunidades de copropietarios de la 

provincia de Quillota, a través de la capacitación y 

organización de los asignatarios o jefes de hogar de 

pobl aciones de v ivienda básica modalidad SERVIU tipo C en base 

a la l ey 19.537 , facilitando a su vez la i n teracción entre 

éstos y las e ntidades que tienen competencia e n el tema . 
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3.2 Objetivos Específicos del Programa: 

3. 2 . 1 Favorecer el conocimiento de la Ley 19 . 537 a los 

asignatarios o jefes de hogar pertenecientes a las poblaciones 

de v i vienda básica modalidad SERVID tipo C, en la provi ncia de 

Quillota. 

3 . 2.2 Favorecer el proceso organizativo de las comunidades 

de copropietarios de las poblaciones "Villa Lorca", "Los 

Aromos " y "El Bosque", a través del apoyo en la creación de las 

instancias organizativas establ eci das en la ley 19 . 537. 

3 . 2.3 . Favorecer la interacción de las instituciones 

involucradas en la ley 19537. , con los potenci a l es usuarios 

(comunidades de copropietarios) de estas instancias. 

4 . DEPENDENCIA ADMINISTRATrvA: 

El presente programa depende admin istrativamente de la 

Delegación Provincial de SERVID Quillota y de la Escuela de 

Servicio Social de la Univers idad de Val paraíso . 

5. TIEMPO: 

El programa se llevara a cabo entre los meses de Julio , 

Agosto , Septiembre y Octubre del año en cur so . 

6 . RECURSOS DEL PROGRAMA: 

El p resente programa contará con los s i gui entes recursos : 

+ Recursos Humanos : 

Alumnas seminaristas de la carrera de Servicio Social de 

l a Uni versidad de Valparaíso. 

145 



Asistente Social , Delegada Provincial SERVIU Quillota , 

Sra . Erica Pérez . 

Unidad Técnica SERVIU Quillota . 

Unidad de Postulaciones SERVIU Quillota 

Unidad de Títulos SERVIU delegación Quillota 

Secretaría SEVIU delegación Quillota 

Unidad De Difusión, SERVIU V Región 

Asistentes Sociales de Oficinas de la Vivienda de los 

Municipios de la Provincia . 

Funcionarios de los Juzgados de policía local de los 

Municipios de la provincia . 

Funcionarios de las Direcciones de Obras 

de los municipios respectivos. 

Encargado de Organizaciones comunitarias del Municipio de 

Quillota . 

Directora Escuela E- 161 Said. 

+ Recursos Materiales: 

Oficina alumnas seminaristas SERVIU Delegación Quillota 

Retroproyectora 

T.V. 

Video-grabador 

Material fungible 

Material audiovisual (Video socio-educatvo; 

transparencias) 

Biblioteca Servicio Social Universidad de Valparaíso 

Oficina profesor guía 

Computadora 

fotocopiadora 

+ Recursos Fi.nanci.eros : 

Los recursos financieros serán aportados por el SERVIU 

Delegación Quillota en su parte material y por la Universidad 

De Valparaíso en cuanto al costo de horas profes i onales . 
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7 . EVALUACIÓN : 

El presente programa será evaluado a través del modelo de 

evaluación descriptiva , po r objetivos , Tabla Gantt . 

8 . ACCIONES GENERALES DEL PROGRAMA : 

Organizadora : tendiente a la planificación y ordenamiento 

secuencial de las diferentes actividades a realizar para la 

consecución de los objetivos propuestos en los proyectos . 

Además incorpora la asignación de roles , tareas y 

responsabilidades para cada uno de los integrantes del equipo 

seminarista . 

Coordinador a : Acción que se orienta a todo s aquellos 

contactos , gestiones y entrevistas f ormal es e informales que 

deben realizar las alumnas seminaristas , especialmente con los 

beneficiarios de las p oblaciones en las que se va intervenir o 

sus representantes , como también de los Encargados de las 

Direcciones municipales y Juzgados de Policía Local de la 

provincia, y en general, a todas aquellas personas señaladas en 

los proyectos cuya intervención facilite la consecución de 

éstos. 

Motivadora : Contempla las acciones realizadas por l os 

responsables de este proyecto destinadas a generar interés 

tanto de l os asignatarios a l os cuales va dirigido el 

proyecto, como a las autoridades que tienen directa 

responsabilidad en el tema de la copropiedad inmobiliaria, 

estimulando la asistencia a las actividades programadas . 

- Ejecutora : Se refiere principalmente a la apl icación de los 

tres proyectos que conforman el programa, orientados a la 

capacitación de los copropietarios en torno a la ley 19.537 ; el 

manejo práctico de ést a medi ante la organización de los 

beneficiarios de las acciones en base a dicha legislación ; 
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como así también el facilitar la interacción de los 

copropietarios y las entidades que tiene competencia en el tema 

a través del conocimiento de éstas de sus responsabilidades 

ante la legislación y la difusión de un modelo de intervención 

aplicable a estas comunidades. Todo lo cual será llevado a cabo 

mediante sesiones expositivas y teórico prácticas especificadas 

en cada uno de los proyectos mencionados . 

- Evaluativa: Etapa que considera la acciones tendientes a 

eval uar el desarrollo de los proyectos durante su ejecución de 

acuerdo a los objetivos propuestos , dentro de los tiempos 

definidos para ello , mediante la utilización de tabla Gantt , 

registro de asistencia entre otras técnica e instrumentos 

profesionales . 
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9. DISEÑO DE PROYECTOS 

1. Nombre: Tal ler socio- educativo "Aprendiendo a conocer la 

Ley 19 . 537 , que rige nuestra comunidad" . 

2. Fundamentación del proyecto n°1 : 

Basándonos en la investigación diagnóstica, en la que se 

fundamenta el programa , y a través de éste el proyecto , se 

detectó que el deficiente funcionamiento en las comunidades de 

copropietarios de poblaciones de asignatarios de vivienda 

básica modalidad SERVID tipo e, en la provincia de Quillota , 

está dado por factores sociológicos , socio- educativos y 

psicosociales. Y dentro de los factores socio- educativos 

asoc i ados al p roblema , se expresa el desconocimiento de la 

normativa vigente. 

Considerando además que la población beneficiaria del 

proyecto habita departamentos que forman parte de un block , 

compartiendo e spacios comunes entre vecinos , interacciones 

personales más periódicas en la que se exponen diferentes 

há bitos y estilos de v i da ; y , por otra parte , la estructura y 

disposición espaci al p r esentada por los departamentos , que 

evidencian aún más el comportamiento de cada asignatario , los 

que se ven obligados a compa rtir ciertos espacios y 

e s tablecerse ciertas limitaciones para poder habitar los 

departamentos , es que se plantea reali zar un proyecto socio­

educa tivo , orientado a capacitar a los copropietarios de las 

poblaciones beneficiarias del proyecto , en la ley 19 . 537 . La 

cual les proporciona los instrumentos y organismos para 

organizar los bienes y espacios comunes que se encuentran en su 

población , regularizando el uso y goce adecuado de éstos , 

regulando a su vez· la convi vencía entre los vecinos y la 

correcta utilización de sus respectivas unidades o 

departamentos . 
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3 . OBJETIVO GENERAL : 

• Favorecer e l conocimiento de la ley 19 . 537 a los 

a signatarios o jefes de hogar pertenecientes a las 

poblaciones de vivienda básica modalidad SERVI D tipo C 

en la provincia de Qu illota . 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.1 Motivar e informar a las comunidades de copropietarios de 

las poblacione s " El Bosque", "Villa Los Aromos " y "Villa 

Lorca", acerca del trabajo a realizar y l a importancia que éste 

reviste. 

4 . 2 Entregar elementos socioeducati vos referidos a la ley 

19 . 537 a l os asignatarios o jefes de hogar pertenecientes a las 

poblaciones "Villa Lorca", "Los Aromos " y "El Bosque", todas 

correspondientes a viviendas básicas modalidad SERVID tipo C. 

4.3 Contribuir a habilitar a los asignatarios de los 

condominios sociales de las poblaciones "Villa Lorca", "Los 

Aromos " y "El Bosque ", en la conservación , seguridad, hornato 

de sus condominios , en base a la entrega de elementos teórico 

prácticos . 

l.tN:RSI!wl!f~ 
ESCUEUlfSER'ttrlmt 

818LIOTECA 
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PROYECTO N°2 

l. NOMBRE : "Organización de las comuni dades de 

copropietarios" 

2. FUNDAMENTACIÓN: 

Considerando el estudio diagnóstico efectuado , en el que 

el problema del deficiente funcionamiento de las comunidades de 

copropietarios se manifiesta en la inexistencia de 

organizaciones referidas a la ley de copropiedad vigente , 

presencia de interacciones conflictivas entre vecinos , y uso y 

goce de los bienes de dominio común inadecuados , y en los 

fundamentos del programa, se hace necesario no tan sólo 

capacitar a las comunidades de copropietarios en lo referente 

a la ley 19.537 , sino organizarlos en torno a ella , ya que 

dicha ley posibilita la creación de organismos que regulen la 

convivencia entre los vecinos y el uso y goce de los bienes de 

dominio común . Por ello, contribuyendo a organizar a los 

copropietarios en los organismos que dispone la ley, se estaría 

contribuyendo a enfrentar el problema, sumándose a que esta 

organización en torno a la ley estaría posibilitada y 

enriquecida con la capacitación previa en lo que respecta a la 

ley (que abarca el proyecto N°1) , ya que los copropietarios 

estarán habilitados en el manejo práctico de la ley. 

3 . OBJETIVO GENERAL : 

Favorecer el proceso organizativo de las comunidades de 

copropietarios de las poblaciones "Vi lla Lorca", "Los Aromos " 

y "El Bosque " , a través del apoyo en la creación de las 

instancias organizativas establecidas en la ley 19.537. 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4.1 Adiestrar en el manejo práctico de la ley 19.537 a las 

comunidades de copropietarios de las poblaciones "Villa Lorca", 

"Los Aromos " y " El Bosque " , organizándolas en torno a los 

organismos establecidos por ésta. 
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PROYECTO N°3. 

l . NOMBRE: "Acercando la comunidad de copropietarios a las 

instituciones que las amparan" . 

2 • FUNDAMENTACION : 

El presente proyecto está orientado a la elaboración 

material del modelo socio- educativo , en primera instancia, de 

organización de l os condominios de comunidades de asignatarios 

de viviendas sociales . La elaboración y síntesis final de este 

modelo , permitirá disponer a l SERVIU de un modelo de trabajo , 

sobre la base de l a capacitación y organización de los 

condominios de viviendas sociales en torno a la ley 19 . 537 , lo 

que permitirá que e l Servicio de Vivienda y Urbanización cuente 

con un modelo de trabajo efici ente y eficaz , aplicabl e e n l a 

provincia , y a nivel regional , s i éste así l o dispusiere , lo 

que constituye un r ecurso de trabaj o import ant e para dicha 

institución, ya que los conjuntos habitacionales que entrega 

debe rán acogerse a la ley de copropiedad inmobiliaria , siendo 

fundamental el contar con un método de trabajo replicable a 

nive l general. 

La segunda etapa de este proyecto consiste en difundir el 

modelo elaborado a los organismos involucrados en la t emática, 

espe cialmente Direcciones de Obras , Juzgados de Policía local , 

y Municipi os , ya que son estos o r gani smos los que estarán 

i nvol ucr ados con los potenciales coprop i etarios . Por ello , es 

necesario informarles de l trabaj o realizado y la aplicación de 

este modelo en la provincia , puesto que aunque la ley entró en 

vigencia el 16 de diciembre del año 1997 , el conocimiento y 

apli cación de esta no se ha llevado a la práctica . 

Es necesario resaltar que algunas Direcciones de Obras de 

La provincia , han autor izado realizar cierres en espacios de 

dominio común , demostrando así e l desconocimiento operativo de 

la ley . 
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3. OBJETIVO GENERAL : 

3.1 Facilitar la interacc i ón de las instituciones involucradas 

en la ley 19 . 537 con los potenciales usuarios de estas 

instancias . 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS : 

4 . 1 Elaborar un modelo de intervención socio- educativo y de 

organización , aplicable a los condominios de viviendas básicas 

modalidad SERVIU tipo C. 

4.2 Difusión del modelo de intervención socio-educativo y de 

organización de los condominios de viviendas básicas modalidad 

SERVIU tipo C, y la competencia de las instancias que tienen 

directa responsabilidad en el tema . 
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Introducción. 

Como ya se ha señalado, la ejecución contempló la puesta 

en marcha de tres proyectos. 

El primero de ellos, dirigido a entregar elementos socio­

educativos referentes a la ley 19.537 sobre Copropiedad 

Inmobiliaria a los integrantes de las tres poblaciones en que 

se intervino, mediante un modelo de trabajo diseñado 

especialmente para la adecuada incorporación y conocimiento de 

éstos elementos. 

El segundo proyecto, se orientó básicamente al manejo 

práctico de la ley , en cuanto a la postura en marcha de la 

organización y mecanismos establecidos en ésta para el óptimo 

funcionamiento de las comunidades de copropietarios en las 

poblaciones intervenidas. 

Y un tercer proyecto orientado a la difusión de la 

investigación diagnóstica realizada en la provincia, del modelo 

socio-educativo elaborado y responsabilidades y/o competencia 

de los distintos organismos establecidos por la ley 19.537 ., 

dirigido específicamente a las Municipalidades, a través de las 

Direcciones de Desarrollo Comunitario y Dirección de Obras; y 

a los Juzgados de Policía Local de la provincia a fin de 

facilitar una adecuada interacción entre dichas instituciones 

y sus potenciales usuarios, en esta legislación, denominados 

Copropietarios. 

En este sentido, para las alumnas, la etapa de ejecución 

tiene sustancial importancia, pues permitió la concreción de 

los proyectos señalados, para lo cual fue necesario llevar a 

cabo acciones propias y genéricas de servicio social tanto en 

su rol de implementador de política como de educador informal , 

con la utilización de herramientas y técnicas que esto 

involucra como también la aplicación de conocimientos , 

habilidades y destrezas, conjuntamente al manejo de roles y 

valores profesionales . 



La forma en que desarrollaron los proyectos y cada una de 

las acciones contempladas en ellos , será analizada en las 

crónicas que se presentarán a continuación, así como se 

introducirá en detalle el modelo socio- educativo elaborado . 

Para facilitar la comprensión del lector , el equipo 

seminarista procedió a ordenar las crónicas por proyecto y la 

aplicación de éste en cada población . Describiendo 

intercaladamente tanto las dirigidas a los copropietarios 

(denominadas sesiones) como las referentes al trabajo interno 

y externo desarrollado por las alumnas. 



Crónicas pertenecientes al proyecto 1 : 

Taller socio-educativo "Aprendiendo a conocer la Ley 

19.537, que rige nuestra comunidad". 

Población "Villa Lorca". 

Crónica l. 

Fecha : 20 al 24 de Julio 1998 

Lugar: Escuela de Servicio Social , Congreso Nacional . 

Hora: 10:00 a 14 : 00 hrs . y 15 : 30 a 17:30 hrs. 

Objetivo : Recolectar información acerca de la Ley 19.537 de 

Copropiedad Inmobiliaria y lo referente a desarrollo 

comunitario. 

Relato: 

En el transcurso de l as fechas señaladas, las alumnas 

seminaristas acuden a las bibl iotecas de la Escuela de Servicio 

Social y del Congreso Nacional , para recolectar información que 

oriente una adecuada y atingente entrega de contenidos a los 

beneficiarios del proyecto N° l. En este sentido, se revisó 

bibliografía concerniente a la ley de copropiedad inmobiliaria 

y e l reglamento t i po que rige éstas comunidades. Por otro l ado 

también se recopila material acerca del desarrollo comunitario 

y su importancia , que permita a los integrantes de las 

poblaciones a intervenir adquiri r una visión contextualizada 

de los elementos a incorporar . 

Técnicas: Entrevistas informales, 

observación, síntesis y enfoque. 

recolecci ón de datos , 

Evaluación: Se puede señalar que el objetivo se cumplió 

satisfactoriamente , puesto que mediante la revisión 

bibliográfica efect uada se obtuvo la información requerida , 

orientando de manera adecuada la a cción del equipo seminarista . 
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Crónica 2 . 

Lugar : Delegación Provincial SERVIU Qui llota. 

Fech a : 27 de Jul i o 1 998 . 

Hora : 10 : 00 a 14: 00 hrs . y 15 : 30 a 17 : 30 hrs . 

Objetivo: Elaborar afiches e invitaciones , para promocionar la 

reunión i n formativa . 

Relato: 

En e l horario y fecha propuesta l as a l umnas proceden a 

efectuar i nvita c i ones diri g i das a los integrantes de las tres 

poblaciones a intervenir , conjuntamente a esto se confeccionan 

afiches promocionales referentes a la Ley de Copropiedad 

Inmobiliaria aduciendo además al trabajo que se va a efectuar 

en cada una de las poblaci ones , a través de un díptico 

motivacional. 

Técnicas: Visual gráfica , focalizadora , análisis grupal. 

Evaluación: El objet ivo señal ado f u e alcanzado de manera 

satisfactoria, p uesto que medi a nte las acci ones efectuadas por 

el equipo seminarista , se pudo elaborar afiches , d í p t icos e 

invitaciones , para promocionar la reunión informativa. 

Crónica 3 . 

Lugar: Delegaci ón Provincial SERVIU, Quillota . 

Fecha : 28 al 31 de Julio 1998 . 

Hora : 10 : 00 a 14 : 00 hrs . y 15 : 30 a 1 7 : 30 hrs . 

Objetivo: Elaboración y sistematización de material socio­

educativo re f erent e a la ley de copropiedad inmob i liaria , que 

será entregada en las sesiones a las poblaciones a interve nir . 
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Relato: 

Dentro de las fechas y horas señaladas el equipo 

seminarista procedió a elaborar de manera didáctica el material 

socio- educativo, mediante el cual los beneficiarios de este 

proyecto recibirían los elementos para el adecuado manejo de 

éstos en el terna. Para ello las alumnas decidieron distribuir 

los Títulos y sus Artícul os en 4 sesiones, destacando dentro de 

éstos los elementos más importantes contenidos en la ley . Esta 

sistematización de l os contenidos es apoyada por trípticos, 

material visual y por un vídeo prornocional que fuera efectuado 

en conjunto por SERVIU Difusión y las alumnas concernientes a 

la temática , todo lo cual será entregado a los destinatarios de 

este proyecto de manera atingente a cada sesión. 

Las responsables del proyecto a su vez adecuaron la 

información r ecogida en el diagnóstico, más específicamente en 

la síntesis de éste, para ser tratado en la primera sesión con 

las apreciaciones que aparecieran corno relevantes e 

interesantes a los destinatarios del proyecto. 

Técnicas: Análisis y redacción de contenidos , 

gráficas, enfoque , síntesis , discusión grupal. 

visuales 

Evaluación: De acuerdo al objetivo planteado , éste se considera 

logrado de manera óptima , puesto que a través de las acciones 

efectuadas se pudo elaborar y sistematizar el material socio­

educativo referente a la l ey de copropiedad inmobiliaria, que 

será entregado en las sesiones a las poblaciones a intervenir. 
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Crónica 4 . 

Encuentro motivacional con integrantes de la población. 

N° de asistentes : 53 

Fecha : 6 de Agosto 1998 . 

Hora: 19 : 00 hrs. 

Lugar : Escuela E-161 Said, Quillota. 

Duración : 60 minutos. 

Objetivo : Motivar a los integrantes de la población "Villa 

Lorca " a participar de las actividades a realizar referentes a 

la ley de copropiedad inmobiliaria que rige su comunidad. 

Relato: 

El encuentro se da inicio en la fecha y hora señalada, con 

la asistencia del Delegado Provincial del SERVIU Quillot.a , 

quién presenta forma lmente al equipo seminarista quienes 

interviene n explicando que se va realizar un trabajo en la 

población referido a la ley 19.537 , que rige a las comun idades 

de copropietarios , es decir a su población, estableciendo 

derechos y obligaciones sobre los bienes y espacios de dominio 

común que cada dueño de la unidad adquirió , dicho trabajo , se 

explica , corresponde a una labor primeramente educativa para 

dar paso a una tarea más práctica a través de la cual se 

constituirán las organizaciones correspondientes a dicha ley. 

Por último se establecen los días y horarios más adecuados 

para efectuar las sesiones , de acuerdo al criterio de los 

integrantes de la poblaci ón , quedando ésta para los días jueves 

a l as 20 : 00 hrs . 

Se da término a la reunión con la entrega de invitaciones 

y afiches confeccionados a tres representantes de la población, 

quienes se comprometen a distribuirlos . 

Técnicas utilizadas : Explicativa , motivadora y focalizante , 

as ignación de t areas . 

Evaluación del encuentro: Este se considera l ogrado , ya que los 
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asistentes se comprometieron a asistir a las sesiones , fijando 

ellos mismos los días y horarios más adecuados para ellos . 

Crónica 5 

Sesión l. 

N° de asistentes: 43 

Fecha: 20 de Agosto 1998 . 

Hora : 20 : 00 hrs . 

Lugar : Escuela E- 161 Said, Quillota. 

Duración: 90 minutos . 

Objetivo: Entregar elementos socio- educativos acerca de la ley 

de copropiedad inmobiliaria , referidos principalmente a 

nociones generales que ésta señala acerca de los bienes y 

espacios de dominio común, como también la i mpor tancia de vivir 

en comunidad y aspectos generales del estudio diagnóstico 

realizado . 

Relato: 

La sesión que comienza a la hora y fecha señalada, se da 

inicio con una dinámica de presentación en la que los 

asistentes presentan al compañero del lado , se procede luego a 

aplicar a la totalidad de los presentes el cuestionario 

" antes" , referido al conocimiento en el tema de la copropiedad 

inmobiliaria . Una vez terminado , las alumnas seminaristas 

exponen la síntesis diagnóstica, orientada a los probl emas y 

dificultades visualizadas con relación al uso de los bienes y 

espacios de dominio común; exposición de los aspectos generales 

de la ley 19.537. (concepto y definición de unidad, condominio 

social y bienes comunes) , como también la importancia de 

acogerse a ésta , se explica además la diferencia existente 

entre la ley de copropiedad inmobiliaria y la que rige a las 

juntas de vecinos. 

Por último se hace entrega del material gráfico preparado, 
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dando paso a una reflexión y aclaración de dudas respecto al 

tema tratado, siendo las más recurrentes las referidas a la 

diferencia de esta ley con la de las juntas de vecinos y las de 

los espacios sobre los cuales se tiene copropiedad . 

Técnicas : Expositiva, visuales , gráficas , focal izadora , 

motivadora, explicativas , discusión grupal y reflexión. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo planteado ésta se considera 

lograda , ya que se entregaron los elementos socio- educativos, 

referidos a las nociones básicas que señala la Ley acerca de 

los bienes y espacios de dominio común , como también la 

importancia de vivir en comunidad, conjuntamente a aspectos 

generales del estudio realizado. 

Crónica 6. 

Sesión 2. 

N° de asistentes: 42 

Fecha: 27 de Agosto 1998. 

Hora: 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E- 161 Said, Quillota. 

Duración: 90 minutos. 

Objetivo: Entregar elementos socio- educativos acerca de la ley 

de copropiedad inmobiliaria referentes al adecuado uso y goce 

que se le debe dar a los bienes y espacios de dominio común 

como también los derechos y obligaciones establecidos por ley 

para cada copropietario. 

Relato: 

La sesión se da inicio a la hora y fecha propuesta con una 

dinámica de animación, para luego presentar un vídeo preparado 

por la Unidad de Difusión del SERVIU V Región conjuntamente con 

el equipo seminarista referido a la ley 19.537 ., confrontando 

ideas por parte de los asistentes con relación a las imágenes 
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que en él aparecían (personas escuchando música fuerte , 

espacios y bienes de dominio común que los condominios sociales 

poseen etc.), orientando ésta a la temátic a a tratar. Se da 

paso entonces a la exposición de los planos y reconocimient o de 

límites y espacios comunes que conforman l a población y los 

derechos y obligaciones de cada copropietario . 

Por último conjuntamente a la entrega de material socio­

educativo referente a los contenidos abordados, se acl aran 

dudas , dirigidas principalmente a los derecho s que cada 

copropietario posee de acuerdo a lo establecido por esta l ey, 

situación que también sirve para que los asistentes opinen en 

torno a ello , expresando su conformidad y el beneficio en que 

éstos sean claramente establecidos . 

Técnicas : Visuales , gráficas , expositivas , 

focalizadoras y discusión grupal. 

explicativas , 

Evaluación : Se considera la sesión lograda , ya que los 

contenidos referidos a los derechos y obligaciones que los 

copropietarios poseen como también el adecuado uso y goce que 

deben ejercer sobre los bienes y espacios de dominio común son 

entregados en su totalidad, y son adecuadamente internalizados 

por los asistentes, lo que se demuestra en la aplicación de 

conceptos y en sus preguntas y/o comentarios . 

Crónica 7 . 

Sesión 3. 

Fecha: 3 de Septiembre 1998. 

Hora ; 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E- 161 Said, Quillota. 

N° de asistentes: 45. 

Duración: 90 minutos. 
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Objetivo: Entregar elementos socio-educativos acerca de l a 

administraci ón que la ley establece para los condominios 

sociales , en cuanto a l os tipos de asamblea , Comi té de 

Administración y administrador . 

Relato: 

La sesión efectuada el día y hora señalada , se inicia con 

una dinámica de animación , para dar l ugar a la exposición 

gráfica y visual por parte del equipo seminarista acerca de la 

asamblea ordinaria y extraordinaria y los roles y funciones que 

para éstas la Ley 19 . 537 establece; conformación y funciones 

de l Comité de Administración y r ol que cumple el administrador 

de un condominio social. Una vez entregados dichos contenidos 

se invita a los asistentes a un café . Se reinicia la sesión con 

una dinámica de conocimiento denominada "La carrera del saber"; 

en el que se agrupan al total de los presentes en tres grupos 

y se les hace participar en un juego de conocimiento mediante 

el lanzamiento de un dado respondiendo preguntas acerca de los 

temas tratados hasta esta sesión . Se da término con la 

aclaración de dudas y preguntas del juego que presentaron mayor 

dificultad, siendo éstas principalmente las correspondientes a 

los quórum establecidos por ley, en l a toma de decisiones 

durante los dos tipos de asambleas . 

Técnicas: Motivacionales , 

focalizador as , clarificadoras , 

gráfi cas . 

expositi vas , explicativas , 

discusión grupal , visuales y 

Evaluación: Se considera lograda la sesión, por cuanto los 

elementos socio- educativos acerca de la administración que la 

ley establece para los condominios sociales , en cuanto a los 

tipos de asamblea, Comité de Administración y administrador , 

son entregados en su totalidad e internalizados por los 

copropietarios , lo que se demuestra en el juego señalado, en 

cuanto a sus correctas respuestas y aclaración de dudas 

respecto a el l os mismos . 
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Crónica 8. 

Sesión 4 . 

Fecha : 10 de Septiembre 1998 . 

Hora : 20 : 00 hrs. 

Lugar: Escuela E-161 Said , Quillota. 

Duración: 90 minutos. 

N° de asistentes: 43 . 

Objetivo: Entregar elementos socio- educa ti vos acerca de las 

instituciones que tienen competencia en el tema de la 

copropi edad i nmobiliaria ; gastos comunes y reglamento de 

copropietarios . 

Relato : 

Se da comienzo a la sesión en el horario y fecha 

estipulada, con la entrega de premios a los ganadores del juego 

" La carrera del saber", efectuado la sesión anterior , una vez 

entregados se procede a la exposición visual- gráfica de las 

instituciones que tienen competencia en el tema de la Ley 

19 . 537 ; Municipalidades , Juzgados de Policía Local y SERVIU ; 

los gastos comunes que se deben efectuar en los condominios de 

viviendas sociales; y , el reglamento de copropietarios , en 

cuanto a su importancia y los aspectos básicos que éste debe 

contener . Una vez entregados dichos contenidos , se invita a los 

asistentes a una café , para reiniciar la sesión con la 

aclaración de dudas por parte de los asistentes , referidas 

principalmente al tema de los gastos comunes acerca de cual era 

el objetivo real del pago de éstos expresando a s~ vez su 

descontento , ya que consideran que será muy difícil que l a 

totalidad de los integrantes de la población c umplan con éstos , 

para ello el equipo seminarista vuelve a recordarles que la Ley 

establece instancias a las cuales pueden acudir y que es labor 

de cada uno de los asistentes motivar e informar a los que no 

han asistido a participar de las reuniones para que conozcan la 

importancia que éstos tienen en los condominios sociales . Los 

participantes aceptan la explicación demostrando nuevamente la 
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conformidad con la l egislación vigente , proponiendo , incluso, 

la creación de un afiche y "eslogan" denominado : "Vecino 

aprovecha la Ley de Copropiedad y nuest ra villa surgirá", que 

sirva para motivar a los demás integrantes de la población que 

no han asistido a las sesiones . 

Por último las a l umnas hacen entrega del material socio­

educativo preparado dando término a la sesión. 

Técnicas: Motivacionales , explicativas , clarificadoras , 

visuales , gráficas , discusión grupal y focalizadoras . 

Evaluación: De acuerdo al objetivo la sesión se considera 

lograda , ya que , son entregados los elementos socio- educativos 

acerca de las instituciones que tienen competencia en el terna 

de la copropiedad inmobiliaria ; gastos comunes ; y , reglamento 

de copropietarios . Los asistentes realizan preguntas y 

comentarios acerca de los temas expuestos. 

Crónica 9. 

Sesión 5. 

Fecha: 24 de Septiembre 1998 . 

Hora: 20:00 hrs . 

Lugar : Escuela E-161 Said, Quillota . 

Duración : 90 minutos. 

N° de asistentes : 46. 

Objetivo: Entregar elementos socio- educa ti vos acerca de la 

seguridad de los condominios y elementos acerca del cuidado y 

mantención de los departamentos . 

Relato: 

La sesión se da inicio con un atraso de 15 minutos en la 

fecha señalada, con la entrega por parte de las alumnas 

seminaristas del bosquej o más acabado del afiche creado por 

parte de los integrant es de l a población en la sesión anterior, 

conjuntamente al eslogan , se procede luego a exponer acerca de 

la seguridad de los condominios y de la adecuada mantención de 
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los departamentos , entregando material socio- educativo 

elaborado por SERVID, y de trípticos y material educativo de 

l os temas tratados en la sesión elaborado por el equipo 

seminarista referido a los tópicos abordados de la ley 19.537. 

Posteriormente se entrega a aquellos participantes que 

contestaron el test "antes ", en la primera sesión de este 

proyecto el test "después". Una vez devueltos se da término a 

la sesión con el otorgamiento de diplomas de asistencia de los 

presentes y con la iniciativa de los vecinos de la creación de 

una mañana de motivación a efectuar en la población, destinada 

a promocionar la ley 19.537. entre los copropietarios . 

Técnicas: Explicativas , motivadoras , clarificadoras , 

focalizantes , visuales y gráficas. 

Eval uaci ón : Se considera el objetivo logrado , ya que se 

entregan los contenidos referidos a la seguridad de los 

condominios y elementos acerca del cuidado y mantención de los 

departamentos . 

Crónica 10 . 

Actividad Promociona! de la Ley 19 . 537 . 

Fecha : 27 de Septiembre 1998 

Hora : 12 : 00 hrs. 

Lugar: Población "Villa Lorca". 

Duración : 90 minutos . 

N° de asistentes: 60. 

Objetivo: Motivar a los copropietarios de la población "Villa 

Lorca" a participar de la organ ización en torno a la ley . 
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Relato: 

La actividad se i nicia a l a hora y f echa indicada , con la 

instalación de paneles referentes a la ley de copropiedad 

inmobiliaria , en distintos puntos estratégicos de l a población, 

en una mesa dispuesta para ello l os vecinos asi stentes a las 

sesiones entregan citaciones y díptico promocional a los 

restantes integrantes de la población para conformar la primera 

asamble a de copropietarios , conjuntamente aclaran dudas , 

tomando como base los contenidos entregados durante las 

sesiones de capacitación a quienes se acercaban al lugar en 

donde estaba expuesta la información . 

Técnicas: Motivadora , visuales , gráficas y apoyo. 

Evaluación: La actividad, de acuerdo a su objetivo, se 

considera lograda , ya que , la Ley 19.537 es promovida en la 

población "Villa Lorca ", labor realizada por los propios 

i ntegrantes de ésta , asistentes a l as sesiones de capacitación . 

Se aplica test después . 

Población "Los Aromos" . 

Crónica l . 

Fec ha : 2 0 al 24 de Julio 1998 

Lugar : Escuela de Servi cio Social, Congreso Nacional . 

Hora : 1 0 : 00 a 1 4 : 00 hrs . y 15 : 30 a 17:30 hrs . 

Objetivo: Recolectar información acerca de la ley 19.537 de 

coprop i edad inmobiliaria y lo referent e a desarrollo 

comunitario . 

Relato: 

En el transcurso de las fechas señaladas , las alumnas 

seminaristas acuden a l as bibliotecas de la escue l a de servicio 

social y del Congreso Nacional , para recolectar información que 
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oriente una adecuada y atingente entrega de contenidos a los 

beneficiarios del proyecto N° l. En este sentido , se revisó 

bibliografía concerniente a la ley de copropiedad inmobiliaria 

y el reglamento tipo que rige éstas comunidades , que apareciera 

el presente mes . Por otro lado tambi én se recopila material 

acerca del desarrollo comunitario y su importancia , que permita 

a los integrantes de las poblaciones a intervenir adquirir una 

visión contextualizada de los elementos a incorporar. 

Técnicas: Entrevistas informales , 

observación , síntesis y enfoque . 

recolección de datos , 

Evaluación : Se puede señalar que el objetivo se cumplió 

satisfactoriamente, puesto que mediante la revisión 

bibliográfica efectuada se obtuvo la información requerida , 

orientando de manera adecuada la acción del equipo seminarista. 

Crónica 2. 

Lugar : Delegación Provincial SERVIU Quillota . 

Fecha: 27 de Julio 1998 . 

Hora : 10:00 a 14 : 00 hrs . y 15 : 30 a 17 : 30 hrs . 

Objetivo: Elaborar afiches e invitaciones, para promocionar la 

reunión informativa . 

Relato: 

En el horario y fecha propuesta las alumnas proceden a 

efectuar invitaciones dirigidas a l os integrantes de las tres 

poblaciones a intervenir , conjuntamente a esto se confeccionan 

a f iches promocionales referentes a la ley de copropiedad 

inmobiliaria aduciendo además a l trabajo que se va a efectuar 

en cada una de las poblaciones. 

Té cnicas : Visual gráfica , focalizadora , análisis grupal. 
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Evaluación: El objetivo señalado fue alcanzado de manera 

satisfactori a , puest o que mediante las acciones efectuadas por 

el equ ipo seminarista , se p udo elaborar a f iches e 

invitaciones , para promocionar la reunión informativa. 

Crónica 3 . 

Lugar : Del egaci ón Provincial SERVIU, Qui l lota. 

Fecha : 28 al 3 1 de Jul i o 1998. 

Hora : 1 0 : 00 a 14 : 00 hrs. y 15 : 30 a 17:30 hrs. 

Objetivo : Elaboración y sistematización de material socio­

educativo referente a la ley de copropiedad inmobiliaria , que 

será entregada en las sesi ones a l as poblaciones a intervenir . 

Relato: 

Dentro de las fechas y horas señaladas el equipo 

seminarista procedió a elaborar de manera didáctica el material 

socio- educativo , mediante el cual los beneficiar ios de este 

proyecto recibirían los elementos para e l adecuado mane jo de 

éstos en el tema . Para ello las alumnas decidieron distribuir 

los Títulos y sus Artículos en 4 sesiones , destacando dentro de 

éstos l os elementos más importantes contenidos en la l ey . Esta 

s i stematización de los contenidos es apoyada por trípticos , 

material visual y por un vídeo promocional que fuera efectuado 

en conjunto por SERVIU Difusión y las alumnas , concerniente a 

la temática , todo lo cual será entregado a los destinatarios de 

este proyecto de manera atingente a cada sesión. 

Las responsables del proyecto a su vez adecuaron la 

información recogida en el diagnóstico , más específicamente e n 

la síntesis de éste , para ser tratado en la primera sesión con 

las apreciaciones que aparecieran como relevantes e 

inte r esantes a los destinatarios del proyecto. 
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Técnicas : Análisis y redacción de contenidos , visuales 

gráficas , enfoque , síntes i s, d i scusión grupal. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo planteado, éste se considera 

logrado de manera óptima , puesto que a través de las acciones 

efectuadas se pudo elaborar y sistematizar el mat eri al socio­

educativo referente a la ley de copropiedad inmobiliaria , que 

será entregado en las sesiones a las poblaciones a intervenir. 

Crónica 4 . 

Encuentro motivacional con integrantes de la población . 

N° de asistentes: 50 

Fecha : 11 de Agosto 1998. 

Hora : 19:00 hrs. 

Lugar: Sede social población "Los Aromos ". 

Duración : 60 minutos . 

Objetivo: Motivar a los integrantes de la población "Los 

Aromos " a participar de las actividades a realizar referentes 

a la ley de copropiedad inmobil iaria que rige su comunidad . 

Relato : 

La actividad se da inicio a la hora y fecha señalada , con 

la asistencia del Delegado Provincial del SERVIU Quillota, 

quién presenta formalmente al equipo seminarista , quienes 

intervienen explicando a los asistentes que se va realizar un 

trabajo en la población referido a la ley 19 . 537 , que rige a 

las comunidades de copropietarios , es decir a su poblaci ón , 

estableciendo derechos y obligaciones sobre los bienes y 

espacios de dominio común que cada dueño de la unidad adquirió , 

dicho trabajo , se explica, corresponde a una labor primeramente 

educativa para dar paso a una tarea más práctica a través de la 

cual se constituirán las organizaciones correspondientes a 

dicha ley . 

Posteriormente se procede a fijar l os días y horarios más 
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adecuados para desarrollar las sesiones , de acuerdo al criterio 

de los participantes , quedando ésta para los días sábados a las 

19:00 hrs. Se da término entonces a l a reunión con la entrega 

de invitaciones y afiches confeccionados a cuatro integrantes 

de la población , los que se comprometen a distribuirlos. 

Técnicas utilizadas: Explica ti va , motivadora , asignación de 

tareas y focalizante. 

Evaluación del encuentro: Este se considera logrado, ya que los 

asistentes se comprometieron a asistir a las sesiones , fijando 

ellos mismos los días y horarios más adecuados para ellos . 

Crónica S 

Sesión 1. 

N° de asistentes: 42 

Fecha : 22 de Agosto 1998. 

Hora : 19 : 00 hrs. 

Lugar: Sede social Población "Los Arornos". 

Duración: 90 minutos. 

Objetivo: Entregar elementos socio- educativos acerca de la ley 

de copropiedad inmobiliaria, referidos principalmente a 

nociones generales que ésta señala acerca de los bienes y 

espacios de dominio común, corno también la importancia de vivir 

en comunidad y aspectos generales del estudio diagnóstico 

realizado. 

Relato: 

La sesión se da inicio en el horario y día indicado , con 

una dinámica de presentación en la que los asistentes presentan 

al compañero del lado. Se procede luego a aplicar a la 

totalidad de los presentes el cuestionario "antes '', referido al 

conocimiento en el terna de la copropiedad inmobiliaria . Una vez 

terminado , las alumnas seminaristas exponen la síntesis 

diagnóstica, orientada a los problemas y dificultades 
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visualizados con relación al uso de los bienes y espacios de 

dominio común ; aspectos generales de la ley 19.537. (concepto 

y definición de unidad, condominio social y bienes comunes) , 

como también la importancia de acogerse a ésta , haciendo 

hincapié en la diferencia existente entre esta legi slación y la 

que rige a las juntas de vecinos . 

Por último conjuntamente a la entrega de material socio­

educativo referente a los tópicos abordados , se da paso a una 

reflexión y aclaración de dudas respecto al tema , siendo las 

más recurrentes las referidas a los espacios sobre los cuales 

se tiene copropiedad, si se pueden hacer cierres alrededor de 

cada blocks , donde colgar la ropa mojada y la diferencia entre 

esta ley y la que rige a las juntas de vecinos. 

Técnicas: Expositiva , visuales , gráficas , 

motivadora , explicativas y discusión grupal . 

focalizadora , 

Evaluación: De acuerdo al objetivo planteado ésta se considera 

lograda , ya que se entregaron los element os socio- educativos , 

referidos a las nociones básicas que señala la ley acerca de 

los bienes y espacios de dominio común , como también la 

importancia de vivir en comunidad, conjuntamente a aspectos 

generales del estudio realizado . 

Crónica 6. 

Sesión 2. 

N° de asistentes: 18 

Fecha : 29 de Agosto 1998 . 

Hora : 19:00 hrs. 

Lugar : Sede social Población "Los Aromos ''. 

Duración : 90 minutos. 

Objetivo: Entregar elementos socio- educativos acerca de la ley 

de copropiedad inmobiliaria referentes al adecuado uso y goce 

que se l e debe dar a los bienes y espacios de dominio común 

como también los derechos y obligaciones establecidos por ley 
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para cada copropietario . 

Relato: 

La sesión comienza e l día y hora señalado, con una 

dinámica de animación , para continuar con la presentación de un 

vídeo preparado por la Unidad de Difusión del SERVID Regional 

con j untamente con el equipo seminarista referido a la ley 

19.537 ., confrontando ideas por parte de los asistentes con 

relación a las imágenes que en él aparecían (personas 

escuchando música fuerte , espacios y bienes de dominio común 

que los condominios sociales poseen etc . ) , orientando ésta a la 

temática a tratar , los asistentes piden la palabra expresando 

su disconformidad al ser tratados como "condominios sociales", 

ya que consideran que son per sonas de escasos recursos y no son 

capaces de solventar económicamente la mantención de un 

"condominio", en ese sentido el equipo seminarista explica que 

el hecho de ser denominados por ley así , no significa que deban 

enfrentar nuevos gastos, sino más bien , es una forma de 

designar a éstos conjuntos habitacionales y acogerlos al 

régimen establecido en esta ley . Una vez clarificada la 

situación se da paso entonces a la exposición de los planos y 

reconocimiento de límites y espacios comunes que conf orman la 

población y los derechos y obligaciones de cada copropietario. 

Por último se hace entrega del material socio- educativo 

elaborado, aclarando dudas acerca de los contenidos tratados 

durante la sesión , dirigidas principalmente a los derechos que 

cada copropietario posee de acuerdo a lo establecido por esta 

ley, situación que también sirve para que los asistentes opinen 

en torno a ello, expresando su conformidad en torno a los temas 

explicados. 

Se debe hacer mención a las diferencias presentadas por 

las cúpulas de la d irectiva de l a junta de vecinos de la 

población, más bien de su presidente con el trabajo hasta e l 

momento realizado , ya que la notoria baja asistencia se debe , 

a que es éste quién prohibió a los integrantes de la población 

asistir a cualquier reunión efectuada por otra entidad que no 
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sea dicha organización, siendo ésta la única (a juicio de este 

mi embr o) qui én posee la capacidad de reunir a las personas. Lo 

que fuere expresado por el tesor ero de la organización . Con 

motivo a dicho alcance el equipo seminarista debe coordinar a 

fin de evit ar posibles problemáticas , las invitaciones que para 

efecto de este proyecto se requerían entregar a los int egrantes 

de la población , siendo por tanto la junta de vecinos quién 

formalmente cita a los vecinos a las sesiones. 

Técnicas: Visuales , gráficas , expositivas , 

focalizadoras y discusión g r upal. 

explicativas , 

Evaluación: Se considera la sesión lograda, ya que los 

conteni dos referi dos a los derechos y obligaciones que los 

copropietarios poseen como también el adecuado uso y goce que 

deben ejercer sobre los bienes y espacios de dominio común son 

entregados en su totalidad. 

Crónica 7. 

Sesión 3 . 

Fecha : 5 de Septiembre 1998 . 

Hora : 19 : 00 hrs . 

Lugar : Sede social población "Los Aromos". 

Duraci ón : 90 minutos . 

N° de Asistentes : 45 . 

Objetivo: Entregar elementos socio- educa ti vos acerca de la 

administración que la l ey establece para los condominios 

social es , en cuanto a los tipos de asamblea , Comité de 

Administración y administrador . 

Relato : 

La sesión se inic ia en l a fecha y horario estipulado, con 

una dinámi ca de animación , para dar lugar a la exposición 

gráfica y visual por parte del equipo seminarista acerca de la 

asamblea ordinaria y extraordinaria y los roles y f unciones que 
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para éstas la ley 19 . 537 establece; conformación y funciones 

del Comité de Administración y rol que cumple el administrador 

de un condominio social . Una vez entregados dichos contenidos 

se invita a los asistentes a un café . Se reinicia la sesión con 

una dinámica de conocimiento denominada "La carrera del saber"; 

en el que se agrupan al total de los presentes en tres grupos 

y se les hace participar en un juego de conocimiento mediante 

el lanzamiento de un dado respondiendo preguntas acerca de l os 

temas tratados hasta esta sesión . Se da término con la entrega 

del material socio-educativo confeccionado, aclarando las dudas 

y preguntas del juego que presentaron mayor dificultad, siendo 

éstas principalmente las correspondientes a la diferencia 

existente entre el Comité de Administración y la junta de 

vecinos , la diferencia entre el rol que cumple el administr ador 

y el presidente del Comité y a los quórum establecidos por ley, 

en la toma de decisiones durante los dos tipos de asambleas . 

Técnicas: Motivacionales , 

focalizadoras , clarificadoras , 

gráficas. 

expositivas , explicativas , 

discus ión grupal, visuales y 

Evaluación: Se considera l ograda la sesión , por cuanto los 

elementos socio-educativos acerca de la administración que la 

ley establece para los condominios sociales , en cuant o a los 

tipos de asamblea , Comité de Administración y administrador , 

son entregados en su totalidad . 

Crónica 8. 

Sesión 4. 

Fecha : 12 de Septiembre 1998 . 

Hora : 19 : 00 hrs . 

Lugar : Sede social población "Los Aromos ". 

Duración: 90 minutos . 

N° de asistentes : 43 . 

Objetivo: Entregar elementos socio-educa ti vos acerca de las 
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instituciones que t i enen competencia en el tema de la 

copropiedad i nmobiliaria ; gastos comunes y r e glamento de 

copropietarios . 

Relato: 

Se da comienzo a la sesión en el día y fecha señalado , con 

l a entrega de premios a l os ganadores del j uego "La carrera del 

saber", efectuado la sesión anterior , una vez entregados se 

procede a la exposición visual- gráfica de las instituciones 

que tienen competencia en e l tema de la l ey 19.537 ; 

Municipalidades , Juzgados de Policía Local y SERVIU; los gastos 

comunes que se deben efectuar en los condominios de viviendas 

social es ; y , e l reglamento de copropietarios , en cuant o a su 

importancia y l os aspectos básicos que éste debe contener . Una 

vez entregados dichos contenidos se invita a los asistentes a 

una café , para reiniciar la sesión con la aclaración de dudas 

por parte de los asistentes , referidas principalmente al tema 

del reglamento que deben elaborar los copropietarios expresando 

que "no quieren vivir como en una cárcel'', a lo que otros 

participant es r esponden que el Reglamento "es para vivir mejor 

y más ordenados", en ese sentido el equipo seminarista debe 

intervenir aduciendo que éste corresponde a un instrumento que 

la Ley les otorga que más que limi t arlos les permi te definir el 

tipo de población que ellos quieren , basándose principalmente 

en el respeto por los otros que viven dentro de l a población , 

se hace h i ncap i é además en que dicho Reglamento se e l abora en 

acuerdo tomado por los integrantes de la comunidad por l o que 

reviste vital importancia la participación de l a mayor parte de 

los veci nos que conforman " Los Aromos ", debiendo ser cumplido 

por todos. 

Las alumnas dan término a la sesión con la entrega del 

material socio-educativo elaborado especialmente para ésta . 

Técnicas: Motivacionales , explicativas , clarificadoras , 

discusión g r upal , visuales , gráficas , discusión g rupal y 
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focalizantes . 

Evaluación: De acuerdo al objetivo la sesión se considera 

lograda , ya que , son entregados los elementos socio- educativos 

acerca de las instituciones que tienen competencia en el tema 

de la copropiedad inmobiliaria ; gastos comunes ; y , reglamento 

de copropietarios. 

Crónica 9. 

Sesión 5. 

Fecha: 26 de Septiembre 1998. 

Hora : 19 : 00 hrs . 

Lugar : Sede social Población "Los Aromos ". 

Duración : 90 mi nutos . 

N° de asistentes: 44 . 

Objetivo: Entregar elementos socio-educa ti vos acerca de la 

seguridad de los condominios y e lementos acerca del cuidado y 

mantención de los departamentos . 

Relato: 

La sesión se da inicio en el horario y fecha estipulada , 

con una dinámica de animación , procediéndose a exponer acerca 

de la seguridad de los condominios y de la adecuada mantención 

de los departamentos , entregando material socio-educativo 

elaborado por SERVIU, como también de trípticos y material 

educativo del tema tratado en la sesión, elaborado por el 

equipo seminarista . Posteriormente se hace entrega del test 

"después " a aquellos asistentes que los contestaron en l a 

primera sesión de capacitación . Una vez devueltos se otorga a 

los presentes un diploma de asistencia de la capacitación 

efectuada . Dándose término con la creación conjunta de la tarde 

de motivación a efectuar en la población, para efectos de 

promocionar la ley 19.537 . entre los vecinos . 
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Técnicas : Explicativas , motivadoras , clarificadoras , 

focalizantes , visuales y gráficas . 

Evaluación: Se considera el objetivo logrado, ya que se 

e n tregan los contenidos referidos a la seguridad de los 

condominios y elementos acerca del cuidado y mantención de los 

departamentos. 

Crónica 10 . 

Actividad Promociona! de la Ley 19 . 537 . 

Fecha: 10 de Octubre 1998 

Hor a : 12:00 hrs. 

Lugar: Población " Los Aromos ". 

Duración : 90 minutos. 

N° de asistentes : 46. 

Objetivo: Promover la Ley 19 . 537 , en la población "Los 

Aromos ". 

Relato: 

A la hora y fecha indicada, la actividad se da inicio con 

la instalación de paneles referentes a la ley de copropiedad 

inmobiliaria , en los terrenos colindantes a la s ede social de 

la población, en una mesa dispuesta p or la junta de vecinos 

para ello los vecinos asistentes a las sesiones entregan 

citaciones a los restantes integrantes de la población para 

conformar la primera asamblea de copropietarios , conjuntamente 

a l equipo seminarista aclaran dudas , tomando como base los 

contenidos entr egados durante l as sesiones de capacitación a 

quienes se acercaban al lugar en donde estaba expuesta la 

información . 

Técnicas : Motivadora , visuales , gráficas y apoyo. 
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Evaluación: La actividad, de acuerdo a su objetivo , se 

considera lograda, ya que , la ley 19.537 es promovida en l a 

población "Los Aromos ", labor realizada por los propios 

integrantes de ésta , asistentes a las sesiones de capacitación . 

Pob~ación "E~ Bosque". 

Crónica l. 

Fecha : 20 al 24 de Julio 1998 

Lugar : Escuela de Servicio Social , Congreso Nacional . 

Hora : 10 :00 a 14:00 hrs. y 15:30 a 17 : 30 hrs . 

Objetivo : Recolectar información acerca de la l ey 19.537 de 

copropiedad i nmobiliaria y lo referente a desarrollo 

comunitario . 

Relato: 

En el transcurso de l as fechas señaladas , las alumnas 

seminarista acuden a las bibliotecas de la escuela de servicio 

social y del Congreso Nacional , para recolectar información que 

oriente una adecuada y atingente entrega de contenidos a los 

beneficiarios del proyecto N° l. En este sentido , se revisó 

bibliografía concerniente a la ley de copropiedad inmobiliaria 

y el reglamento tipo que rige éstas comunidades, que apareciera 

el presente mes. Por otro lado también se recopila material 

acerca del desarrollo comunitario y su importancia , que permita 

a los integrantes de las poblaciones a interveni r adqui rir una 

visión contextualizada de los elementos a incorporar . 

Técnicas: Entrevistas informales , 

observación , síntesis y enfoque . 

recol ección de datos , 

Evaluación: Se puede señalar que el objetivo se cumplió 

satisfactoriame nte , puesto que mediante la revisión 

bibliográfica efectuada se obtuvo la información requerida , 
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orientando de manera adecuada la acción del equipo seminarista . 

Crónica 2. 

Lugar: Delegación Provincial SERVIU Quillota . 

Fecha: 27 de Julio 1998 . 

Hora : 10 : 00 a 14 : 00 hrs . y 15 : 30 a 17 : 30 hrs. 

Objetivo: Elaborar afiches e invitaciones , para promocionar la 

reunión informativa . 

Relato: 

En el horario y fecha propuesta las alumnas proceden a 

efectuar invitaciones dirigidas a los i nt egrantes de las tres 

poblaciones a intervenir, conjuntamente a esto se confeccionan 

afiches promocionales referentes a la ley de copropiedad 

inmobiliaria aduciendo además al trabajo que se va a efectuar 

en cada una de las poblaciones. 

Técnicas: Visual gráfica , focalizadora , análisis grupal. 

Evaluación : El objetivo señalado fue alcanzado de manera 

satisfactoria, puesto que mediante las acciones efectuadas por 

el equipo seminarista, se pudo elaborar afiches e invitaciones , 

para promocionar la reunión informativa . 

Crónica 3. 

Lugar: Delegación Provincial SERVIU, Quillota . 

Fecha : 28 al 31 de Julio 1998. 

Hora : 10 : 00 a 14 : 00 hrs . y 15:30 a 17 : 30 hrs. 

Objetivo : Elaboración y s istematización de material socio­

educativo referente a la ley de copropiedad inmobiliaria , que 

será entregada en las sesiones a las poblaciones a intervenir . 
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Relato : 

Dentro de las fechas y horas señaladas el equipo 

seminarista procedió a elaborar de manera didáctica el material 

socio- educativo , mediante el cual los beneficiarios de este 

proyecto recibirían los elementos para el adecuado manejo de 

éstos en el tema . Para ello las alumnas decidieron distribuir 

los Títulos y sus Artículos en 4 sesiones , destacando dentro de 

éstos los elementos más importantes contenidos en la ley . Esta 

sistematización de los conteni dos es apoyada por trípti cos , 

material visual y por un vídeo promocional que fuera efectuado 

en conjunto por SERVIU Di fusión y las alumnas concernientes a 

la temática , todo lo cual será entregado a los destinatarios de 

este proyecto de manera atingente a cada sesión . 

Las responsables del proyecto a su vez adecuaron la 

información recogida en el diagnóstico , más específicamente en 

la síntesis de éste , para ser tratado en la primera sesión con 

las apreciaciones que aparecieran como relevantes e 

interesantes a los destinatarios del proyecto . 

Técnicas: Análisis y redacción de contenidos , 

gráfi cas , enfoque , síntesis, discusión grupal . 

visuales 

Evaluación: De acuerdo al objeti vo planteado , éste se considera 

logrado de manera óptima , puesto que a través de las acciones 

efectuadas se pudo elaborar y sistematizar el material socio­

educativo referente a la ley de copropiedad inmobiliaria, que 

será entregado en las sesiones a las poblaciones a intervenir . 

Crónica 4. 

Encuentro motivacional con integrantes de la población. 

N° de asistentes : 47 

Fecha : 21 de Agosto 1998 . 

Hora : 19 : 30 hrs . 

Lugar: Sede social población "El Bosque". 
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Duración : 60 minutos . 

Objetivo: Motivar a los integrantes de la población " El Bosque " 

a participar de las actividades a realizar referentes a la ley 

de copropiedad inmobiliaria que rige su comunidad. 

Relato : 

El encuentr o se da inicio a la hora y fecha señal ada , con 

la presentación del equipo seminarista que explica a los 

asistentes que se va realizar un trabajo en la población 

referido a la Ley 19 . 537 , que rige a las comunidades de 

copropietarios , es decir a su población , estableciendo derechos 

y obligaciones sobre los bienes y espac ios de dominio común que 

cada dueño de la unida d adquirió , dicho traba jo , se explica , 

corresponde a una labo r primeramente educativ a para dar paso a 

una tarea más práctica a través de la cual se constituirán las 

organizaciones correspondientes a dicha Ley. 

Se da término a la reunión f i jando los días y horarios má s 

adecuados , de acuerdo a la disponibilidad horaria de los 

integrantes de la población, quedando ésta para los días 

Miércoles a las 19:00 hrs. Se hace entrega además a tres 

asistentes de las invitaciones y afiches confeccionados , los 

que se comprometen a distribuirlos. 

Técnicas utilizadas : Expl ica ti va , motivadora, asignación de 

tareas y focalizadora. 

Evaluación del encuentro: Este se considera l ogrado , ya que l os 

asistente s se compromet ieron a asist ir a l as sesio nes, fijando 

ellos mismos los días y horarios más adecuados para ellos, 

correspondiente a los miércoles a las 19 : 00 hrs . 
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Crónica 5 . 

Sesión l. 

N° de asistentes : 31 

Fecha: 26 de Agosto 1998. 

Hora : 19:00 hrs . 

Lugar : Sede social población " El Bosque". 

Duración: 90 minutos. 

Objetivo: Entregar elementos socio- educativos acerca de la ley 

de copropiedad inmobiliaria , referidos principalmente a 

nociones generales que ésta señala acerca de los bienes y 

. espacios de dominio común, como también la importancia de vivir 

en comunidad y aspectos generales del estudio diagnóstico 

realizado . 

Re~ato : 

La sesión se da inicio a la fecha y hora señal ada , con una 

dinámica de presentación en la que los asistentes presentan al 

compañero del lado , s e procede luego a aplicar a la totalidad 

de los presentes el cuestionario "antes", referido al 

conocimiento con relación al tema de la copropiedad 

inmobiliaria . Una vez terminado se da paso a la exposición de 

las alumnas seminaristas de la síntesis diagnóstica , orientada 

a los problemas y dificultades visualizadas con relación al uso 

de los b i enes y espaci os de dominio común ; aspectos generales 

de la ley 19 . 537 . (concepto y definición de unidad, condominio 

social y bienes comunes) , como también la importancia de 

acogerse a ésta , se explica además la diferencia existente 

entre la ley de copropiedad inmobiliaria y la que rige las 

j untas de vecinos. 

Por último con la entrega del material socio- educativo 

elaborado , se da paso a una reflexión y aclaración de dudas 

respecto al tema tratado , siendo las más r ecurrentes las 

referidas a la diferencia de esta ley con la de las juntas de 

vecinos y su disconformidad en cuanto a lo que la se establece 

como bienes de dominio y uso común . En e s te punto se debe hacer 
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mención al desinterés de los copropietarios por acogerse a la 

ley 19 . 537 , aludiendo que hace mucho tiempo ellos se 

organizaron sin necesidad de ella , visualizándola solamente 

como punto de conflicto entre los vecinos, ya que más que 

favorecer el adecuado uso y goce , se prestaría para que los 

jóvenes existentes en el lugar se paseen por todos esos 

llamados "espacios comunes " . Se expresa además desconfianza en 

la asistencia de más i ntegrantes de la comunidad , llegando a 

vaticinar que e l número que llegará a la próxima reunión será 

inferior al actual . A raíz de lo expuesto el equipo seminarista 

se coordina tanto con la directiva de la Junta de Vecinos 

presente en la sesión como con los as i stentes a ésta , para 

efectuar actividades de promoción acerca de las sesiones que se 

están realizando , llegándose al acuerdo de invitar 

individualmente a las sesiones . 

Técnicas: Expositiva , visuales , gráficas , 

motivadora , discusión grupal y explicativas . 

focal izadora, 

Evaluación : De acuerdo al objetivo planteado ésta se considera 

lograda , ya que se entregaron los elementos socio-educativos , 

referidos a las nociones básicas que señala la l ey acerca de 

los bienes y espacios de dominio común, como también la 

importancia de vivir en comunidad , conjuntamente a aspectos 

generales del estudio realizado . 

Crónica 6. 

Sesión 2 . 

N° de asistentes: 16 

Fecha : 2 de Septiembre 1998. 

Hora: 19:00 hrs. 

Duración: 90 minutos. 

Obje tivo : Entregar elementos socio-educativos acerca de l a ley 
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de copropiedad inmobiliaria referentes al adecuado uso y goce 

que se le debe dar a los bienes y espaci os de dominio común 

como también los derechos y obligaciones establecidos por ley 

para cada copropietario . 

Relato : 

La s e sión se da inicio en el día y horario i ndicado , con 

una dinámica de animación , para luego presentar un vídeo 

preparado por la Un idad de Difusión del SERVI D Regional 

conjuntamente con el equipo seminarista referido a la ley 

19.537 ., confrontando ideas por parte de los asistentes con 

relación a las imágenes que en él aparecían (personas 

escuchando música fuerte , espaci os y bienes de dominio común 

que los condominios sociales poseen etc . ) , orientando ésta a la 

temática a tratar . Se da paso entonces a la exposición de los 

planos y reconocimiento de límites y espacios comunes que 

conforman la población y los derechos y obligaciones de cada 

copropietario . Por último se hace ent rega del material socio­

educativo referido a los tópicos abordados , aclarando dudas , 

dirigidas principalmente a los derechos que cada copropietario 

posee sobre los espacios colindantes a sus departamentos o 

unidades establecido por esta ley , momento que sirve para que 

los asistentes demuestren nuevamente su disconformidad respecto 

al tema aduciendo a que ello sólo va a contribuir a que 

"aquellos que no cuidan las cosas hagan mal uso de éstas", 

refiriéndose específicamente a los lugares destinados a 

tendederos por la población y escaleras (en el caso de los 

ter ceros pisos) , ante ello el equipo seminarista explica que la 

Ley establece claramente que dichos espacios tienen funciones 

bien definidas y es ese el uso que se les debe dar . 

Se debe mencionar que debido a la baja asistencia y como 

una forma de no perder los recursos desplegados hasta este 

momento , en conjunto con los asistentes , se decide real i zar la 

capacitación a uno o dos representantes por blocks , los que son 

inscritos y comprometidos de inmediato . A su vez se decide 

realizar una labor con un mayor énfasis en la información 

dentro de la población acerca de la ley 19 . 537 , para l o cual 
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son entregados papelográfos informa ti vos y material socio­

educativo a los presentes . 

Técnicas: Visuales, gráficas , expositivas, 

discusión grupal y focalizadora . 

explicativas , 

Evaluación: Se considera la sesión l ograda , ya que los 

contenidos referidos a los derechos y obligaciones que los 

copropietarios poseen como también el adecuado uso y goce que 

deben ejercer sobre los bienes y espacios de dominio común son 

entregados en su totalidad. 
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Crónica 7 . 

Sesión 3 . 

Fecha : 9 de Septiembre 1998 . 

Hora : 19 : 00 hrs. 

Duración : 90 minutos. 

N° de asistentes : 15 . 

Objetivo: Entregar elementos socio-educativos acerca de la 

administración que la ley establece para l os condomini o s 

sociales , en cuanto a los tipos de asamblea , Comité de 

Administración y administrador. 

Relato : 

La sesión se inicia el día y horario estipulado con una 

dinámica de animación , para dar lugar a la exposición gráfica 

y visual por parte del equipo seminaris ta acerca de la asamblea 

ordinaria y extraordinaria y los roles y funciones que para 

éstas la Ley 19.537 establece ; conformación y funciones del 

comité de Administración y rol que cumple el administrador de 

un condominio social . Una vez entregados dichos contenidos se 

invita a los asistentes a un café . Se reinicia la sesión con 

una dinámica de conocimiento denominada "La carrera del saber"; 

en el que se agrupan al total de los presentes en tres grupos 

y se les hace part icipar en un juego de conocimiento mediante 

el lanzamiento de un dado respondiendo preguntas acerca de los 

temas tratados hasta esta sesión. 

Se da término con la entrega de material socio- educativo , 

aclarando preguntas del juego que pres entaron mayor dificultad, 

s i endo éstas principalmente las facultades que el Comité de 

Administración posee , como también lo referente a la función 

del administrador y su financiamiento . 

Técnicas: Motivacionales , 

focalizadoras , clarificadoras , 

gráficas . 

expositivas , explicativas , 

discusión grupal , visuales y 

Evaluación: Se considera lograda la sesión, por cuanto los 
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elementos socio- educativos acerca de la administración que la 

l ey establece para los condominios sociales , en cuanto a los 

tipos de asambl ea , Comit é de Administraci ón y a dmin i strad or, 

son entregados en su totalidad. 

Crónica 8. 

Sesión 4. 

Fecha: 23 de Septiembre 1998 . 

Lugar : Sede social población "El Bosque". 

Hora : 19 : 00 hrs. 

Duración : 90 minutos. 

N° de asistentes : 14 . 

Objetivo: Entregar elementos socio- edu ca ti vos acerca de las 

instituciones que tienen competencia en el tema de la 

copropiedad inmobiliaria; gastos comunes y reglamento de 

copropietarios. 

Relato : 

Se da comienzo a la sesión en el día y hora señalada, con 

la entrega de premios a los ganadores del juego "La carrera del 

saber", efectuado la sesión anterior , una vez entregados se 

procede a la exposición v isual - gráfica de las instituciones 

que tienen competencia en e l tema de la ley 19.537 ; 

Municipalidades , Juzgados de Policía Local y SERVIU; l os gastos 

comunes que se deben efectuar en los condominios de viviendas 

sociales ; y , el Reglamento de Copropietarios , en cuanto a su 

importancia y los aspectos básicos que éste debe contener . Una 

vez entregados dichos contenidos se entrega el material socio­

educativo elaborado con los temas tratados y se invita a los 

asistentes a una café , para reiniciar la sesión con la 

aclaración de dudas por parte de los asistentes , referidas 

principalmente al tema de los gastos comunes en cuanto al 

convencimiento por parte de l os presentes de la dificultad que 

visualizan en el pago de éstos , así como también en el 
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cumplimiento de normas dentro de la población , ante ello el 

equipo seminarista vuelve a recordarles que la Ley establece 

instancias a las cuales pueden acudir al acogerse a esta Ley, 

siendo labor importante por tanto que cada uno de los 

asistentes informe a los que no han participado los aspectos 

más relevantes hasta el momento señalados. 

Técnicas : Motivacionales , explicativas, clarificadoras , 

v isuales , gráficas , discusión grupal y focalizadora. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo la sesión se considera 

lograda, ya que, son entregados los elementos socio-educativos 

acerca de las instituciones que tienen competencia en el tema 

de la copropiedad inmobiliaria; gastos comunes; y, reglamento 

de copropietarios. 

Cróni c a 9 . 

Sesi ón 5 . 

Fecha : 30 de Septiembre 1998. 

Hora: 19:00 hrs. 

Duración: 90 minutos. 

N° de a sistentes : 15 

Objetivo : Entregar elementos socio- educativos acerca de la 

seguridad de l os condominios y elementos acerca del cuidado y 

mantención de los departamentos. 

Rel ato : 

La sesión se da inicio como es habitual a la hora y fecha 

indicada , con una dinámica de ani mación , procediéndose a 

exponer acerca de la seguridad de los condominios y de la 

adecuada mantención de los departamentos , entregando material 

socio- educativo elaborado por SERVIU, posteriormente se hace 
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entrega de trípticos y materi al educativo de los temas tratados 

en las sesiones elabor ado por el equipo seminarista acerca de 

la ley 19.537. , para luego aplicar el test "después" a aquellas 

personas que se les había efectuado el test "antes", y que 

siguieron participando de las sesiones . Se da térmi no a la 

sesión con la entrega del material socio - educativo 

confeccionado para ésta , quedando pospuesta la tarde de 

motivación a efectuar en la población , para efectos de 

promocionar la ley 19 . 537 . entre los vecinos , situación que 

responde a lo explicado por asistentes quienes expresan que 

est e no sería el mejor momento para realizarla producto de s u 

ocupación en "otras " actividades. 

Técnicas : Explicativas , motivadoras , clarificadoras , 

focalizantes , visuales y gráficas . 

Eva1uación : Se considera el objetivo logrado , ya que se 

entregan los contenidos referidos a la seguridad de los 

condominios y elementos acerca del cuidado y mantención de los 

departamentos. 

181 



TABLA GANTT 

ACTIVI DAD TIEMPO 

Julio Agosto 

3 4 1 2 3 

Act . 1 * 

-
Act. 2 * 
V. Lorca -

Aramos -
El Bosque -

Act . 3 * 

-
Act . 4 * 

-
Act. 5 * 
V. Lorca -
Aromos -
El Bosque 

Act . 6 

V. Lorca 

Aromos 

El Bosque 

Act . 7 

V. Lorca 

Aromos 

El Bosque 

Act . 8 

V. Lo re a 

Aromos 

El Bosque 

Act. 9 

V. Lorca 

Aromos 

El Bosque 

* Tiempo Programado 

Tiempo real 

EN SEMANAS 

Septiembre 

4 1 2 3 4 

-

* 

-

-

-

* 

-

-

-

* 

-

-

-
* 

-

-

Oct . 

1 

-
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Crónicas perteneci entes al proyecto N°2: "Organizando 

nuestra comuni dad de copropietarios" 

Población "Villa Lorca" . 

Crónica 1. 

Fecha : 28 y 29 de Septiembre 1998 . 

Lugar : Escuela de Servicio Social. 

Hora : 10:00 a 13 : 00 hrs. 

Objetivo: Recolectar información referente a los 

organiza ti vos y legales para la conformación 

organizaciones establecidas en la ley 1 9 . 537 . 

Relato: 

elementos 

de las 

En las fechas y horarios indicados el equipo seminarista 

procedió a recolectar acuciosamente información acerca de las 

organizaciones establ ecidas por la ley de copropiedad 

inmobiliaria y las normas básicas relativas a su conformación , 

a su vez también se revisó contenidos referentes al tema 

organizativo de las comunidades , para que dichas organizaciones 

pudieran ser formadas dentro de un contexto atingente a la 

realidad visualizada. 

Técnicas: Revisión bibliográfica , síntesis , análisis. 

Eval uación : Se puede decir que el objetivo fue cumplido de 

manera satisfactoria , puesto que las acciones realizadas 

permitieron a las alumnas obtener información completa y 

atingente al tema tratado. 

Crónica 2 . 

Fecha : 30 de Septiembre 1998. 

Hora : 9:00 hrs a 13:30 y 1 5 :00 hrs a 15:30 
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Lugar: Delegación Provincial SERVIU Quillota. 

Objetivo: Elaboración de material de apoyo , tendiente a 

reforzar la función y responsabilidad que deben cumplir las 

organizaciones acogidas a la ley 19.537. 

Relato: 

Durante la fecha y hora señalada el equipo seminarista se 

abocó a la confección del material de apoyo , que serviría de 

refuerzo en la aplicación del proyecto N°2 , para estos efectos 

se sistematizó la información obtenida, rescatando los 

elemento s más importantes contenidos en la ley 19 . 537 , 

incorporando además , a través de programas computacionales , 

elementos que hici eran más atractivo dicho material . 

Técnicas: Síntesis , análisis grupal , focalizadora , visuales y 

gráficas. 

Evaluación: El objetivo se alcanzó de manera óptima , ya que 

mediante el trabajo efectuado se pudo elaborar el material de 

apoyo , tendiente a reforzar la función y responsabilidad que 

deben cumplir las organizaciones acogidas a la ley 19 . 537. , d e 

manera atingente a la realidad de las poblaciones beneficiarias 

del proyec to N°2 . 

Crónica 3. 

Sesión l . 

N° de asistentes : 62 

Fecha : 1 de Octubre 1998 . 

Hora : 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E-161 Sai d , Quillota. 

Duración: 50 minutos. 

Objetivo: Conformar e l Comité de Administraci ón correspondiente 
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a la población "Villa Lorca". 

Relato: 

Es necesario mencionar que por tratarse del manejo 

práctico de la Ley 19.537 , para los integrantes de la población 

la sesión {que para efectos de este estudio se denominó así) , 

constituye la primera asamblea ordinaria de copropietarios , por 

lo tanto y de acuerdo a lo establecido por la legislación 

fueron los propios vecinos los que efectuaron la citación y 

organización de l a actividad . 

La asamblea ordinaria se da inicio a la hora y fecha 

estipulada con la bienvenida que cinco representantes de la 

población "Villa Lorca" {asistentes a las sesiones de 

capacitación) realizan, explicando el objetivo de la asamblea , 

posteriormente interviene el equipo seminarista quienes vue l ven 

a recordar el objetivo de la sesión, referido a la conformación 

del Comité de Administración, rememorando el mínimo de 

asistencia establecido por Ley para éstos efectos 

correspondiente en primera citación al sesenta por ciento de 

los copropietarios . Al no encontrarse dicho número los 

participantes deciden esperar media hora más. Una vez cumplido 

el tiempo y no llegar el número de vecinos requeridos se decide 

posponer la asamblea realizando una segunda citación programada 

para la próxima semana. 

Al final izar el equipo seminarista recordó a los 

asistentes las funciones y atribuciones que debe cumplir el 

Comité, haciendo hincapié en la importancia que éste reviste, 

como también al hecho de una mayor participación de los 

vecinos , por lo que se requirió a los asistentes que invitaran 

a los ausentes . Así los presentes deciden pegar afiches durante 

la semana y organizarse para invitar formalmente a todos los 

integrantes de la población. 

Técnicas : Motivación , estímulo y apoyo , discusión grupal, 

asignación de tareas , focalizadora y clarificación. 

Evaluación : El objetivo de la sesión no es logrado, puesto que 

185 



no se conformó el Comité de Administración , posponiéndose este 

para l .a próxima reuni ón . 

Crónica 4. 

Sesión 2 . 

N° de Asistentes: 66. 

Fecha : 8 de Octubre 1998 . 

Hora: 20:00 hrs. 

Lugar: Escuela E- 161 Said, Quillota . 

Duración : 90 minutos . 

Objetivo: Conformar el Comité de Administración correspondiente 

a la población "Vi lla Lorca". 

Relato: 

La asamblea se dio inicio el día y hora señalado, con la 

b i envenida a los asistentes por parte de cinco representantes 

de la población (partici pantes de las sesiones de 

capacitación) , explicando al igual que la sesión anterior el 

objetivo de ésta y la importancia que reviste la conformación 

del comité de administración . Al gunos presentes realizaron 

preguntas referentes a la función que debe cumplir éste 

organismo y como lo respalda la ley (éstas preguntas son 

efectuadas por integrantes de la población no asistentes a l as 

sesiones de capacitación) , lo que fue respondido por aquellos 

vecinos capacitados en torno a ella , estos contenidos fueron 

reforzados por el equipo seminarista en cuanto a los organismos 

que tienen competencia (Municipalidad, Juzgado de Policía Local 

y SERVIU) . Aclaradas las dudas los representantes continúan la 

asamblea (que por tratarse de la segunda citación se puede 

llevar a cabo con la asistencia de los copropietarios que 

asistan) , se proponen entonces los voluntarios para el Comité , 

el resto de los asistentes también proponen, en total son 9 l os 

postulantes , que son e l egidos por los participantes a viva voz . 

Así y de acuerdo a las primeras mayorías son elegidos los seis 

integrantes del Comité de Administración de "Villa Lorca", la 
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asamblea decide a su vez que son éstos mismos los que deben 

designar a l p r esidente de dicho organismo. 

Podemos observar en la figura a los miembros del comit é 

recién electo: 

Figura N°l4: 

Posteriormente el equ ipo seminarista hace entrega al 

Presidente del material de apoyo , quién se dirigió a los 

asistentes , expresando su confianza en que la ley promueva la 

población y los ayude a "vivir mejor", se finalizó entonces 

con l a firma de los asistentes y Comité de Administración del 

acta oficial , citándolos para una próxima reunión en l a que se 

va a comenzar con la confección del reglamento de copropiedad 

de la población . 

Técnicas: Estímulo y apoyo, clarificadoras , discusión grupal y 

focalizadas . 

Evaluación : De acuerdo al objetivo establecido para la sesión 

este es logrado , ya que se conformó el Comité de Administración 

de la población "Villa Lorca", a través de la asamblea 

ordinaria de copropietarios. 
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Crónica 5 . 

Sesión 3. 

N° de asistentes : 56 

Fecha: 15 de Octubre 1998 . 

Hora: 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E- 161 Said, Quillota. 

Duración: 90 mi nutos . 

Objetivo : Promover la creación del reglamento de copropiedad 

inmobiliaria, correspondiente a la Población "Villa Lorca" . 

Relato: 

Se dio comienzo a la sesión como es habitual a hora y 

fecha indicada , con la bienvenida del Comité de Administración 

a los asistentes, leyendo el acta de la asamblea anterior: Se 

continúa luego con la exposición de las gestiones realizadas 

por esta entidad referentes a la visita efectuada al Juzgado de 

Policía Local y a Carabineros de Chile presentándose 

formalmente ante éstos y consultándoles acerca de las multas y 

competencia de sus entidades ante la ley de copropiedad 

inmobiliaria, se da cuenta además de la v isita de carácter 

formal (coordinada por el equipo seminarista ) , realizada ante 

el Delegado Provincial SERVIU Quillota , efectuada el día martes 

13 de Octubre , en donde solicitaron el apoyo de la institución 

para los efectos referentes a la legislación de la cual forman 

parte. Una vez finalizado el informe de estas gestiones se 

comunica a los presentes una e ncuesta realizada a 53 personas 

integrantes de la población , en donde se les pidió sugerencias 

para confeccionar el reglamento , acto seguido los participantes 

propusieron nuevas normas aducidas específicamente a ruidos 

molestos y los horarios en los cuales se podrían efectuar , e l 
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monto de las multas que se cobrarían s i es que e l lo no se 

cumpliera y la definición del adecuado uso de espacios comunes , 

en este punto el equipo seminarista hace entrega del material 

de apoyo elaborado , aclarando dudas referentes a los montos 

propuestos. El Comité da termino a la sesión , comprometiéndose 

a confeccionar un reglamento tentativo con las peticiones 

rea l izadas y presentarlo al equipo seminarista para ser 

revisado en conjunto por éste y el abogado del SERVID . 

Técnicas : Estímulo y apoyo , clarificación, asignación de 

tar eas , focalizadora y discusión grupal . 

Evaluación : De acuerdo al objetivo propuesto para esta sesión, 

éste se considera logrado, ya que mediante las propuestas de 

los asistentes y la labor efectuada por el Comité de 

Administración se logra promover la elaboración del reglamento 

de copropiedad inmobiliaria en la población . 

Crónica 6. 

Reunión Equipo seminarista y abogado del SERVIU V Región. 

Asistentes : Abogado del SERVID V Región y equipo semi narista. 

Fecha: 16 de Octubre 1998. 

Hora: 15 : 30 hrs . 

Lugar: Departamento Jurídico SERVID, V Región . 

Duración: 60 minutos . 

Objetivo : Establecer un trabajo conjunto para el apoyo de los 

Comités de Administración formados en las poblaciones en que se 

está efectuando la intervención profesional . 

Relato: 

La reun ión se da inicio e l dia y hora est i pulado , con la 

presentación formal del equipo seminarista ante el abogado del 
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SERVIU, se explica el trabajo realizado hasta el momento , en 

cuanto a la investigación efectuada, síntesis diagnóstica, 

proyectos elaborados y resultados obtenidos hasta el momento. 

Explicando además la importancia de contar con su colaboración 

para asesorar jurídicamente la revisión de los reglamentos que 

se están elaborando . Ante e llo el asesor jurídico del SERVIU, 

expresa su apoyo ante la gestión realizada y su disponibilidad 

para asesorar el trabajo con relación a los puntos expuestos. 

Así en conjunto con el equipo seminarista se acuerda que una 

vez confeccionados los documentos (en una semana más) , éstos 

serán revisados con l a presencia de los mismos asistentes a 

esta reunión. 

Técnicas: Entrevista formal , expositiva, focalizadoras y 

gráficas. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo expuesto, éste se considera 

logrado, ya que se pudo establecer un trabajo conjunto para el 

apoyo de los Comités de Administración formados en las 

poblaciones en que se está efectuando l a intervención 

profesional . 

Crónica 7. 

Sesión 4. 

N° de Asistentes : Comité de administración de "Villa Lorca" 

(seis integrantes) , equipo seminarista . 

Fecha: 22 de Octubre 1998 . 

Hora: 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E-1 61 Said, Quillota . 

Duración : 60 minutos . 

Objetivo: Asesorar al Comité de Administración de la población 

"Villa Lorca " en la confección final del reglamento de 

copropiedad . 
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Relato: 

La sesión se da inicio a la hora y fecha señalada , con la 

presentación del reglamento que será presentado oficialmente en 

SERVIU V Región , para ser revisado jurídicamente. Una vez 

finali zada la lectura el equipo seminarista explica que debe 

contemplar l a ubicación geográfica del condominio y sus 

límites , como también explicitar de manera más concreta lo 

concerniente a la utilización de tendederos dentro de la 

población . Hechas estas aclaracione s el Presidente del Comité 

pregunta acerca de la rigurosidad en el momento de aplicar las 

multas , en este sentido el equipo vuelve a explicar que su 

organización goza de las atribuciones establecidas por la ley 

19.537 y también l as establecidas en su reglamento . De esta 

manera se da término a la sesión con el compromiso por parte de 

los dirigentes de entregar corregido el documento en el 

transcurso de la próxima semana . 

Técnicas: Estímulo y apoyo , focalizadora discus i ón grupal y 

asignación de tareas . 

Evaluación: Se considera logrado el objetivo propuesto para la 

sesión, ya que se asesoró al Comité de Administración de la 

población "Villa Lorca" en la confección final del reglamento 

de copropiedad . 

Crónica 8. 

Sesión 5. 

N° de Asistentes : 73 

Fecha : 29 de Octubre 1998 . 

Hora: 20:00 hrs . 

Lugar : Escuela E- 161 Said, Quill ota. 

Duración: 60 minutos . 

Objetivo: Presentación del reglamento provisorio elaborado por 

los vecinos de "Villa Lorca" a los asistentes , que será 

r evisado jurídicamente por el equipo seminarista y el abogado 

del SERVIU V Región . 
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Relato: 

La sesión la inicia el Comité de administración en el 

horario y fecha indicada, dando la b ienvenida y explicando a 

l os as istentes el objetivo de la reunión , se procedió l uego a 

la lectura del Reglamento provisorio confeccionado con el 

aporte de los requerimientos expresados por l os vecinos durante 

la reunión anterior y por lo escrito en las hoj as de sugerencia 

entregadas por el Comité durante la semana , a los restantes 

copropietarios , una vez terminada la lectura el equipo 

semina rista r e sponde dudas específi cas relacionadas a la 

legalización de dicho documento, finalizadas l as aclaraciones 

se da por terminada la sesión con el compromiso de una vez 

revisado , someterlo a la aprobación de la población , de acuerdo 

a los quórum establecidos para ellos en la ley 19.537 . 

Técnicas: Estímulo y apoyo , motivadora , 

discusión grupal y focalizadora . 

clarificadora , 

Evaluación: De acuerdo a los objetivos planteados para esta 

actividad, ést a se considera lograda , ya que se efectúo la 

presentación del reglamento provisorio elaborado por los 

vecinos de "Villa Lorca" a l os asistentes , que será revisado 

jurídicamente por el equipo seminarista y el abogado del SERVID 

V Región. 

· Crónica 9. 

Asistentes : Asesor Jurídi co d e l SERVID V Región . 

Fecha : 30 de Octubre 1998 . 

Hora : 15 : 30 hrs. 

Lugar : Unidad Jurídica SERVID V Región . 

Duración : 60 minutos. 

Objetivo: Revisión jurídica de los reglamentos de copropiedad 

inmobiliaria , para su potencial aprobación . 
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Re1ato : 

La reunión que comienza a la hora y fecha señalada, se da 

inicio con la presentación del equipo seminarista de los 

reglamentos elaborados por las poblaciones beneficiarias del 

proyecto , los que son leídos detenidamente por el a bogado del 

Servicio, f i nalizada su lectura el profesional manifiesta su 

conformidad con l os documen tos revi sados , concordando e n cada 

uno de los artículos especificados, manifestando a su vez la 

claridad con que éstos fueron expuestos. Ante ello las a l umnas 

explican que en algunos casos , más específicamente en la 

utilización de los espacios inmediatamente colindantes a cada 

block y la fijaci ón de mu ltas, fueron los que p r esentaron mayor 

di f icultad en su orientación. 

Se da término de esta forma a la reunión , expresándose la 

conformidad mutua frente al trabajo realizado. 

Técnicas : Entrevista formal , focalizadora , clarificación, 

visual y gráfica . 

Eva1uación: Se considera el objetivo ampliamente logrado, 

puesto que, se realizó una adecuada revisión jurídica de los 

regl amentos de copropiedad inmobiliaria, por parte del asesor 

jurídico del Servi c i o , él que expresó su conformidad con los 

documentos , facilitándose de esta forma su potencial aprobaci ón 

a l ajustar se a lo estipulado por la ley 19.537. 

Sesión 6 . 

Asistentes : 97 

Crónica 10 . 

Fecha : 12 de Noviembre 1998. 

Hora : 20 : 00 hrs . 

Lugar: Escuela E- 161 Said, Quillota . 

Duración : 60 minutos . 
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Objetivo : Aprobación del reglamento de copropiedad inmobiliaria 

de la población "Villa Lorca" . 

Relato : 

La asamblea se dio inicio a la hora y fecha señalada con 

la bienvenida de la totalidad de los integrantes del Comité de 

Administración a los asistentes , explicando luego el objetivo 

de la reunión , procedi endo a leer cada artículo y 

especificación del reglamento provisorio elaborado, fi nalizada 

dicha lectura los copropietarios presentes manifiestan sus 

inquietudes frente al documento relativo preferentemente a las 

sanciones en el establecidas y la legitimidad que tiene el 

Comité para hacerlas cumplir (cabe señalar que dichas 

interrogantes fueron manifestadas en su totalidad por personas 

no participantes del proyecto N°1, ante ello la organización en 

cuestión responde que su acción se ampara en la ley y que de no 

respetarse ésta la infracción será derivada al Juzgado de 

Policía Local pertinente. Aclarada la situación el reglamento 

es aprobado por votación secreta , organizada por los miembros 

del comité , en la cual votaron los 85 asistentes , equivalente 

al % de la población, hecho que se enmarca en lo establecido 

por ley que exige el % para éstos efectos. 

En la figura n°15 podemos observar a un miembro del comité 

de administración realizar el registro de cada uno de los 

copropietarios en el acta , exigiendo car ne de identidad . Al 

lado en la figura n°16 podemos observar el recuento para l a 

aprobación del reglamento : 

Figura N° 16 
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El equipo seminarista da por terminada la sesión , 

explicando que su función termina y que cualquier duda o 

inquiet ud debe ser dirigida al Comité de Admi n i straci ón , 

dándose por finalizada así la asamblea . 

Técnicas : Estímulo y apoyo , clarificación , focalizadora , 

discusión grupal. 

Crónica 11. 

Asistentes :- Comité de Administración Población "Villa Lorca". 

Comité de Administración Población "Los Aromos ". 

- Equipo seminarista . 

Fecha : 13 de Noviembre 1998. 

Hora: 12 : 00 hrs . 

Lugar : Sede social población "Los Aromos". 

Objetivo : 

Asesorar a los Comités de Administración acerca de la 

gestión de recursos pertenecientes a fondos concursables , 

destinados a condominios sociales. 

Relato: 

La sesión se da inicio a la hora y fecha indicada con la 

bienvenida del equipo seminarist a a los asistentes , se continúa 

con la exposición del formulario mediante el cual los 

postulantes a dichos fondos deben completar , explicando de 

manera didáctica cada uno de los puntos indicados . Finalizada 

la revisión del documento los participantes manifiestan sus 

dudas e inquietudes , referidas específicamente a la obtención 

real de estos fondos , ante ell o las alumnas expresan que hasta 

el momento en la provincia son las únicas poblaciones 

organizadas en t orno a l a ley, por lo tanto , la factibi l idad de 

que s u propuesta sea aprobada es altamente probable. Así se da 

por finalizada la sesión con el compromiso de los asistentes de 

postular dentro de l os tiempos estipulados para ello. 
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Técnicas : Expositiva , clari ficadora , motivadora , reflexión , 

discusión grupal , estímulo y apoyo. 

Evaluación : De acuerdo al objetivo planteado, éste se considera 

logrado, ya que mediante las acciones realizadas se pudo 

asesorar a los integrantes de los dos Comités de 

Administración , correspondiente a "Villa Lorca" y "Los Aromos", 

en la gestión de fondos dest inados a condominios sociales . 

Pob:Lación "Los Aramos". 

Crónica l . 

Fecha : 28 y 29 de Septiembre 1998 . 

Lugar : Escuela de Servicio Social. 

Hora : 10 : 00 a 13 : 00 hrs . 

Objetivo: Recolectar información referente a los elementos 

organizativos y legales para la conformación de las 

organizaciones establecidas en la Ley 19 . 537 . 

Relato: 

En las fechas y horarios indicados el equipo seminarista 

procedió a recolectar acuciosamente información acerca de las 

organizaciones establecidas por la Ley de Copropiedad 

I nmobiliaria y las normas básicas relativas a su conformación, 

a su vez también se revisó contenidos referentes al tema 

organizativo de l as comunidades, para que dichas organizaciones 

pudieran ser formadas dentro de un cont exto atingente a la 

realidad visuali zada . 

Técnicas : Revisión bibliográfica , síntesis , análisis. 
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Evaluación: Se puede decir que el objetivo fue cumplido de 

manera satisfactoria , puesto que las acciones 

permitieron a las alumnas obtener información 

atingente al tema tratado . 

Crónica 2. 

Fecha: 30 de Septiembre 1998 . 

Hora: 9:00 hrs a 13:30 y 15:00 hrs a 15:30 

Lugar : Delegación Provincial SERVID Quillota . 

realizadas 

completa y 

Objetivo: Elaboración de material de apoyo, tendiente a 

reforzar la función y responsabilidad que deben cumplir las 

organizaciones acogidas a la Ley 19.537 . 

Relato: 

Durante la fecha y hora señalada el equipo seminarista se 

abocó a la confección de material de apoyo , que reforzaría la 

aplicación del proyecto N°2, para estos efectos se sistematizó 

la información obtenida , rescatando los elementos más 

importantes contenidos en la ley 19.537 , incorporando además , 

a través de programas computacionales , elementos que hicieran 

más atractivo dicho material. 

Técnicas: Síntesis , análisis grupal, focalizadora, visuales y 

gráficas. 

Evaluación: El objetivo se alcanzó de manera óptima, ya que 

mediante el trabajo efectuado se pudo elaborar el material de 

apoyo , tendiente a reforzar la función y responsabilidad que 

deben cumplir las organizaciones acogidas a la Ley 19.537., de 

manera atingente a la realidad de las poblaciones beneficiarias 

del proyecto 2 . 
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Crónica 3. 

Reunión Equipo seminarista y abogado del SERVIU Valparaiso . 

Asistentes: Abogado del SERVIU y equipo seminarista. 

Fecha: 16 de Octubre 1998 . 

Hora : 15:30 hrs. 

Lugar: Departamento Jurídico SERVID, Valparaíso (falta 

dirección) . 

Duración: 60 minutos. 

Objetivo: Establecer un trabajo conjunto para el apoyo de los 

comités de Administración formados e n las poblaciones en que se 

está efectuando la intervención profesional . 

Relato: 

La reunión se da inicio el día y hora estipulado, con la 

presentación forma l del equipo seminarista ante el abogado del 

SERVID, se explica el trabajo realizado hasta el momento , en 

cuanto a la investigación efectuada , síntesis d i agnóstica, 

proyectos elaborados y resultados obtenidos hasta el momento . 

Explicando además la importancia de contar con su colaboración 

para asesorar jurídicamente la revisión de l os Reglamento que 

se están elaborando. Ante ello el asesor jurídico del SERVID, 

expresa su apoyo ante la gestión real izada y su disponibilidad 

para asesorar el trabajo con relación a los puntos expuestos . 

Así en conjunto con el equipo seminarista se acuerda que una 

vez confeccionados los Reglamentos (en una semana más) , éstos 

serán revisados con la presencia de los mismos asistentes a 

esta reunión . 

Técnicas: Entrevista formal , focalizadoras y gráficas. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo expuesto , éste se considera 

logrado , ya que se pudo establecer un trabajo conjunto para el 

apoyo de l os Comités de Administración formados en las 

poblaciones en que se está efectuando la intervención 

profesional . 
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Crónica 4. 

Reunión Equipo seminarista y abogado del SERVIU Valparaíso. 

Asistentes: Abogado del SERVIU y equipo seminarista. 

Fecha: 10 de Octubre 1998. 

Hora: 15:30 hrs. 

Lugar: Departamento Jurídico SERVIU, V Región. 

Duración : 60 minutos . 

Objetivo : Establecer un trabajo conjunto para el apoyo de los 

comités de Administración formados en las pobl aciones en que se 

está efectuando la intervención profesional. 

Relato: 

La reunión se da inicio el día y hora estipulado, con la 

presentación formal del equipo seminarista ante el abogado del 

SERVIU, se explica el trabajo realizado hasta el momento , en 

cuanto a la investigación efectuada, síntesis diagnóstica, 

proyectos elaborados y resultados obtenidos hasta el momento. 

Explicando además la importancia de contar c on su colaboración 

para asesorar jurídicamente la revisión de los Reglamento que 

se están elaborando. Ante ello el asesor jurídico del SERVIU, 

expresa su apoyo ante la gestión realizada y su disponibilidad 

para asesorar el trabaj o con relación a los puntos expuestos . 

Así en conjunto con el equipo s eminarista se acuerda que una 

vez confeccionados los reglamentos (en una semana más) , éstos 

serán revisados con la presencia de los mismos asistentes a 

esta reunión . 

Técnicas: Entrevista formal , expositiva, focalizadoras y 

gráficas. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo expuesto , éste se considera 

logrado, ya que se pudo establecer un trabajo con junto para el 

apoyo de los Comités de Administración formados en las 

poblaciones en que se está efectuando la intervención 

profesional . 
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Crónica 5. 

Sesión l. 

N° de asistentes: 71 

Fecha : 17 de Octubre 1998. 

Hora: 19 : 00 hrs. 

Lugar : Sede social población "Los Aromos" . 

Duración: 60 minutos . 

Objetivo: Conformar el Comité de Administración correspondiente 

a la población "Lo s Aromos". 

Rel.ato: 

En este punto se aclara que por tratarse del manejo 

práctico de la Ley 19.537 , para los integrantes de "Los 

Aromos ", la sesión (que para efectos de este estudio se 

denominó así) , constituye la primera asamblea ordinaria de 

copropietarios , por lo tanto de acuerdo a lo establecido por la 

legislación y las características propias de la intervención en 

esta comunidad es que los vecinos efectuaron la citación y 

organización de la actividad, mediante un llamado efectuado por 

l a Junta de Vecinos de esta población . 

La asamblea ordinaria se da inicio a la hora y fecha 

indicada, con la presencia de la Junta d e Vecinos de la 

población quién en conjunto con el equipo seminarista dieron la 

bienvenida a los 60 asistentes presentes , explicando el 

objetivo de ésta , referido a la conformación del Comité de 

Administración. Se rememoró además el mínimo de asistencia 

establecido por Ley para éstos efectos , al no encontrarse dicho 

número los participantes deciden esperar cincuenta minutos más , 

ya que, para realizar una segunda citación la ley establece que 

debe mediar un lapso no inferior a media hora y no superior a 

seis. Cumplido el tiempo estipulado y con once asistentes más 

los i ntegrantes de la población comenzaron a proponer a los 

potenciales miembros, de esta forma fueron ocho los nominados 

los que elegidos a viva voz conformaron el comité . 

La asamblea decidió a su vez que los miembros 
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organismo eran los que debían elegir a su presidente , siendo 

nominada con este cargo la Sra. María Eugenia Vidal , quién 

agradeció su nominación y expresó la importancia que revestía 

la participación de los vecinos para la elaboración del 

Reglamento , ya que , "este constituye l a herramienta para poder 

tener la población que nosotros queremos ". 

Posteriormente se firma el acta y se hace entrega del 

material de apoyo elaborado por el equipo seminarista. Se dio 

término así a la reunión , invitando a los vecinos a llenar las 

hojas de sugerencias (facilitadas por las alumnas al comité) , 

que se entregarían en el transcurso de la semana , con el objeto 

de que de ella emanaran las normas básicas que integrarían el 

Reg l amento de Copropiedad de la población. 

Técnicas: Motivación , estímulo y apoyo , asignación de tareas, 

focalizadora , discusión grupal y clarificadora. 

Evaluación: El objetivo de la sesión es logrado, puesto que se 

conformó el Comité de Administración de la población "Los 

Aromos", mediante asamblea ordinaria en segunda citación. 

Crónica 6 . 

Sesión 2. 

N° de Asistentes : Seis integrantes del comité de administración 

y equipo s eminarista . 

Fecha : 24 de Octubre 1998 . 

Hora : 20 : 00 hrs. 

Lugar : Sede social , Población "Los Aromos" . 

Duración : 60 minutos . 
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Objetivo: Asesorar al comité de administración de la población 

"Los Aromos " en la confección de su reglamento de copropiedad . 

Relato : 

Se hace necesario mencionar que debido a la realidad 

vivenciada en esta población , en la que se realizaban 

constantes actividades y reuniones de la Junta de Vecinos, es 

que el equipo seminarista en conjunto con el Comité de 

Administración eligieron una modalidad distinta de intervención 

para la confección del Reglamento de Copropiedad que los 

regiría, optándose por que los miembros de este organismo 

recogieran la información mediante una hoja de sugerencias 

destinada especialmente para ello que fue ra llenada por los 

copropietarios y en la que aparecerían las normas y 

especificaciones que cada uno estimaba debía i ncluir dicho 

documento , para ser sistematizada luego en reuniones de trabajo 

asesoradas por el equipo semi narista para su posterior r evisión 

jurídica y aprobación a t ravés de la asamblea extraordinaria . 

La sesión se da inicio el día y hora indicada , con el 

agradecimiento del comité al equipo seminarista por el apoyo 

brindado en la conformación de éste , se continúa con la lectura 

de las 156 sugerencias recopiladas , las que son ordenadas de 

acuerdo a los artículos que corresponde cada una de ellas y 

desechadas aquellas que no correspondían, se explicó al comité 

que ellas debían incluirse en el reglamento tipo entregado por 

el SERVID, el que debía comenzar con la ubicación geográfica y 

límites de la población, se llega al consenso además de las 

multas que establecería el documento de acuerdo a las 

sugerencias recibidas , a los planteamientos del Comité y a la 

orientación del equipo seminarista {que explica que en lo 

posible no sea superior a lo establecido por los Juzgados de 

Policía Local). Una vez finalizado el trabajo y entregado el 

material socio- educativo elaborado, la presidenta del organismo 

entonces se compromete a sistematizar forma l ment e el documento 

para ser presentado como tal ante el equipo la próxima semana 

202 



para su posterior revisión jurídica . 

Técnicas: Estímul o y apoyo , motivadora , clarificadora y 

focalizadora , asignación de tareas y discusión grupal . 

Evaluación: De acuerdo al objetivo propuesto para la sesión , 

ésta se considera logrado , puesto que se asesoró al Comité de 

Administración de la población "Los Aremos" en la confección de 

su reglamento de copropiedad . 

Crónica 7 . 

Asistentes: Asesor Jurídico del SERVID V Región . 

Fecha : 30 de Octubr e 1998 . 

Hora : 15 : 30 hrs . 

Lugar: Unidad Jurídica SERVIU V Región . 

Duración : 60 minutos . 

Objetivo: Revisión jurídica de l os reglamentos de copropiedad 

inmobiliari a , para su potencial aprobación . 

Relato: 

La reunión que comienza a la hora y fecha señalada, se da 

inicio con la presentación del equipo seminarista de los 

Reglamentos elaborados por las poblaciones beneficiarias del 

proyecto, los que son l eídos detenidamente por el abogado del 

Servicio , finalizada su lectura el profesional manifiesta su 

conformidad con los documentos revisados , concordando en cada 

uno de los artículos especificados, manifestando a su vez la 

c l aridad con que éstos fueron expuestos . Ante ello las alumnas 

explican que en algunos casos , más específicamente en la 

util i zación de los espacios inmediatamente colindantes a cada 

block y la fijación de multas , fueron los que presentaron mayor 

dificultad e n su ori entación . 

Se da término de esta forma a la reunión , expresándose la 

conformidad mutua frent e a l trabajo realizado. 
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Técn~cas : Entrevista formal , focalizadora , clarificación , 

visual y gráfica . 

valuac~ón: Se considera el objetivo ampliamente logrado, puesto 

que , se realizó una adecuada revisión jurídica de los 

reglamentos de copropiedad inmobiliaria , por parte de l asesor 

jurídico del Servicio , él que expresó su conformidad con los 

documentos , facilitándose de esta forma su potencial aprobación 

al ajustarse a lo estipulado por la Ley 19.537 . 

Crón~ca 8. 

Ses~ón 3 . 

N° de Asistentes : Seis integrantes del Comité de Administración 

y equipo seminarista . 

Fecha : 2 de Noviembre 1998 . 

Hora: 20:00 hrs. 

Lugar: Sede Social Población "Los Aromas " . 

Duración: 50 minutos . 

Objet~vo : Presentación del reglamento provisorio sistematizado 

por el Comité de Administrac ión de la población " Los Aramos " 

para su revisión conjunta por parte del organismo y el equipo 

seminarista . 

Relato: 

Se debe mencionar que producto de las continuas 

actividades realizadas por parte de la Junta de Vecinos de la 

población l a presentación del regl amento al equipo seminarista 

se vio r e trasado en una semana , ya que la presidenta del Comité 

y tres de sus miembros , debieron colaborar en éstas. 

La sesión se dio inic i o con la bienvenida del Comité a l 

equipo seminarista , posteriormente se procede a la lectura del 

reglamento confeccionado , finalizado esto un integrante del 

organismo pregunta cuál es la forma en que se asegura la 
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integridad de sus miembros en cuanto a agresiones verbales o 

físicas que puedan sufrir al hacerlo cumplir , a e llo el equipo 

responde que eso debe estar estipulado en el mismo documento, 

consignándose entonces que de existir alguna de dichas 

agresiones por parte del infractor(res) , éste sería derivado 

inmediatamente al J uzgado de Policía Local compe tente. Así 

clarificada esta situación y especi ficados los avisos previos 

que debían mediar antes de hace r cumplir una sanci ón (no 

determinados en e l reglamento) se da término al encuentro , 

programándose la aprobación del documento por parte de los 

copropietarios , mediante asamblea extraordinaria (a la cual 

ellos citarían) , para el sábado 14 de Noviembre . 

Técnicas: Estímulo y apoyo , motivadora , asignación de tareas , 

focalizadora y clarificadora. 

Evaluación: De acuerdo al objetivo propuesto para la sesión , 

ésta se considera lograda , ya que se presentó el reglamento 

provisorio sistematizado por el Comité de Administración de la 

población "Los Aromos " revisándose en forma conjunta por el 

organismo y el equipo seminar ista . 

Crónica 9. 

Sesión 4. 

N° de Asistentes : 148. 

Fecha: 14 de Noviembre 1998 . 

Hora : 20 : 00 hrs . 

Lugar: Sede social Población "Los Aromos ". 

Duración : 60 minutos. 

Objetivo: Aprobación del Reglamento de Copropiedad Inmobiliaria 

de la población Los Aromos . 

Relato: 

La sesión se da inicio con 30 minutos de retraso , ya que 

se debió esperar el término de la reunión convocada por la 
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Junta de Vecinos de la población (en la que trataron temas 

relacionados a la consecución de recursos para actividades 

programadas por la organización) , así la Presidenta del Comité 

de Administración explica el objetivo de la asamblea 

extraordinaria , procediendo a leer cada uno de los artículos 

del reglamento tipo con las especificaciones efectuadas tanto 

por el Comité como por los copropietarios a través de sus 

sugerencias, Una vez finalizada la lectura l os vecinos realizan 

preguntas referidas principalmente a especificar que se 

entendía por ruidos molestos (música , sonidos de máquinas 

etc.) , a lo que se responde que a cualquiera que perturbe las 

horas dedicadas al descanso o al respeto del goce adecuado de 

las unidades de las cuales son dueños los copropietarios , sin 

ninguna otra duda a mano alzado los integrantes de la asamblea 

aprueban el reglamento con una mayoría del 80%. 

Así el equipo seminarista se despide , explicando que la 

labor realizada culmina y que para cualquier consu l ta o 

inquietud deberán en el futuro dirigirse a su Comité de 

Administración. 

Técnicas: Estímulo y apoyo , clarificación , discusión grupal y 

focalizadora. 

Evaluación: Se considera el objetivo logrado, ya que se aprobó 

e l reglamento de copropiedad inmobiliaria de la población "Los 

Aromos". 

Crónica 10 . 

Asistentes:- Comité de administración Población "Villa Lorca" . 

- Equipo seminarista . 

Fecha: 13 de Noviembre 1998. 

Hora : 12:00 hrs. 

Lugar: Sede social población "Los Aromos " . 

Obj e tivo : 

Asesorar a los comités de administración acerca de la 
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gestión de recursos pertenecientes a fondos concursables , 

destinados a condominios sociales. 

Relato : 

La sesión se da inicio a l a hora y f echa indicada con la 

bienvenida del equipo seminarista a los asistentes , se continúa 

con la expos i ción del formulario mediante el cual los 

postulantes a dichos fondos deben completar , explicando de 

manera didáctica cada uno de los puntos i ndi cados. Finalizada 

la revisión del documento los participantes manifiestan sus 

dudas e inquietudes , referidas específicamente a la obtención 

real de estos fondos , ante el l o las alumnas expresan que hasta 

el momento en la provincia s on las únicas poblaciones 

organizadas en torno a la ley, por lo tanto , la factibilidad de 

que su propuesta sea aprobada es altamente probable . Así se da 

por finalizada la sesión con el compromiso de los asistentes de 

postular dentro de los tiempos estipulados para ello. 

Técnicas : Exposi ti va , clarificadora, motivadora , reflexión , 

discusión grupal , estímulo y apoyo . 

Evaluación: De acuerdo al obj e tivo planteado, éste se considera 

logrado , ya que mediante las acciones realizadas se pudo 

asesorar a l os integrantes de los dos Comités de 

Administraci ón , correspondiente a "Villa Lorca" y "Los Aromos", 

en la gestión de fondos destinados a condominios social es . 
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TABLA GANTT 

ACTIVI DAD TIEMPO EN SEMANAS 

Sept. Octubre 

4 1 2 3 

Act . 1 * 

-
Act . 2 * 

-
Act . 3 * 
V. Lorca -
Aromos -
Act . 4 * 
V. Lorca -
Aromos -
Act . 5 * 

-

Act . 6 

V. Lorca 

Aromos 

Act . 7 

V. Lorca 

Aromos 

Act. 8 

V. Lorca 

Aromos 

Act. 9 * 

-

Act . 10 

* = Tiempo Programado 

= Tiempo real 

4 

* 

-

Noviembre 

5 1 2 3 

-

* 

-

-

* 

-

-

* 

-
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Crónicas pertenecientes al Proyecto N°3 . 

"Acercando la comunidad de copropietarios a las 

instituciones que lo amparan" 

Crónica l. 

Lugar : Delegación Provi ncial SERVIU Quillota, Unidad Social. 

Fecha: 2 al 15 de Noviembr e de 1998 . 

Objetivo : 

El abor a r un modelo de intervención socio- educati vo de 

organi zación , aplicable a las pobl ac i ones de v i vienda bás i ca 

modalidad SERVIU tipo C. 

Relato: 

El equipo seminarista, luego de l a intervención 

profesional real izad a en las poblaciones "Vi lla Lorca " y "Los 

Aromos" a través de l os proyectos de Capacit ación y 

Organización en torno a la ley 19 . 537 , se dio a la tarea de 

sistematizar dicha ejecución para a partir de ella poder crear 

un modelo de i nter vención específico par a l as c omunidades de 

copr opi etarios de poblaci ones de v i v i enda básica modal idad 

SERVI U tipo C. Di cho modelo cuenta con las bases de l a 

programación creada para efectos del trabajo realizado con las 

poblaciones anteriormente mencionadas , pero además con las 

modifi caci ones que el t r abajo práctico , a modo de 

retr oaliment aci ón , pudo aportar . Este modelo cuenta con dos 

fases de intervención referidas a : 

- Capacita ción en l a ley 19 . 537 a l os a s igna tarios de las 

viviendas básicas modalidad SERVIU tipo C. 

- Or gani zación y adiestramiento práctico de los copropietarios 

en torno a la ley 19.537 . 

En cada f ase se i ncorporan módulos de trabajo con la 

siguiente cronología de intervenció n : 
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Fase l. 

l . - Dinámica de presentación o animación . 

2 . - Contenido. (a través de vídeo , t ransparencias , etc . ) 

3 . - Dinámica de conocimiento. 

4 . - Discusión o Análisis grupal . 

5 . Entrega de material socioeducativo. 

Va incorporado en cada módulo un texto de apoyo para el 

encargado de realizar las ses i one s de capaci tación. 

Fase 2 . 

Esta fase consiste en la realización de las respectivas 

Asambleas para l a conformación del Comité de Administración y 

de la aprobación del Regalmento de Copropiedad. 

- Asamblea ordinaria referida a la constituci ón del Comité de 

Administración . 

- Trabajo de asesoramiento en la creación del reglamento de 

copropiedad con el Comité de Administración 

- Asamblea extraordi naria para la aprobación del reglamento de 

copropiedad . 

- Asesoramiento al Comité de Administración para optar a los 

fondos ministeriales para gastos de i nscripc ión del reglamento 

de copropi edad e n el Conservador de Bienes Raíces y 

protocolización del acta de constitución del Comité . 

Técnicas : Sistematización, discusión grupal , análisis y 

redacción de conte nidos. 

Evaluación: Se puede decir que a par tir del trabajo rea li zado 

en la confección del modelo de intervención en torno a la ley 

19 . 537 para poblaciones de vivienda básica modalidad SERVIU 

tipo e que el objetivo planteado fue alcanzado óptimamente. 
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Crónica 2. 

Lugar : Delegación Provincial SERVIU Quillota, Unidad Social. 

Fecha: 14 y 15 de Octubre 1998 

Objetivos : 

- Determinar el número de reuniones a realizar, de acuerdo 

a las comunas existentes en la provincia. 

- Definir las autoridades y encargados que se invitarán a 

las reuniones de difusión , a efectuar en las distintas comunas 

de la provincia. 

- Gestionar y determinar el lugar, día y hora en que se 

realizarán cada una de las reuniones. 

Relato: 

De acuerdo a lo programado se procedió a determinar el 

número de sesiones que se llevarían a cabo de acuerdo al número 

de comunas integrantes de la provincia , optándose por e fectuar 

una en cada de éstas, correspondientes a : Hijuelas; Nogales; La 

Cr uz ; Olmúe ; Calera ; Limache y Quillota. 

Posteriormente se designó a l os encargados o 

representantes de cada institución que serían invitados a la 

sesión, los que corresponden primeramente al Director de 

Desarrollo Comuni t ario y Director de Obras de cada una de las 

municipalidades mencionadas , conjuntamente al Jue z de Policía 

Local o su representante. 

La s ituaci ón mencionada no fue d i fícil de abordar, debido 

a l interés con el que se acogió la propuesta en cada 

municipalidad y Juzgado , incluso en el caso de Hijuelas , 

Quillota y Limache se incorporó a petición de éstas mismas a 

sus asesores jurídicos a fin de poder internalizar mejor la 

experiencia expuesta . 

Así el e quipo seminarista, en coordinación con los 
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profesionales encargados de cada Dirección y las secretarias de 

cada Juzgado establecieron mediante contacto telefónico el 

lugar , fecha y horario de reunión de acuerdo a los 

requerimientos y actividades de cada servicio. 

Técnicas : Discusión grupal , entrevistas f ormales e informales. 

Evaluación: Se concluye que de acuerdo a los objetivos 

planteados , ello fue logrado de manera óptima , ya que se 

pudieron efectuar adecuadamente todas las actividades 

propuestas , coordinando las reuniones a realizar con cada 

institución . 

Crónica 3 . 

Lugar : Delegación Provincial SERVIU Quillota, Unidad Social . 

Fecha : 21 al 6 de Noviembre 1998 . 

Objetivo: 

- Preparar los contenidos de las sesiones a efectuar con las 

instituciones que tienen competencia en la ley 19 . 537 , sobre 

copropiedad inmobiliaria. 

Relato : 

El equipo seminari sta durante las fechas señaladas, se 

abocó a la preparación de los contenidos que serían expuestos 

en las reuniones a efectuarse con las instituciones que tienen 

competencia en el tema de la copropiedad i nmobiliaria , para 

ello se sistematizó en un documento los resultados más 

relevantes y atingentes a cada dirección obtenidos a través de 

la investigación efectuada y que se encont raban en l a síntesis 

diagnóstica de este estudio , así mismo se tomaron los tópicos 

con mayor importancia del modelo de intervención elaborado para 

ser expuesto y puesto a disposición de cada institución una 

vez terminada la intervención. Por último se focalizó en 

aquellos artículos en que la ley 19.537 , establece la 

responsabilidad y acción a seguir de cada una de las 
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instituciones que tienen competencia en el tema y que estarían 

presentes en las sesiones. 

Técnicas : Focalizadora , análisis y redacción d e contenido. 

Evaluación: Podemos decir que el objetivo planteado fue 

alcanzado de manera óptima , ya que mediante las acciones 

realizadas se pudo preparar un contenido atingente e 

interesante para cada una de las instituciones a la cual va 

dirigido. 

Cr ónica 4 . 

Sesión . 

Asistentes : Delegado Provincial SERVIU Quillota: 

Sra. Erica Pérez Pizarro . 

Asistente Social Delegación Provincial SERVIU 

Quillota: Sr. Dante Pancani Corvalán. 

Asistente Social del SERVIU V Regi ón : 

Srta . Marcela Peñaloza Díaz 

Asesor Jurídico SERVIU V Región : 

Sr. Cristian Moyano Guerra . 

Encargado SERVIU Difusión: 

Sra. María Angélica Carvajal Barrios. 

Equipo seminarista. 

Fecha : 28 de Octubre 1998. 

Hora: 10:00 hrs. 

Duración: 60 minutos. 

Lugar : SERVIU Difusión V Región. 

Obje tivos : 

Dar a conocer a las unidades y departamentos del SERVIU V 

Región interesados en el tema de la Copropiedad Inmobiliaria el 

trabajo investigativo realizado y el programa diseñado en 

conformidad a los datos obtenidos . 
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Motivar y sensibilizar a los asist entes , acerca de la 

necesidad de implementar acciones tendientes a la organización 

de las viviendas asignadas por el Servi cio que se encuentran 

dentro del régimen de Copr opiedad Inmobiliaria , en torno a la 

legislación que las rige. 

Relato: 

La sesión se da inicio en el horario y fecha indicada, con 

la presentaci ón por parte del equipo seminarista de la síntesis 

diagnóstica efectuada , se prosigue luego con el programa 

derivado de la información obtenida, explicando los tres 

proyectos que lo componen . Con relación a los dos primeros , 

éstos son analizados dentro de un marco profesional con los 

resultados obtenidos en las poblaciones en donde se intervino, 

sus ventajas y dificultades . El tercer proyecto , se explica , 

responde a la necesidad de dar a conocer a las entidades que 

tienen competencia en el tema la tarea efectuada a través de su 

sistematización del modelo elaborado y exponiendo a su vez las 

responsabilidades y acciones que le corresponden a cada uno de 

éstas . 

Finalizada la exposición, la Encargada de Difusión y El 

delegado Provincial asistente expresa su conformidad con la 

temática abordada y las acciones efectuadas en torno a ésta , 

manifestando en concordancia , con el resto de los asistentes , 

la importancia de trabajar en torno a esta legislación en 

poblaciones nuevas asignadas por el Servicio en donde aún no se 

evidencian problemáticas referentes a la utilización de los 

bienes y espacios comunes . Por otra parte les parece altamente 

positivo que las instituciones que tienen injerencia en el t ema 

conozcan sus responsabilidades frente a esta nueva ley. 

Técnicas: Resumen , motivación , análisis de contenido, 

expositiva , clari f i cadora y focalizadora . 
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Eval.uación: Se considera que el objetivo fue alcanzado de 

manera satisfactoria , ya que mediante la realización de la 

sesión el equipo seminarista dio a conocer a conocer a las 

unidades y departamentos del SERVID V Región interesados en el 

tema de la copropiedad inmobiliaria el trabajo investigativo 

realizado y el programa diseñado en conformidad a los datos 

obtenidos , pudiendo motivar y sensibilizar a los asistentes , 

acerca de la necesidad de implementar acciones tendientes a la 

organización de las viviendas asignadas por el Servicio que se 

encuentran dentro del régimen de copropiedad inmobiliaria , en 

torno a la legislación que las rige . 

Crónica 5. 

Sesión Il.ustre Municipal.idad de Hijuel.as. 

Asistentes: 

- Jefe Departamento Social y asistentes social de la 

institución: Sra. Elizabeth Quevedo. 

- Director de Obras: Sr.Guillermo Castro Vázquez. 

- Juez Policía Local: Rolando Pacheco Suárez. 

- Arquitecto asesor : Sra . María Noemi Valladares. 

Fecha: 12 de Noviembre 1998. 

Hora : 10:00 hrs . 

Duración: 60 minutos . 

Lugar: I . Municipalidad de Hijuelas , ofi cina central de la 

Dirección de Desarrollo comunitario. 

Objetivos : 

- Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de la copropiedad inmobiliaria y Juzgado de policía 

Local correspondiente acerca del trabajo investigativo 

realizado, el modelo socio-educativo elaborado a través de la 

intervención efectuada y competencia establecida por la ley 

19.537 de sus organismos. 
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- Motivar y sensibilizar a los asistentes , acerca de la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución. 

Relato : 

La sesión se da inicio a la hora señalada , con la 

presentación del equipo seminar ista a los asistentes a la hora 

y fecha indicada , se procede entonces a exponer la síntesis 

diagnóstica del trabajo i nvestigativo realizado, para 

posteriormente explicar la intervención efectuada en t res 

poblaciones de la provincia , sus resultados , ventajas y 

dificultades . Posteriormente se da a conocer la sistematización 

efectuada de dicho trabajo a través de un modelo socio­

educativo aplicable a los condominios sociales. Se dio paso 

entonces a las responsabilidades que le c orresponde a cada una 

de las instituciones presentes establecidas por la ley 19 . 537 . 

y la relevancia de que ello sea cumplido . Una vez termi nada la 

exposición los encargados de cada institución o departamento 

hacen sus sugerencias y preguntas . En el caso de la 

Municipalidad (a través de su asistente social) referidas 

principalmente a sí dichas responsabilidades en el caso de 

conflictos son obligatori as o sugeridas respondiéndose que se 

podrá atender extrajudicialmente aquellas diferencias que se 

promuevan entre los copropietarios siempre que éstos no hayan 

recurrido previamente al Juzgado de Policía Local o a un 

árbi tro designado previamente en conformidad a esta ley, 

haciendo hincapié , sin embargo , que deberán desarrollar 

programas educativos sobre los derechos y deberes de los 

habitantes de este tipo de condominio , promoviendo , asesorando 

y prestando apoyo a sus organizaciones , ante el lo agradecen la 

entrega del modelo educativo , expresando que ello simplifica su 

trabajo en torno al tema. El representante del Juzgado de 

Policía Local , en tanto , expresa su conocimiento de la Ley , 

pero agradece la explicación realizada para fines prácticos , ya 

que aún no había tenido la oportunidad de actuar en torno a lo 

expuesto . El equipo seminarista da por finalizada l a sesión 

agradeciendo la presencia de las instituciones invitadas. 
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Técnicas : Resumen, motivación, análisis de contenido, 

expositiva , clarificadora , focalizadora y discusión grupal . 

Evaluación: De acuerdo al objetivo propuesto, éste se considera 

logrado, ya que se informó acerca del trabajo investigativo 

realizado , el modelo socio- educativo elaborado a través de l a 

intervención efectuada y competencia establecida por la ley 

19.537 de sus organismos . Así mismo se considera altamente 

positiva la sesión por cuanto se obtuvo un interés y motivación 

real de los asistentes con relación al tema tratado como 

también un gran interés por aplicar el modelo de trabajo 

confeccionado , en futuras poblaciones acogidas bajo esta ley . 

Crónica 6 . 

Sesión Ilustre Municipalidad de Quillota . 

Asistentes : - Director de Obras : Sr . Marcelo Merino . 

- Director de Desarro llo Comunitario: Sr . David Ramírez. 

- J efe de Gabinete : Sr . Osear Calderón . 

- Direct or Unidad de Asesoría Jurídica : Sr . Ricardo Veas. 

- Secretario Juzgado de Policía Local: 

- Sr . Patricio Ulloa. 

- Equipo Seminarista. 

Fecha: 12 de Noviembre 1998. 

Hora: 12:00 hrs. 

Lugar : I . Municipalidad de Quillota, oficina Jefe de Gabinete. 

Duración: 60 minutos. 

Objetivos : 

- Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de la copropiedad inmobiliaria y Juzgado de policía 

Local correspondiente acerca del trabajo investigati vo 

realizado , el modelo socio-educativo elaborado a través de la 

intervención e fe c tuada y competencia establecida por la ley 

19 . 537 de sus organismos . 
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- Motivar y sensibilizar a los asistentes, acerca de la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada i nstitución. 

Relato: 

La sesión acordada comenzó a la hora y fecha señalada con 

la presentación del equipo seminarista, quienes procedieron a 

la exposición del trabajo investigativo realizado en la 

provincia y los resultados extraídos de la síntesis diagnóstica 

de este estudio , se continúa luego con la explicaci ón de la 

intervención referida a la ley 19 . 537 aplicada en tres 

poblaciones , sistematizada en un modelo socio-educativo 

dirigido a éstos condominios de los que se exponen los t ópicos 

más relevantes , conjuntamente al análisis de los resultados de 

dichas intervenciones. Se dio paso entonces a las disposiciones 

establecidas por ley para las instituciones presentes y la 

importancia que radica en el cumplimiento de éstas , 

puntualizando tanto en la promoción de la ley como en las 

autorizaciones que debe otorgar la municipalidad en los 

espacios comunes . 

Finalizada la exposición es el Director de Obras quién 

expresa l a arbitrariedad con el que se designan nuevas 

responsabilidades a los municipios en lo que también concuerda 

el Director de Desarrollo Comunitario , ante ello el equipo 

seminarista clarifica bajo un marco profesional que esta ley 

más que sobrecargar el trabajo de dichas entidades viene a 

simplificarlo, ya que le otorga a las comunidades mayor 

autonomía para resol ver sus conflictos mediante mecanismos 

establecidos como lo son el Comité de Administración , el 

reglamento de copropiedad inmobiliaria y la asamblea de 

copropietarios , lo que es recepcionado afirmativamente por 

parte de l os asistentes , denotado de manera patente por ambos 

Directores al expresar interés , por actuar preventivamente en 

este tipo de comunidades. El representante del J uzgado de 

Pol icía Local y el Asesor Jurídico de la munic ipalidad, e n 
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tanto, manifestaron su interés en el tema , debido a recurrentes 

consultas recibidas por representantes de poblaciones de su 

jurisprudencia. 

Así se da por terminada la sesión con el agradecimiento de 

los encargados de cada Departamento y con el compromiso de 

revisar y trabajar en torno al modelo socio- educativo aplicable 

a los condominios sociales. 

Técnicas: Motivadora , resumen , expositiva, clarificadora, 

discusión grupal , análi s is de contenido, focalizadora. 

Evaluación : Los objetivos planteados fueron alcanzados de 

manera satisfactoria , ya que los contenidos fueron entregados 

en su totalidad permitiendo a los asistentes adquirir una 

visión general tanto del trabajo y estudio realizado como de 

las responsabilidades que les atañe a cada una de sus 

instituciones en el tema , dentro de un ambiente que permitió a 

los asistentes expresar sus inquietudes e interesarse por lo 

expuesto. Así mismo se considera positivo el interés 

manifestado por los Directores de cada unidad por trabajar 

preventivamente y en forma conjunta ante la temática abordada. 

Crónica 7. 

Sesión Ilustre Municipalidad de Nogales. 

Asistentes : 

- Director de Desarrollo Comunitario : 

Sra. Marcela Rojas Jiroz. 

- Director de Obras : Fernando Bruces Larile . 

- Secretario Juzgado Policía Local : 

- Patricio Bahamondes Urzúa . 

Fecha: 19 de Noviembre 1998 . 

Hora : 15:00 hrs . 

Duración : 60 minutos . 
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Lugar: ! .Municipalidad de Nogales , salón de reunión 

Departamento de Educación . 

Objetivos: 

- Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de la copropiedad inmobi liaria y Juzgado de policía 

Local correspondiente acerca del trabajo investigati vo 

real i zado , e l modelo socio- educativo elaborado a través de la 

intervención efectuada y competencia establecida por la ley 

19 . 537 de sus organismos . 

- Motivar y sensibilizar a los asistentes , acerca de la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución . 

Relato : 

La sesión comenzó en el lugar , hora y fecha señalada, con 

la presentación del equipo seminarista , quienes a través de la 

síntesis diagnóstica dier on a conocer el trabajo investiga t ivo 

realizado y sus resultados , se expone entonces la i ntervención 

efectuada en l as comunidades en que se r ealizó la acción y su 

sistematización a t r avés del mode l o socio- educat ivo elaborado, 

conjuntamente al análisis de las ventajas y dificultades de 

dicha intervención . Posteriormente se explicó cual es el rol 

asignado por la ley 19 . 537 a cada organismo presente y la 

impera ti va importancia de que cada uno las asuma de manera 

adecuada . 

Finalizada la exposición l a asistente social comentó la 

nula información que poseían r eferente a esta l ey , mani f estando 

sólo conocer la anterior (Ley de Venta por Piso y Departamento 

6.071) , reconoce a su vez la importancia de ésta en los futuros 

conflictos que se pudieran susc itar entre copropietarios , y en 

conjunto con el abogado de la I . Municipal idad y el Director de 

Obras de dicha entidad, expresan s u conformidad con l a nueva 

legislación , visualizando en ésta un instrument o legal que les 

permitiría organizar a las comunidades de copropietarios de 

acuerdo a sus r equerimientos . 
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Así se da término a l a sesión con el agradecimiento de los 

asistentes y el interés de aplicar el modelo de trabajo 

expuesto en las poblaciones acogidas a esta ley que se 

entregarán prontamente en la comuna. 

Técnicas: Resumen , focalizadora , motivadora , discusión grupal, 

análisis de contenido. 

Evaluación: De acuerdo a los objetivos planteados para la 

sesión, se puede decir que éstos fueron ampliamente alcanzados , 

ya que al entregar los contenidos de manera integra los 

asistentes tuvieron conocimiento tanto del estudio realizado, 

como también de la intervención efectuada, formándose un 

panorama clarificador de la situación vivenciada y la 

responsabilidad que por ley le corresponde a cada uno , cabe 

señalar la importancia de las acciones efectuadas en esta 

comuna , debido al desconocimiento que existía de la ley en el 

municipio . 

Crónica 8. 

Sesión Ilustre Municipalidad de O~úe. 

Asistentes: 

- Director de Desarrollo Comunitario: 

Sr. Alejandro Collao Reyes. 

Fecha: 20 de Noviembre 1998. 

Hora: 11:00 hrs . 

Duración: 60 minutos . 

Lugar: Municipalidad de Olmúe , oficina de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. 

Objetivos: 

- Dar a conocer la Dirección competente en el tema de la 

copropiedad Inmobiliaria y Juzgado de policía Local 

correspondiente acerca del trabajo investigativo realizado, el 
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modelo socio- educativo elaborado a través de la intervención 

efectuada y competencia establecida por la ley 19.537 de sus 

organismos . 

- Motivar y sensibilizar a los asistentes , acerca de la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución. 

Relato: 

La sesión comenzó en el día y período señalado, con la 

asistencia del Director de Desarrollo Comunitario , quién 

explica que por motivos de salud y un trabajo de urgencia 

requerido por el alcalde , la presencia tanto del actuario del 

Juzgado de Policía Local como del director de Obras de la 

institución respectivamente se vio imposibilitada , no obstante 

el asistente se comprometió a informar acerca de los contenidos 

entregados . Atendidas las explicaciones se procede a exponer 

los tópicos más relevantes del estudio realizado y sus 

resultados , se continúa luego con la intervención realizada en 

las poblaciones de la comuna , en donde se aplicó el modelo de 

trabajo a t ravés de l cual dichas acci ones fueron 

sistematizadas , por último y como corresponde a lo programado 

para éstas sesiones se explica la responsabilidad tanto de la 

Municipalidad en el tema de la copropiedad, como del Juzgado de 

Policía Local, recalcando la relevancia de su adecuado 

cumplimi ento. 

Finalizada la exposición e l asistente agradece la 

inclusión de su comuna dentro de este proyecto de difusión , 

expresando a su vez que por las características de Olmúe y la 

orientación que el alcalde quiere dar a la ciudad, en lo 

posible se evita la construcción de condominios sociales , a 

raíz del comentario el equipo seminarista señala que el 

objetivo subyacente de esta actividad radica en ejercer una 

labor preventiva en aquellos municipios en que se ve muy lejana 

l a acción de esta ley , debido a que producto de los costos en 

construcción y a la tendencia institucional del SERVIU , este 

tipo de edificación en los próximos años será muy frecuente y 
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es necesario tener las herramientas para poder orientarlas de 

acuerdo a la legislación que los rige , ante ello el DIDECO 

asiente positivamente, expresando su conformidad con lo 

establ ecido por ésta . Se termina así la reunión , mientras las 

alumnas agradecen l a presencia del asistente. 

Técnicas : focalizadora , motivadora, análisis de contenido, 

discusión grupal y clarificación. 

Evaluación: De acuerdo a los objetivos planteados la sesión se 

considera satisfactoria , ya que se entregaron los contenidos 

preparados al Director de Desarrollo Comunitario , quién a su 

vez es el asistente social del municipio , quién se compromete 

a difundir dentro de su institución la información señalada, 

mostrando interés por lo expuesto . La ausencia , en tanto , del 

Director de Obras como del Juzgado de Policía Local , no 

dificultó mayormente la labor efectuada , ya que como expresó el 

DIDECO, hasta el momento y al menos en los siguientes cinco 

años ninguna construcción de carácter social se efectuará en la 

comuna . 

Crónica 9 . 

Sesión Ilustre MUnicipalidad de Cabildo, Jefe de Oficina SERVIU 

La Ligua. 

Asistentes:- Jefe de Oficina SERVID La Ligua: Sr . Juan Rivas. 

- Director de Desarrollo Comunitario Municipalidad de 

Cabildo: Sra . Ana Varas Cuevas. 

Fecha : 20 de Noviembre 1998. 

Hora : 15: 00 hrs . 

Duración: 60 mi nutos . 

Lugar: Delegación Provincial SERVID Quillota , Unidad social . 

Objetivos : 

- Dar a conocer al Jefe de Oficina de la Ligua y a la 

Dirección de Desarrollo Comunitario de Cabildo el trabajo 

investigativo realizado; el modelo socio- educativo elaborado a 
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través de la intervención efectuada ; y competencia establecida 

por la ley 19 . 537 de sus organismos . 

- Mot i var y sensibilizar a los asistentes , acerca de la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución. 

Relato : 

Se debe me nci onar que las instituciones a las cuales está 

dirigida esta sesión no se contemplaron dentro de la 

programación , siendo éstas las que requirieron de la 

i nformación otorgada , producto de situaciones presentadas en su 

provincia y comuna que hacían urgente la orientación referente 

al estudio e intervención realizado por el equipo seminarista 

en torno a la ley 19.537. 

La sesión que se da inicio a la hora y fecha señalada , 

comie nza con la presentación de las alumnas seminaristas , 

quienes proceden a exponer el trabajo investigativo realizado, 

sus resultados más relevantes y la intervención programada con 

relación a dichos datos. En este sentido se manifiesta bajo una 

óptica profe sional las ventajas y dificul tades evidenciadas en 

cada población en que se efectúo la acci ón , conjuntamente al 

modelo socio- educativo elaborado por el equi po seminarista para 

la aplicaci ón t eórico- práct i co de l a ley . Se continúo por 

último con las responsabilidades establecidas en la legislaci ón 

para cada institución, reforzando la importancia de su adecuado 

cumplimiento . 

Finalizada la exposición el Jefe de Oficina expresa su 

i nterés en l a aplicaci ón de este nuevo cuerpo legal , expresando 

a su vez tene r un conocimiento somero de éste , situación 

también denotada por el DIDECO , quién reconoce la importancia 

de intervenir preventivamente en las poblaciones que serán 

próximamente entregadas , ante ello las alumnas hacen alusión 

directa a este tema , pues to que su experiencia en este sentido 

r esultó ampliamente positiva . 
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Así se da término a la sesión con el agr adecimiento por 

p a rte de los asistentes por la informac i ón entregada y el 

compromi so de revisar y trabajar el modelo socio-educativo 

elaborado. 

Técni cas : focalizadora , motivado r a , análisis de contenido , 

discusión grupal y clarificación . 

Evaluación: De acuerdo a l os objetivos planteados la sesión se 

considera satisfactoria , ya que se entregaron los contenidos 

preparados al Director de Desarrollo Comunitario . 

Crónica 10 . 

Sesión I . Municipalidad de Calera . 

Asistentes: Director de De sarrollo Comunitario : 

Sra. Delfina Díaz Martínez . 

- Director de Obras: Sr. Hugo Rollo Peña . 

Secretario Juzgado de Policía Local : Sra . Luisa Trigo 

González . 

Fecha : 23 de Noviembre 1998 . 

Hora : 11: 00 hrs . 

Duración : 60 minutos. 

Lugar : Municipalidad de Calera , oficina Dirección de Obras . 

Objetivos : 

- Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de l a copr opi edad Inmobiliaria y J u zgado de policía 

Local correspondiente acerca del trabajo investigat i vo 

realizado , el modelo socio- educativo elaborado a través de la 

intervención efectuada y competencia e s tablecida por la ley 

19 . 537 de sus organismos. 

- Motivar y sensibilizar a los asistentes , acerca d e la 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución . 
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Relato: 

La reunión que comienza dentro del horarjo y fecha 

establecida, se inicia con la presentación del equipo 

seminarista , quién procede a exponer el estudio efectuado con 

sus resultados más relevantes , de acuerdo a ello se explica l a 

intervención efectuada , a partir de la cual se elaboró el 

modelo socio-educativo aplicable a los condominios sociales , se 

continúa entonces con el análisis de las ventajas y 

dificultades encontradas dentro de las poblaciones en que la 

ley aplicó , para proceder a la exposición de las 

responsabilidades establecidas por esta legislación a cada 

institución , en este punto se refuerza la importancia del 

adecuado cumplimiento de estas normas. 

Terminada la exposición el Director de Obras comenta que 

conocía esta ley y reconoce la importancia que ésta conlleva en 

los condominios sociales , permit iendo regular la convivencia 

entre los vecinos de dichas comunidades . A su vez e l DIDECO, 

manifiesta su total colaboración en su promoción , ya que de 

acuerdo a lo expresado visualiza esta legislación como una 

forma real de solución a problemas acontecidos diariamente en 

las poblaciones de la comuna que se encuentran dentro de este 

régimen . El Secretario del Juzgado manifiest a , p or su parte , 

que muchas personas se habían acercado a preguntar acerca de 

esta ley y sus sanciones , preguntando si e l equipo seminarista 

podría organizar la difusión masiva de la legislación, a lo que 

es el Director de Obras quién responde que como se mani f estó 

anteriormente es responsabilidad de los municipios su difusión 

dentro de la comunidad . De esta forma s e da por terminada la 

reunión agradeciendo el interés y presencia de los asistentes. 

Técnicas : Resumen, focalizadora , motivadora, discusión grupal , 

análisis de contenido . 

Evaluación: Los objetivos de la sesión fueron cumplidos en 

forma óptima , ya que la entrega de la información preparada 

interesó y motivó a l os asistentes, quienes asumieron su 

responsabilidad ante la temática , respondiendo afirmativamente 

a nte ésta. 
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Crónica 11 . 

Sesión Ilustre Municipalidad de La Cruz . 

Asistentes: - Director de Desarrollo Comunitario : 

Sra. Carola Calderón Ríos . 

- Director de Obras: Sr. Jorge Rettig Simken . 

- Secretario Policía Local: Jorge Villegas . 

Fecha: 23 de Noviembre 1998. 

Hora : 16 : 00 hrs. 

Duración : 60 mi nutos . 

Lugar : Municipalidad La Cruz , oficina de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. 

Objetivos : 

Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de la copropiedad Inmobiliaria y Juzgado de pol icía 

Local correspondiente acerca del trabajo investigativo 

realizado, el modelo socio - educativo elaborado a través de la 

intervención efectuada y competencia establ ecida por la ley 

19.537 de sus orga nismos . 

- Motivar y sensibilizar a los asistentes, acerca de l a 

necesidad de cumplir con la responsabilidad establecida por ley 

para cada institución . 

Relato: 

La sesión comienza en el día y horario previamente 

establecido, con la presentación del equipo seminarista ante 

los asistentes , se procede entonces a la exposición de los 

temas a tratar referentes a l estudio efectuado y sus resultados 

más relevantes , para continuar con la intervenci ón efectuada en 

tres poblaciones sistematizada en el modelo de trabajo 

elaborado con las ventajas y dificultades manifestadas en 

dichas acciones , finalmente se procedió a exponer l as 

responsabilidades establecidas por la ley 19 . 537 , a tingent e a 

cada institución presente en la sesión , haciendo hincapié en la 
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importancia que reviste su adecuado cumplimiento para el 

correcto funcionamiento de las comunidades de copropietarios 

establecidas en esta ley. 

Una vez finalizada la exposición el Director de Obras 

manifiesta la importancia de que se de a conocer esta 

legislación, ya que por tratarse de una ley nueva su 

desconocimiento pudiera haber afectado el su correcto 

cumplimiento. El jefe del Departamento social manifiesta por su 

parte el interés de trabajar con el modelo de trabajo 

confeccionado especialmente para su aplicación en condominios 

sociales , ya que en marzo de 1999 , está programada la primera 

población en la comuna que se acogería a esta ley , reconociendo 

en ésta una forma de regular el adecuado funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios , en donde ellos mismos pueden 

definir las normas de convivencia de acuerdo a sus realidades . 

Finalizándose la sesión con el agradecimiento por parte qe las 

alumnas por el respeto e interés con el que se recibió la 

información entregada . 

Técnicas: focalizadora, motivadora, análisis de contenido y 

discusión grupal . 

Evaluaci ón: Se concluye que los objetivos se cumplieron 

positivamente , ya que la entrega de información preparada con 

los tópicos más atingentes a las instituciones a las cuales 

estuvo dirigida la ses ión , permitió abordar de manera clara el 

tema tratado, motivando a los asistentes a trabajar en torno a 

ésta . 
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Crónica 12. 

Sesión Ilustre Municipalidad de Limache. 

Asistentes :- Di rector de Desarrollo Comunitario : 

Sr . Daniel Morales . 

- Director de Obras : Sr. Cristián Cisterna . 

- Actuaria Juzgado de Policía Local : Sra . Paola Ríos . 

Fecha : 25 de Noviembre 1998. 

Hora : 10 : 00 hrs . 

Duración: 60 minutos . 

Lugar : I . Municipalidad de Limache salón de reuniones. 

Objetivos: 

Dar a conocer a las unidades o Direcciones competentes 

en el tema de la copropiedad Inmobiliaria y Juzgado de policía 

Local correspondiente acerca del trabajo investiga ti vo 

realizado , el modelo socio- educativo elaborado a través de la 

intervención efectuada y competencia establecida por la ley 

19.537 de sus organismos. 

Motivar y sensibilizar a los asistentes , acerca de la 

necesidad de cumplir con las responsabilidad establecida por 

ley para cada institución 

Relato: 

La sesión se inicia a la hora y fecha señalada, como es 

habitual con la presentación del equipo seminarista , el que 

expone el trabajo investigativo efectuado con sus pri ncipal es 

resultados , se continúa con la exposición de l a intervención 

real i zada con las ventajas y dificul tades encontradas , a su vez 

se explica el modelo de trabajo , mediante el cual se 

sistematizó la intervención, se procede entonces establecer las 

responsabilidades que la ley 19.537 determina para cada 

institución presente y la urgente importancia de que sea 

aplicada en forma correcta. 
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Finali zada la exposición se entrega a la palabra a los 

asistentes , así el DIDECO, manifiesta la importancia de 

establecer un trabajo coordinado tanto de su Dirección como de 

la de Obr as , asumiendo de manera manifiesta su labor promotora 

dentro de la nueva legislación, a lo que los asistentes 

asienten , la Actuaria del Juzgado, en tanto , manifiesta que aún 

no han tenido la oportunidad de actuar con relación a esta 

legislación, pareciéndole positivo el interés institucional 

suscitado a raíz de lo expuesto . De esta manera las alumnas dan 

por terminada la sesión agradeciendo la asistencia e interés 

demostrado por l os as i ste ntes a ésta . 

Técnicas: focalizadora, motivadora , análisis de contenido y 

discusión grupal . 

Evaluación: Se considera que los objetivos planteados f ueron 

logrados de manera ampliamente s atisfactor ia , ya que la ent rega 

de contenido preparado para la sesión, permitió a l os 

asistentes comprender el trabajo efectuado y las 

responsabilidades que les competen a cada uno dentro de esta 

legislación , siendo positivo la iniciativa demostrada por ambos 

directores presentes de actuar de manera coordinada tanto en la 

atención como en la promoción de esta Ley. 
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TABLA GANTT 

ACTIVIDAD TIEMPO EN SEMANAS 

Octubre Noviembre 

2 3 4 5 1 

Act . 1 * 

Act . 2 * * 

- -
Act . 3 * 

Act . 4 

* = Tiempo programado 

= Tiempo real 

2 3 4 

* 

- - -

* 

-

* * 

- - -
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"MODELO SOCIOEDUCATIVO DE ORGANIZACION RESPECTO A LA LEY 

19. 537, A NIVEL DE COMUNIDADES DE COPROPIETARIOS ASIGNATARIOS 

DE VIVIENDAS SOCIALES" 

INTRODUCCION 

l. - GENERALIDADES: 

Este modelo socio- educativo pretende constituir un 

elemento de trabajo para Servicio Social , en lo concerniente a 

la organización respecto a l a ley 19 . 537 en las comunidades de 

copropietarios asignatarios de vivienda básica, modalidad 

SERVIU tipo C, creando una metodología de trabajo y aplicación 

de la l ey para este tipo de comunida des . El modelo surge de la 

sistema tización de la intervención efectuada , aplicada a l as 

comunidades de copropietarios antes mencionadas , siendo 

enriquec i do por la etapa metodol ógica de la ejecución misma , e n 

la cual se obtuvo una retroalimentación positiva , según la 

realidad presentada por las distintas poblaciones , convergiendo 

las distintas expe r iencias en una estrategia de intervenci ón 

profesional . 

2 . - FUNDAMENTOS DEL MODELO OPERATIVO: 

El modelo de i ntervención , ha sido realizado con fines 

preventi vos , es dec ir prevenir la problemática del deficiente 

funcionamiento de las comun i dades de copropietarios de vivienda 

básica modalidad SERVIU tipo C. Este tipo de comunidades de 

construcc i ón en altura , que están afectas a la ley 19.537 de 

copropi edad i nmobiliaria, trata de responder a l a necesidad 

visualizada por la institución patrocinante frente al problema 

objeto de estudio , a l a iniciativa profesional y personal del 

equipo seminarista , y a la vez aprovechar un recurso 

legislativo que ampara y justifica la creación de dicho modelo , 

ya que entrega la posibilidad r eal de aplicar esta normativa a 

las viviendas sociales , permitiéndose aplicar la ley con una 

metodología de trabajo propia de Servicio Social . 
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3 . - ESTRUCTURA GENERAL DEL MODELO: 

La estructura del modelo está compuesta de dos fases ; la 

primera de capacitación , que guarda relación con la entrega de 

elementos socio- educa ti vos de la ley a las comunidades de 

copropietarios ; y l a segunda de Organización, con el 

adiestramiento práctico de los copropietarios en · torno a la 

ley , organizándose y formándose en torno a ella . 

Por otra parte la estructura de éste modelo , esta 

compuesta por dos módulos de trabajo : 

Modulo no 1 : "Conozcamos la ley 19 . 537 de copr opiedad 

inmobiliaria , por la cual nos debemos regir" . 

Módulo n°2 : "Organizando nuestra comunidad" . 

Los que corresponden a las fases ánteriormente 

mencionadas . Cada módulo está compuesto de un cierto número de 

Ses iones como s e verán a continuación : 

Modulo n°l : 

Una sesión de motivación e in f ormación 

5 sesiones de contenidos 

Módulo n°2 : 

Una sesión de organización y programación de una actividad 

Promocional 

4 sesiones de organización ( pueden exeders e si no existen 

los quórum exigidos por ley) 

1 sesión de asesoría al comité de administración formado . 
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4 . - METODOLOGIA EMPLEADA: 

La metodología o forma de trabajo a utilizar en la 

aplicación de este modelo es de tipo participativa, ya que 

busca la participación activa de los copropietarios . 

Primero en su fase de capacitación , se busca que los 

sujetos internalicen los conteni dos y los apliquen a su 

realidad, que sean capaces de vislumbrar las ventajas de 

conocer y aplicar la ley en su vida cotidiana, conocimiento de 

sus derechos y responsabilidades , evitando así conflictos 

innecesarios entre vecinos y logrando adelantos para su 

población . Para ello es necesario que los sujetos participen 

activamente de las sesiones , a través de preguntas , opiniones , 

designación de responsabilidades , etc . 

En cuanto a su fase de Organización, se estimula la 

participación act iva de todos los asistentes , a través de 

sesiones de adiestramiento práctico : como lo es ejecutar 

asamblea ordinaria realizadas por los propios copropietarios , 

actividades de motivación hacia la comunidad organizadas por 

ellos mismos ; y conformación de acuerdo a los organismos que 

establece la ley . Así se trata de potenciar la autonomía de los 

sujetos , a través de la designación de sus responsabilidades y 

la ejecución de las actividades por parte de ellos mismos , 

limitándose los ejecutores del modelo a tomar un rola de 

asesoramiento y guía en esta fase. 

Es importante destacar que los módulos que conforman el 

modelo permiten la adecuación de éste a la realidad de cada 

comunidad y a sus respectivos copropietarios , sin perder de 

vista los objetivos y temáticas a abordar . De tal forma resulta 

un modelo flexible y funcional , permitiendo la aplicación de 

los módulos de acuerdo a la realidad vis lumbrada por el 

profesional. 

Se destaca que la aplicación de 

contempla la entrega de contenidos 

éste modelo no solo 

sino que además la 
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organización de los copropietarios en torno a la ley, la 

promoción de la comunidad, etc . 

Y por último, se hace necesario r esaltar que la aplicación 

de éste mode l o es u n medio o u n inst rument o para contribuir a 

prevenir la problemática del deficiente funcionamiento en las 

comun idades de copropietarios de condominios de viviendas 

sociales, y en ningún caso debe ser asumido como un fin. 

5.- OBJETrvOS DEL MODELO: 

Los objetivos del m<:?delo guardan relación con las dos 

fases de este , y en consecu encia a sus dos módu l os 

Modulo n°1: "Conozcamos ~a ~ey 19. 537 de copropiedad 

ínmobí~íaría, por ~a cua~ nos debemos regir". 

Objetivo general 

+ Favorecer el conocimiento de la ley 19.537 a los asignatarios 

pertenecientes a las poblaciones de vivienda básica modalidad 

SERVIU tipo C, que conforman condominios sociales. 

Objetivos específicos: 

O Motivar e informar a las comunidades de copropietarios de 

los condomimios socia l es , acerca del trabajo a realizar y la 

importancia que éste reviste . 

O Entregar elementos socioeducativos referidos a la ley 19 . 537 

a los asignatarios o jefes de hogar pertenecientes a las 

poblaciones que conforman el condominio social. 

O Contribuir a habilitar a los asignatarios de los condominios 

sociales , en la conservación, seguridad, hornato de sus 

condominios , e n base a la entrega de elementos teórico 

prácticos . 
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Modu~o n°2: " Organizando a nuestra comunidad" 

+ Objetivo general: 

Favorecer el proceso organiza ti vo de las comunidades de 

copropietarios de las poblaciones , a través del apoyo en la 

creación de las instancias organizativas establecidas en la l ey 

19 . 537 . 

+ Objetivo especifico : 

O Adiestrar en el manejo práctico de la ley 19 . 537 a las 

comunidades de copropietarios de las poblaciones , 

organizándolas en torno a los organismos establecidos por 

ésta. 

6.- POBLACION OBJETO DE INTERVENCION : 

Este modelo de intervención profesional se dirige a: 

los asignatarios de condominios de viviendas sociales de 

poblaciones de vivienda básica modalidad SERVIU tipo C {block 

departamentos) . No obstante también es posible de aplicar a 

aquellas poblaciones de viviendas soci ales de un piso , que 

cuenten con espacios y bienes comunes que compartir . 

Es importante resaltar que la mejor etapa para comenzar a 

aplicar el modelo es en la etapa de asignación de las 

viviendas, ya que así se aprovecha el entusiasmo inicial de los 

copropietarios , quienes al tener un contacto mayor con las 

instituciones como SERVIU, Municipios, se sienten más 

comprometidos y se encuentran más enganchados con el trabajo a 

realizar y presentan mayor disponibilidad hacia el t erna . 

En el primer caso , si se invita a trabajar a todos los 

copropietarios de la población , se debe tener en cuenta el 

número total de estos . En una primera instancia acudirán más de 
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los que finalmente se beneficiaran con el modelo , es e n la 

segunda reunión cuando se deben conformar g rupos de trabajo , ya 

que la aplicación de l modulo n °1 correspondiente a la 

capacitación en torno a la ley , dada su metodología 

participativa no puede aplicarse a más de 70 personas . Por lo 

que deb erán conf ormarse 2 a 3 grupos de trabajo dependiendo del 

número total de asignatarios 

7.- CRITERIOS DE SELECCION DE LOS PARTICIPANTES A LA 

APLICACION DEL MODELO: 

Como ya vimos anteriormente el modelo se compone de dos 

fases , en su primera que corresponde a la capacitación , debe 

tenerse en cuenta el número total de asignatarios por 

población , y los recursos económicos con que se dispongan , 

contando con dos posibilidades: 

7 . 1. - Trabajar con todos los asignatarios : 

Si el número es igual o menor que 100 , se debe invitar a 

todos los copropietarios (o representantes de éste) , a 

participar ya que se sabe que no todos podrán participar debido 

a diversas causas (trabajo , horario , enfermedad, etc . ) y e s 

factible de trabajar con unas 70 personas , siempre y cuando las 

condic i ones fís i cas así l o permitan . . 

Si el número excede a las 100 personas , se deberán 

conformar equi pos de trab a j o de 70 personas , no ten iendo más de 

3 grupos de trabajo , (sí la población está conformada por más 

de 210 personas , se deberán establecer cupos limitados). 

Como es de man ifiesto , a l tener más de un grupo de 

trabajo , cada sesión será replicada por el número de grupos que 

se tenga . 

7 . 2 .- Trabajar sólo con representantes por cada block que 

conforme l a población , (en ta l caso se debe dejar en claro a 

toda la comunidad que esto es para efectos prácticos , pero una 
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vez comenzado el modulo n°2 , no deben dejar de asistir 

especialmente a las sesiones donde se requiere la aprobación 

del reglamento , elección del comité de administración , etc. En 

tales casos el criterio de selección será el siguiente: 

* Disponibilidad horaria para dedicar a la realización de 

las sesiones. 

* Características de liderazgo, respecto a sus vecinos de 

block (esta situación es importante , ya que el representante 

deberá replicar los conocimientos a sus vecinos , y si no posee 

tal atributo difícilmente podrá lograr este objetivo ) .. 

* Será requisito indispensable , que cada block tenga 2 

representantes como mínimo , no pudiendo ningún block dejar de 

ser representado. 

Para la aplicación del modulo 2 , como es de adiestramiento 

y organización , se debe trabajar con todos los as ignatarios , 

debido a la naturaleza misma del módulo que es la organización 

de l a comunidad y conformación de los organismos referidos a la 

ley. Para ello se requiere la participación de la gran mayoría 

de los copropietarios , especialmente en las sesiones que se 

requieran quórum. Si en el módulo n°l se traba jo con 

representantes , la motivación a los copropietarios que no 

asistieron deberá ser mayor . 

8 . - EJECUTORES : 

El presente modelo de trabajo puede ser utilizado por 

instituciones que la ley les confiere algún grado de 

responsabilidad como los SERVIU y los Municipios y toda aquella 

que realice programas de trabajo d e promoción con este tipo de 

comunidades . 
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8 . 1 Perfil del ejecutor directo del modelo : 

puede ser aplicado por: Este modelo de 

profesionales afines 

Profesores , Psicólogos 

monitores debidamente 

trabajo , 

con el área: 

comunitarios , 

Asistent es Sociales , 

etc . Y también por 

capacitados para ello , supervisados 

periódicamente por un profesional. Sin embargo , es preciso 

señalar que la persona más idónea para aplicar este modelo es 

el Asistente Social , ya que posee las herramientas principales 

para trabajar con este tipo de comunidades , teniendo un 

adecuado manejo grupal , visión holistica de la realidad lo que 

le permite ejecutar un trabajo profesional adecuado , teniendo 

las herramientas necesari as para actuar frente a eventuales 

contingencias . 

9 . - RECURSOS : 

Humanos: Un ejecutor para la aplicación del modelo en cada 

población a intervenir . 

Materiales : 

Para el ejecutor: - ma nual del modelo , con la metodo logía y 

contenidos a desarrollar . 

- transparencias o papelógrafos. 

- maquina de transparencias en el caso de 

que se utilice esta o cinta adhesiva si se 

trabaja con papelógrafos. 

material de apoyo 

Este modelo se desarrolla con e l Apoyo d e una máquina de 

trasparenc ias y por ende por estas , sin embargo , si la 

instituc ión patroc inante del modelo no cue nta con esta 

he rramienta , se deberá reemplazar por pape lografos . 

Par a l os p a rtic ipa ntes : - una c arpeta 

- un l ápi z pas t a 

- materia l s oc i o- educati vo 
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10.- TIEMPO 

El modelo de intervención tiene una duración aproximada de 

tres meses, si se e j ecutan las sesiones correspondi entes a cada 

modulo con una periodicidad de una semana. Si se desea 

disminuir el tiempo de la intervención se deberán realizar por 

semanas dos sesiones. 

11 . - EVALUACION 

La evaluación del modulo n°l : se realizara a través de un 

test antes - después ; y el módul o n°2 a través de las aciones 

realizadas , para la con secución de la creación de l as 

organizaciones referidas a la ley . 
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MODULO N° 1 : "TALLER SOCIO-EDUCATIVO" : 

1.- Aspectos Iniciales: 

Para dar curso a la aplicación del modelo en su primera 

fase , una vez determinado con que condominio social se 

trabajará , será necesario hacer una motivación hacia todos los 

copropietarios , para ello se deberá convocar a una reunión 

general en la que se expongan los objetivos de la intervención . 

Para ello se hará conveniente enviar invitaciones a todos los 

copropietarios en la semana de asignación y entrega de los 

departamentos y pegar afiches promocionales en cada caja escala 

de los bloks y en la sede comunitaria si esta existiere . 

Durante la semana de as ignación de los departamentos se 

deberá aprovechar de promocionar e l trabajo a realizar y 

exponer afiches sobre el terna . 

Sesión de motivación e inEor.mación 

l. - Objetivos: "Motivar a los asignatarios del condominio 

social a participar de las actividades a realizar referentes a 

la ley 19 . 537 que rige su comunidad" 

2.- Contenidos: 

- Información respecto al taller . 

- Implicancias de la ley 19. 537 que rige la comunidad de 

copropietarios . 

- Definición de aspectos operativos 

3.- Materiales: 

transparencias 

maquina de transparencias 

plumón 

papelografo 
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4 . - Especificaciones : 

Esta sesión tiene un carácter motivacional haci a los 

asignatarios de la población . Su finalidad consiste en dar a 

conocer el trabajo a realizar y sobre todo la importancia que 

este t i ene en el condominio social . Y captar a los asignatarios 

para su participación en el taller. 

Para el l o se debe ser muy claro y preciso, despejando 

c ualquier duda que pueda surgir entre los asistentes. 

Luego de tener en claro cuantos serán los asignatarios que 

participaran , s e deberá decidir en conjunto con los asistentes , 

si se trabajará con todos o ellos o ser án representados por 

delegados de cada block, aplicando los criterios de selección 

correspondientes . 

5 . - Actividades : 

* Apertura de la ses i ón ( 10 minutos) : 

Aquí la institución patrocinante debe darse a conocer , dar 

cuenta de su interés en este trabajo y exponer las ventajas de 

acogerse a l a l ey . Se reparte d i ptico mot ivacional . 

* Presentación de l ejecutor : (5 minutos) 

Si la institución patrocina n te se ha hecho presente a 

través de sus d i rectivos , este será el encargado de presentar 

al ejecutor d e l modelo , dando así un respald o a la labor de 

éste . Si no se contara con nadie más que el ejecutor , este 

tendrá que presentarse solo y responsabilizarce del punto 

a nterior. 

* Presentación del modelo a través de sus dos módulos de 

trabajo , metodología , etc . (10 minutos ) 

* Plenario: consultas e inquietudes de los asistentes (10 

mi nutos ) 
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* Definición de aspectos opera ti vos y organiza ti vos ( 15 

minutos) : 

El ejecutor propone días para la realización de las 

sesiones y horarios. Es importante que el día de la semana 

propuesto y su horario , t enga e l acuerdo de la mayoría de los 

participantes. 

* Cierre(lO minutos) : 

El ejecutor da la despedida y anuncia próxima sesión , 

indicando fecha y hora. 

Sesión n°1: 

1.- Objetivos : 

* Contribuir a que los asistentes internalicen los elementos 

socio- educativos acerca de la ley de copropi edad inmobiliaria, 

referidos principalmente a nociones generales que ésta señala 

acerca de los bienes y espacios de dominio común. 

* Contribuir a que los asistentes comprendan la importancia 

de vivir en comunidad 

* Clarificar a los asistentes la diferencia entre la l ey de 

copropiedad inmobiliaria y la de junta de vecinos . 

2 .- Contenidos: 

Nociones básicas de desarrollo comunitario : sentido de 

comunidad y bien común . 

Aspectos generales de l a l ey : ¿de qué se trata? ; 

Conceptos básicos: unidad , condominio social y bienes 

comunes . 

Importancia de acogerse a la ley y como hacerlo 

Diferencia entre la ley de copropiedad inmobiliaria y la 

ley de juntas de vecinos . 

243 



3 . -

* 
* 
* 
* 

* 
* 

4.-

a .-

Materia1es: 

transparencias 

maquina de transparencias 

cuestionarios antes 

cartillas socio- educativas 

lápices para asistentes 

carpetas y hojas para cada asistente 

Actividades: 

Apertura de la sesión: 

Saludo y presentación de parte del ejecutor 

Dinámica de presentación o animación 

Breve exposición de la finalidad del trabajo a realizar 

b. - Presentación del taller a los asistentes: 

El ejecutor expone a través de transparencias la 

estructura de los módulos de trabajo , señal ando claramente el 

número de sesiones y l a duración total. 

c. - Aplicación cuestionario antes: 

El cuestionario antes debe ser aplicado , explicando 

claramente que no posee el carácter de prueba sino simplemente 

medir que es lo que saben sobre los contenidos a entregar. 

d. - Exposición de los contenidos 

expos i ción de transparencias , etc. 

e. - Análisis grupal: 

estos a través de la 

Analizar con el grupo los temas tratados , se recomienda en 

esta primera ses i ón despejar todas las dudas e inquietudes que 

presenten los asistentes , dándole especial acogida a los 

detractores para clarificar y motivarlos a trabajar a través de 

la conveniencia de acogerse a la ley. 
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f. - Entrega de material socio- educativo : 

La cartilla socio- educativa debe contener 

tratados en la sesión y ser repartida entre 

los temas 

todos los 

asistentes . (ver anexo material socio-educativo sesión n°l) 

g. - Cierre : 

Síntesis de la sesión 

Introducción próxima sesión 

Despedida . 

1.- Objetivos: 

* Contribuir a que los asistentes identifiquen e 

internalicen elementos socio- educativos acerca de la ley de 

copropiedad inmobiliaria referentes al adecuado uso y goce que 

se les debe dar a los bienes de dominio común . 

* Lograr que los asistentes conozcan los derechos y 

obligaciones establecidos por ley para cada copropietario , 

reconociendo la importancia que ello imp lica. 

2 . - Contenidos: 

- Bienes comunes ¿qué son? 

- reconocimiento por parte de los copropi etarios de los bienes 

y espacio comunes 

- Uso y goce de los bienes de dominio común 

- Deberes y derechos de los copropietarios . 

3.- Materiales: 

- Vídeo socio- educativo de la ley 19 . 537 (este material de 

trabajo está disponible en la unidad de difusión del SERVIU V 

región) 

- fotocopia de plano del condominio 

- transparencia del plano del condominio 

- máquina de transparencias 
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- T.V 

- videograbador 

4.- Actividades : 

a. apertur a de la sesión: 

- Saludo a los copropietarios 

- dinámica de inici o 

- breve exposición de los contenidos a tratar 

b. Exposición de con tenidos: 

Para comenzar en esta sesión se presenta el video­

socioeducativo de l a ley 19537. 

Una vez finalizado, se confront an las ideas de los 

asistentes en relación a las imágenes mostradas en e l vídeo 

(música estridente , basura , etc . ) , orientando la temática a 

tratar. 

Exposi ción de los planos del condominio: 

Aquí se debe mostrar a los copropietarios el plano de l a 

población señalándoles c l aramente , porque son condominio , 

señalándoles sus limites , y most r ándoles los espacios comunes 

que poseen , procurando que visualmente se den cuenta de que 

estos espaci os son bastantes para como no preocuparse que hay 

que hacer con ellos . 

Resaltar s i empre la idea de que el copropietario compro y 

u n departamento en un condominio social , y que por lo tanto 

también compro suelo, escaleras , j uegos infantiles , y los 

terrenos de domin io común , es decir aparte de comprar una casa 

compro junta con ésta una serie de derechos sobre otros bienes. 

Señalar las servidumbres de paso y su significado . 

Exposición 

copropieta rio: 

de l os deberes y derechos 

Apoyar la exposición con transparenci as . 

de cada 
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c. - Análisis grupal : 

d. - Entrega del material socio educativo: ( ver anexo material 

socio- educativo sesión n°2) 

e .- Cierre : 

Síntesis de la sesión 

Aclaración de últimas inquietudes 

contenidos de la próxima sesión. 

Sesión n°3: 

1 . - Objetivos: 

Entregar elementos socio- educativos acerca de la 

administración que la ley establece para los condominios 

sociales , en cuanto a los tipos de asamblea, comité de 

administración y administrador . 

2 . - Contenidos: 

Administración de los condominios 

Tipos de asamblea 

Comité de administración conformación y funciones 

Rol del administrador 

Rol de la asamblea 

3.- Materiales: 

maquina de transparencias 

transparencias 

stick- fix 

5 cartulinas de color 

tijeras 

plumones 

papelógrafos 

te y café 

azúcar 

agua cali ente 

galletas . 
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4.- Actividades : 

a. - Apertura de la sesión 

saludo a los copropietarios 

dinámica de animación 

breve exposición de los contenidos a tratar 

b .- Exposición de los contenidos a tratar : 

Se exponen los contenidos a tratar utilizando de apoyo la 

maquina de transparencias, y dando pie sólo a algunas preguntas 

para interaccionar con los asistentes. Es importante 

ejemplificar cada contenido expuesto , con un l enguaje 

clarificador y simple . 

c. - Refrigerio: 

Una vez expuesto los contenidos se ofrece café o té a los 

asistentes y si se dispone de galletas , la idea es que se tomen 

su café , 

actividad . 

mientras se prepara y se da inicio a la próxima 

Entretanto se aconseja separar al grupo en tres 

alrededor de una mesa cada uno , para comenzar . 

D. - Dinámica de conocimiento: 

Aquí debe efectuarse una dinámica de conocimiento que 

permita la aplicación, y retoalimentación de los contenidos 

expuestos anteriormente , para ello se aconseja utilizar la 

siguiente dinámica : La carrera del saber, la que consiste en 

formar 3 grupos y repartir a cada uno un juego en el que 

tendrán avanzar espacios, contestando correctamente a las 

preguntas del juego, el que primero llega es el ganador , si 

contesta erradamente no avanza y le toca a su compañero . Es 

importante que entre los mismos jugadores del grupo vayan 

dilucidando las respuest as . 

e .- Entrega material socio- educativo : ( ver anexo material 

socio- educativo sesión n°3) 

f.- Cierr e Final : 

-Confrontación de lo apre ndido . 

-Despedida . 
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Sesión D 0 4: 

1.- Objetivo: 

Entregar elementos 

instituciones que tienen 

copropiedad inmobiliaria; 

copropiedad 

2.- contenidos: 

socio- educativos 

competencia en 

gastos comunes 

acerca de 

el tema de 

y reglamento 

las 

la 

de 

Instituciones que tienen competencia en el tema de la 

copropiedad inmobiliaria: Municipios , Serviu , Gobernaciones , 

Juzgados de policía local. 

Gastos comunes 

Reglamento de copropiedad 

3.- Materiales : 

maquina de transparencias 

transparencias 

3 regalos sorpresa , para los ganadores de cada grupo de la 

sesión anterior . ( pueden ser un paquete de dulces , galletas , 

etc.) 

café y té 

azúcar 

vasos térmicos 

agua caliente 

palitos de helado 

galletas (opcional) 

4.- Actividades: 

a. - Apertura de la sesión: 

bienvenida 

breve resumen de lo pasado la sesión anterior 

entrega de los premios a los ganadores del concurso de la 

dinámica de conocimiento pasada. 

b. - Exposición de los contenidos: 

Entregar los contenidos de una forma clara y precisa, 
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ejemplificando cada vez que se pueda y apoyándose en la maquina 

de transparencias. Cuando se llegue al tema de los gastos 

comunes , el ejecutor tendrá sumo cuidado en tratar el tema , ya 

que este es mot i vo de conflictos y disgustos por parte de los 

copropietarios , por ello se d4ebe dejar que real icen algunos 

comentarios adversos , y a través de la técnica de la 

confrontación y ejemplificación darles a entender el tema . 

c .- refrigerio : 

servir el te o café a los as i stentes , estimulando la 

colaboración de ellos mismos , cuidar de que no se pierda el 

clima de t r abajo y volver a comenzar con la actividad 

siguiente. 

d. - Plenario: Hacer mayor hincapié en el tema de los gastos 

comunes. Aclaración de dudas e inquietudes . 

e. - Entrega material socio- educativo : ( ver anexo material 

socio- educativo sesión n°4} 

f. - Cierre. -

Sesión n°5: 

1.- Objetivos: 

Entregar elementos socio- educativos acerca de la seguridad 

de los condominios y elementos acerca del cuidado y mantención 

de los departamentos. 

2 .- Contenidos : 

Seguridad de los condominios 

Adecuada mantención de los departamentos 

3 . - Recursos Materiales: 

Maquina de trasparencias 

trasparencias 
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material socio- educativi 

Guía de cuidado y mantención del departamento SERVID 

(opcional) 

4.- Actividades: 

a .- apertura : 

bienvenida 

s í ntesis de la sesión ant e r ior 

b .- Exposición de los contenidos : 

c. - Plenario 

d .- Entrega material socio- educativo : ( ver anexo material 

socio- educativo sesión n°5) 

e . - Cierre 

MODULO N°2: "Organizando nuestra comunidad" 

1.- Aspectos iniciales: 

Para dar curso a la segunda parte del modelo , 

correspondien te a la fase de organi zación, como es evidente se 

debe haber participado en el modulo n°2 . Sin embargo , s i no es 

así , el modelo contempla esta situación, y debido a la 

naturaleza mi sma del trabajo no se puede excluir a los demás 

copropietarios que no asistieron, aquí es importante precisar 

que el traba j o realizado con los asignatarios en la primera 

fase , es crucial ya que son estos los que deben trasmi tir los 

conocimientos sobre el tema a sus vecinos . 
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Esta fase promocional que permite organizar a la comunidad 

debe ser efectuada con gran certeza , no perdiendo nunca de 

vista la etapa motivacional que siempre decae al final de todo 

proceso. 

Para cumpl ir con este modulo no sólo es necesario que 

existan interesados en el tema, sino que también se cumplan con 

los quórum de asistencia exigidos por ley para las actividades 

(asambleas). 

Sesión de Organización de~ modu~o 2 

1 .- Objetivos: 

" Posibilitar a los copropietarios de las poblaciones de 

condominios social es a organizarce respecto a l a ley 19 , 537 " 

2.- contenidos: 

- síntesis general del modulo 0 1 , 

- análisis general de l os resultados del cuestionario después 

- preparación de la próxima sesión para la elección del comité 

de administración , por parte de l os vecinos 

- definición aspectos operativos : 

lista de asignatarios del condominio social con el que 

trabaja . 

3.- Materiales: 

- papelografo 

- plumones 

4. Especificaciones: 

En esta sesión se debe dejar a que los miembros de la 

comunidad y lideres naturales propongan ideas acerca de como 

efectuar la asamblea de elección del comité de administración , 
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procurando de limitarse sólo a asesorar, dejando siempre las 

autonomía de los vecinos . En esta sesión debe quedar claro el 

día la hora de la primera citación a asamblea extraordinaria 

dentro de los plazos que fija la ley y los quórum exigidos para 

su aprobación. Es importante estimular a los vecinos a que 

propongan actividades para motivar a los demás copropietarios 

a organiarce respecto a la ley y asuman corno suya la 

posibilidad de convocar a sus vecinos . 

También se le puede proponer a los copropietarios que 

desarrollen una actividad prornocional para los demás vecinos 

sobre la ley 19.537 . Es importante dejar claro que es tan sólo 

una propuesta y que si los vecinos la acogen y lo encuentran 

factibles de realizar , se hará , para ello se puede proponer 

una tarde recreativa de la población , con el f i n de invitar e 

informar a los asistentes , pudiendo organizarce una tarde de 

fútbol , juegos etc . a la vez que se entreguen las 

invitaciones y dípticos prornocionales 

5. Actividades : 

a . Apertura de la sesión : 

saludo a los copropietarios 

dinámica de animación 

breve exposición contenidos a 

tratar 

b . - Exposición de los contenidos a tratar : 

Elección de comité de administración 

Realización primera asamblea ordinaria : 

citación r edactarla , fijar día de la semana para la 

elección . 
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organización operativa de la primera sesión . 

propuesta de actividad (opcional) 

Designación de responsabilidades 

c .- Refrigerio: 

corno es una sesión de organización el refrigerio se puede 

servir en conjunto con la exposición de contenidos, 

aprovechando más la espontaneidad de los asistente para la 

propuesta y responsabilización de actividades . 

d. - Cierre final : 

Análisis de las ventajas de acogerse a la ley . 

Síntesis de la organización de la 1° asamblea ordinaria 

despedida . 

Sesión n°1: 

1.- objetivo: 

"Conformar el Comité de Administración correspondiente al 

condominio social". 

2.- Contenidos: 

Al entregar contenidos en esta sesión, se deben focalizar 

principalmente en torno a la conformación, atribuciones y 

responsabilidades del comité . 

3.- Materiales: 

Dependen de corno se haya organizado el grupo , si la 

elección es a mano alzada: 
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papelografos 

plumones 

Si la elección es secreta rectángulo de hoja de papel, lápices 

y caja de zapatos (imitar una urna) . 

en ambas situaciones, además: 

- lista de as ignatarios total población 

- libro de actas 

- Ley 19537 y reglamento tipo para condominios sociales 

- refrigerio. 

- Material de apoyo elaborado para el tema tratado. 

4.- Actividades: 

a .- Apertura de la sesión 

bienvenida por parte de una comisión que conf orma la 

organización de la asamblea 

b .- desarrollo de la asamblea 

la reunión y convocatoria 

exposición de los objetivos de 

dejar que los mismos copropietarios desarrollen la 

asamblea , interviniendo sólo cuando sea necesario . 

Comprobación si se cuenta con el quórum suficiente 

para poder desarrol l ar la asamblea . 

en caso de quórum favorab le : 

designación de candidatos 

votación 

elección presiente del comité 

D. - Plenario, realizado por el comité de administración recién 

electo . 

e .- Fijaci ón de la próxima sesión por parte de la asamblea de 

copropietarios . y forma de presentarse a la comunidad toda a 

través de una carta afiches , etc . 
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f. - Cierre final : análisis general . 

En el caso de que no se contare con el quórum suficiente 

para real i zar la sesión , esta deberá repetirse segun l a forma 

establecida por ley, analizando la estrategia de motivación y 

convocatoria para que los vecinos participen . 

Sesión n°2: 

1.- Objetivo: " Promover la creación del reglamento de 

copropiedad inmobiliaria en la comunidad de copropietarios del 

condominio social". 

2.- Tema a abordar : 

Elaboración del reglamento de copropiedad 

3 . - Materiales: 

papelografos 

plumones 

maquina de trasparencias 

trasparencias de reglamento tipo para condominios sociales 

block hoja de sugerencias 

refrigerio 

4 . - Actividades : 

a . - Apertura de la sesión : 

Saludo del comité de administración a asistentes 

lectura del acta de la sesión anterior 

b. - Desarrollo de la sesión : 

Importancia del reglamento de copropiedad, utilidades 

ventajas. 

- Reglamento tipo de condominios social es , 

- modificaciones 

c.- Análisis grupal : 
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Analizar con los copropietarios la magn itud de la 

elaboración del reglamento y el significado operativo en la 

calidad de vida del individuo y su familia. 

Análisis de las ventajas y desventajas . 

d .- Propuesta de trabajo para la redacción del reglamento de 

copropiedad : 

En este punto se aconseja que la manera más eficaz para la 

redacción del reglamento es entregar a cada vecino una hoja de 

sugerencias para que coloque lo que desee que se incluya en el 

reglamento, esto distribuido por un representante de cada 

block . 

Una vez estipulado el plazo de entrega el comité deberá 

sistematizar las propuestas y elaborar un reglamento tentativo 

para su aprobación por parte de la asamblea. -

e. - fijar día y hora para la aprobación del reglamento , se 

aconseja un lapso no superior a dos semanas .-

f .- Cierre: 

- sintesis sesión 

- despedida 

- designación de responsabilidades 
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Sesión n°3: 

l .- Objetivo: " Presentación del reg lamento de copropiedad 

provisorio elaborado por el comité de administración , a los 

copropietarios de l condominio social". 

2.- contenidos : 

Revisión y redacción del reglamento provisorio 

3.- Materiales : 

papelografos 

plumones 

maqui na de trasparencias 

trasparencias de reglamento tipo para condominios social es 

4. - Actividades : 

a .- Apertura de la sesión : 

Saludo del comité de administración a asistentes 

lectura del acta de la sesión a nterior 

b .- Desarrollo de la sesión: 

- l ectura del reglamento provisional de copropiedad. 

- modi ficaciones de los vecinos al reglamento 

- nuevas sugerencias a incorporar 

c . - Análisis grupal : 

- Analizar con l os copropietarios las modificaciones y aportes , 

con el fin de llegar a un consenso para el reglamento final . 

d . - fijar día y hora para la aprobación del reglamento , se 

aconseja un lapso no superior a una semana . 

f . - Cierre : 

- síntesis sesión 

- despedida 

- asignación de responsabilidades 
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Sesión n ° 4; 

1 . - Objetivo: "Aprobación del reglamento de copropiedad 

inmobiliaria del condominio social" . 

2.- Tema a abordar: 

Aprobación del reglamento de copropiedad 

3 . - Materiales: 

papelografos 

plumones 

maquina de trasparencias 

trasparencias de reglamento tipo para condominios sociales 

lista de asignatarios del condominio 

lápices 

hojas rectangulares 

caja de cartón forrado para semejar una urna 

4.- Actividades: 

a .- Apertura de la sesión: 

Saludo del comité de administración a asistentes 

lectura del acta de la sesión anterior 

b. - Desarrollo de la sesión : 

Lectura del reglamento final a los copropietarios , para su 

aprobación . en el caso de que se presentaran reclamos tratar 

de llegar a un consenso en la misma instancia, de no ser así , 

trasformar la sesión en análisis del reglamento y postergar la 

sesión para la próxima semana , esto es importante ya que debido 

a la importancia dl reglamento en la comunidad este no debe ser 

motivo de conflictos. 

- Inscripción de los copropietarios para votar 

- Votaciones 

- Cuento de votos , es importante que cuente con los quorum 

establecidos por ley, de no ser así se deberá fijar una nueva 

sesión para la aprobación tomando en cuenta el plazo que 

estipula la ley 19537 . 
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Aprobación rechazo del reglamento 

Reglamento tipo de condominios sociales , 

modificaciones 

c . - Análisis grupal : 

.- Analizar con los copropietarios la importancia en la vida 

comunitaria del contar con el reglamento de copropiedad y el 

significado operativo e n la vida diaria de los copropietarios 

familia . 

Análisis de las ventajas y desventajas . 

Clausura: 

Sesión n ° 5 

Esta sesión esta dirigida a los miembros del c omité de 

administración, y su finalidad es asesorar técnicamente al 

comité de Administración, en lo que respecta a la ley y su 

reglamento. 

Por ello se debe efectuar una asesoría t écnico social y 

jurídica especializada. 
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X ''EVALUACION DEL PROGRAMA" 

1 . - INTRODUCCION : 

El proceso de evaluación que se presenta a continuación se 

analizará a través de la evaluación del proceso administrativo 

a través del cual éste se desarrolló; la evaluación individual 

de cada proyecto en base a los objetivos generales y 

especi f i cos conj un tamen te a las técnicas. recursos y tiempo 

requerido para cada uno de ellos. convergiendo asi en la 

evaluación del programa, en base a los Criterios Evaluativos de 

Briones , como también una evaluación en cuanto al proceso 

metodológico. 

2.- EYALUACION DEL OBJETivO GENERAL: 

11 Contribuir a la superación del problema del deficiente 

funcionamiento de las comunidades de copropietar íos de la 

provincia de Quillota. a través de la capacitación y 

organización de los asignatarios o jefes de hogar de 

poblaciones de vivienda básica modalidad SERVIU tipo C en base 

a la Ley 19.537. facilitando a su vez la interacción entre 

éstos y las entidades que tienen competencia en el tema. 11 

En consideración a la in formación obtenida en base al 

diagnóstico efectuado. que estableció un deficiente 

funcionamiento en las comunidades de copropietarios de 

poblaciones asignatarias de SERVIU e n la provincia de Quillota, 

es que se determinó la necesidad de implementar cursos de 

acción dirigidos a capacitar a los integrantes de las 

poblaciones beneficiarias del Programa, entregándoles elementos 

socio-educativos que les permitiera conocer la Ley 19 .537 que 

los rige, organizándose efectivamente en torno a ésta. como 

también favorecer la interacción entre éstos individuos y las 

instituciones que de acuerdo a la legi s lación poseen directa 

responsabilidad e n el tema. 
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En relación a lo expuesto y a los resultados logrados en 

las acciones anteriormente descritas es que el objetivo general 

planteado se considera definido corre~tamente, al incorporar 

los elementos básicos que favorecen la s uperación del problema 

propuesto, siendo alcanzado de manera óptima. 

3. - EYALUACION DEL PROCESO ADMINISTRATIYO: 

A continuación se evaluaran las etapas del proceso 

administrativo, presentes en el proceso : 

Etapa organizadora : 

Esta etapa permitió poner en orden los esfuerzos del 

equipo seminarista. distribuyendo y ordenando las actividades 

necesarias a realizar para el logro de cada proyecto, 

disponiéndolas según quién debía desempeñarlas, mediant e la 

planificación detallada de acciones, contando a su vez con un 

adecuado sistema de comunicación que permitió la mantención de 

una coordinación sistemática y adecuada. 

Por otro lado, la d i visión del tiempo de trabajo en 

acciones parciales permitió optimizar los recursos humanos 

materiales y financieros como el tiempo en que se desarrolló 

cada una de las acciones . obteniéndose de este modo un nivel 

positivo de operatividad, desarrollando con eficacia y 

eficiencia la labor propuesta. 

Etapa de Dirección: 

Importante fase, en donde el equipo seminarista integró 

las acciones a realizar a través de la toma de decisiones 

individuales y grupales , brindando a su vez autonomía a cada 

integrante, dentro de un marco de trabajo común y objetivos 

compartidos . 

De acuerdo a lo descrito la dirección in t ergrupa l se 

desarrolló dentro de un ámbito democrático con un nivel 

decisional igual itario facilitándose de esta forma el máximo de 

participación dentro de éste. 
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Por último el sistema de comunicación directa y permanente 

desarrollado al interior del grupo, permitió que la información 

llegará de manera oportuna a todos los miembros, favoreciendo 

de este modo la toma de decisiones planificadas como aquellas 

que surgieron producto de la situación real visualizada en cada 

población beneficiaria del Programa. 

Etapa de Coordinación: 

Esta fase presente y desarrollada durante todo el programa 

revistió de gran importancia , ya que a través de ésta , se pudo 

sincronizar positivamente los esfuerzos del grupo en pos de los 

objetivos propuestos. Dicha coordinación que se llevó a cabo, 

tanto intra como extra institucional, se considera a ltamente 

productiva, ya que , mediante ésta y los adecuados canales de 

comunicación existentes durante toda la intervención, 

permitieron que las acciones realizadas en las reuniones 

grupales, con el equipo social de la Delegación Provincial del 

SERVIU Quillota y las i nstituciones y profesionales 

participantes de las sesiones efectuadas , favorecieron el 

adecuado desarrollo de los proyectos propuestos , gestionando 

los recursos necesarios para éstos y superando con antelación 

los imprevistos y dificultades presentadas. 

Etapa de Evaluación y Control: 

Durante l a intervención esta fase de gran relevancia 

permitió verificar el cumplimiento de l as acciones y/o 

actividades orientadas a los objetivos propuestos; descubriendo 

las desviaciones presentadas en relación a lo programado 

favoreciendo de este modo su atingente corrección, como también 

el cumplimiento en relación al tiempo propues to. 

A su vez las reuniones establecidas con el Docente Guia, 

permitieron una correcta retroalimentación de las acciones 

ejecutadas, facilitando al equipo seminarista la consecución de 

la meta establecida . 
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Para cada proyecto se emplearon instrumentos de medición 

y control como: 

-Tabla Gantt. 

- Tabla de Asistencia. 

- Test ANTES-DESPUES . 

- Crónicas . 

4 .- EYALUACION DEL TIEMPO: 

Para la aplicación del programa se planificaron cuatro 

meses . plazo en el cual. se implementaron las actividades para 

cada proyecto. sin embargo se debe mencionar que algunas de las 

actividades . que serán especificadas más adelante. por razones 

no relacionadas al tema tratado y en una pob l ación específica 

en donde se intervino. se vieron retrasadas 

en su ejecu ción. no obstan te. 

dificultó la realización de 

propuesto. 

como se ha señalado es to no 

lo planificado en e l tiempo 

A continuación se evaluarán los objetivos específicos del 

Programa a partir de los cua l es se extraj e ron los tres 

proyectos orient ados a favorecer la solución de la 

problemática. 

Se debe destacar en este punto que de a cuerdo a l o 

programado la aplicación de los dos primeros proyectos. estaba 

dirigida. separadamente. a asignatarios pertenecientes a tres 

poblaciones distintas. estableciéndose. sin embargo. los mismos 

objetivos para cada una de ellas. En relación a lo expuesto. y 

como resulta evidente en toda acción social . el comportamiento 

de éstas respondió a la realidades diferentes . presentándose 

por lo tanto la eva luación correspondiente a cada una de las 

poblaciones en q ue se realizó la acción . 

5. - EvALUACIÓN POR PROYECTOS: 
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PROYECTO N° 1 : Ta:L:Ler Socio-educativo "Aprendiendo a 

Conocer :La Ley 19 . 537, que rige nuestra Comunidad". 

Pob:Lación "Vi:Lla Lorca" 

El Objetivo General del proyecto se refirió a: Favorecer 

el conocimiento de la Ley 19.537 a los asignatarios o jefes 

de hogar pertenecientes a las poblaciones de vivienda básica 

modalidad SERVIU tipo C. en la Provincia de Quillota. 

El proyecto contempla como primer objetivo específico el 

motivar e informar a las comunidades de copropietarios de la 

población "Villa Lorca" acerca del trabajo a realizar y la 

importancia que éste reviste. 

Luego de ejecutar las acciones destinadas a la obtención 

de este objet i vo. se puede decir que este fue logrado . ya que 

mediante las acciones efectuadas el equipo seminarista obtuvo 

los siguientes resultados : 

• Se elaboraron invitaciones y afiches para fines promocionales 

acerca de la labor a realizada en la comunidad . 

• Se motivó a los integrantes de la población "Villa Lorca" a 

participar en las sesiones socio-educativas referentes a la 

ley de copropiedad inmobiliaria para las cuales fue 

confeccionado el material. siendo los propios destinatarios 

del proyecto los que estipularon el día y horario en que se 

realizaron las sesiones. comprometiéndose a distribuir 

afiches e invitaciones alusivos a éstas . 
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El segundo objetivo específico planteado para este 

proyecto se refirió a entregar elementos socio-educativos 

referidos a la ley 19.537 a los asignatarios o jefes de hogar 

pertenecientes a la población "Villa Lorca" correspondiénte 

a viviendas básicas Tipo C , modalidad SERVIU. 

En relación a éste se puede decir que mediante la 

ejecución de la totalidad de las actividades planifi cadas para 

su cumplimiento se obtuvieron los siguientes resultados : 

+ Se realizó una exhaustiva revisión bibliográfica en relación 

al tema, lo que permitió la obtención de información 

atingente y contextualizada a la temática tratado . 

+ La información recogida fue sistematizada y distribuida en 

cuatro didácticas sesiones de acuerdo a los Títulos y 

Artículos integrantes de la ley 19 .537, focalizando en 

aquellos aspectos más relevantes a abordar en la población 

en que se interv ino. 

+ Mediante las sesiones realizadas se entregó la totalidad de 

elementos socio-educativos preparados acerca de la ley 

19.537. 

+ Las sesiones de capacitación efectuadas resultaron altamente 

motivantes para los asistentes de esta población, situación 

denotada en la iniciativa de éstos al crear afiches para ser 

desplegados en la población y un slogan denominado "Vecino 

aprovecha la ley de copropiedad que nuestra villa surgirá", 

lo que demuestra el interés de los asistentes, quienes 

demostraron durante las actividades su positiva disposición 

a nte el tema tratado, entendiendo que ello venía a establecer 

normas claras de convivencia y administración de bienes y 

espacios comunes de los cuales todos tienen derechos y 

obligaciones. 
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El tercer objetivo específico señalado referente a: 

Contribuir a habi 1 i tar a los asigna tar ios de la población 

"Villa Lorca " en la conservación , seguridad y hornato de sus 

condominios , también se considera logrado, ya que : 

+ Mediante la actividad efectuada para su cumplimiento, se 

entregaron elementos socioeducativos orientados 

mantención y cuidado de los departamentos . 

a la 

+ A su vez duran te la última sesión programada para éste 

proyecto los asistentes bajo su iniciativa decidieron 

realizar una actividad de promoción en torno a la ley 19.537, 

destinada a aquellos vecinos que no participaron de las 

jornadas de capacitación. ya que para el segundo proyecto era 

importante su presencia, aprovechando dicha oportunidad para 

invitarlos a la primera asamblea de copropietarios y explicar 

de manera global los contenidos entregados durante la 

capacitación. Actividad que cumplió el objetivo propuesto . 

En cuanto a la asistencia obtenida durante la intervención, 

se puede decir que, ésta se mantuvo constante durante toda la 

intervención , hecho que denota el interés mantenido por los 

miembros de la población ante la temática abordada . 

A continuación se ex pone la asistencia concerniente a las 

sesiones socio-educativas. correspondientes al Proyecto N9 1: 

Registro de asistencia de las sesiones de capacitación 

Pob.lac.ión "V.i.l.la Lorca". 

Sesiones Sesión Sesión Sesión Sesión Sesión 

1 2 3 4 5 

Asistentes 43 42 45 43 46 
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Los elementos socio-educativos entregados fueron 

internalizados de manera adecuada por los asistentes a las 

sesiones de capacitación, ya que, de acuerdo al test ANTES 

aplicado a 20 asistentes durante la primera sesión la totalidad 

de éstos respondieron dentro de la categoría 11malo", es decir 

conocían tres o menos elementos de la ley . Situación que denotó 

un importante cambio, ya que, al aplicarse el test DESPUES 

presentó del total aplicado un total de 17 test categorizados 

dentro de lo considerado "bueno" , es decir, respondieron de 

manera correcta de 7 a 10 preguntas, ubicándose dentro de la 

ca tegoría "bueno", siendo los 3 restantes ••regulares" , o sea" 

contestaron de 4 a 6 preguntas en forma posi tiva. 

En cuanto a las técnicas utilizadas en este proyecto, se 

considera que éstas respondieron satisfactoriamente a los 

requerimientos que implicó la acción profesional efectuada, ya 

que por medio de entrevistas informales. recolección de datos, 

observación. síntesis entre otras el equipo seminarista pudo 

elaborar material adecuado a los requerimientos de las 

sesiones , orientándose a los aspectos que contenían mayor 

relevancia. A su vez la elección y aplicación adecuada de las 

técnicas profesionales durante las sesiones permitió a los 

asistentes focalizar en aquellos elementos que les parecían más 

interesantes . explicando clarificando y analizando 

conjuntamente los contenidos abordados. 

Cabe destacar que además de las técnicas menci onadas el 

uso constante de la motivación durante las sesiones permitió el 

interés y atención constante de los asistentes duran te las 

sesiones. 

En relación a los recursos materiales , humanos y 

financieros. se puede decir que éstos es tuvieron disponibles 

oportunamente en la calidad y cantidad suficientes a las 

necesidades del proyecto , producto de las gestiones realizadas 

por el equipo seminarista tanto intra como extrainstitucional 

en este caso específico de la consecución del lugar en donde se 

realizaron las actividades. 
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Por último en relación al tiempo de ejecución. se puede 

señalar que existió total concordancia entre l o pr ogramado y l o 

ejecutado para cada una de las actividades programadas. esto lo 

podemos apreciar en la tab la gantt siguiente: 

TABLA GANTT 

Población Villa Lorca Proyecto nol 

ACTIVIDAD TIEMPO EN SEMANAS 

Act. 

Act . 

Act . 

Act . 

Act. 

Act. 

Act . 

Act. 

Act . 

* 

Julio Agosto 
3 4 1 2 

l. * 
-

2 * 
-

3 * 
-

4 * 
-

S 

6 

7 

8 

9 

Tiempo Programado 
Tiempo real 

Septiembre 
3 4 1 2 3 

* 
-

* 
-

* 
-

* 
-

Oct . 
4 1 

* 
-
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Población "Los Aromes" 

El Objetivo General del proyecto se refirió a : Entregar 

elementos socio-educativos referidos a la Ley 19 . 537 a los 

asignatarios o jefes de hogar pertenecientes a las poblaciones 

"Villa Lorca"; "Los Aromos" y "El Bosque". todas 

correspondientes a viviendas básicas tipo e modalidad SERVIU. 

para que éstos incorporen los conceptos y manejen el 

conocimiento referente a dicha legislación. 

El proyecto contempló como pr.imer ob.fet.ivo espec.í f.ico el 

motivar e informar a las comunidades de copropietarios de la 

población "Los Aromos" acerca del traba jo a real izar y la 

importancia que éste reviste . 

Mediante las acciones efectuadas se puede señalar que el 

objetivo fue logrado. ya que mediante las acciones ejecutadas 

destinadas a los integrantes de la población se obtuvo que: 

+ Se elaboraron adecuadamente invitaciones y afiches que 

promocionaron e informaron acerca de la l abor a realizar en 

la comunidad. 

+ Se motivó a los integrantes de la población "Los Aromos" . 

quienes manifestaron su intención de participar en las 

sesiones socio-educativas referentes a la ley de copropiedad 

inmobiliaria . entendiendo que la labor a efectuar los 

capacitaría en torno a una nueva legislación a la cual ya 

estaban sujetos. A su vez los propios destinatarios del 

proyecto estipularon el día y horario en que se realizaron 

las sesiones . comprometiéndose a distribuir af i ches e 

invitaciones alusivos a éstas . 

En relación al segundo objetivo espec.í fico propuesto para 

este proyecto orientado a entregar elementos socio-educativos 

referidos a la ley 19.537 a los asignatarios o jefes de hogar 

pertenecientes a la población "Los Aromos" correspondiente a 

v iviendas básicas Tipo C. modalidad SERVIU . Se considera 

alcanzado de manera satisfactoria . puesto que : 
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+ Se realizó una completa e integradora revisión bibliográfica 

referida al tema tratado, lo que permitió la obtención de 

contenidos atingentes y contextualizados a l a temática 

abordada en la población en donde se intervino . 

+ El material socio-educativo confeccionado en base a la 

información recopilada resultó claro y directo , distribuido 

adecuadamente en cuatro sesiones en las que se incorporó los 

elementos de la ley más relevantes adecuándose a la realidad 

de los integrantes de la población a la cual estaban 

dirigidos . 

+ Mediante las sesiones realizadas se entregó la totalidad de 

elementos socio-educativos preparados acerca de la ley 

19.537. 

Se debe destacar que la intervención del equipo seminarista 

debió adecuarse a la realidad vivenciada por esta comunidad, ya 

que existió una clara dificultad al aplicar las acciones 

correspondientes a este proyecto , debido a la intromisión 

constante durante las dos primeras sesiones por parte de la 

Junta de Vecinos, más específicamente de su presidente , quien 

visualizó esta ley como un obstáculo del poder ejercido por su 

organización. Lo descrito se vio reflejado en la proh ib ición 

que éste hiciera a los copropietarios a part icipar de las 

actividades programadas, como también a la desvirtuación que 

hiciera de la legislación en reuniones de la Junta de Vecinos. 

A raíz de lo expuesto la acción del equipo seminarista se 

considera adecuada , ya que su plan de contingencia permitió la 

pronta adecuación de las acciones programadas a la nueva 

realidad. Permitiendo clarificar la situación tanto a los 

vecinos como a sus dirigentes, incorporando a éstos últimos al 

trabajo realizado, transformándolos asi de elementos negativos 

a la labor efectuada a un factor positivo que facilitó la 

intervención en pro a los objetivos propuestos, ya que , 

mediante un trabajo coordinado efectuada las reuniones fueron 

respaldadas por la organización, favoreciendo la constante 

asistencia mantenida por los beneficiarios del proyecto. 
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El tercer objetivo específico señalado referente a 

Contribuir a habilitar a los asignatarios de la población "Los 

Aromos" en la conservación , seguridad y hornato de sus 

condominios , también se considera logrado ya que: 

+ Mediante la actividad efectuada para su cumplimiento, se 

entregaron elementos socioeducativos orientados 

mantención y cuidado de sus unidades. 

a la 

+ Por último la sesión propuesta por las alumnas destinada a 

promover la ley de copropiedad al resto de los copropietarios 

no asisten tes a las sesiones de capacitación , fue acogida 

positivamente por los asistentes , quienes se hicieron 

participes de és ta . responsabi 1 izándose en su ejecución , 

denotando así un alto interés en la temática abordada . 

+ La asistencia presentada por los integrantes de esta 

población , exceptuando la sesión 2 que como se expuso 

respondió a una situación específica planteada por la jun ta 

de v eci nos, fue constante . Situación que se considera 

altamente positiva. producto de la s ituación vivenciada por 

esta comunidad , en la que existió una intervención constante 

de la organización anteriormente mencionada , sin embargo , las 

acciones realizadas por el equipo seminar i sta permitieron 

mantener el i nterés y motivación de los asignatarios ante el 

tema tratado . 

A continuación se presenta la a s is tencia presentada por 

los beneficiarios del proyecto . 

Registro de as istencia de las sesiones de capacitación 

Población "Los Aromos" . 

Sesiones Sesión Sesión Sesión Sesión Sesión 

1 2 3 4 5 

Asistentes 42 1 8 45 43 44 
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Los elementos socio-educativos entregados fueron 

entregados de manera integra , internalizados además de manera 

adecuada por los asistentes a las sesiones de capacitación, ya 

que, de acuerdo al test ANTES aplicado a 20 personas, la 

totalidad de éstos se encontró dentro de la categoría "malo 11
, 

es decir , contestaron 3 o menos preguntas de manera correcta, 

situación que se vio modificada en el test DESPUES , en el que 

14 respondieron entre 7 y 1 0 preguntas acertadas, 

categorizándose como "bueno", los 6 restantes , en tanto , se 

ubicaron dentro de lo comprendido como 11 regular 11 referido a 

responder entre 4 y 6 respuestas en forma positiva. 

En lo referente a l as técnicas aplicadas en este 

proyecto, se considera que su utilización fue óptima, ya que 

mediante la recolección de datos , síntesis, análisis grupal, 

entrevistas informales entre otras, las alumnas recogieron 

información actualizada. para posteriormente elaborar el 

material socio-educativo enfocando los contenidos obtenidos a 

los aspectos que revestían mayor importancia. Así mis mo las 

técnicas dispuestas para la entrega de contenidos; 

clarificación, gráficas , visuales, explicativas etc, 

favorecieron la didáctica ex posición y su adecuada 

internalización , permitiendo a su vez la reflex ión y discusión 

grupal tan rica para nuestra intervención profesional . No se 

debe dejar de mencionar el sistemático uso de la motivac ión a 

t ravés de la cual los beneficiarios se mantuvieron interesados 

e incorporados a los temas abordados. 

Los recursos materiales , humanos y financieros , en tanto , 

respondieron a las exigencias establecidas para la ejecución 

del proyecto, concordando en calidad y cantidad con lo 

programado. Se debe hacer me nción en este sentido que las 

acciones efectuadas por las alumnas seminaristas optimizaron 

satisfactoriamente la utilización de éstos. 
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En relación al tiempo de ejecución. se puede s eñalar que 

debido a las múltiples actividades programadas por la Junta de 

Vecinos perteneciente a la población "Los Aromos". las acciones 

programadas se v ieron retrasadas. sin embargo . la oportuna 

acción efectuada por el equipo seminarista permi t ió, pese a lo 

descrito . desarrollar el proyecto de manera aco rde a lo 

programado . retrasándose la fi na lización de és te sólo en una 

semana. 

TABLA GANTT 
Pob~ación ~os Aramos Proyecto n°1 

ACTIVIDAD 
Julio 
3 4 

Act . 1 * 
-

Act . 2 * 

Act. 3 * 
-

Act. 4 * 
-

Act. 5 

Act. 6 

Act . 7 

Act . 8 

Act. 9 

* = Tiempo Programado 
Tiempo real 

1 

TIEMPO EN SEMANAS 
Agosto Septiembre Oct . 

2 3 4 1 2 3 4 1 

-

* 
-

* 
-

* 
-

* 
-

* 
-
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Población "El Bosque". 

El Objetivo General del proyecto se refirió a : Favorecer 

el conocimiento de la Ley 19.537 a los asignatarios o jefes 

de hogar pertenecientes a las poblaciones de vivienda básica 

modalidad SERVIU tipo c. en la provincia de Quillota. 

El proyecto contempla como primer objetivo específico el 

motivar e informar a las comunidades de copropietarios de la 

población "El Bosque" acerca del trabajo a realizar y la 

importancia que éste reviste. 

Luego de ejecutar las acciones destinadas a la obtención 

de este objetivo. se puede decir que este logrado 

adecuadamente. ya que a t ravés de las acciones efectuadas el 

equipo seminarista obtuvo los siguientes resultados: 

+ Se elaboraron invitaciones y afiches para fines promocionales 

acerca de la labor a realizar en la comunidad . 

+ Se realizaron acciones promocionales para motivar a l os 

integrantes de la población "El Bosque" a participar en las 

sesiones socio-educativas referentes a l a ley de copropiedad 

inmobiliaria para las cuales fue confeccionado el material, 

los vec inos en las primeras sesiones asistieron mayormente . 

estipulando el día y horario en que se rea l izar ian las 

sesiones. siendo la Junta de Vecinos la que se ofreció a 

dist ribuir afiches e invitaciones alusivos a éstas . 

E.l segundo objetivo espec..ffico planteado para es t e 

proyecto se refirió a entregar elementos socio-educativos 

referidos a la ley 19 .53 7 a los asignatarios o jefes de hogar 

pertenecie ntes a la población "El Bosque" correspondiente a 

viviendas básicas Tipo c. modalidad SERVIU. 

En re l ación a éste se puede decir que mediante la 

ejecución de la totalidad de las actividades p lanificadas par a 

su cumplimiento se obtuvieron los siguientes resultados : 

+ Se realizó una exhaustiva revisión bibliográfica en relación 

al tema . lo que permitió la obtención de información 
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atingente y contextualizada a la temática tratado . 

+ La informac i ón recogida fue sistemat i zada y distribuida en 

cuatro didácticas sesiones de acuerdo a los Títulos y 

Artículos integrantes de la Ley 19.537 . focalizando en 

aquellos aspectos más relevantes a abordar en la población 

en que se intervino . 

+ Mediante las sesiones realizadas se entregó la totalidad de 

elementos socio-educativos preparados acerca de la ley 

19 . 53 7 . No obstan te . debido a la baja asistencia de los 

beneficiarios del proyecto. esta entrega de conocimientos se 

limitó só l o a representantes por b l ocks . al no haber real 

interés de los vecinos restantes al sentirse amenazados por 

l a l ey . Debemos recordar que esta población . es anterior a 

la vigencia de la actual l egislación y que a raíz de lo 

expuesto las problemáticas que ésta previene ya están 

presentes y arraigadas hace años e n la población . lo que hace 

muy difícil la intervención ante esta situación. 

+ Las sesiones de capacitación efectuadas fueron a un grupo 

limitado de personas. las que representaban a cada block . en 

razón a la optimización de recursos. esfuerzos y la capacidad 

de respuesta de la población intervenida . de esta forma. se 

deja capacitado a un grupo especifico capaz de replicar los 

contenidos una vez que ello fuera necesario . 

Este grupo asumió una disposición pos i tiva ante el tema 

tratado. entendiendo que ello establecía normas claras de 

convivencia y administración de bienes y espacios comunes ante 

los cuales todos tienen derechos y obligaciones. 

A continuación se presenta la asistencia presentada por 

los integrantes de la comunidad. 

Registro de asistencia de las sesiones de capacitación 

Población "E l Bosque". 

Sesiones Sesión Sesión Sesión Sesión Sesión 

1 2 3 4 5 

Asistentes 31 16 15 14 15 
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El tercer objetivo específico señalado referente a 

Contribuir a habilitar a los asignatarios de la población "El 

bosque" en la conservación. seguridad y hornato de sus 

condominios. también se considera logrado . ya que mediante la 

actividad efectuada para su cumplimiento. se entregaron 

elementos socioeducativos orientados a la mantención y cuidado 

de los departamentos. 

Los elementos socio-educativos 

internalizados de manera adecuada por 

entregados fueron 

los asistentes a las 

sesiones de capacitación . ya que. en el test "antes" aplicado 

de un total de 20 sujetos. la totalidad de éstos se encontraron 

dentro de la categoría "malo". correspondiente a 3 o menos 

respuestas correctas. situación que se v io superada. ya que en 

el test "después" aplicado a los 15 representantes de blocks ( 

pertenecientes a la muestra inicial) 13 de ellos se encontraron 

dentro de la categoría "bueno" . de 7 a 10 respuestas acertadas. 

y 2 correspondientes a la categoría "regular" de 4 a 6 

respuestas positivas. 

En cuanto a las técnicas utilizadas en este proyecto . se 

considera que éstas respondieron satisfactoriamente a los 

requerimientos que implicó la acción profesional efectuada . ya 

que por medio de entrevistas informa les . recolección de datos. 

observación . síntesis entre otras el equipo seminarista pudo 

elaborar material adecuado a los requerimientos de las 

sesiones . orientándose a los aspectos que con tenían mayor 

relevancia. A su vez la elección y aplicación adecuada de las 

técnicas profesionales durante las sesiones permitió a los 

asistentes focalizar en aquellos elementos que l es parecían más 

interesantes . explicando clarificando y analizando 

conjuntamente los contenidos abordados . 

Cabe destacar que además de las técnicas mencio nadas el 

uso constante de la motivación durante las sesiones permitió el 

interés y atención constante de los representantes por blocks 

asistentes a las sesiones. 

En relación a los recursos materia l es. humanos y 

financieros. se puede decir que éstos estuvieron disponibles 

oport unamente en la cal i dad y cantidad suficientes adecuándose 
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a las necesidades del proyecto, el l o se vio favorecido por l as 

gestiones realizadas por el equipo seminarista tanto intra como 

extrainsti tucional, ya as para el material con el que se 

trabajó , como del espacio físico en donde se efectúo. 

Por último en relación al tiempo de ejecución, se puede 

señalar que existió total concordancia entre lo programado y lo 

ejecutado para cada una de las actividades programadas. 

TABLA GANTT 

ACTIVIDAD TIEMPO 

Julio Agosto 

Act . 

Act . 

Act . 

Act . 

Act . 

Act . 

Act . 

Act. 

Act . 

* 

3 4 1 

1 * 

-
2 * 

3 * 

-
4 * 

-
5 

6 

7 

8 

9 

Tiempo Programado 

Tiempo real 

2 3 4 

-

* 

EN SEMANAS 

Septiembre Oct . 

1 2 3 4 1 2 

-

* 

-

* 

-

* 

-

* -
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Como se mencionó anteriormente l os resultados presentados 

en cada población son c l aramente distintos. 

En relación a 

comun i dad expuesta, 

lo descrito, se 

correspondiente 

aprecia en 

a "Vi l la 

la primera 

Lorca", un 

manifiesto interés y motivac i ón de sus integran tes ante los 

temas abordados durante las sesiones, analizando, contrastando 

y discutiendo cada uno de los tópicos más relevantes referentes 

a la realidad vi ven ciada en sus condominios, por otra parte 

existió aporte a las acciones profes i onales efectuadas por 

parte de los asistentes, quienes fueron capaces de promover y 

responsabilizarse de una creat i va actividad destinada a la 

difusión de la ley 19.537 como una forma de incluir a las 

actividades a aquellos vecinos no participantes de éstas. Por 

otra parte la segunda pob l ación intervenida correspondiente a 

"Los Aromos", la que si bien no estuvo exenta de motivación, la 

interferencia efectuada por la junta de vecinos afectó 

primeramente la entrega de contenidos (desvirtuando la 

información) y la asistencia de la segunda sesión. Situación 

que obligó a reorientar y reforzar los temas expuestos como 

también la labor estimuladora del equipo seminarista. quienes 

a su vez debieron actuar de manera más coordinada con dicha 

organización , pese a que los objetivos legales planteados para 

ésta son diferentes a los concernientes a la legislación 

estudiada . Diametralmente distinta fue lo acontecido en la 

población más antigua intervenida "El Bosque", la que desde la 

primera sesión demostró una menor asistencia que las 

anteriores, la que fuera declinando de manera sustantiva e 

hiciera necesaria la aplicación de un plan de contingencia, 

destinado principalmente a favorecer el conocimiento de la ley 

de copropiedad en la población pero a más largo plazo que el 

establecido para este programa . Interesante puede resultar la 

visión percibida por los asistentes de esta comunidad respecto 

a la legislación abordada, quienes pese a internalizar 

adecuadamente los conceptos, en reiteradas ocasiones 

manifestaron su disconformidad en lo establecido por ésta, 

especialmente en la administración de los bienes y espacios 

comune s, ya que , a pesar de ser utilizados, en algunos casos , 

de manera inadecuada (como se puede apreciar en el d i agnóstico 

de este estudio), estaban presentes normas tácitas que eran 

respetadas entre los vecinos. Asimismo el desinterés se hizo 
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patente al momento de hacerse cargo de la actividad 

promocional . destinada a dar a conocer mediante paneles la 

temática abordada. aduciendo que la realización de otras 

actividades hacían difícil su ejecución. sin embargo hasta el 

momento en que se finalizó la realización del programa ésta no 

fue efectuada por los copropietarios de esta población. 

De acuerdo a lo expuesto se señala que las d iferencias 

resultantes hacen más rico el estudio. ya que . se visualizan 

una diversidad de situaciones. que permiten tener una visión 

más global de las poblaciones que se acogen a esta nueva ley. 
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PROYECTO N° 2: "Organización de las comunidades de 

Copropietarios" 

Población "Villa Lorca". 

El objetivo general del proyecto consistió en : Favorecer 

el proceso organizativo de las comunidades de copropietarios 

de las poblaciones "Vi lla Lorca"; "Los Aromas" y "El Bosque" . 

Es necesario recordar aquí que este proyecto no fue 

ejecutado en la población "El Bosque" , la cual , debido a su 

específica realidad hizo imposible un trabajo profesional al 

respecto . 

El objetivo específico propuesto para este proyecto se 

refiere a: Adiestrar en el manejo práctico de la Ley 19 . 537 a 

las poblaciones "Villa Lorca" , "Los Aromas" y "El Bosque" , 

organizándolas en torno a los organismos establecidos por 

ésta. 

En lo referente a este objetivo se señala que en la 

población "Villa Lorca" , este fue l ogrado de manera adecuada , 

ya que mediante las actividades efectuadas . se obtuvo que: 

+ La información recolectada para el manejo práctico de los 

integrantes de esta población result ó acertada. permitiendo 

que éstos de manera atingente a los temas tratados pudieran 

experimentar de manera práctica el manejo de la legislación . 

+ Mediante las sesiones programadas los copropietarios a los 

cuales estaba dirigida la acción y la orientación profesional 

realizada. pudieron desarro llar las asambleas en forma 

correcta. en virtud a lo establecido por la ley 19 . 537. 

+ Se designó mediante asamblea ord inaria y conforme a lo 

establecido por la legislación el Comité de Administración , 

correspondiente a la comunidad de copropietarios. 
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+ Se confeccionó en conformidad a 

requerimientos de l os integrantes de 

las necesidades y 

la población "Villa 

Lorca" el reglamento de copropiedad inmobiliaria, acción que 

fue asesorada por el equipo seminarista y revisado 

conjuntamente por éstos y el asesor jurídico del SERVIU V 

Región . 

Dicho reglamento fue aprobado en conformidad a los quórum 

establecidos por la ley en sesión extraordinaria. 

Es importante indicar que las alumnas programaron 

actividades concernientes a la inscripción del Reglamento en el 

Conservador de Bienes Raíces , conjuntamente a la apertura de 

una cuenta de ahorros perteneciente al condominio, sin embargo 

dichas actividades no se pudieron llevar a cabo, debido al 

costo que éstas conllevaban , pese a ello , el equipo seminarista 

orientó al Comité de Administración en la gestión de recursos 

pertenecientes a fondos concursables para condominios sociales 

iniciados este año, que tiene entre sus finalidades entregar el 

financiamien t o para la realización de dichas acciones . 

En relación a las técnicas utilizadas se puede decir que 

estas resultaron acertadas , permitiendo una correcta 

recolección y elaboración de información , dirigiéndose a 

aquellos e lementos que resultaron más relevantes para los temas 

tratados, como fue el caso del enfoque, análisis grupal etc. A 

s u vez las técnicas utilizadas durante las sesiones, 

permitieron a los sujetos de intervención entender de manera 

adecuada el curso de éstas , planteando sus inquietudes, 

analizando en conjunto las situaciones presentadas, como 

orientando los contenidos a los i ntereses comunes dentro de sus 

condominios, refiriéndonos específicamente a la reflexión , 

discusión grupal , clarificación , análisis entre otras. 

No se puede dejar de mencionar el estímulo , apoyo y 

motivación realizado durante toda la intervención, lo que 

resulta clave en el momento de efectuar un proyecto en el que 

l os beneficiarios son claves en la realización práctica de cada 

una de las acciones programadas . 
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En cuanto a los recursos humanos y materiales , se puede 

decir que éstos fueron suficientes de acuerdo a las necesidades 

planteadas en este proyecto. sin embargo. en relación a los 

recursos fi nancieros. éstos no respondieron a lo esperado. ya 

que. la inscripción legal de los organismos establecidos en la 

ley demandaban un alto costo. no obstante. la gestión realizada 

por el equipo seminarista orientada a la consecución de estos 

recursos mediante la orientación del Comité a la postulación de 

fondos dirigidos a los condominios sociales l o que planteó una 

nueva alternativa . 

En relación a los tiempos programados para este proyecto 

se debe mencionar que existió un retraso correspondiente a una 

semana. lo que obedeció a los requerimientos de la asamblea que 

necesitó de una semana más para responder a l os quórum 

establecidos por la ley para la conformación del Comité de 

Administración. 

ACTIVIDAD 

TABLA GANTT 
Poblaci ón Villa Lorca 

TIEMPO EN SEMANAS 
Sept. Octubre Noviembre 

Act. 

Act . 

Act . 

Act. 

Act . 

Act. 

Act . 

Act. 

Act. 

Act . 

* 

4 1 2 3 
1 * 

-
2 * 

-
3 * 

-
4 * 

-
5 * 

-

6 

7 

8 

9 * 
-

1 0 

Tiempo Programado 
= Tiempo real 

4 5 1 2 3 

* 
-

* 
-

* -

1 ~ 

1 
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Población "Los Aromes". 

El objetivo general del proyecto consistió en: Favorecer 

el proceso organizativo de las comunidades de copropietarios 

de las poblaciones "Villa Lorca"; "Los Aromos" y "El Bosque" . 

El objetivo específico planteado para este proyecto se 

refiere a : Adiestrar en el manejo práctico de la Ley 19.537 a 

las poblaciones "Villa Lorca", "Los Aromos" y "E l Bosque" , 

organizándolas en torno a los organismos establecidos por 

ésta. 

En lo referente a este objetivo se señala que en la 

población "Los Aromos". este fue logrado . ya que mediante las 

acciones profesionales realizadas se obtuvo que : 

• La información recogida por el equipo seminarista para el 

manejo práctico de los temas tratados por parte de los 

copropietarios integrantes de esta población. resultó 

acertada permitiendo que éstos, en conformidad a los 

contenidos entregados, pudieran experimentar de manera 

práctica el manejo de la Ley 19 .537. 

+ Mediante las sesiones programadas y mediante la orientación 

profesional efectuada , pudieron desarrollar las asambleas en 

forma correcta, en virtud a lo establecido por la Ley 19.537. 

Se debe señalar en este punto que las sesiones programadas 

para este proyecto debieron ser reorientadas por el equipo 

seminarista , producto de la realidad vivenciada por la 

población, la que estaba sobrecargada de actividades convocadas 

por la junta de vecinos. decidiéndose en conjunto con el Comité 

de Administrac i ó n trabajar directamente con ellos . asesorándolo 

y orientando la realización de sus funciones para la confección 

del reglamento . 

+ Se designó mediante asamblea ordinaria y conforme a lo 

establecido por la legislación el Comité de Administración, 

corres pondiente a la comunidad de copropietarios. 
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+ Se confeccionó en conformidad a las necesidades y 

requerimientos de los integrantes de la población "Los 

Aromos" el reglamento de copropiedad inmobiliaria , acción que 

fue asesorada por el equipo seminarista y revisado 

conjuntamente por éstos y el asesor jurídico del SERVIU V 

Región. 

Dicho reglamento fue aprobado en conformidad a los quórum 

establecidos por la ley e n sesión extraordinaria. 

Es importante indicar que el proyecto, al igual que en la 

población anteriormente mencionada , contaba dentro de su 

programación. actividades concernientes a la inscripción del 

Reglamento en el Conservador de Bienes Raíces y la apertura de 

una cuenta de ahorros perteneciente al condominio . sin embargo 

dichas actividades no se pudieron llevar a cabo , debido al 

costo que éstas conllevaban . pese a ello . e l equipo seminarista 

orientó a l Comité de Administración e n la gestión de recursos 

pertenecientes a fondos concursables que tien e entre s us 

finalidades e ntregar el f inanciamient o para l a realización de 

dichas acciones. 

En cuanto a las técnicas u ti lizadas se puede decir que 

estas res ultaron atingentes a las necesidades d e l proyecto. 

gracias a las cuales se realizó una corre cta reunión y 

elaboración de información, orientándose a aquellos elementos 

más relevantes de l os temas tratados. como fue el caso de la 

recolección de información, e nfoque, análisis grupal . síntesis 

etc. A su vez las técnicas aplicadas durante las sesiones , 

hicieron posibl e que los beneficiarios entendieran de manera 

adecuada l os contenidos prácticos de éstas. planteando dudas. 

analizando en conjunto las situaciones presentadas, como 

orientando los contenidos a los intereses comunes dentro de su 

c ondominio , refiriéndonos específicamente a l a reflexión . 

discusión grupal . clarificación, análisis entre otras. 

Es importante señalar que la mo t i vación , es timul o y apoyo 

realizado por las alumnas durante toda la i n tervención. resultó 

funadame ntal e n e l momento de llevar a cabo el proyecto en e l 

que los sujetos beneficiarios son claves en la mat erializac ión 

práct i ca de cada una de l as acc i ones programadas. 
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En relación a los recursos humanos y materiales , se puede 

decir que éstos estuvieron disponibles de acuerdo a los 

requerimientos planteadas en este proyecto. Los recursos 

financieros , en tanto , no respondieron a lo esperado, debido al 

alto costo de la inscripción legal de los organismos, no 

obstante, la acción profesional realizada por el equipo 

seminarista, quienes coordinaron l a gestión de éstos mediante 

la orientación del Comité a la postulación de fondos destinados 

a condominios sociales pudieron suplir en parte esta 

deficiencia, ya que si bien , al momento de la evaluación dichos 

recursos no habian sido entregados , se efectuó una tarea de 

asesoramiento adecuado dicho Comité de Administración para la 

consecución de éstos . 

En relación a los tiempos programados para la ejecución 

del proyecto se puede decir que pese a las continuas 

actividades realizadas por la Junta de Vecinos de esta 

población , la modalidad de trabajo dispuesta por el equipo 

seminarista, favoreció que la realización de las actividades en 

pro de los objetivos propuestos en los t iempos programados. 

TABLA GANTT Población Los Aromos 

ACTIVIDAD TIEMPO EN 
Sept. Octubre 

4 1 2 3 
Act. 1 * 

-
Act. 2 * 

-

Act . 3 * -
Act. 4 * 

Act. 5 

Act. 6 

Act. 7 
V. Lo re a 
Aromos 
Act. 8 

Act. 9 

Act. 10 

* = Tiempo Programado 
= Tiempo real 

-

* 
-

* 
-

4 

* 

SEMANAS 
Noviembre 

5 1 2 3 

-
* 

-
* -

* 
-
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La conformación de los Corni tés de Administración 

establecidos por la ley se realizó en conformidad a lo 

establecido por ésta en las dos poblaciones a las cuales se 

orientó el proyecto. La confección del reglamento de 

copropiedad, en tanto, también respondió a lo estipulado en la 

legislación , sin embargo , la creación de este documento se 

realizó de acuerdo a dos modalidades de trabajo distintas, pero 

orientadas al mismo objetivo. En la población "Villa Lorca" , se 

trabajó más directamente con los asignatarios , los que 

insistieron en incorporar al máximo de asistentes para la 

creación de dicho reglamento a través de las sesiones o en 

términos legales asambleas dispuestas para ello . Las acci ones 

real izadas en "Los Aromos" , por su parte, y debido a la 

situación expresa de sobrecargo de trabajo referente a 

actividades propuestas con antelación por la junta de vecinos , 

debió orientarse mayormente al Comité de Administración, 

quienes a través de hojas de sugerencias entregadas a cada 

copropietario, elaboraron con la asesoría del equipo 

seminarista su reglamento. 

Se debe señalar que en ambos casos los Comités de 

Administración tornaron un rol preponderante en la ejecución de 

las acciones , resposabilizándose de cada una de las funciones 

establecidas por la ley , tornando en el transcurso del proyecto 

una autonomía que les permitió plantearse con autoridad y 

respeto ante instituciones municipales , de orden y ante el 

mismo SERVIU . 
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PROYECTO N°3: 

" Elaboración y Difusión de un Modelo Socio-educativo 

de organización de los condominios de comunidades de 

copropietarios asignatarios de viviendas sociales, 

referidas a la ley 19.537". 

El Objetivo General del proyecto se refirió a: Elaborar y 

di fundir el modelo socio-educativo de organización de l os 

condominios de comunidades de asignatarios d e v iviendas 

s ociales 

El proyecto contempló como primer objetivo específico: 

11 Elaborar un modelo de interve nc ión socio-educativo de 

organización. aplicable a los condominios d e viviendas 

sociales. asignatarios del SERVIU V Región " 

Luego de realizar la intervención profesional referida a 

la modalidad de trabajo consistente en la capacitac ión y 

o r ganización e n torno a l a ley 19.537. de l as comunidades de 

copropietarios de vivienda básica SERVIU tipo e. el equipo 

seminarista pudo sistematizar e l modelo socio-educativo de 

trabajo. aplicado a las comunidades mencionadas y enriquecido 

por la etapa metodológica de la ejecución mi sma. en donde se 

pudo obtener una retroalimentación positiva. según la realidad 

presentada por las pob l aciones intervenidas bajo una misma 

línea de trabajo . Fue así como pudieron converger las dist intas 

experiencias en una est rategia ún ica. definida principalmente 

para condominios de viviendas bás i cas. en una etapa de 

asignación y entrega. que contribuya a prevenir el deficiente 

funcionamiento de l as comunidades de copropietarios. 

Lo anterior nos permite apreciar l a consecución de l 

objetivo planteado , ya que fue posible concretar materialmente 

"Un modelo socio-educativo d e intervención en comun idades de 

copropietarios. de vivienda básica modalidad SERVIU tipo C". 
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El segundo objetivo especifico planteado para este 

proyecto se refirió a "Facilitar la interaGción de los 

organismos involucrados en la temática con los potenciales 

usuarios de estas instancias (residentes de los condominios 

sociales). mediante la difusión del modelo de intervención 

socio-educativo de organización de los condominios sociales 

aplicado en la provincia de Quillota". 

En relación a este objetivo se puede decir que se 

realizaron oportunamente las coordinaciones y reuniones con las 

instancias involucradas directamente por la ley 19.537 en la 

provincia de Quillota. las que comprendieron los distintos 

departamentos de las municipalidades de cada comuna. Dichos 

departamentos correspondieron a Direcciones de obras. DIDECO . 

Juzgados de policía local. Los contenidos contemplados para 

estas reuniones fueron abordados a cabal idad . acogiendo las 

distintas inquietudes y dudas de los profesionales allí 

presentes. lo que permitió: 

+ Difundir el modelo de trabajo desarrollado a través de la 

aplicación de éste. como una primera experiencia a nivel 

regional. 

+ Facilitar la interacción de los departamentos de l as 

Di recciones de Obras ; DIDECO; .y. Juzgados de policía local 

de las distintas comunas de la provincia. con los potenciales 

usuarios de ésta , de forma tal de poder definir la 

competencia y responsabilidad de cada uno de estos 

organismos. respecto a la ley 19 . 537. 

Por lo anteriormente expuesto queda de manifiesto la 

consecución de este objetivo. 

En cuanto a las técnicas utilizadas en este proyecto. se 

considera que éstas respondieron satisfactoriamente a los 

requerimientos que implicó la acción profesional efectuada. ya 

que a través de la oportuna coordinación de las reuniones 

técnicas. realizadas por el equ ipo semina ri s ta con los 

municipios de la provincia. fue posible clarificar y focalizar 

la responsabilidad de es tos organismos ante la ley . de manera 

que éstos puedan realizar las acciones pertinentes para acoger 
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las demandas de los potenciales beneficiarios . 

A través de la sistematización de la aplicación del modelo 

socio-educativo de intervención, se pudo elaborar el material 

necesario para la difusión de éste. A su vez la elección y 

aplicación adecuada de las técnicas profesionales durante las 

reuniones técnicas permitió a los profesionales asis tentes , 

analizar con j untamente la temática abordada. 

En relación a los recursos materiales, humanos y 

financieros, se puede decir que éstos estuv ieron disponibles 

oportunamente en la calidad y cantidad suficientes a las 

necesidades del proyecto, producto de las gestiones realizadas 

por el equipo seminarista tanto intra como extrainstitucional 

en este caso específico de la consecución del lugar en donde se 

realizaron las activ idades. 

Por úl t imo en relación al tiempo de e j ecución , s e puede 

señalar que existió total concordancia entre lo programado y l o 

ejecutado para cada una de las actividades programadas. 

* 

TABLA GANTT Pr oyecto n°3 

T~PO EN S~ 

Octubre Nov i embre 
2 3 4 5 1 2 3 4 

Tiempo programado 
Ti empo real 

* 

* * 

* * 
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6.- APLICACION DE LOS CRITERIOS DE INIERPRETACION 

EVALUATivA: 

Se presenta a continuación la evaluación en base a los 

criterios evaluativos de Briones. 

Logro: Se puede señalar que el Programa planteado se cumplió 

satisfactoriamente en la medida que los objetivos específicos 

se alcanzaron prácticamente en su totalidad. La situación 

especial de no aplicar el proyecto Nº2 en la comunidad de 

copropietarios de una población entregada en el año 1994 

obedece a una realidad especifica que teóricamente ha sido 

avalada precisamente por el peri~do de tiempo que media entre 

el año de entrega y la intervención profesional. 

Impacto: El desarrollo del Programa responde a una temática 

efervescente que con el transcurrir del ti empo, el aumento de 

la población demandante, y el costo de los terrenos destinados 

a v iviendas, cobra mayor relevancia. Se convierte en una 

necesida d concreta el poder capacitar, organizar y facilitar la 

interacción entre los distintos entes involucrados . Todo lo 

cual se ve reflejado a partir del diagnóstico rea lizado, así 

corno en la sol icitud por parte del SERVIU V Región de poder dar 

a conocer los datos de la investigación y la exper i encia 

realizada por el equipo seminarista en un próximo Encuentro 

regional en relación al terna de la Copropiedad Inmobiliaria. 

Eficiencia : Se puede decir que el Programa es eficiente en 

términos concretos a partir de la u t ilidad que ha brindado, por 

los resultados obtenidos, y brindará la existencia, difusión y 

aplicación de un Modelo de intervención en las comunidades de 

copropietarios. La administración de los recursos materiales, 

humanos y financieros, disponibles en la institución, por parte 

del equipo seminarista fueron suficientes y óptimos para ·la 

ejecuc ión del Programa. 

Calidad Este criterio se evidencia a través de reuniones 

efectuadas con autoridades de la institución, asesores 

jurídicos , en relación a las actividades del Programa, 

permitie ndo obtener una metodología validada y herramientas de 

trabajo que facilitaron la consecución de los objetivos 
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propuestos. 

Participación : El Programa obtuvo una participación óptima de 

la población beneficiaria , lo cual queda de manifiesto en los 

quórum obtenidos en primera instancia en la aprobación de los 

Reglamentos de Copropiedad. También la participación se observa 

de una forma importante a través del aporte de ideas para 

motivar al resto de los copropietarios, como lo son 

concretamente la elaboración de un s l ogan . actividades de 

motivación a través de paneles, y también, una vez conformados 

los Comités de Administración , a través de la iniciativa de sus 

miembros para buscar información de manera precisa en los 

Juzgados de Policía local . 

7.- EYALUACION DEL PROCESO HETODOLOGICO. 

El proceso metodológico desarrollado para la realización 

del presente seminario contempló las etapas de diagnóstico , 

programación, ejecución y evaluación. 

En relación a lo expuesto se puede decir que el diseño de 

investigación elaborado fue adecuado , permitiendo mediante éste 

la realización de un diagnóstico de tipo descriptivo­

explicativo en la que cada una de las var iables más relevantes 

fue analizada en profundidad. 

La programación efectuada, respondió en tanto a los 

resultados arrojados por la investigación , elaborándose un 

programa que contempló l os elementos más atingentes a la 

solución de la problemática abordada. 

La ejecución por su parte median te realización de las 

actividades propuestas para cada proyecto dio luces de 

realidades distiritas vivenciadas en cada pob l ación , 

permitiendo, de acuerdo a éstas, la adecuación de las acciones 

profesionales para la consecución de los objetivos planteados . 
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Por último se real izó una evaluación de los resultados 

obtenidos . utilizando para ello una evaluación del Programa. y 

sus objetivos específicos . a partir de los cuales se elaboraron 

los tres proyectos que lo conformaban ; una evaluación de diseño 

cuasi experimental de las poblaciones a las cuales estaban 

dirigidas las acciones; del proceso metodológico y por último 

los criterios de interpretación evaluativ a de Gui ll ermo 

Briones. 

\ 

293 

/ 



XI CONCL SIONES 

En este punto ~proceso. en 

poder concluir sobre aspectos interesantes 

de todo el trabajo realizado por el equipo 

mencionar que: 

donde es necesario 

de destacar a partir 

seminarista, podemos 

En cuanto al tema abordado de las Comunidades de 

copropietarios en poblaciones de viviendas básicas, modalidad 

SERVIU tipo C, pudimos evidenciar que es contingente totalmente 

a la realidad del tipo de comunidades de copropietarios 

existentes y de las que vendrán , puesto que necesariamente la 

tendencia actual de la edificación en altura, que si bien va en 

contra del tipo de interacción humana que actualmente 

privilegia el hombre (despersonalizada, individualista), hace 

necesaria la intervención de los organismos involucrados para 

poder contribuir en el adecuado desarrollo y organización de 

estas comunidades. 

- En cuanto al profesional idóneo para la aplicac i ón del 

Modelo de trabajo, que si bien se ha desarrollado de una manera 

clara y didáctica para el entendimiento de cualquier 

profesiona l , es importante señalar que e l manejo práctico de é l 

hace necesario contar con las herramientas que el profesional 

Asisten te Social posee, 

técnicas profesionales, 

objetivo, etc . 

como son e l manejo de conflictos, 

credibi 1 idad ante la población 

- En cuanto al momento ideal para la aplicación del Modelo en 

una etapa de asignación y entrega de la vivi enda, es claro que 

a través de la intervención profesional en ese instante 

previene l a captación de líderes naturales por otras 

organizaciones que no tienen una cru cial importancia en esta 

primera etapa, evitando luchas de poderes innecesarios y 

perjudiciales para la conformación de la comunidad. 

- En cuanto a la dificultad de la intervención en poblaciones 

entregadas con algún tiempo (en años) de ante rioridad, se hace 

necesario señalar que es importante poder buscar las 

estrategias adecuadas para poder intervenir en ellas, puesto 
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que evidencian problemas arraigados que van deteriorando cada 

vez más la vida comunitaria. El tiempo de la ejecución de este 

Seminario impidió poder llegar a encontrar la forma indicada de 

intervención que pudiera superar la situación problema , pero 

creemos que es un importante aporte para futuros Programas en 

comunidades de copropietarios . 
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Este cuestionario, NO ES UNA PRUEBA, por lo que pedimos 
contestarlo lo más honestamente posible . De esta forma nos 
estará ayudando a entregar los conocimientos que Ud. realmente 
necesita . 

Marque con una X, la alternativa que Ud . considera correcta 
(sólo marque una alternativa por pregunta). 

l. - La Ley 19.537 Es una ley que : 

a. Otorga a la Junta de Vecinos la facultad para regular el 
funcionami ento entre los vecinos que conforman las poblaciones . 

b . Otorga al Municipio y al SERVIU la facultad para trabajar 
conjuntamente con la Junta de Vecinos el tema de la convivencia 
armónica entre los vecinos y los derechos y deberes que deben 
cumplir como integrantes de la población . 

c . Determina un régimen especial de propiedad, con el objeto de 
establecer condominios integrados por inmuebles divididos en 
unidades sobre las cuales se pueda constituir dominio exclusivo 
a favor de distintos propietarios , manteniendo uno o más bienes 
en el dominio común de todos ellos . 

2 . - ¿Que son las unidades? 

a.- Se refiere a los inmuebles que forman parte de un 
condominio y sobre los cuales es posible constituir dominio 
exclusivo. 

b.- Los bienes muebles que forman parte de un condominio y 
sobre los c uales es posible constituir dominio exc l usivo. 

C.- Los inmuebles que forman parte de un condominio y sobre los 
cuales no es posible constituir bienes de dominio exclusivo . 

3. - ¿Que son los bienes de do¡minio común? 

a.- Son aquellos que no pertenecen a todos los copropietarios , 
ya que al ser nece sarios para la existencia , seguridad y 
conservación del condominio requieren de una administración 
especial. 



b . - Son aquellos que permiten a cada uno de los copropietarios 
el uso y goce de su dominio exclusivo y que se hacen necesarios 
para la existencia , conservación y seguridad del condominio . 

C . - Son aquel los que pertenecen a todos los copropietarios por 
ser necesarios par a la existencia, seguridad y conservación del 
condominio y aquellos que permitan a todos y cada uno de los 
copropietarios el uso y goce de las unidades de su dominio 
excl usivo . 

4. - Un b i en de domini o común seri a: 

a. - Techos de Blocks . 

b.- Departamentos 

c.- Oficinas comerciales 

5 . - Es un derecho de l os copropietarios sobre los bienes de 
dominio común : 

a . - Utilizar los bienes de dominio común de acuerdo a su 
c r iterio, tratando de no limitar los derechos de los demás 
copropietarios . 

b.- Utilizar l os bienes comunes de acuerdo a la forma en que lo 
establezca el reglamento , pero respetando siempr e el destino y 
uso legítimo de los demás copropi etarios. 

C.- Sólo tienen derecho a u tilizar los bienes de dominio común 
los asignatarios que acudan a partici par regularmente de la 
asamblea . 

6. - La Asamblea Ordinaria es : 

a . - Aquella celebrada de acuerdo a las necesidades del 
condominio. 

b .- Aquella que se realice a petición del Comité de 
Administra ción o de los copropietarios que representen a lo 
menos el 15% de los derechos del condominio . 

C . - Aquellas que se celebran a l menos una vez al año, para 
tratar temas de inter és para los copropietar ios y en donde el 
administrador deberá dar cuenta de su gestión . 



7 . -Las Asambleas Extraordinarias son: 

a.- Aquellas desarrolladas cada vez que lo exijan las 
necesidades de los condomini os , o a petición del Corni té de 
Administración o de los copropietarios que representen a lo 
menos el 15% de los derechos en el condominio . 

b . - Aquellas que se celebran una vez al año , para tratar ternas 
de urgencia correspondientes a l condominio . 

c.- Aquellas que se celebran una vez al año con el objeto de 
que el administrador informe acerca de su gestión . 

8. - El Comité de Administración esta compuesto por: 

a.- Tres personas que tendrán representación de toda la 
Asamblea con todas las facultades , excepto aquellas que tiene 
que ser materias de las extraordinarias . 

b.- Por l os i ntegrantes de la Junta de Vecinos de la población 
con una duración máxima de tres años. 

C.- Integrantes de SERVIU y Departamentos de Obras de la 
Municipalidad . 

9. - La Administración del condominio le corresponde a : 

a.- Profesional integrante del SERVIU . 

b.- A la persona natural o jurídica designada por la Asamblea 
y a falta de esta designación l e corresponderá al presidente 
del Comité de Administración . 

C.- A la persona natural o jurídica designada por la Junta de 
Vecinos . 

10. - En el Reglamento de Copropiedad Inmobiliaria es necesario 
que se establezca: 

a.- Los derechos y Obl igaciones de los copropietari os y las 
limitaciones que se estimen procedentes. 

b.- El establecimiento de la inscripción de los planos en el 
Conservador de Bienes Raíces corno así también los bienes de 
dominio común y la cu ota de gastos comunes fijada para cada 
copropietario . 

C.- Fijar la periodicidad de las Asambleas, f i jar las 
facultades y obligaciones del Comité de Administración y del 
Administrador . 

D. - Todas las anteriores . 



INSTRUCTIVO: APLICACION DE PAUTA DE OBSERVACION 
ESTRUCTURADA 

La siguiente pauta de observación tiene como finalidad 

medir lo más objetivamente posible la variable USO Y GOCE DE 

LOS BIENES COMUNES. 

Entendiéndose por aquellos lo que la Ley 19 .537 de 

Copropiedad Inmobiliaria , señala en su Artículo 3 , inciso N° 3 : 

"Aquellos bienes de dominio común necesarios para la 

existencia, seguridad y conservación del condominio; aquellos 

que permitan a todos y a cada uno de los copropietarios el uso 

y goce de las unidades de su dominio exclusivo; , y; bienes 

muebles o inmuebles destinados al servicio, recreación y el 

esparcimiento común de los copropietari os". 

El objetivo de la aplicación de dicha pauta obedece a la 

investigación diagnóstica incorporada en el seminario de título 

de la Escuela de Servicio Social de la Universidad de 

Valparaíso , referido a un estudio del funcionamiento de las 

comunidades de copropietarios de poblaciones asignatarias de 

SERVIU de vivienda básica tipo e en la provincia de Quillota. 

A continuación se mencionará las poblaciones que forman 

parte del estudio con el número de blocks correspondiente a 

cada una de ellas , los cuales por si solos conforman una unidad 

a estudiar , es decir, a aplicar cada uno de éstos una pauta de 

observación : 

Población "El Bosque", Artificio La Calera, 5 blocks 

departamentos tipo C. 

- Población "Centenario", La Calera, 5 blocks departamentos 

tipo C. 

- Población " Centenario II" , La Calera , 4 blocks d epartamentos 

tipo C. 

- Población "Molinare " , Quillota , 6 blocks departamentos tipo 

c . 



Cabe señalar que para objetos de nuestro estudio cada 

block observado forma parte de un condominio . 

La variable USO Y BIENES COMUNES , se medirá a través de 

las cuatro dimensiones: 

l . Bienes de dominio común necesarios para la existencia, 

seguridad y conservación del condominio . 

2 . Bienes de dominio común colindantes con una unidad del 

condominio . 

3 . Bienes de dominio común que permitan a todo y cada uno de 

los copropietarios el uso y goce de las unidades de su 

dominio exclusivo. 

4. Bienes de dominio común muebles o inmuebles destinados 

permanentemente al servicio, recreación y esparcimiento 

común de los copropietarios . 

Cada una de estas dimensiones se subdividirán en 

subdimensión FUNCION y subdimensión CONSERVACION . Para medir 

éstas dos sub- dimensiones se utilizarán los indicadores 

ADECUADO, MEDIANEMENTE ADECUADO e INADECUADO . 

La subd±mensión FUNCION se refiere a sí se da o no una 

utilización y uso "correctos " para lo cual fueron creados l os 

bienes de dominio común . 

Este grado de corrección podrá ser : 

* Adecuado = Si se cumple con l a función original para l a cual 

fueron creados dichos bienes . 

* Medianamente Adecuado = Si se cumple la función original y a 

la vez una función adicional para la cual no fueron creados los 

bienes de dominio común. 

* Inadecuado = Cuando no cumpla con l a función original para l a 

cual fue creado , pudiendo o no cumplir otra función para lo 

cual no fueron c reados. 



La sub~ensión CONSERVACION está referida al estado 

material en que se encuentran los bienes de dominio común . 

Dicho estado de conservación puede ser: 

• Adecuado = Cuando el bien común a observar se encuentra en 

un estado de conservación material igual (no ha tenido 

adelantos , pero se mantiene o hace una mantención para 

con servarlos) o mejor (cuando se observen cambios que eleven 

el valor de l os bienes de dominio común y no alteren la 

f unción y est ructura de éste). 

* Medianamente Adecuado = Cuando el estado de conservación 

mat erial esté visiblemente d i ferente a l estado original e n que 

se entregó el bien de dominio común , y este cambio no 

contribuya a mejorar el estado material del bien , pero no 

altere la existencia, seguridad y conservación del condominio. 

* Inadecuado Cuando los bienes de dominio común estén 

v i s i blemente distintos al estado origi nal en que fueron 

ent regados , y su alteración o trans formación atenté contra la 

existencia, seguridad y conservación del condominio . 

NOTA: En algunas d i mensiones de la vari able uso y goce de los 

bienes de dominio común la subdimensión función no es 

aplicable, ya que éstas no tienen una función observable a 

través de esta pauta. Dichas dimensiones son : 

- Fachadas 

- Muros exteriores y soport antes 

- Duetos de energía eléctrica 

- Duetos de alcantarillado 

- Duetos de gas 

- Duetos de agua potable 

Sistemas de comunicaciones 

- Recintos de calderas 

- Recintos de estanques 

- Techos intermedios 



En tales casos marcar el indicador NO CORRESPONDE . 

EJEMPLO 

VARIABLE: Uso y goce de los bienes de dominio común . 

DIMENSION: Bienes de dominio común necesarios 

existencia, seguridad y conservación del condominio . 

una de las tres dimensiones de la variable) 

Observación de ESCALERAS. 

para la 

(Esta es 

Esta dimensión tiene , como se explicaba anteriormente , 

dos sub- dimensiones. 

La subdimensión FUNCION podrá ser : 

ADECUADO= La función adecuada de la escalera estaría dada por 

el permitir el desplazamiento vertical de los habitantes de los 

departamentos . Sería adecuado si se utiliza la escalera 

úni camente para despl azarse . 

MEDIANAMENTE ADECUADO= Si los habitantes de los departamentos 

utilizan la escalera para desplazarce , pero además la utilizan 

para colgar la ropa . Sería medianamente adecuado , ya que cumple 

su función original y otra para la cual no fueron creadas , pero 

esta función adicional no pone en peligro la existencia , 

seguridad y conservación del condominio . 

INADECUADO= (Observación de jar dines como terrenos de dominio 

común) Cuando no se utilicen como tales , y se almacenen en ese 

espacio muebles o basura de los departamentos . Por lo tanto la 

función es inadecuada, puesto que no se utiliza para la función 

que fue creado y surge otra función para la que no fue creado 

(basural) . 



Si. aplicamos la segunda subdi.mensi.ón de CONSERVACION, 

tenemos que ésta puede ser : 

ADECUADO= (Observación de Fachadas) Si la f achada de un block 

s e observa pinta da , s i n a l tera ciones e n su estructura , o si se 

encuentra en mejores condi ciones que como se entregó 

originalmente . Su estado de conservación sería adecuado , ya 

que está igual o mejor a como se entregó . 

MEDIANAMENTE ADECUADO= Por e jemplo , l a f a c hada del block se 

encuentra con l a pintura d e t eri orada y/o tiene afiches 

adheridos a e lla . La conservación estaría medianamente 

adecuada , ya que se e ncuent r a visiblemente diferente a l estado 

original en que se e ntregó y sin contribui r a mejorar su estado 

material , pero sin alte rar la existencia, seguri dad y 

conservaci ón del bien . 

INADECUADO= (Observación en muros exte riores) Si se observa un 

muro exte rior y soportante v i sibl ement e dist i nto o alterado , 

con transformaciones de v e ntanas en puer tas , o creación d e 

nuevas puertas e n partes donde no estaba destinado para ello o 

c ualquie r otra transformación que atente contra la existencia, 

segu ridad y conservación del bien . 



UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 
FACULTAD DE DERECHO Y CS. SOCIALES 
ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 

SERVIU 
DELEGACION PROVINCIAL 

QUILLOTA. 

Número de pauta : . ....... . 
Población observada: ........ . ........ ................ ..... .. . 
Número de block ...... ...... . . 

PAUTA DE OBSERVACION ESTRUCTURADA 

1.- VARIABLE: USO Y GOCE DE LOS BIENES DE DOMINIO COMUN 

l.a Dr.MENSION: Bienes de dominio común necesarios para la 
existencia , seguridad y conservación del condomi ni o . 

Dimensión Subdimensión Indicadores Valor 

Terrenos de Función : Adecuado 
dominio 
común : Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

medianamente adecuado 

Inadecuado 

Fachadas Función: Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación: Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

Muros Función : Adecuado 
exteriores 
y Medianamente adecuado 
Soportan tes Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 



Dimensión Subd.imensión Indicadores Valor 

Techumbres Función : Adecuado 

Medianament e 
adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conser vación : Adecuado 

Medianament e 
adecuado 

Inadecuado 

Dimensión Subdimensión Indicadores Valor 

Duetos de Func ión : Adecuado 
Energía 

Medi anamente Eléctrica 
adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservaci ón : Adecuado 

Medianamente 
adecuado 

Inadecuado 

Duetos de Función : Adecuado 
alcantari-
llado Medianamente 

adecuado 

Inadecuado 

No corres ponde 

Cons ervación : Adecuado 

Medianamente 
adecuado 

Inadecuado 

Duetos Conservación : Adecuado 
De agua 
Potable Medi anamente 

adecuado 

I nadecuado 

No corresponde 



l.b Dimensión: 
Bienes de dominio común que permitan a todos y a cada 

uno de los copropietarios el uso y goce de las unidades de 
su dominio exclusivo. 

Dimensión Subdimensión Indicadores Valor 

Pasillos Función : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No cooresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

Escaleras Función : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación: Adec uado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

l.C Dimensión: 

Bienes de dominio común colindantes con una unidad del 
condomini o difer ente s a los señalados en dimensión anterior . 

Dimensión Subdimensión Indicadores Valor 

Terrenos y Función : Adecuado 
espacios de 
dominio Medianamente adecuado 
común Inadecuado colindantes 
con las No cooresponde 
unidades 

Conservación: Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 



l.D D~ensión : Bienes de dominio común muebles o inmuebles 
destinados permanentemente al servicio , recreación y 
esparcimiento común de los copropietarios 

Dimensión Subd~ensión Indicadores Valor 

Sede Función : Adecuado 
Comunitaria 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

Juegos Función : Adecuado 
Infantiles 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

Areas Función: Adecuado 
Verdes 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

Estaciona- Función : Adecuado 
mi en tos 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 

No corresponde 

Conservación : Adecuado 

Medianamente adecuado 

Inadecuado 



II . - OBSERVACIONES: 

( Si es necesario , hacer una observación sobre el estado de 
conservación material , o la función que cumple el bien de 
dominio común, o alguna otra anotación ' por favor escribirla 
en este punto 

............ . .. . ... ............... ..... ...... ....... ........ .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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 A

 T
O

D
O

S?
 

E
x

is
te

n
 

d
is

ti
n

to
s 

ti
p

o
s 

d
e 

B
IE

N
ES

 
CO

M
UN

ES
, 

e
n

tr
e
 

lo
s 

qu
e 

en
co

n
tr

am
o

s
: 

l.
 

-
A

q
u

e
ll

o
s 

b
ie

n
e
s 

q
u

e 
so

n
 
n

e
c
e
sa

ri
o

s 
p

a
ra

 
la

 
E

X
IS

T
E

N
C

IA
; 

SE
G

U
R

ID
A

D
 

Y
 C

O
N

SE
R

V
A

C
IO

N
 

D
EL

 C
O

N
D

O
M

IN
IO

. 

E
st

o
s 

b
ie

n
e
s 

so
n

 
ta

n
 

im
p

o
rt

an
te

s,
 

q
u

e 
s
i 

se
 

en
cu

en
tr

an
 

en
 

m
al

 
e
st

a
d

o
 

o 
a
lg

o 
le

s 
a
fe

c
ta

ra
, 

p
o

d
rí

a
n

 
p

o
n

er
 

en
 

p
e
li

g
ro

 
la

 
e
x

is
te

n
c
ia

, 
se

g
u

ri
d

a
d

 
y 

co
n

se
rv

ac
ió

n
 

d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
, 

p
o

r 

e
ll

o
, 

d
e 

su
 

cu
id

ad
o

 
y 

co
n

se
rv

ac
ió

n
 d

ep
en

d
e 

la
 
e
x

is
te

n
c
ia

 d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
 q

ue
 
le

s 
p

e
rt

e
n

e
c
e

. 
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E
st

o
s 

b
ie

n
e
s 

so
n

: 

T
er

re
n

o
s 

d
e 

d
o

m
in

io
 c

om
ún

 

F
ac

h
ad

as
 

M
ur

os
 
e
x

te
ri

o
re

s 
y 

so
p

o
rt

a
n

te
s 

T
ec

hu
m

br
es

 

C
as

et
as

 d
e 

ag
u

a 
p

o
ta

b
le

 

C
as

et
as

 d
e 

al
c
a
n

ta
ri

ll
a
d

o
 

C
as

et
as

 d
e 

e
n

e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 

M
UR

O 
SO

PO
RT

A
N

TE
 

~
 D

 
D

 
D

 

D
 

D
 

D
 

¿S
e 

im
ag

in
a 

U
d.

 
s
i 

u
n

 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 

fu
er

a 
e
l 

ú
n

ic
o

 
du

eñ
o 

d
e 

la
 

p
a
rt

e
 

d
e
l 

m
ur

o 
so

p
o

rt
a
n

te
 

qu
e 

co
rr

es
p

o
n

d
e 

a 
su

 

d
ep

ar
ta

m
en

to
, 

y 
p

o
r 

ej
em

p
lo

 
s
i 

e
st

á
 e

n
 e

l 
p

ri
m

er
 p

is
o

 y
 

se
 
le

 
o

c
u

rr
a
 h

a
c
e
r 

un
a 

am
p

li
ac

ió
n

 y
 

h
ec

h
ar

 a
b

a
jo

 e
l 

m
u

ro
? 

L
o 

qu
e 

o
c
u

rr
ir

ía
, 

s
e
ri

a
 

u
n

 
d

er
ru

m
b

e 
d

e
l 

m
ur

o 

so
p

o
rt

a
n

te
 

d
el

 
b

lo
ck

 
co

m
p

le
to

 
h

a
st

a
 
e
l 

ú
lt

im
o

 
p

is
o

, 
q

u
ed

an
d

o
 



d
am

n
if

ic
ad

o
s 

to
d

o
s 

lo
s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s

. 

E
s 

p
o

r 
e
ll

o
 

qu
e 

e
st

o
s 

b
ie

n
es

 
SO

N
 

DE
 

TO
D

O
S

, 
p

ar
a 

qu
e 

n
in

g
u

n
a 

p
er

so
n

a 
in

d
iv

id
u

al
m

en
te

, 
to

m
e 

u
n

a 
d

e
c
is

ió
n

 e
q

u
iv

o
ca

d
a 

y 
a 

su
 

p
ro

p
ia

 
v

o
lu

n
ta

d
, 

p
u

d
ie

n
d

o
 

p
o

n
er

 
en

 
p

e
li

g
ro

 
a 

lo
s 

de
m

ás
 

d
u

eñ
o

s
. 

2
. 

-
T

am
b

ié
n

 
so

n
 

b
ie

n
e
s 

co
m

u
n

es
, 

L
o

s 
T

er
re

n
o

s 
c
o

li
n

d
a

n
te

s 

co
n

 u
n

a
 u

n
id

a
d

 d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
: 

E
st

o
 

q
u

ie
re

 
d

e
c
ir

 
qu

e 
to

d
o

 
te

rr
e
n

o
, 

qu
e 

ro
d

ee
 

a 
lo

s 

p
ri

m
er

o
s 

p
is

o
s,

 
SO

N
 

DE
 

TO
D

O
S,

 
y 

n
o

 
d

e
l 

v
ec

in
o

 
qu

e 
h

a
b

it
a
 

en
 

e
l 

le
r

. 
p

is
o

. D
D

 
A

PR
O

PI
A

C
IO

N
 

DE
 

ES
PA

C
IO

 
CO

M
UN

 

G
en

er
al

m
en

te
 

o
c
u

rr
e
 

qu
e 

lo
s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

d
e 

lo
s 

p
ri

m
er

o
s 

p
is

o
s 

c
ie

rr
a
n

 e
l 

te
rr

e
n

o
 

co
n

 r
e
ja

s
, 

tr
an

sf
o

rm
án

d
o

lo
s 

en
 a

n
te

ja
rd

in
e
s,

 
e
st

a
c
io

n
a
m

ie
n

to
s,

 
y 

lo
 q

ue
 

su
ce

d
e 

e
s 

q
u

e 
s
i 

p
o

r 
u

n
a 

u 
o

tr
a
 

ra
zó

n
 

e
x

is
te

 
u

n
a 

p
é
rd

id
a
 

d
e 

ag
u

a 
en

 
lo

s 

d
ep

ar
ta

m
en

to
s

, 
la

 
co

m
pa

ñi
a 

d
e
l 

ag
u

a 
p

o
ta

b
le

 
te

n
d

rá
 

q
u

e 

re
v

is
a
r 

lo
s 

d
u

et
o

s 
y 

en
 

a
lg

u
n

a
s 

o
c
a
si

o
n

e
s 

o
c
u

rr
ir

á
 

qu
e 

se
 

te
n

g
a 

qu
e 

sa
c
a
r 

la
s 

re
ja

s 
o 

la
 
te

rr
a
z
a
 p

a
ra

 h
a
c
e
r 

e
l 

a
rr

e
g

lo
. 

·A
de

m
ás

 
d

e 
qu

e 
e
st

á
n

 u
sa

n
d

o
 u

n
 
te

rr
e
n

o
 

q
u

e 
es

 d
e 

to
d

o
s,

 
y 

so
lo

 
u

su
fr

u
c
tú

a
n

 a
lg

u
n

o
s
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3
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-
E

x
is

te
n

 
o

tr
o

s 
B

ie
n

e
s 

d
e
 

d
o

m
in

io
 

co
m

ú
n

, 
q

u
e 

le
 p

e
r
m

it
e
n

 

a 
u

d
. 

co
m

o 
c
o

p
r
o

p
ie

ta
r
io

 e
l 

u
so

 
y 

g
o

ce
 

d
e
 

su
 

d
ep

a
rt

a
m

en
to

, 
e
s 

d
e
c
ir

 
qu

e 
te

n
g

a 
p

o
r 

do
nd

e 
e
n

tr
a
r,

 
q

u
e 

re
al

m
en

te
 

lo
 

p
u

ed
a 

h
a
b

it
a
r,

 
é
st

o
s 

so
n

: 

•!•
 

P
a
si

ll
o

s 

•!•
 

E
sc

a
le

ra
s 

~
 

T
e
rr

a
z
a
s 

co
m

un
es

 
y 

•!•
 

A
q

u
el
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s 

qu
e 

en
 

to
d

o
 

o 
en

 
p

a
rt

e
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a
n 

d
e 

te
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o
 

a
l 

d
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e
l 

p
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o
 
in

fe
ri

o
r.

 

S
e 

im
ag

in
a 

qu
e 

s
i 

U
d

. 
v

iv
e
 

en
 
e
l 

2°
 

p
is

o
 

y 
e
l 

v
ec

in
o

 

d
e
l 

fr
e
n

te
 

es
 

e
l 

ú
n

ic
o 

d
u

eñ
o

 
d

e 
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e
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a
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ra
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C
om

o 
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p
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n
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c
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a
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é
l 

te
n

d
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a
 

d
er
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h
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a 
u
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y 
p

o
d
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a
 

c
e
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h
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p
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ie
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o
s 

d
e
l 

2
, 

3 
y 

4°
 

p
is

o
?
. 

E
s 

p
o

r 
e
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o
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e 

e
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o
s 

SO
N

 
B

IE
N
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D
E 

D
O

M
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M

UN
, 

p
a
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 a
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g
u

ra
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e
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U

d
. 

q
u

e 
e
fe

c
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v
a
m

e
n

te
 p

u
ed

a 
h

a
c
e
r 
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e 
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d
ep
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m
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-
E

x
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o
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o
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p

o
 

d
e
 

b
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n
e
s 
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e
 

D
o

m
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m

ú
n

, 
q

u
e
 

so
n

 

a
q

u
e
ll

o
s 

b
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n
e
s 

m
u

e
b

le
s 

(b
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n
e
s 

q
u

e 
s
e
 

p
u

ed
en

 
m

o
v

er
 

y 

tr
a
s
la

d
a
r,

 
p

o
r 

e
j.

 
: 

ju
e
g

o
s 

co
m

o 
lo

s 
b

a
la

n
c
in

e
s)

 
o 

in
m

u
e
b

le
s 

(a
q

u
e
ll

o
s 

q
u

e 
n

o
 

se
 

p
u

ed
en

 
m

o
v

er
, 

p
o

r 
e
j.

 
: 

la
 

se
d

e
 

c
o

m
u

n
it

a
ri

a
)

, 
q

u
e
 

s
e
 

o
cu

p
an

 
p

a
ra
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re

c
re

a
c
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n
, 

s
e
rv

ic
io

 
y 

e
sp

a
rc

im
ie

n
to

 d
e
 
lo

s
 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s

, 
ta

le
s
 

co
m

o:
 

~
 

S
ed

e 
c
o

m
u

n
it

a
ri

a
 

•!•
 

Ja
rd

in
e
s 

~
 

ju
e
g

o
s 

in
fa

n
ti

le
s
 

~
 

te
n

d
e
d

e
ro

s,
 

e
tc

. 

-u
--

u
-

~
 

' 

• 
' 

' 

' . 

¿S
e 

im
a
g

in
a
 

U
d.

 
s
i 

só
lo

 
a
lg

u
n

o
s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s
 

tu
v

ie
ra

n
 

a
c
c
e
so

 
a 

u
sa

r 
e
s
to

s
 

b
ie

n
e
s 

y 
o

tr
o

s
 

n
o

?
, 

p
o

n
g

am
o

s 
u

n
 

c
a
so

 
im

a
g

in
a
ri

o
: 

só
lo

 
lo

s 
v

e
c
in

o
s 

q
u

e 
ti

e
n

e
n

 
su

 
d

e
p

a
rt

a
m

e
n

to
 

e
n

 
e
l 

b
lo

c
k

 
qu

e 
q

u
ed

a 
a
l 

la
d

o
 

d
e
 

lo
s
 

ju
e
g

o
s 

so
n

 
d

u
eñ

o
s 

d
e 

e
s
to

s
. 

¿Q
ue

 
p

a
s
a
rí

a
 

c
o

n
 

lo
s 

n
iñ

o
s

, 
h

ij
o

s
 

d
e 

lo
s
 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s
 

q
u

e 
v

iv
e
n

 
m

ás
 

a
le

ja
d

o
s
 

d
e
 

l
o

s 
ju

e
g

o
s

, 
n

o
 

p
o

d
rí

a
n

 
ju

g
a
r,

 
o 

n
o

 
te

n
d

rí
a
n

 
d
e
re

c
h

o
 

y 
te

n
d

rí
a
n

 
q

u
e 

p
e
d

ir
 

p
e
rm

is
o

?
. 

E
s 

p
o

r 
e
ll

o
 

q
u

e 
e
s
to

s
 

b
ie

n
e
s
 

ta
m

b
ié

n
 

so
n 

d
e 

to
d

o
s,

 
e
s 

d
e
c
ir

, 
so

n
 

d
e
 

D
O

M
IN

IO
 

CO
M

U
N

, 
p

a
ra

 
a
se

g
u

ra
r 

q
u

e 
to

d
o

s 
lo

s
 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s
 

te
n

d
rá

n
 

d
e
re

c
h

o
 

a 
u

s
a
r 

y 
g

o
z
a
r 

d
e
 

e
s
to

s
 

b
ie

n
e
s

. C
om

o 
v

im
o

s 
a
n

te
ri

o
rm

e
n

te
, 

e
s
to

s
 

b
ie

n
e
s 

d
e
 

d
o

m
in

io
 

co
m

ún
 

so
n

 t
a
n

 
im

p
o

rt
a
n

te
s,

 
q

u
e 

e
s 

p
o

r 
e
ll

o
, 

PA
R

A
 

PR
O

TE
G

ER
 

S
U

S 

D
ER

EC
H

O
S

, 
q

u
e 

le
s
 

p
e
rt

e
n

e
c
e
n

 
a 

to
d

o
s,

 
y 

co
m

o 
so

n
 

d
e
 

to
d

o
s,

 

TO
D

O
S 

T
IE

N
E

N
 

LA
 O

B
L

IG
A

C
IO

N
 

D
E 

C
U

ID
A

R
L

O
S 

Y
 M

A
N

TE
N

ER
LO

S 
EN

 
B

U
EN

 

ES
TA

D
O

 
p

a
ra

 
la

 
p

ro
p

ia
 

se
g

u
ri

d
a
d

 
d

e
 

lo
s
 

h
a
b

it
a
n

te
s
 

d
e
l 

co
nd

om
in

io
. 

¿ 
CÓ

M
o 

A
C

O
G

ER
SE

 
A

L
 

R
EG

IM
EN

 
D

E 
C

O
PR

O
PI

E
D

A
D

 
IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
? 

P
a
ra

 
a
c
o

g
e
rs

e
 

a
l 

ré
g

im
e

n 
d

e
 

c
o

p
ro

p
ie

d
a
d

 
in

m
o

b
il

ia
ri

a
, 

lo
s
 

p
la

n
o

s 
d

e
l 

co
n

d
o

m
in

io
 

d
e
b

e
n

 
v

e
n

ir
 

a
c
o

g
id

o
s 

a 
la

 
le

y
. 

C
u

an
d

o
 

a 
U

d.
 

se
 
le

 
a
si

g
n

a
 u

n
 d

e
p

a
rt

am
e
n

to
, 

la
 

c
o

n
st

ru
c
c
ió

n
 

y
a
 

v
ie

n
e
 
a
c
o

g
id

a
 

a 
la

 
le

y
, 

y 
p

a
ra

 
fo

rm
a
li

z
a
r 

la
 
c
o

n
s
ti

tu
c
ió

n
 d

e
l 



co
n

d
o

m
in

io
 

co
n

 
su

s 
re

s
p

e
c
ti

v
o

s 
o

rg
a
n

is
m

o
s

, 
co

m
o 

e
l 

re
g

la
m

en
to

 

d
e 

c
o

p
ro

p
ie

d
a
d

 q
u

e 
re

a
li

c
e
n

 
lo

s
 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s

, 
d

e
b

e
 
s
e
r 

in
s
c
ri

to
 

e
n

 
e
l 

c
o

n
se

rv
a
d

o
r 

d
e
 

b
ie

n
e
s 

ra
ic

e
s 

y 

p
o

st
e
ri

o
rm

e
n

te
 

e
l 

d
ir

e
c
to

r 
d

e 
o

b
ra

s 
d

e 
la

 
m

un
ic

ip
a
li

d
a
d

 

re
s
p

e
c
ti

v
a
, 

d
e
b

e
 
e
x

te
n

d
e
r 

u
n

 c
e
rt

if
ic

a
d

o
 

q
u

e 
lo

 
a
c
re

d
it

e
 

co
m

o 

co
n

d
o

m
in

io
 
s
o

c
ia

l
. 

IM
PO

R
TA

N
C

IA
 D

E 
ES

TA
R

 A
C

O
G

ID
O

S 
A

 ~
 

LE
Y

 
1

9
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E
s 

m
uy

 
im

p
o

rt
a
n

te
 
re

a
li

z
a
r 

e
s
to

s
 

tr
á
m

it
e
s

: 
in

s
c
ri

p
c
ió

n
 

d
e
l 

re
g

la
m

e
n

to
 

e
n

 
e
l 

c
o

n
se

rv
a
d

o
r 

d
e 

b
ie

n
e
s 

ra
ic

e
s
, 

c
e
rt

if
ic

a
d

o
 

d
e 

o
b

ra
s,

 
e
tc

. 
y

a 
q

u
e 

cu
an

d
o

 
U

d.
 

ll
e
g

a
 

a 
v

iv
ir

 
a 

la
 

v
il

la
, 

é
s
ta

 
y

a
 

v
ie

n
e
 

b
a
jo

 
a
l 

ré
g

im
e
n

 
d

e
 

c
o

p
ro

p
ie

d
a
d

, 
lo

 

q
u

e 
fa

lt
a
 

e
s 

q
u

e 
lo

s
 
v

e
c
in

o
s 

s
e
 
o

rg
a
n

ic
e
n

 e
n

 
to

rn
o

 
a 

e
ll
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si
v

o
s 

d
e 

b
ie

n
es

 
d

e 
do

m
in

io
 

a 
fa

v
o

r 
de

 
un

o 
o 

m
ás

 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

u 
o

tr
a
s 

fo
rm

as
 

d
e 

ap
ro

v
ec

h
am

ie
n

to
 

d
e 

lo
s 

b
ie

n
es

 
d

e 
d

o
m

in
io

 
co

m
ún

. 

• 
V

en
ta

 
o 

ar
re

n
d

am
ie

n
to

 
de

 
b

ie
n

e
s 

d
e 

d
o

m
in

io
 

co
m

ún
 

o 
la

 
c
o

n
st

it
u

c
ió

n
 d

e 
g

ra
v

ám
en

es
 

(p
ro

h
ib

ic
io

n
es

) 
so

b
re

 
e
ll

o
s

. 

• 
R

ec
o

n
st

ru
cc

ió
n

, 
d

em
o

li
ci

ó
n

, 
re

h
ab

il
it

a
c
ió

n
 

o 
am

p
li

ac
io

n
es

 
d

e
l 

co
nd

om
in

io
. 

* 
P

et
ic

ió
n

 
a 

la
 

D
ir

e
c
c
ió

n
 

d
e 

O
b

ra
s 

M
un

ic
ip

a
le

s 
p

a
ra

 
qu

e 
se

 
d

e
je

 
s
in

 
e
fe

c
to

 
la

 
d

e
c
la

ra
c
ió

n
 

qu
e 

ac
o

g
ió

 
e
l 

co
nd

o
m

in
io

 
al

 

ré
g

im
en

 
d

e 
co

p
ro

p
ie

d
ad

 
in

m
o

b
il

ia
ri

a
, 

o 
su

 m
o

d
if

ic
ac

ió
n

. 
(p

o
r 

ej
em

p
lo

: 
cu

an
d

o
 d

e
je

 d
e 

te
n

e
r 

la
 c

a
li

d
a
d

 d
e 

co
n

d
o

m
in

io
, 

o 
p

o
r 

qu
e 

un
 
só

lo
 c

o
p

ro
p

ie
ta

ri
o

 e
s 

el
 

du
eñ

o 
e
x

c
lu

si
vo

 
d

e 
é
st

e
) 

• 
C

o
n

st
ru

cc
io

n
es

 
en

 
lo

s 
b

ie
n

es
 

co
m

un
es

, 
al

te
ra

c
io

n
e
s 

y 

ca
m

bi
os

 
d

e 
d

e
st

in
o

s 
d

e 
d

ic
h

o
s 

b
ie

n
e
s,

 
in

c
lu

so
 

d
e 

aq
u

e
l
l
o

s 
as

ig
n

ad
o

s 
en

 u
so

 
y 

g
o

ce
 

ex
cl

u
si

v
o

s
. 

• 
R

em
oc

ió
n 

p
a
rc

ia
l 

o 
to

ta
l 

d
e 

lo
s 

m
ie

m
br

os
 d

el
 

C
om

it
é 

d
e 

• 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

. 

• 
G

as
to

s 
o 

in
v

e
rs

io
n

e
s 

p
er

ío
d

o
 

d
e 

12
 

m
es

es
, 

e
x

tr
a
o

rd
in

a
ri

o
s 

q
u

e 
ex

ce
d

an
, 

en
 

u
n

 

d
e
l 

eq
u
iv

a
le

n
te

 
a 

se
is

 
c
u

o
ta

s 
d

e 
g

a
st

o
s 

co
m

un
es

 
o

rd
in

a
ri

o
s 

d
e
l 

to
ta

l 
d

el
 

co
n

d
o

m
in

io
. 

• 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 c
o

n
ju

n
ta

 d
e 

d
o

s 
o 

m
á
s 

co
n

d
o

m
in

io
s 

qu
e 

e
st

é
n

 

c
o

li
n

d
a
n

te
s 

o 
u

b
ic

ad
o

s 
en

 u
n

a 
m

is
m

a 
m

an
za

na
 

o 
en

 m
an

za
n

as
 

co
n

ti
g

u
as

, 
y 

e
st

a
b

le
c
e
r 

su
b

-a
d

m
in

is
tr

a
c

io
n

es
 

en
 

u
n

 m
is

m
o 

co
n

d
o

m
in

io
. 

L
os

 
ú

lt
im

o
s 

ci
n

co
 p

u
n

to
s 

p
u

ed
en

 
s
e
r 

o
b

je
to

 
de

 
co

n
s
u

lt
a
 

p
o

r 
e
sc

ri
to

, 
a
sí

 
co

m
o 

la
 

m
o

d
if

ic
a
c
ió

n
 

d
e
l 

re
g

la
m

en
to

 
cu

an
d

o
 

no
 

se
 

a
lt

e
re

n
 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

en
 

el
 

co
n

d
o

m
in

io
, 

ac
ep

tá
n

d
o

se
 

cu
an

d
o

 
se

 o
b

te
n

g
a 

e
l 

7
5

%
 a

 
fa

v
o

r 
d

e 
lo

s 
v

o
to

s
. 



¿ 
C

O
N

 
Q

UÉ
 

PO
R

C
E

N
T

A
JE

 
D

E 
C

O
PR

O
PI

E
T

A
R

IO
S 

A
SI

ST
E

N
T

E
S 

SE
 

C
O

N
ST

IT
U

Y
E

 
U

N
A

 A
SA

M
B

L
E

A
 

O
R

D
IN

A
R

IA
? 

C
ua

nd
o 

se
 

c
it

a
 

p
o

r 
p

ri
m

er
a 

v
ez

, 
se

 
c
o

n
st

it
u

y
e
 

la
 

A
SA

M
BL

EA
 

O
R

D
IN

A
R

IA
 

co
n

 
lo

s 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

qu
e 

re
p

re
se

n
te

n
 
e
l 

60
%

 d
e 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

d
e

l 
co

n
d

o
m

in
io

, 
qu

e 
h

ab
it

u
al

m
en

te
 

en
 

lo
s 

co
n

d
o

m
in

io
s 

so
c
ia

le
s 

c
o

in
c
id

e
 

co
n

 
el

 
p

o
rc

e
n

ta
je

 
d

e 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s.

 

S
i 

no
 

se
 

lo
g

ra
 

re
u

n
ir

 
e
l 

p
o

rc
e
n

ta
je

 
a
n

te
ri

o
r 

(6
0

%
) 

se
 

c
it

a
 p

o
r 

se
g

u
n

d
a 

v
ez

 
d

e
n

tr
o

 d
e 

u
n

 l
ap

so
 

su
p

e
ri

o
r 

a 
m

ed
ia

 
h

o
ra

 

p
er

o
 

in
fe

ri
o

r 
a 

se
is

 
h

o
ra

s
, 

c
o

n
st

it
u

y
é
n

d
o

se
 

la
 

A
SA

M
BL

EA
 

co
n

 
lo

s 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

qu
e 

co
n

cu
rr

an
. 

¿ 
C

O
N

 
Q

UÉ
 

PO
R

C
E

N
T

A
JE

 
D

E 
C

O
PR

O
PI

E
T

A
R

IO
S 

A
SI

ST
E

N
T

E
S 

A
 

FA
V

O
R

 E
N

 

U
N

A
 A

SA
M

B
L

E
A

 O
R

D
IN

A
R

IA
 

SE
 

A
D

O
PT

A
N

 
L

O
S 

A
C

U
E

R
D

O
S?

 

L
o

s 
ac

u
er

d
o

s 
se

 
ad

o
p

ta
n

 p
o

r 
la

 m
ay

o
ri

a 
a
b

so
lu

ta
 

d
e 

lo
s 

a
si

st
e
n

te
s

, 
o 

se
a,

 
e
l 

50
%

 m
ás

 
l

. 

¿ 
C

O
N

 
Q

UÉ
 

PO
R

C
E

N
T

A
JE

 
D

E
 

C
O

P
R

O
P

IE
T

A
R

IO
S 

A
SI

ST
E

N
T

E
S 

SE
 

C
O

N
ST

IT
U

Y
E

 
U

N
A

 A
SA

M
B

L
E

A
 E

X
T

R
A

O
R

D
IN

A
R

IA
? 

C
ua

nd
o 

se
 

c
it

a
 

p
o

r 
p

ri
m

er
a 

v
ez

, 
se

 
c
o

n
st

it
u

y
e
 

la
 

A
SA

M
BL

EA
 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IA

 
co

n
 

lo
s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

q
u

e 

re
p

re
se

n
te

n
 e

l 
80

%
 d

e 
lo

s 
d

er
ec

h
o

s 
d

e
l 

co
n

d
o

m
in

io
. 

S
i 

no
 

se
 

lo
g

ra
 

re
u

n
ir

 
e
l 

80
%

 a
n

te
ri

o
r,

 
se

 
c
it

a
 

p
o

r 
se

g
u

n
d

a 
v

ez
 

co
n

 
un

 
la

p
so

 
su

p
e
ri

o
r 

a 
5 

d
ia

s 
e 

in
fe

ri
o

r 
a 

15
, 

co
n

st
it

u
y

én
d

o
se

 
la

 
A

SA
M

BL
EA

 
EX

TR
A

O
RD

IN
A

R
IA

 
co

n
 

lo
s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

qu
e 

re
p

re
se

n
te

n
 

e
l 

60
%

 d
e 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
. 

C
ua

nd
o 

se
 

tr
a
ta

 
d

e 
lo

s 
s
ie

te
 

p
ri

m
e

ro
s 

te
m

as
 

qu
e 

só
lo

 
p

u
ed

en
 

tr
a
ta

rs
e
 

en
 

A
SA

M
BL

EA
S 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IA

S 
e
l 

p
o

rc
e
n

ta
je

 

si
em

p
re

 d
eb

er
á 

se
r 

d
e
l 

80
%

. 

¿ 
C

O
N

 
Q

UÉ
 

PO
R

C
E

N
T

A
JE

 
D

E 
C

O
P

R
O

P
IE

T
A

R
IO

S 
A

SI
ST

E
N

T
E

S 
A

 
FA

V
O

R
 

E
N

 

U
N

A
 A

SA
M

B
L

E
A

 
E

X
T

R
A

O
R

D
IN

A
R

IA
 

SE
 

A
D

O
PT

A
N

 
L

O
S 

A
C

U
E

R
D

O
S?

 

L
os

 
ac

u
er

d
o

s 
se

 
ad

o
p

ta
n

 
co

n
 

e
l 

v
o

to
 

a 
fa

v
o

r 
d

e 
lo

s 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

qu
e 

re
p

re
se

n
te

n
 

el
 

7 
5%

 d
e 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
, 

qu
e 

c
o

in
c
id

e
 

h
ab

it
u

al
m

en
te

 
en

 
lo

s 
co

n
d

o
m

in
io

s 

SE
R

V
IU

 
co

n
 e

l 
p

o
rc

e
n

ta
je

 d
e 

su
je

to
s.
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E
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U
N

A
 A

SA
M

B
L

E
A

 
E

X
T

R
A

O
R

D
IN

A
R

IA
 S

E
 

P
R

E
T

E
N

D
E

 

A
L

T
E

R
A

R
 

E
L

 
P

O
R

C
E

N
T

A
JE

 
D

E
 

L
O

S 
D

E
R

E
C

H
O

S 
D

E
 

L
O

S 
C

O
P

R
O

P
IE

T
A

R
IO

S 

E
N

 
L

O
S 

B
IE

N
E

S
 

C
O

M
U

N
E

S
? 

p
o

r 
ej

em
p

lo
: 

S
e 

b
u

sc
a 

d
a
r 

a 
lo

s 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

d
e 

u
n

 b
lo

ck
 

d
e
l 

co
n

d
o

m
in

io
 e

l 
d

er
ec

h
o

 
a 

u
sa

r 
ex

cl
u

si
v

am
en

te
 
lo

s 

es
ta

ci
o

n
am

ie
n

to
s

. 

P
ar

a 
qu

e 
e
se

 
ac

u
er

d
o

 
se

a
 

ad
o

p
ta

d
o

 
re

q
u

ie
re

 
d

e 
la

 

a
si

st
e
n

c
ia

 
a 

la
 

A
SA

M
BL

EA
 

d
e 

la
 

to
ta

li
d

a
d

 
d

e 
lo

s 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s,

 
y 

d
eb

e 
c
o

n
ta

r 
co

n
 e

l 
v

o
to

 a
 

fa
v

o
r 

d
e
l 

10
0

%
 d

e 
lo

s 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s.

 

¿ 
Q

U
É

 
SU

C
E

D
E

 
S

I 
N

O
 

S
E

 
R

E
U

N
E

N
 

L
O

S 
P

O
R

C
E

N
T

A
JE

S 
R

E
Q

U
E

R
ID

O
S 

N
I 

E
N

 

L
A

 P
R

IM
E

R
A

 
N

I 
L

A
 

SE
G

U
N

D
A

 
C

IT
A

C
IÓ

N
? 

S
i 

no
 

se
 

re
ú

n
en

 
lo

s 
p

o
rc

e
n

ta
je

s 
re

q
u

e
ri

d
o

s 
e
l 

A
d

m
in

is
tr

ad
o

r 
o 

c
u

a
lq

u
ie

r 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 

p
o

d
rá

 
re

c
u

rr
ir

 
a
l 

Ju
ez

 d
e 

P
o

li
c
ia

 L
o

ca
l 

p
a
ra

 q
ue

 
é
st

e
 c

it
e
. 

G
 

Q
U

É 
PE

R
SO

N
A

S 
D

EB
EN

 
C

IT
A

R
 A

 A
SA

M
B

L
E

A
? 

E
l 

P
re

si
d

e
n

te
 

d
e
l 

C
om

it
é 

d
e 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

o 
e
l 

A
d

m
in

is
tr

ad
o

r,
 

s
i 

lo
 

h
u

b
ie

ra
, 

d
eb

er
á 

c
it

a
r 

a 
A

SA
M

BL
&

A
 

p
er

so
n

al
m

en
te

 o
 

p
o

r 
m

ed
io

 
d

e 
c
a
rt

a
 
c
e
rt

if
ic

a
d

a
 

co
n

 
5 

d
ia

s 
d

e 

a
n

ti
c
ip

a
c
ió

n
 c

or
no

 
m

in
ir

no
 
s
in

 e
x

ce
d

er
se

 d
e 

lo
s 

15
 d

ia
s

. 

C
ua

nd
o 

se
 
tr

a
ta

 d
e 

la
 p

ri
m

er
a 

A
SA

M
BL

EA
 

¿Q
U

IÉ
N

 L
A

 P
R

E
SI

D
E

? 

L
a 

p
re

si
d

e
 

e
l 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 

a
si

st
e
n

te
 

qu
e 

d
es

ig
n

e 
la

 

A
SA

M
BL

EA
 m

ed
ia

n
te

 s
o

rt
e
o

. 

C
O

M
IT

E
 

D
E

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

. 

¿ 
P

A
R

A
 Q

U
É

 
S

E
 

E
L

IG
E

 
U

N
 

C
O

M
IT

E
 

D
E

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

? 

P
ar

a 
h

ac
er

 
m

ás
 

e
fe

c
ti

v
a
 

la
 

a
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

d
e 

lo
s 

co
n

d
o

m
in

io
s 

so
c
ia

le
s.

 
L

a 
A

sa
m

bl
ea

 
d

eb
e 

e
le

g
ir

 
a 

6 
p

e
rs

o
n

a
s 

q
u

e 
se

rá
n

 
lo

s 
en

ca
rg

ad
o

s 
d

e 
h

a
c
e
r 

cu
m

p
li

r 
la

s
 

re
g

la
s 

q
u

e 
lo

s 

m
is

m
os

 
c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
s 

a
c
o

rd
a
rá

n
. 

A
 

e
sa

s 
6 

p
e
rs

o
n

a
s 

se
 

le
s 

de
no

m
in

a 
CO

M
IT

E 
D

E 
A

D
M

IN
IS

TR
A

C
IO

N
. 



¿ 
Q

U
É 

PE
R

SO
N

A
S 

PU
E

D
E

N
 

SE
R

 D
E

SI
G

N
A

D
A

S 
C

O
M

O
 M

IE
M

BR
O

S 
D

E
L

 
C

O
M

IT
E 

D
E 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N
? 

L
a
s 

p
e
rs

o
n

a
s 

q
u

e 
se

a
n

 
p

ro
p

ie
ta

ri
a
s
 

e
n

 
e

l 
co

n
d

o
m

in
io

 
o 

su
s 

có
n

y
u

g
es

, 
o 

lo
s 

re
p

re
se

n
ta

n
te

s 
d

e 
é
s
to

s
, 

cu
an

d
o

 
e
s
té

 

a
rr

e
n

d
a
d

a
 o

 
c
e
d

id
a
 
la

 
u

n
id

a
d

. 

¿ 
Q

U
IÉ

N
 

D
E

B
E

 
P

R
E

SI
D

IR
 

E
L

 
C

O
M

IT
E

 
D

E 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

? 

U
na

 
d

e
 

la
s
 

6 
p

e
rs

o
n

a
s 

in
te

g
ra

n
te

s
 

d
e
l 

C
O

M
IT

E 
D

E 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N
 

d
eb

e 
s
e
r 

e
le

g
id

o
 

p
o

r 
la

 
A

sa
m

b
le

a 
o 

p
o

r 
e
l 

m
is

m
o 

C
O

M
IT

É
, 

s
i 

l
a 

A
sa

m
b

le
a 

lo
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CENTANARIO 1 
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UBICACION: 

ESC. 1 : 12.500 

SEMINARIO DE TITULO 
PARA OPTAR AL TITULO DE 

ASISTENTE SOCIAL 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 

INSTITUCION PATROCINANTE: 

SERVIU 

DELEGACION PROVINCIAL DE QUILLOTA 

ALUMNAS : PROFESOR GUIA: 

PILAR HERNANDEZ H. 

MARCELA JARA E. PATRICIO GARCIA L. 

MARCIA MENDEZ E. 

POBLACION: 
CENTENARIO II 

REGION: 
V 

PROVINCIA: 
QUILLOTA 

COMUNA: 
LA CALERA 

PLANO N" 

FECHA: NOVIEMBRE 1998 ESCALA: 
1 : 500 1 DE 1 
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SIMBO LOGIA: 
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UBICACION: 

z 

$ 

SEMINARIO DE TITULO 
PARA OPTAR AL TITULO DE 

ASISTENTE SOCIAL 

UNIVERSIDAD DE VALPARAISO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS ·SOCIALES 

ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 

INSTITUCION PATROCINANTE: 

SERVIU 

DELEGACION PROVINCIAL DE QUILLOTA 

ALUMNAS : PROFESOR GUIA: 

PILAR HERNANDEZ H. 

MARCELA JARA E. PATRICIO GARCIA L. 

MARCIA MENDEZ E. 

POBLACION: 
NICANOR MOLINARE 

REGION: 
V 

PROVINCIA: 
QUILLOTA 

COMUNA: 
QUILLOTA 

PLANO N. 

FECHA: NOVIEMBRE 1998 ESCALA: 
1 500 1 DE 1 
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TRANSFORMACióN DE 
VENTANAS EN PUERTAS 
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FIERROS, ETC. 

MATERIALES DE 
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UBICACION: 

INDUSTRIA 
SOPRAVAL 

ARTIFICIO 

SEMINARIO DE TITULO 
PARA OPTAR AL TITULO DE 

ASISTENTE SOCIAL 

UNIVERSIDAD DE V ALP ARAISO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL 

INSTITUCION PATROCINANTE: 

SERVIU 

DELEGACION PROVINCIAL DE QUILLOTA 

ALUMNAS : PROFESOR GUIA: 

PILAR HERNANDEZ H. 

MARCELA JARA E. PATRICIO GARCIA L. 

MARCIA MENDEZ E. 

POBLACION: 
EL BOSQUE 

REGION: 
V 

PROVINCIA: 
QUILLOTA 

COMUNA: 
LA CALERA 

PLANO N' 

FECHA: NOVIEMBRE 1998 ESCALA: 
1 500 1 DE 1 



Proyecto N° 1: Taller Socio- educativo "Aprendiendo a conocer la ley 19.537, que rige nuestra com1 

Objetivo Objetivo Actividades Técnicas 
General Específicos 

Favorecer el conocimiento de la Motivar e informar a las Elaboración de invitaciones Visual gráfica focalizadora, 
Ley 19.537 a los asignatarios o comunidades de copro- y afiches promoclonales análisis grupal 
jefes de hogar pertenecientes a las pietarios a intervenir para reunión informativa y 
poblaciones de vivienda básica acerca del trabajo a rea- motivadora 
modalidad SERVIU tipo C, en la lizar y la importancia que 
provincia de Quillota. éste reviste. Reunión informativa con Explicativa, motivadora, 

poblaciones para motivar focalizadora, asignación de 
inicio del trabajo comuni- tareas. 
tario con ellas. 

Entregar elementos refe- Recolección de información Revisión bibliográfica, 
ridos a la ley 19.537 a los referente a la ley 19.537 síntesis. 
asignatarios o jefes de y desarrollo comunitario. 
hogar pertenecientes a 
las poblaciones: Elaboración y sistematiza- Análisis y redacción de 
''Villa Lorca" , "Los Aro- ción de material de socio- contenidos, visuales y 
mos" y "El Bosque", todas educativo referente a la ley gráficos, enfoque, síntesis 
correspondientes a vivien- de copropiedad inmobilia- y discusión grupal. 
das básicas modalidad ria. 
SERVIU tipo C. 

Taller socio-educativo Expositiva, visuales,gráfi-
"Conociendo la ley 19.537" cas, focalizadoras, motiva-
Sesión 1: contenidos dora, explicativa, discusión 
nociones básicas sobre grupal y reflexión. 
desarrollo comunitario; 
exposición síntesis diag-
nóstica aspectos genera-
tes de la ley, diferencia 
entre ley de copropiedad 
y junta de vecinos, entrega 
de material educativo. 

Sesión 2: contenidos Expositiva, visuales,gráfi-
exposición, video, bienes cas, focalizadoras, motiva-
comunes, exposición de dora, explicativa, discusión 
planos, uso y goce de bie- grupal y reflexión. 
nes comunes, uso y goce 
de estos derechos y obli-
gaciones de los copropie-
!arios, entrega de material 

i educativo. 

l Sesión 3: contenido Expositiva, visuales,gráfi-
Administración de los Con cas, focalizadoras, motiva-
dominios, tipos de asam- dora, explicativa, discusión 
blea, comité de adminis- grupal y reflexión. 
!ración conformación 
funciones,rol del adn:tinis-
trador , entrega de material 
educativo 

Sesión 4: contenido Expositiva, visuales,gráfi-
Instituciones que tienen cas, focalizadoras, motiva-
competencia en el tema de dora, explicativa, discusión 
la copropiedad inmobiliaria grupal y reflexión. 

(gobiernos regionales, 
SERVIU, municipalidad); 
gastos comunes importan-
cia y utilidad; reglamento de 
copropiedad; entrega de 
material educativo. 

Contribuir a habilitar a Sesión 5: contenidos Expositiva, visuales,gráfi-

los asignatarios o jefes cuidado y mantención de cas, focatizadoras, motiva-

de hogar pertenecientes los departamemtos. dora, explicativa, discusión 

a las poblaciones de grupal y reflexión. 

vivienda básica modali-
dad SERVIU tipo C, en la 
conservación, segúridad 
y homato de los condo-
minios en base a la entrega 
de elementos prácticos. 



Jnidad". 

Tiempo en Semanas Recursos 
Julio Agosto Septiembre Humanos Materiales Financiercts 

3• 4• 1• 2• 3• 4• 1• 2• 3• 4• Alumnas 18 pliegos de Car- Total hora 
* seminaristas tulina, 600 hojas de profesional: 15.000 

oficio, 12 plumones 10.000.-

• Alumnas seminaristas, Total hora 
delegado provincial profesional: 15.000 
SERVIU Quillota. Asis-
tente social delega-
ción provincial SERVIU 

• Quillota. Total hora 
Alumnas profesional: 15.000 
seminaristas 

• Alumnas Total hora 
seminaristas profesional: 15.000 

~ Alumnas Proyector transpa- Total hora: 
seminaristas rencias, transparen- 15.000, material 

cias, 300 hojas de fungible: 3.000.-
oficio, 3 plumones. 

Alumnas Video, cintas VHS 
• seminaristas proyector para trans-

parencias, 300 
hojas de oficio. 

1 

l lC Alumnas Proyector transpa- Total hora 
seminaristas rencias, transparen- 15.000, material 

cías, 300 hojas de fungible: 3.000.· 
,oficio, 3 plumones. 

ltC Alumnas Proyector transpa- Total Hora 
seminaristas rencias, transparen- 15.000, material 

cias, 300 hojas de fungible: 3.000.· 
oficio, 3 plumones . 

• Alumnas Proyector transpa- Total hora 
seminaristas rencias, transparen· 15.000, material 

cías, 300 hojas <le fungible: 3.000.-
oficio, 3 plumones. 

1 

1 



Beneficiarios Responsable Evaluación 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 

''Villa Lorca", "Los Aro m os" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 

''Villa Lorca", "Los Aromos" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva, por objeti-
"Villa Lorca", "Los Aromos" vos, tabla Guantt con 

y "El Bosque". 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 

"Villa Lorca", "Los Aromos" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
"Villa Lorca", "Los Aromos" Por Objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
''Villa Lorca", "Los Aromos" Por Objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
''Villa Lorca", "Los Aromos" Por Objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
"Villa Lorca", "Los Aromos" Por Objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva, por objeti-
''Villa Lorca", "Los Aromos" vos, tabla Guantt. 
y "El Bosque". 



Proyecto N° 2: "Organizando nuestra comunidad de Copropietarios". 

Objetivo Objetivo Actividades 
General Especificos 

Favorecer el proceso organiza- Adiestrar en el manejo Recolectar información 

tivo de las comunidades de práctico de la Ley 19.537 referida al aspecto orga-
copropietarios en las pobla- a las comunidades de co- nizativo y legal de la 
ciones 'Villa Lorca"; "Los propietarios de las pobla- conformación de organiza-
Aromos" y "El Bosque", a tra- ciones 'Villa Lorca" y ciones a partir de la 
vés del apoyo en la creación "El Bosque", organizan- Ley 19.537. 
de las instancias organizativas dolas en tomo a la nor-
establecidas en la Ley 19.537. mativa vigente. Elaboración de material de apoyo 

tendiente a reforzar la función y res-
ponsabilidad que deben cumplir las 
organizaciones acogidas a la Ley 
19.537. 

Taller 
"Organizando nuestra comunidad 
de Copropietarios" 
Sesión 1. 
* Conformación del Comité de 
Administración. 
* Confección Acta de Conformación 
* Entrega de material de apoyo 

Sesión 2 
Propuestas para la elaboración del 
Reglamento de Copropiedad. 

Sesión 3 
Asesor! a al Comité de Administra-

1 ción en la elaboración del Reglamen-
to de Copropiedad. 

Sesión 4 
Presentación del Reglamento 
provisorio por los vecinos. 

Sesión 5 
Aprobación del Reglamento. 

Sesión 6 
Trabajo práctico eón Comité de 
Administración en cuanto a: 
* Inscripción del Reglamento en el 
Conservador de Bienes Ralees. 
* Creación de un archivo de docu-
mentos del condominio. 
* Apertura cuenta de ahorros. 

Coordinación de reunión de asesoria 
con abogados del SERVIU para la re-
visión del Reglamento de Copropiedad. 

Revisión jurldica del Reglamento de 
Copropiedad para su potencial apro-
bación. 



Técnicas Tiempo en Semanas Recursos 
Sept. Octubre Noviembre Humanos Materiales 

* Revisión bibliográfica 4. 1• 2• 3• 4• s• 118 2• 3• Equipo seminarista Material bibliográfico 

* Sintesis * 
* Análisis 

* Sintesis * Equipo seminarista Material Fungible 
* Análisis grupal • Fotocopias 
* Focalizadora *Plumones 
* Visuales y gráficas 

* Discusión grupal • Equipo seminarista 
* Focalizadora 
* Estimulo y apoyo 

• Clarificación * Equipo seminarista 
* Focalizadora 

1* Discusión Grupal 
• Asignación de tareas 
* Estimulo y apoyo. 
* Focalizadora * Equipo seminarista 
* Discusión grupal 
* Asignación de tareas 
* Estimulo y apoyo. 

* Clarificadora • Equipo seminarista 
* Motivadora 
* Focalizadora 
* Discusión grupal 
" Estimulo y apoyo. 

* Clarificadora • Equipo seminarista 
* Focalizadora 
* Discusión grupal 
• Estimulo y apoyo. 

- ·· ·-- . -
* Asignación de tareas 
* Clarificación 

Equipo seminarista 
1 

* Focalizadoras 
* Estimulo y apoyo. 

* Entrevista formal * Abogado del SERVIU 
* Expositiva Equipo seminarista ' 1 

.. Focalizadora 
* Gráfica. 

* Entrevista formal • Equipo seminarista 
* Clarificadora 
* Visual gráfica. 

l 1 



Beneficiarios Responsable Evaluación 
Financieros 1 

Horas prof~sionales Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 

$15.000.- ''Villa Lorca"; "Los Aromos" Por objetivos 
Material Funjible y "El Bosque". Tabla Gantt 
$2.500 

Horas profesionales Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
$15.000.- ''Villa Lorca"; "Los Aromos" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Horas profesionales Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
$15.000.- ''Villa Lorca"; "Los Aromos" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Horas profesionales Asignataríos poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
$15.000.- ''Villa Lorca"; "Los Aromas" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Horas profesionales Comité de Administración Equipo Seminarista Descriptiva 
$15.000.- Por objetivos 

Tabla Gantt 

Horas profesionales Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
$15.000.- ''Villa Lorca"; "Los Aromas" Por objetivos 

y "El Bosque". Tabla Gantt 

Gastos materiales y Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
Escritura Pública ''Villa Lorca"; "Los Aromos" Por objetivos 
$65.500.- y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
''Villa Lorca"; "Los Aromos" 1 Por objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: Equipo Seminarista Descriptiva 
''Villa Lorca"; "Los Aromos" Por objetivos 
y "El Bosque". Tabla Gantt 

Asignatarios poblaciones: 
''Villa Larca"; "Los Aromos" 
y "El Bosque". 



Proyecto N° 3:"Acercando la comunidad de copropietarios a las instituciones que las amparan". 

Objetivo OBJETIVO ACTIVIDADES 
General ESPECIFICO 

Facilitar la interacción de las instituciones Elaborar un modelo de intervención Confección del modelo de 

involucradas en la ley 19.537 con los poten- socioeducativo y de organización apli- intervención socioeducativo 

ciales usuarios (comunidades de copropieta- cable a los condominios de viviendas y de organización a partir 
rios) de estas instancias. básicas tipo e madalidad SERVIU. de la intervención profesio-

nal realizada en las pobla-

clones "Villa Lorca'', "Los Aromos" 
"El Bosque". 

Difusión del modelo de intervención Contactar a los encargados 
socioeducativo y de organización de de cada Departamento mu- 1 

1 

los condominios de viviendas básicas nicipal (DIDECO, Juzgado 
modalidad SERVIU tipo e, y la com- de Policia Local y Dirección 

petencia de las instancias que tienen de Obras) de la provincia de 

directa responsabilidad en el tema. Quillota para coordinar reu-

niones de información y 

difusión. 

Preparación y sistematiza-

ción de contenidos. 

Realización de reuniones 

Informativas y de difusión. 



TECNICAS TIEMPO EN SEMAN. RECURSOS J 
Octubre Noviembre Humanos Materiales Financieros 1 

* Sistematización, 2• 3• 4• 5• 1• 2• 3• 4• Equipo seminarista Hojas de oficio. Horas profesionales: 

• Análisis y redacción de • • Fotocopias. $150.000.-
contenido, Material fungible: 

* Discusión grupal, $5.000.-
• Revisión Bibliográfica. 

• Entrevistas formales e • • Equipo seminarista Horas profesionales: 

informales, $15.000.-
*Motivación. 

* Análisis y redacción de • • ,Equipo seminarista Horas profesionales: 

contenidos, $15.000.- . . 
*Focalización, 
*Discusión grupal. 

* Resúmen, * * Equipo seminarista Horas profesionales: 

* Motivación, $15.000.-
* Análisis de contenidos, 
* Expositivas, 
* Clarificadores, 

* Focalizadoras, 
* Discusión grupal. 



BENEFICIARIOS RESPONSABLES EVALUACION 

* Condominios de poblaciones Equipo seminarista * Por objetivos 

de viviendas básicas madalidad • Descriptiva. 

SERVIU tipo C. *Tabla Gantt. 
* DIDECO Y Dirección de Obras 
y Juzgado de Policía Local de 
Municipios. 

1 

* Condominios de poblaciones Equipo seminarista * Por objetivos 

de viviendas básicas madalidad • Descriptiva. 

SERVIU tipo C. *Tabla Gantt. 
* DIDECO Y Dirección de Obras 
y Juzgado de Policía Local de 

Municipios. 

• Condominios de poblaciones Equipo seminarista • Por objetivos 
de viviendas básicas madalidad • Descriptiva. 
SERVIU tipo C. *Tabla Gantt. 
* DIDECO Y Dirección de Obras 

y Juzgado de Policía Local de 

Municipios. 

• Condominios de poblaciones Equipo seminarista • Por objetivos 
de viviendas básicas madalidad • Descriptiva. 
SERVIU tipo C. 

1 
* DIDECO Y Dirección de Obras 

*Tabla Gantt. 

y Juzgado de Policía Local de 
Municipios. 
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